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1. Prefacio  

 
El Componente de Vulnerabilidad es resultado del trabajo coordinado entre la Secretaría de 
Medio Ambiente de Coahuila, Protección de la Fauna Mexicana, A. C. y distintos actores de 
la sociedad coahuilense, llevado a cabo de octubre del año 2009 a abril del año 2010. 
 
En el primer capítulo, se presentan algunos antecedentes sobre el Cambio Climático y el 
Protocolo de Kioto, que se realizó con la intención de brindar al lector los fundamentos 
generales de esta temática.  
 
Posteriormente, se expone el análisis histórico de desastres meteorológicos en Coahuila 
mediante el panorama general de estado, los diferentes eventos meteorológicos que se 
presentaron en el periodo de estudio y las declaratorias que se generaron a partir de ellos.  
Así mismo, se muestra la descripción de los costos y consecuencias de las tragedias 
meteorológicas mencionadas. Derivado de lo anterior, se obtuvo la premisa de que en la 
última década ha habido modificaciones en los patrones de frecuencia, duración e intensidad 
de los eventos meteorológicos que históricamente se han presentado en Coahuila, por lo que 
es evidente que el Cambio Climático Global está afectando a esta entidad. 
 
Es importante retomar los resultados obtenidos del Inventario de Gases de Efecto 
Invernadero y para ello se incluyen tres resúmenes ejecutivos; haciendo especial énfasis en 
las principales fuentes emisoras en Coahuila y los principales sectores emisores. Los 
resultados muestran que los grandes generadores de electricidad y la industria con procesos 
no combustivos, son los principales sectores emisores de GEI. 
 
Además se describen y analizan los escenarios del clima en Coahuila para los años 2020, 
2050 y 2080, por regiones. En este sentido, se presenta el antecedente climático y los 
escenarios por año, por modelo y por escenario.   
 
Previo a esto, se hace mención de los modelos y escenarios climáticos utilizados así como 
las razones de ello a través de la descripción de la metodología seguida.  Adicionalmente, se 
presentan las proyecciones climáticas para el estado, por regiones y años, de acuerdo al 
modelo ECHAM. 
 
Los resultados reflejan un evidente incremento anual medio de la temperatura, así como una 
modificación del patrón normal de precipitación. De manera que el aumento de la 
temperatura ocurrirá especialmente en los meses de verano, en tanto que aumentará el 
promedio anual de precipitación, no obstante, la mayor cantidad de ésta se limitará a cortos 
periodos de tiempo. 
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Para finalizar el Componente se presenta el Estudio de Vulnerabilidad en sí, que está basado 
en una visión sistémica del cambio climático con la intención de poder comprender mejor 
este fenómeno, así como las oportunidades reales que se tienen para enfrentarlo.   
 
El estudio está conformado por la relatoría del Taller de Cambio Climático que se realizó en 
marzo de 2010, así como la descripción y análisis de la información obtenida en él, que se 
presenta en tres vertientes: percepciones de los coahuilenses sobre el cambio climático, 
vulnerabilidades de Coahuila frente a este fenómeno e ideas para la adaptación y mitigación 
de efectos. 
 
Este estudio evidencia que todos los modos de subsistencia, los estilos de vida y los 
servicios ecosistémicos del estado, son vulnerables al cambio climático.  Sin embargo, la 
relación entre amenazas y vulnerabilidades es particular en cada región, actividad productiva, 
infraestructura y servicio ecosistémico; no obstante, hay opciones viables para aumentar la 
reisliencia del estado y generar algún grado de adaptación de sus diversos componentes. 
El Componente finaliza con la conclusión del mismo, donde se argumentan algunas 
consideraciones y recomendaciones.   
 
 
 

2. Antecedentes 
 

2.1 Cambio climático 
 
Para entender un fenómeno tan complejo como el cambio climático es necesario diferenciar 
los términos clima y tiempo. Según la Agencia de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos, EPA por sus siglas en inglés (Environmental Protection Agency), clima es el 
resumen estadístico de varios años o incluso décadas (normalmente tres) del 
comportamiento de elementos como son la precipitación pluvial, temperatura del aire, 
humedad atmosférica, radiación solar y velocidad del viento, así como la frecuencia de días 
con niebla, heladas, tormentas eléctricas y granizo, entre otros fenómenos meteorológicos.  
Así mismo, señala que tiempo es la condición atmosférica en cualquier momento y en 
cualquier lugar, que se mide en términos como el viento, la temperatura, humedad, presión 
atmosférica, nubosidad y precipitación; en muchos lugares éste puede cambiar de hora a 
hora, de día a día y de estación a estación (EPA 2009). 
 
En cuanto a cambio climático se refiere, el Panel Intergubernamental para el Cambio 
Climático IPCC por sus siglas en inglés (Intergovernmental Panel for Climate Change, 2007) 
indica que éste es una perturbación en el estado del clima identificable a raíz de un cambio 
en el valor medio y/o en la variabilidad de sus propiedades que persiste durante un período 
prolongado, generalmente cifrado en decenios o en períodos más largos; denotando todo 
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cambio del clima a lo largo del tiempo, tanto si es debido a la variabilidad natural como si es 
consecuencia de la actividad humana. 
 
La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, UNFCCC por sus 
siglas en inglés (United Nations Framework Convention on Climate Change), describe a éste 
como un cambio del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que 
altera la composición de la atmósfera mundial y que viene a sumarse a la variabilidad 
climática natural observada en períodos de tiempo comparables. 
 
Un cambio climático está influido por muchas variables, entre ellas está la radiación y la 
composición de gases de la atmósfera terrestre. La radiación es energía emitida por 
cualquier cuerpo, ésta energía se puede medir como temperatura (ºC). El Sol emite radiación 
a 6000ºC y la Tierra emite radiación que oscila alrededor de 0ºC. La Tierra, por su distancia 
respecto al Sol y por su capacidad de retener parte de la radiación que le llega de este, así 
como de reflejar el resto, tiene una determinada temperatura efectiva que es el resultado 
neto del balance entre la radiación solar absorbida y la emitida. 
 
 La temperatura efectiva de la Tierra es de 15ºC; si ésta no tuviese atmósfera, esta 
temperatura sería de –18ºC. El efecto de la atmósfera que genera la temperatura efectiva de 
la Tierra se llama efecto invernadero y es el responsable de establecer la temperatura 
propicia para que haya vida en el planeta (INE y SEMARNAT 2004). 
 
Como ya se explicó, la atmósfera de la Tierra es la que mantiene el calor en ella y evita que 
este salga al espacio. La EPA indica que la atmósfera está compuesta de diferentes 
elementos en estado gaseoso como el nitrógeno (N), oxígeno (O), carbono (C), hidrógeno 
(H), helio (He), neón (Ne) y kriptón (Kr). Algunas de las combinaciones moleculares de éstos 
elementos se denominan comúnmente gases de efecto invernadero (GEI), los cuales son 
cualquier gas que absorbe radiación en la atmósfera; entre estos se encuentran algunos de 
origen natural (vapor de agua (H2O), dióxido de carbono (CO2), Metano (CH4), óxido nitroso 
(N2O)) y otros de origen antropogénico (clorofluorocarbonados (CFCs), 
hidroclorofluorcarbonados (HFCs), perfluorcarbonados (PFCs), hexafluoruro de azufre (SF6)).  
 
En la atmósfera también hay unas partículas aerotransportadas ya sean liquidas o sólidas, 
conocidas como aerosoles, que permanecen en ella por varias horas, las mismas pueden ser 
de origen antropogénico o natural y pueden influir al clima directamente al dispersar la 
radiación solar. 
 
Si por alguna razón la proporción de gases de efecto invernadero y aerosoles se ve afectada, 
evidentemente la temperatura global se verá afectada también y ésta misma alterará el 
equilibrio energético del sistema climático, tal como ocurre desde la era industrial, pues se 
han emitido gases de efecto invernadero que se han acumulado en la atmósfera, los cuales 
son los principales responsables del cambio climático llamado calentamiento global (IPCC, 
2007). 
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Este aumento en los gases de efecto invernadero ha provocado, que la Tierra no emita toda 
la radiación infrarroja que normalmente emitía, por lo que la temperatura promedio global ha 
empezado a aumentar. 
 
El IPCC, en su reporte del año 2007, indica que por la precisión y tamaño significativo de los 
datos más recientes, hay una certeza del 90% de que está ocurriendo un calentamiento 
global, cuyos síntomas se notan en un aumento observado del promedio mundial de 
temperatura del aire y del océano; de la fusión generalizada de nieves y hielos, así como el 
consecuente aumento del promedio mundial del nivel del mar. 
 
Las observaciones obtenidas por el IPCC en todos los continentes y en la mayoría de los 
océanos, evidencian que muchos sistemas naturales están siendo afectados por los cambios 
climáticos regionales y, particularmente, por el aumento de la temperatura. 
 
El siglo XX significó apenas una elevación de casi medio grado en la temperatura promedio 
del aire de la biosfera. Sin embargo, varios investigadores están de acuerdo en que ésa 
podría ser la causa de aumentos ligeros, pero notables, en la intensidad de los huracanes, en 
la magnitud del contraste entre los fenómenos oceánicos El Niño y La Niña, y en lo riguroso 
de los fríos invernales de las latitudes altas. Un incremento de la temperatura mayor a 2°C 
para el siglo XXI, y no medio grado como hasta hoy, sería catastrófico para muchas regiones 
del mundo (IPCC 2007). 
 
En los primeros decenios del siglo, un cambio climático moderado mejoraría en conjunto el 
rendimiento de los cultivos de temporal entre un 5 y un 20%, aunque estaría sujeto a una 
acentuada variabilidad según las regiones, por lo que la situación sería difícil para los cultivos 
situados cerca de las fronteras cálidas de su ámbito natural o dependientes de unos recursos 
hídricos muy demandados. Así mismo, las ciudades que actualmente padecen olas de calor 
estarían expuestas a un aumento en la frecuencia, intensidad y duración de las mismas, que 
podría tener efectos adversos sobre la salud. 
 
El IPCC también señala que de seguir la tendencia actual de aumento de la temperatura 
global del aire y el agua, en las montañas occidentales de Norte América se reducirán los 
bancos de nieve, acrecentará las crecidas de invierno y reducirá la escorrentía estival, lo que 
intensificará la competencia por unos recursos hídricos excesivamente solicitados.  
 
Según las previsiones, la actual tendencia hacia el calentamiento provocará algunas 
extinciones. Numerosas especies vegetales y animales, debilitadas ya por la contaminación y 
la pérdida de hábitat, no sobrevivirán los próximos 100 años. El ser humano, aunque no se 
ve amenazado de esta manera, se encontrará probablemente con dificultades cada vez 
mayores. Los graves episodios recientes de tormentas, inundaciones y sequías, por ejemplo, 
parecen demostrar que los modelos informáticos que predicen "episodios climáticos 
extremos" más frecuentes están en lo cierto. 
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México es un país muy vulnerable a los efectos del cambio climático; mediante el uso de 
diferentes modelos climáticos, el INE y la UNAM advierten en su documento “Tercera 
Comunicación Nacional ante la Convención Marco de las Naciones Unidas” publicado en el 
año 2006, que el país sufrirá inundaciones y sequías extremas, mayor frecuencia e 
intensidad de ciclones tropicales y la disminución de frentes fríos en la temporada invernal. 
 
En Coahuila, las evidencias del cambio climático no han sido adecuadamente 
documentadas, por lo que el presente componente recopila, describe y analiza los 
fenómenos meteorológicos extremos que han afectado al estado; además, muestra el 
resumen ejecutivo del Inventario de Gases de Efecto Invernadero; así como el análisis de los 
escenarios del clima en Coahuila para este siglo por regiones; finalmente, el estudio de la 
vulnerabilidad a la que está sujeta la región. 
 
 
 

3. Protocolo de Kioto 
 
Debido a la creciente preocupación de la comunidad internacional respecto a los cambios en 
la atmósfera, en la Conferencia de Toronto en Canadá (1988), el Programa de las Naciones 
Unidad para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Organización Meteorológica Mundial (OMM) 
constituyeron el Panel Intergubernamental ante el Cambio Climático, IPCC. 
 
En 1992, en el Marco de la Cumbre de la Tierra realizada en Río de Janeiro, se adoptó la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC), que entró 
en vigor en 1994. Para garantizar los compromisos de reducción de gases de efecto 
invernadero, los países desarrollados inscritos en la UNFCCC, adoptaron el Protocolo de 
Kioto durante la tercera conferencia de las partes (COP 3), la cual se llevó a cabo en la 
ciudad de Kioto, Japón, en 1997 (Naciones Unidas 1998).  
 
Dicho Protocolo es un acuerdo internacional cuyo principal objetivo es establecer metas para 
los países a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) a un nivel inferior en 
no menos de 5% al de 1990 en el período de compromiso comprendido entre el año 2008 y 
el 2012. Durante la COP3,  se sentó la apertura para firmar el Protocolo por los países que 
desearan comprometerse, del 16 de marzo de 1998 al 15 de marzo de 1999; en 1998 
firmaron 69 y en 1999, 15. Todos los países que firmaron están sujetos a una evaluación 
para verificar si cumplen con los estatutos del protocolo, los cuáles pasarán a un estado de 
ratificación una vez aprobados; los países que se anexaron al Protocolo después del plazo 
de tiempo para la firma, también tienen la oportunidad de ratificarse. El protocolo entró en 
vigor el 16 de febrero de 2005, donde hasta la fecha se han ratificado 190 países.  
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Al reconocer que los países desarrollados son los principales responsables por los altos 
niveles de emisión de gases de efecto invernadero a la atmósfera como resultado de 150 
años de actividad industrial, el Protocolo establece un mayor compromiso sobre las naciones 
desarrolladas bajo el principio de “responsabilidades comunes pero diferentes”. Las reglas 
detalladas para la implementación del Protocolo fueron establecidas en la VII Conferencia de 
las Partes sobre Cambio Climático (COP 7) en Marrakesh (2001) y se llaman los “Acuerdos 
Marrakesh”. 
 
Los mecanismos de Kioto son: tratado de emisiones (conocido como el “mercado de 
carbono”), mecanismo de desarrollo limpio (MDL) y realización conjunta (RC). Estos 
mecanismos estimulan la inversión verde y ayuda a los países a alcanzar sus objetivos de 
una manera costeable.   
 
Por lo que se estableció un sistema de ayuda para las partes que tengan problemas al tratar 
de alcanzar sus objetivos; un sistema de adaptación para ayudar a los países a implementar 
medidas y políticas de adaptación al cambio climático, que facilite el desarrollo e 
implementación de técnicas que puedan ayudar a incrementar la resiliencia a los impactos 
del cambio climático; y un “fondo de adaptación” para ayudar a los programas y proyectos 
para países en desarrollo. 
 
El Protocolo establece, además, que se debe monitorear y registrar anualmente las 
emisiones de gases de efecto invernadero de los países ratificados; asimismo, la secretaría 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas (UNFCCC) establece un eje común para 
verificar que la información y datos proporcionados por las diferentes partes estén de 
acuerdo y sean consistentes con las reglas del Protocolo. 
 
México firmó el Protocolo el 9 de junio de 1998, fue ratificado el 7 de septiembre de 2000 y 
entró en vigor en la misma fecha que el Protocolo en sí.  Entregó su primer informe el 12 de 
septiembre de 1997, donde se señaló que el país se ubicaba entre los primeros 15 países 
con mayores emisiones de bióxido de carbono y entre los 20 con mayores emisiones per 
cápita, sin embargo, su participación global era menor al 2% del total mundial. 
 
El segundo informe fue entregado el primero de julio de 2001 y en él se informó sobre las 
políticas aplicadas y por aplicar para cumplir con el Protocolo. Por ejemplo: en el área 
forestal, proteger e incrementar las áreas para secuestro de carbono, mediante programas  
de conservación de la biodiversidad y de desarrollo forestal sustentable; en el área rural, 
empezó campañas de sustitución de combustibles y de desarrollo sustentable; en el área 
energética, promovió la introducción de tecnologías más eficientes en el ahorro de energía, y 
también la introducción de otras fuentes de energía más limpias. 
 
El tercer informe fue entregado el 1 de octubre de 2007; en él se señalaron los logros en las 
políticas de mitigación. Por ejemplo: en el sector energético, el ahorro de energía por 
programas institucionales fue de 1.84% del consumo de la misma y 2.83% respecto al 
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consumo final total registrado; en el sector forestal y conservación del carbono capturado, se 
llevaron y se llevan a cabo proyectos y programas como el Proyecto de Conservación y 
Manejo Sustentable de Recursos Forestales (Procymaf), Programa de Pago por Servicios 
Ambientales Hidrológicos (PSAH) y Programa de Conservación y Reforestación de 
Ecosistemas Forestales (Procoref). 
 
Para fortalecer la implementación del compromiso de México, por acuerdo del ejecutivo 
federal del 25 de abril de 2005, fue creada la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
(CICC), en calidad de órgano federal encargado de formular programas y políticas de 
mitigación y adaptación ante el cambio climático; la cual, en el 2007, publicó la Estrategia 
Nacional ante el Cambio Climático (ENACC), donde se ponen como objetivos reducir las 
emisiones y proteger las áreas de secuestro de carbono, entre otras. 
 
Todos los programas respecto al cambio climático promovidos por el Gobierno Federal a 
nivel nacional, tenían un enfoque general del país y muy pocos eran destinados a nivel 
estatal, sin embargo parece que un estado por su tamaño y su ubicación intermedia en los 
niveles de gobierno, hace más factible llevar a cabo medidas para mitigar la emisión de 
gases de efecto invernadero, así como políticas exitosas para adaptarse a éste. 
 
Es por ello que el Instituto Nacional de Ecología (INE), órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), considera que muchas 
de las políticas de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero y de adaptación 
del cambio climático tendrían mejores oportunidades de éxito si se diseñaran e 
instrumentaran proyectos en los niveles estatal o local; debido a que muchas de las 
autoridades e investigadores que operan en estos niveles tienen comúnmente un mejor 
entendimiento de los problemas y capacidades que existen en sus esferas de influencia, pero 
también porque al descentralizarse esta tarea, ellos tendrían un mayor grado de apropiación 
de las políticas que se desarrollen y pongan en práctica. 
 
Por el motivo anteriormente señalado, el INE y la SEMARNAT se han propuesto elaborar un 
Programa Estatal de Cambio Climático (PECC) para cada estado, que será un instrumento 
para apoyar la planeación y desarrollo de políticas públicas en materia de cambio climático a 
nivel estatal.  
 
Los Programas Estatales de Cambio Climático incluyen inventarios y escenarios de 
emisiones de gases de efecto invernadero a nivel estatal; escenarios de clima a nivel estatal 
y regional; y el análisis de los impactos, la vulnerabilidad y opciones de adaptación de los 
sectores más relevantes de cada estado ante el cambio climático. Igualmente, proponen 
medidas y estrategias concretas de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero 
y adaptación al cambio climático, e indican en la medida de lo posible las fuentes de 
financiamiento potenciales, los plazos y los responsables de la ejecución de las acciones. 
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Después de muchos años de haber empezado la preocupación y ocupación de México en el 
tema del Cambio Climático, en 2006, el INE encarga a un estado (Veracruz) hacer su Plan 
Estatal de Cambio Climático y de ahí en adelante los demás estados se han sumado a esta 
nueva estrategia. 
 
Dentro de las actividades que la Secretaría de Medio Ambiente de Coahuila (SEMA) 
implementó, para dar cumplimiento a su tarea de fortalecer las acciones de gobierno ante la 
problemática y consecuencias locales del cambio climático, se encuentran la creación de la 
subsecretaría de Política Ambiental. Con las gestiones realizadas por esta nueva 
subsecretaría, se consiguieron recursos del Gobierno del Estado, el Congreso de la Unión y 
organismos internacionales, para crear el Programa de Cambio Climático. En el año 2009, se 
inició la elaboración del Plan Estatal de Cambio Climático el cual incluye en su primera etapa:  
 
El Inventario de Emisiones de Gases Efecto Invernadero, los Escenarios del Clima en 
Coahuila así como el Análisis de Vulnerabilidad y Amenazas. 
 
 
 

4. Antecedentes del estado de Coahuila 
 

4.1 Análisis histórico de desastres meteorológicos 
 

4.1.1 Conceptos generales 
Según la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres de las Naciones Unidas 
(UNISDR 2009), desastre es una seria interrupción en el funcionamiento de una comunidad o 
sociedad mediante impactos que excedan su capacidad para hacer frente a la situación a 
través del uso de sus propios recursos. Dichos impactos pueden incluir muertes, lesiones, 
enfermedades y otros efectos negativos en el bienestar físico, mental y social humano; así 
como daños a la propiedad, destrucción de bienes, pérdida de servicios, trastornos 
económicos y degradación ambiental (UNISDR 2009, Wisner y Adams 2003). 
 
Otro punto de vista considera que los desastres son eventos que ocurren cuando un número 
significante de personas son expuestas a eventos extremos a los cuales son vulnerables, 
provocando heridos y muertos; generalmente combinados con daños a la propiedad y a los 
medios de subsistencia (Wisner y Adams 2003). 
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Gráfica 1. Número de desastres naturales registrados por el Centro de Investigación sobre la Epidemiología de los Desastres 

(CRED) para el periodo1900-2005. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las evidencias sugieren que la incidencia de desastres hidrometeorológicos ha incrementado 
drásticamente desde 1950 (Eshghi y Larson 2008) en comparación a los desastres biológicos 
y geológicos, que si bien han aumentado a partir de la década de 1960, no lo han hecho con 
la magnitud de los primeros (Gráfica anterior). 
 
Los desastre hidrometeorológicos son definidos, según la Ley General de Protección Civil, 
como aquella calamidad que se genera por la acción violenta de los agentes atmosféricos, 
tales como huracanes, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de 
nieve, de granizo, de polvo y de electricidad; así como heladas, sequías, ondas cálidas y 
gélidas (D.O.F. 2006). 
 
Las condiciones extremas en el clima afectan la vida en el planeta y dependiendo su 
intensidad y duración, así como del grado de vulnerabilidad de una sociedad o de un 
ecosistema, los impactos que causen pueden variar de imperceptibles a catastróficos (INE y 
SEMARNAT 2004). Por lo tanto, el estudio de las anomalías de temperatura y precipitación 
asociadas a los patrones dominantes de la variabilidad climática, es esencial para 
comprender e interpretar muchas irregularidades climáticas regionales (IPCC 2007).  
 
México es un país propenso a recibir el embate frecuente de diversos tipos de fenómenos 
naturales de efectos desastrosos; tal incidencia se refleja en el hecho de que en este país los 
daños causados por los desastres naturales, representan una cuota proporcionalmente 
mayor que los ocurridos en América Latina y el Caribe durante los últimos 20 años; al 
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considerar que su población no alcanza el 20% de la que existe en toda la región 
mencionada (CEPAL 2000). 
 
Dada la importancia que estos sucesos representan y que los componentes científicos 
básicos detrás de los pronósticos de un cambio climático generalizado y perjudicial son 
irrefutables (IPCC 2007, Watson, Zinyowera y Moss 1996), esta sección recopila la 
información relevante de los eventos meteorológicos en el Estado de Coahuila desde el año 
2000, con el propósito fundamental de evidenciar aquellos que por sus características (como 
frecuencia, temporalidad o impacto) puedan ser considerados como anormales o atípicos, 
mediante la descripción cualitativa y cuantitativa de manera tal, que se contribuya al 
mejoramiento de la comprensión de sucesos extremos a los cuales somos vulnerables en  la 
región, ya que según el IPCC (2001), a medida que el cambio climático mundial se 
intensifica, la alteración de los patrones climáticos jugará papeles cada vez más importantes 
en las sequías e inundaciones desastrosas. 
 
 

4.2 Panorama General de Coahuila 
 
Información publicada por el Centro Nacional de Prevención de Desastres (Bitrán-Bitrán 
2001), permite establecer que han sido algo más de 75 el número de desastres de magnitud 
significativa ocurridos en los últimos 20 años en México, los cuales han causado alrededor de 
7 mil muertes y decenas de miles de damnificados. 
 
De acuerdo a la revisión histórica, los tipos de fenómenos hidrometeorológicos que se 
presentaron en Coahuila durante el periodo 2000-2009 fueron: lluvias torrenciales, ciclones 
tropicales, frentes fríos, heladas, inundaciones, olas de calor, sequías, vientos fuertes, 
tormentas de granizo y tornados, así como otras catástrofes relacionadas como incendios 
forestales. 
  
Los datos recopilados de dichos fenómenos, fueron obtenidos de fuentes oficiales y no 
oficiales (como CEPRANED y prensa escrita, respectivamente), ya que no existe un 
documento o registro oficial que englobe todos los eventos hidrometeorológicos ocurridos en 
el estado. Así mismo, no todos los eventos registrados fueron catalogados como desastres o 
tragedias, aunque en este escrito se presentan por su relevancia, es decir, se consideran 
aquellos que causaron algún efecto negativo a la población. 
 
Como se observa en la siguiente gráfica, la mayor parte de los datos (68%) fueron obtenidos 
de fuentes oficiales; además, todos hacen alusión a eventos que afectaron áreas pobladas 
aunque no evalúan la intensidad de la tragedia. La relación completa de los eventos y las 
fuentes se encuentra en el Anexo I. 
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Gráfica 2.  Número de eventos meteorológicos registrados por año, en fuentes oficiales y no oficiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es evidente la creciente tendencia a publicar la presencia y los impactos de estos eventos, lo 
que contribuye a que los registros de ellos aumenten en años recientes, no sólo por su 
frecuencia sino por el interés público (gráfica siguiente). Aunque la presencia de ellos en 
Coahuila no está en duda, el problema que ahora surge con el Cambio Climático, según el 
IPCC (2007) es que el patrón temporal, su intensidad y duración, están siendo alterados por 
el mismo.  
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Gráfica 3. Número y tipo de eventos meteorológicos registrados por año. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Acorde al total de eventos registrados, los más recurrentes son la sequía, las lluvias 
torrenciales y las heladas con 42 y 12%, respectivamente (Gráfica siguiente); sin embargo, 
para evaluar el impacto de los fenómenos meteorológicos se toman en cuenta otros factores 
además de la frecuencia como lo son la intensidad y duración. 
 
 
 

Gráfica 4.  Porcentaje de eventos meteorológicos ocurridos en el periodo 2000-2009 
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Gráfica 5. Temporalidad de los eventos meteorológicos ocurridos en el periodo 2000-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Se observa que la mayoría de los eventos tienen temporalidades marcadas. Por ejemplo, las 
sequías se presentan durante todo el año; las nevadas de diciembre a enero; las granizadas 
de marzo a mayo; las heladas de abril a noviembre; los vientos fuertes de febrero a abril; las 
lluvias torrenciales de abril a octubre; las olas de calor de mayo a septiembre y los huracanes 
de junio a octubre.  
 
Sin embargo, hay fenómenos que aunque tienen una temporlidad, se han presentado fuera 
de ella, tal como las heladas y las granizadas. Además, cabe mencionar el caso especifico 
de los tornados que, al tener tan pocos registros de ellos durante el periodo de estudio es 
díficil determinar aún temporalidad.  
 
Los meses con mayor número de reportes son abril y septiembre mientras que julio y 
septiembre presentan una mayor variedad de eventos, en tanto que en febrero y noviembre 
se registró el menor numero de eventos, tal como se puede apreciar en la siguiente gráfica. 
 
 
A pesar de que los registros muestrán una temporalidad determinada, se cree que conforme 
aumente la temperatura promedio del planeta, esto se modificará y los nuevos patrones 
serán diferentes para cada tipo de fenómeno (IPCC, 2007). 
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4.3 Analisis por Tipo de Eventos 
 
A continuación se analizan los tipos de eventos reportados en el estado de Coahuila durante 
el periodo de estudio, en el cual se destacan aspectos importantes de éstos como lo son: 
frecuencia, intensidad y temporalidad.  
 
La información contiene la descripción general del tipo de fenómeno, los eventos de mayor 
relevancia y las regiones afectadas, aunque dependiendo del caso, se ha manejado por 
municipios. Dichas regiones son: Norte, Carbonífera, Centro, Desierto, Laguna y Sureste. 
 
 

4.3.1 Tornados 
 
Un tornado es una columna rotativa de aire en movimiento que se encuentra en contacto 
tanto con la superficie de la tierra como con una nube de cumulonimbo o, raramente, con la 
base de un nubarrón. Pueden presentarse en diversos tamaños y la forma típica es de nube 
embudo, cuyo final alcanza el suelo y generalmente está rodeado por una nube de 
escombros y polvo. Estos fenómenos tienen velocidades de viento superiores a 64km/h y 
pueden llegar a alcanzar los 480km/h; miden aproximadamente 75m y se desplazan durante 
varios kilómetros antes de disiparse. 
 
Durante el periodo de tiempo estudiado en el presente análisis (2000-2009) se tienen dos 
registros de tornados. La gráfica que se muestra a continuación refiere la frecuencia antes 
mencionada y los meses en los que se presentaron dichos eventos. 
 
 

Gráfica 6. Meses de ocurrencia de Tornados durante el periodo de tiempo estudiado 
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El primero de octubre del 2009 ocurrió un tornado a 33 km de Sabinas con una trayectoria de 
norte a sur el cual a su paso desprendió desde su base a cuatro torres de transmisión de 
líneas de alta tensión de la Comisión Federal de Electricidad. Tras el tornado se registró una 
intensa lluvia de poco más de dos pulgadas que provocó encharcamientos en caminos de 
acceso al sitio y la interrupción de la energía eléctrica por varias horas en poblaciones 
aledañas al tornado. 
 
El martes 24 de abril de 2007, se presentó un violento tornado en el municipio de Piedras 
Negras, debido a la interacción del frente frío No. 53 y una zona de inestabilidad (conocida 
también como línea seca), de este modo se formó una tormenta severa de supercelda en las 
montañas mexicanas al oeste de Piedras Negras, la cual generó el tornado acompañado de 
lluvias con actividad eléctrica, tormentas de granizo y vientos intensos. 
 
 
La super celda cruzó el río Bravo y afectó también a la comunidad de Rosita Valley, en Eagle 
Pass. Si se considera la escala de Fujita utilizada por el Centro de Predicción de Tormentas 
Severas de Estados Unidos, el tornado alcanzó la categoría F2, con vientos entre 180 y 
250km/h, de acuerdo a los reportes de los daños. 
 
Si bien anteriormente también han ocurrido tormentas con características para generar 
tornados en esta zona, cerca de la sierra El Burro, en el norte de Coahuila (Jímenez 
Espinosa 2009, R. Edwards 2006), debido a la baja densidad de población, no ha habido 
confirmación de que se hayan suscitado tales fenómenos.  
 
Por ejemplo, el 22 de marzo de 2000, existe una alta posibilidad de que se haya producido 
un tornado en el municipio de Acuña, puesto que del lado norteamericano se tiene el reporte 
de uno y de granizo del tamaño de pelotas de béisbol; además de las imágenes de radar del 
Centro de Predicción de Tormentas de Estados Unidos en donde se muestra una imagen 
similar a la del 24 de abril de 2007. 
 
Normalmente la temporada más intensa de tornados y tormentas severas comprende los 
meses de abril, mayo y junio, así que el fenómeno antes descrito es característico de la 
época del año (CONAGUA, 2007). No obstante, anteriormente a este evento sólo se tiene el 
registro de unos cuantos tornados importantes en el país (Macías 2002, Olivera 2003) y 
ninguno de ellos asimilable en magnitud de daños ocasionados como el ocurrido en Piedras 
Negras. 
 
La posible relación entre el incremento en la frecuencia de tornados y el cambio climático se 
ha demostrado puesto que las asociaciones de las variaciones climáticas y las tendencias 
ambientales existen. Muestra de ello es que un incremento en la temperatura superficial del 
mar en una región determinada (p.e. el Golfo de México y el Mar Mediterráneo), aumenta el 
contenido de agua atmosférica; de manera tal que la humedad creciente puede detonar un 
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incremento en la actividad de los tornados y de las condiciones severas del tiempo (Edwards 
y Weiss 1996). 
 
Asimismo, los cambios climáticos pueden afectar a los tornados vía teleconexiones en el 
desplazamiento de las corrientes de aire y de los patrones climáticos más grandes. Y resulta 
razonable que el calentamiento del planeta puede afectar a las tendencias en la actividad de 
los tornados (Trapp, y otros 2007) si bien, dicho efecto aun no se puede identificar debido a 
la complejidad, a la naturaleza local de las tormentas y a cuestiones de calidad de las bases 
de datos. Además de que cualquier efecto podría variar de acuerdo a la región (Solomon, y 
otros 2007). 
 
 

4.3.2 Nevadas 
 
Son fenómenos meteorológicos que consisten en la precipitación de pequeños cristales de 
hielo. La nieve se forma comúnmente cuando el vapor de agua experimenta una alta 
deposición en la atmósfera a una temperatura menor de 0°C, y posteriormente cae. 
 
El paso de algunos frentes fríos puede producir nevadas en las montañas de México, al 
registrarse muy bajas temperaturas con presencia de humedad. El CENAPRED cuenta con 
un registro sobre las nevadas más relevantes que han ocurrido en México desde 1940, por lo 
que en la gráfica que se muestra a continuación se identifican cada una de ellas. 
 
 

Gráfica 7. Meses de ocurrencia de Nevadas durante el periodo de 1940-2000. 
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Al hacer un recuento de los datos más sobresalientes se tiene que en el año de 1960 fueron 
afectados al menos 6 estados por nevadas y destaca que en Saltillo ocurrió la más severa; 
nuevamente en 1967 más del 50% del territorio nacional resultó afectado por tal evento 
reportándose en Saltillo 75 cm de nieve; y en 1996 se reportaron 15 cm de nieve en el estado 
de Coahuila. 
 
Ahora bien, en Coahuila el número de nevadas reportadas durante el periodo que comprende 
el presente análisis el cual corresponde a los años 2000-2009 (Gráfica siguiente), fue igual a 
las ocurridas en el país durante un periodo anterior de 40 años. 
 
 
 
 

Gráfica 8. Meses de ocurrencia de Nevadas durante el periodo de 2000-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
La información disponible refleja un importante aumento en la frecuencia de las nevadas 
aunque es probable que no se esté incrementando la intensidad de tales eventos. En 
seguida se describe brevemente cada una de las nevadas registradas en la última década 
así como algunas consideraciones especiales. 
 
De acuerdo a los datos, es evidente que las nevadas solían presentarse en el mes de enero 
pero a partir de la presente década, se han presentado en diciembre con excepción de la del 
año 2007, que sí se presentó en enero. Lo anterior indica un desplazamiento temporal en la 
ocurrencia de estos fenómenos. 
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Entre las nevadas que mayores estragos causaron, destacan las ocurridas en 2001 y 2006, 
las cuales fueron causa de emitir declaratorias de emergencia. Si bien los frentes fríos son 
usuales para esta época del año, lo que no es normal es que se hayan sucedido tantas 
tormentas invernales, que trajeron consigo lluvias, vientos huracanados y nevadas en el 
último año mencionado. Además, la duración de estas tormentas invernales también fue 
inusual ya que normalmente no superan las 48 horas y en este caso se extendió hasta por 
cinco días. 
 
Las de menores estragos estuvieron caracterizadas por temperaturas entre -4 y -6°C además 
de presentarse en un amplio rango geográfico, es decir, en más de tres municipios. Cabe 
señalar que entre los municipios en que se han presentado nevadas se encuentran Saltillo, 
Arteaga, Ramos Arizpe, Parras, Ocampo, Morelos y Sierra Mojada. 
 
 

4.3.3 Heladas 
 
Ocurren cuando la temperatura del aire cercano a la superficie del terreno disminuye a 0°C o 
menos, durante un tiempo mayor a cuatro horas. 
 
Los climas predominantemente secos y extremosos que prevalecen en Coahuila, dan como 
resultado, en lo que a la incidencia de heladas se refiere, una frecuencia moderada o alta, 
aún en áreas cuyo régimen de temperatura se clasifica como cálido. La frecuencia de 
heladas en invierno y primavera está en relación con el tipo de clima. En los terrenos que 
presentan climas del grupo de los secos (semisecos, secos y muy secos) todos ellos 
semicálidos, hiela unos 20 días al año en promedio; y en los que presentan climas secos 
templados, de 20 a 40. Sin embargo, en las zonas más altas de las sierras en las que se 
presentan climas templados subhúmedos, los días con heladas al año llegan a totalizar hasta 
60, y en las cumbres semifrías rebasan esta frecuencia con creces. 
 
Desde el punto de vista agroclimático, es importante considerar a dicho fenómeno, dados sus 
efectos en el sector agrícola (Engelbert 1997) y también es relevante, aunque en menor 
grado, las afectaciones a la salud de la población que es influenciada por las olas de frío 
(Eagleman 1983). Las heladas que por su impacto han causado mayor cantidad de daños, se 
señalan en la gráfica siguiente. 
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Gráfica 9. Meses de ocurrencia de Heladas durante el periodo 2000-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las heladas ocurridas en el 2000 causaron un total de siete decesos en los municipios de 
Ciudad Acuña, Monclova y Piedras Negras y durante la temporada invernal del 2001 y 2003 
fue necesaria la declaratoria de emergencia y contingencia climatológica respectivamente a 
causa de la ocurrencia de heladas y nevadas en varios municipios. 
 
Como se observa en la gráfica anterior, se han presentado eventos en meses no comunes 
para la temporada, como los registrados en agosto y abril del 2007 y 2008 respectivamente; 
sin embargo, no se ve afectada la frecuencia de las heladas, al menos así lo demuestran los 
registros de dichos eventos que por sus características en impacto y mayor magnitud de 
pérdidas en daños, fueron trascendentes. No obstante, la intensidad y mayor duración de 
tales eventos aumenta, y a su vez se percibe la presencia de temperaturas extremas 
mínimas y máximas durante un mismo año. 
 
Los extremos de temperatura superficial probablemente han estado afectados por la acción 
antropogénica; muchos indicadores de estos extremos, como los días con heladas, muestran 
cambios que son constantes con el calentamiento climático (Solomon, y otros 2007). Por lo 
que es muy probable que las temperaturas mínimas cada vez sean más elevadas, ocurran 
menos días fríos y menos días con heladas (IPCC 2002, PNUMA y SEMARNAT 2006). 
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4.3.4 Lluvias Torrenciales e Inundaciones 
 
Las lluvias torrenciales son eventos de corta duración y de considerable intensidad, que 
constan de gotas relativamente grandes; pueden causar estragos y, generalmente, se 
acompañan con vientos de 25 a 100km/h.  
 
Como se observa en la siguiente gráfica, las lluvias sucedieron entre los meses de abril y 
octubre, aunque durante los años 2002, 2003 y 2005, no ocurrieron fenómenos de esta 
índole; en tanto que en los años 2000 y 2001 se presentó un único evento el cual ocurrió 
durante el mes de septiembre. Es notorio que ha habido un incremento en el número de 
eventos a través del tiempo.  
 
 
 
 

Gráfica 10. Meses de ocurrencia de lluvias torrenciales e inundaciones durante el periodo 2000-2009. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fueron 17 los municipios afectados por lluvias torrenciales y como se indica en la siguiente 
gráfica, las regiones Laguna y Norte son las más afectadas por este tipo de fenómenos los 
cuales en su mayoría ocurrieron en los municipios de Piedras Negras y Francisco I. Madero. 
Por haber afectado seis municipios, destacan las lluvias e inundaciones ocurridas en abril del 
año 2004.  
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Gráfica 11. Porcentaje de municipios afectados por  lluvias torrenciales e inundaciones durante el periodo 2000-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Uno de los daños que causan los lluvias torrenciales son las inundaciones, las cuales son el 
efecto generado por el flujo de una corriente cuando sobrepasa las condiciones que le son 
normales y alcanza niveles extraordinarios que no pueden ser controlados en los vasos 
naturales o artificiales que la contienen. Lo cual deriva ordinariamente en daños a zonas 
urbanas, tierras productivas y, en general, a valles y sitios bajos. 
 
En Coahuila se han presentado dos tipos de inundaciones, pluviales y fluviales.  Las 
primeras fueron a causa de la acumulación de agua de lluvia en áreas de topografía plana, 
que normalmente se encuentran secas, pero que llegaron a su máximo grado de infiltración y 
no poseían suficientes sistemas de drenaje natural o artificial. Las segundas, se debieron al 
desbordamiento de las aguas del cauce normal de un río, cuya capacidad fue excedida, 
invadiendo sus planicies aledañas, normalmente libres de agua. 
 
La relación porcentual entre la presencia de lluvias torrenciales y las inundaciones que han 
ocurrido como consecuencia de las primeras, es del 75%, es decir, 12 lluvias torrenciales de 
las 16 registradas, causaron inundación (Gráfica 10). 
 
Según los datos, la temporada de inundaciones ha sido entre los meses de abril y octubre, 
sin embargo, éstas se presentan más frecuentemente en septiembre y octubre.  
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Como se observa en la gráfica 12, las inundaciones coinciden con la época de lluvias 
intensas de cada año. Además existe claramente un incremento en la incidencia de 
inundaciones en años recientes, de manera que a partir del año 2007, se han presentado por 
lo menos dos eventos de esta naturaleza. 

 
 
 

Gráfica 12. Precipitación media mensual comparada con registros de inundacionesdurante el periodo 2000-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Como se observa en la gráfica anterior, el 2008 fue el año que registró los valores más altos 
de precipitación y también el de mayor número de inundaciones, lo que permite inferir que 
mientras más se intensifiquen las lluvias torrenciales más inundaciones habrá.  
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Gráfica 13. Precipitación media anual comparada con registro de inundaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nótese que de acuerdo a la precipitación media anual del estado, hay registro de 
inundaciones en años donde la precipitación media anual fue baja (2001 y 2006) en 
comparación con los años en que no hubo inundaciones pero la precipitación media anual 
fue más elevada (2002, 2003 y 2005). 
 
Sin embargo como lo muestra la gráfica, los mayores niveles de precipitación registrados 
coinciden con el mayor numero de registros de lluvias e inundaciones, los cuales ocurrieron 
en el 2004, 2007 y 2008.  
 
El incremento en la frecuencia de lluvias torrenciales puede aumentar la recarga de los 
mantos freáticos aunque también aumentan los impactos de las inundaciones, deslaves, 
erosión y las áreas urbanas propensas a inundaciones las cuales son altamente expuestas a 
pérdidas económicas (IPCC 1997).  
 
 

4.3.5 Ciclones Tropicales 
 
Un ciclón tropical es un remolino gigantesco que cubre cientos de miles de kilómetros 
cuadrados y tiene lugar, primordialmente, sobre los espacios oceánicos tropicales. Cuando 
las condiciones oceánicas y atmosféricas propician que se genere un ciclón tropical, la 
evolución y desarrollo de éste puede llegar a convertirlo en huracán. 
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La evolución de un ciclón tropical puede llegar a desarrollar cuatro etapas, las cuales se 
describen a continuación: 
 

1. Perturbación Tropical: Zona de inestabilidad atmosférica asociada a la existencia de 
un área de baja presión, la cual propicia la generación incipiente de vientos 
convergentes cuya organización eventual provoca el desarrollo de una depresión 
tropical. 

 
2. Depresión Tropical: Los vientos se incrementan en la superficie, producto de la 

existencia de una zona de baja presión. Dichos vientos alcanzan una velocidad 
sostenida menor o igual a 62km/h. 

 
3. Tormenta Tropical: El incremento continuo de los vientos provoca que éstos alcancen 

velocidades sostenidas entre los 63 y 118km/h. Las nubes se distribuyen en forma de 
espiral. Cuando el ciclón alcanza esta intensidad se le asigna un nombre 
preestablecido por la Organización Meteorológica Mundial. 

 
4. Huracán: se da cuando los vientos máximos sostenidos alcanzan o superan los 

119km/h. El área nubosa cubre una extensión entre los 500 y 900km de diámetro, y 
produce lluvias intensas. El ojo del huracán alcanza normalmente un diámetro que 
varía entre 24 y 40km, sin embargo, puede llegar hasta 100km. En esta etapa el ciclón 
se clasifica por medio de la escala Saffir-Simpson (categoría 1, 2, 3, 4 ó 5). 

 
 
La temporalidad en que se han presentado estos fenómenos en Coahuila, comprende de 
junio a octubre (siguiente gráfica), lo cual es normal al considerar que, según el Laboratorio 
Oceanográfico y Meteorológico del Atlántico, AOML por sus siglas en inglés (Atlantic 
Oceanographic and Meteorological Laboratory), la temporada de ciclones tropicales en la 
zona de Atlántico Norte y Pacífico Noreste, que es en la que se encuentra México, empieza a 
mediados de mayo y termina a principios de noviembre.  
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Gráfica 14. Meses de ocurrencia de Huracanes durante el periodo 2000-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Entre los huracanes que afectaron a Coahuila en el periodo de estudio, se encuentran 
Carlotta (2000), Beryl (2000), Juliette (2001), Ericka (2003), Emily (2005), Dolly (2008), y 
Jimena (2009). 
 
De los fenómenos de esta índole que por los daños ocasionados es importante destacar, se 
encuentran: el huracán Carlotta que durante junio del 2000 provocó la evacuación de 7000 
personas, así como la inundación de la zona urbana en el municipio de San Pedro, por lo que 
fue necesaria la emisión de declaratoria de desastre; el huracán Jimena que en 2009, causó 
el derrumbe de un establecimiento en la Comarca Lagunera, la evacuación de 25 personas y 
fuertes lluvias además de aportaciones importantes a las presas Lázaro Cárdenas (82% de 
su capacidad) y Francisco Zarco 150m/s; el huracán Dolly que en julio del 2008 afecto el 
norte y centro de Coahuila provocando lluvias intensas a torrenciales, tornados aislados y 
lluvias con tormenta eléctrica, las cuales se presentaron desde Piedras Negras hasta Nuevo 
Laredo, Tamaulipas.  
 
Los demás eventos solo presentaron vientos sostenidos de 30 a 55km/h y rachas de 40 a 
75km/h, además de solo presentar lluvias  de moderadas a intensas. 
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El problema con éstos fenómenos es que su frecuencia se ha visto alterada, puesto que el 
número de huracanes registrados en el Atlántico Norte se ha duplicado respecto a las cifras 
registradas hace un siglo debido al calentamiento de la superficie de las aguas, según un 
estudio del Centro Nacional de Investigación Atmosférica (NCAR) de Georgia, que apunta al 
cambio climático como la principal causa (UCAR 2008). 
 
 

4.3.6 Olas de Calor 
 
Las olas de calor también llamadas canícula, consisten en un periodo prolongado de tiempo 
excesivamente cálido y que puede ser también excesivamente húmedo. El término depende 
de la temperatura considerada "normal" en la zona; este tiempo cálido puede ser el normal a 
lo largo de un año o puede ser un incremento anormal de temperaturas que tiene lugar una 
vez cada siglo. 
 
Como se puede observar en la gráfica 15 no existe en todo el periodo de estudio ningún 
registro antes de mayo del año 2003, sin embargo éstos fueron incrementando a tal grado 
que durante el 2009 se registraron cinco olas de calor. Por la naturaleza del fenómeno es 
probable que los registros que se presentan en un mismo año en meses consecutivos hagan 
referencia a una misma ola de calor, por lo que se puede deducir que en el 2009 se presento 
la ola de calor de mayor duración de la década. 
 
De acuerdo a los datos expuestos en la siguiente gráfica, existe un aumento en la duración 
de estos eventos ya que en el 2009 las temperaturas máximas persistieron durante cuatro 
meses con un promedio de entre 33 y 36.6°C, aunque en septiembre se vio interrumpido este 
patrón por la llegada del huracán Jimena, lo cual permitió que las temperaturas 
descendieran.  
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Gráfica 15. Meses de ocurrencia de Olas de calor durante el periodo 2000-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin embargo, en octubre se presentó otro registro de ola de calor, lo cual es inusual para 
esta época de año. Cabe mencionar, que la mayoría de los eventos registrados (66%), han 
ocurrido en la Comarca Lagunera (Gráfica 16). 
 
 

Gráfica 16. Municipios afectados por Olas de calor durante el periodo 2000-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

Página 32 de 323 

 
Según los datos del Servicio Meteorológico Nacional a nivel estatal las temperaturas 
promedio más altas registradas dese 1971, fueron las del año 2009 con 30.6 (máxima) y 
22.18 (media), así como las del 2006, con 29.5°C (máxima) y 22.1°C (media), lo cual es 
visible en la siguiente gráfica. 
 
 

Gráfica 17. Temperaturas medias anuales de 1971-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Esto no es de sorprender, ya que la Organización Meteorológica Mundial (OMM) señalá el 
año 2009 como el quinto año más cálido desde 1850 a nivel mundial, además explica que el 
decenio 2000-2009, es el más calido desde la misma fecha. Se espera que para marzo del 
año 2010, dicha instancia entregue las cifras definitivas para el 2009 en la “Declaración de la 
OMM sobre el estado del clima mundial” que publica anualmente. 
 
 
 

4.3.7 Granizadas 
 
Son tormentas eléctricas donde las gotas de agua sobre enfriadas o los copos de nieve 
formados en las nubes de tipo cumulonimbo, son arrastrados verticalmente por corrientes de 
aire turbulento colisionando entre sí para formar piedras de granizo que crecen hasta 
hacerse demasiado pesadas para ser sostenidas y caen. 
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Los registros, hacen referencia a que las granizadas que causaron daños, se presentaron 
únicamente en los últimos cuatro años (Gráfica 18). De éstas, ocho se presentaron entre los 
meses de marzo y mayo y una en agosto. La Región Norte fue en la que se presentó un 
mayor número de estos eventos (tres), seguida por las Regiones Sureste y Centro con dos 
cada una, así como por las Regiones Carbonífera y Laguna, con una respectivamente. 
 
Las granizadas ocurridas en abril del 2006 causaron grandes daños en Arteaga y Candela 
por tal motivo se emitió la declaratoria de contingencia climatológica, además el evento 
registrado en Saltillo en el año 2007, junto con la ocurrida en Morelos en el 2009, han sido 
las que causaron mayores daños al damnificar a 80 familias en el primer caso así como 
daños a 200 vehículos y a 150 casas, en el segundo. 
 
 
 
 

Gráfica 18.  Meses en que se registraron granizadas durante el período 2000-2009. 
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De acuerdo a los datos recopilados puede deducirse un cambio visible en el patrón de 
comportamiento de este fenómeno. Si bien la temporalidad parece estar marcándose entre 
marzo y mayo, el número de municipios afectados por granizadas, es notablemente creciente 
del 2006 al 2009, tal como lo muestra la siguiente gráfica. 
 
 

Gráfica 19. Número de granizadas registradas por año y por municipios afectados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

4.3.8 Sequías 
 
Ocurren cuando la precipitación en un período de tiempo es menor que el promedio y que 
dicha deficiencia de agua es lo suficientemente grande y prolongada como para dañar las 
actividades humanas, por lo que la magnitud, duración y severidad se pueden considerar 
como relativos. 
 
De acuerdo al CENAPRED, Coahuila es uno de los tres estados que más padecen sequía, 
además de ser uno de los siete que sufren de sequía severa. Según las fuentes consultadas, 
la única sequía ocurrida por la cual se generó una declaratoria por desastre natural, durante 
el periodo de estudio, acaeció en el primer trimestre del año 2000. Sin embargo, la última 
década ha sido mayormente seca, exceptuando a los años 2001 y 2004.  
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El Monitor de Sequía de América del Norte, en coordinación con la Comisión Nacional del 
Agua (2009), señala que en el periodo conformado entre los años 2003 y 2009, se han 
presentado los cinco tipos de sequía manejados en sus bases de datos (siguiente Cuadro). 
Dichos tipos son: anormalmente seco, sequía moderada, sequía severa, sequía extrema y 
sequía excepcional.  
 
 

Cuadro 1. Tipos de sequías ocurridas en Coahuila en el periodo 2003-2009. 
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2003 sd sd sd sd sd 3 3 sd 0 ss ss ss 

2004 ss ss ss ss ss ss ss ss ss ss ss ss 

2005 ss ss ss 0 ss 1 0 0 2 1 ss 0 

2006 3 4 4 2 3 3 4 4 2 3 3 4 

2007 4 4 1 1 1 0 - - 0 0 0 0 

2008 1 3 3 3 2 2 2 2 0 0 0 0 

2009 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 sd sd 

0, Anormalmente seco; 1, sequía moderada; 2, sequía severa; 3, sequía extrema; 4, 
sequía excepcional; sd, sin datos; ss, sin sequía. 

FUENTE: Comisión Nacional del Agua, Sistema Meteorológico Nacional y 
Monitoreo de Sequía de América del Norte, 2009. 

 
 
 
El año 2006 fue el más seco, ya que se presentaron tres episodios de sequía excepcional; el 
último de ellos se extendió hasta los primeros meses del siguiente año. Durante dichos 
episodios, la afección fue generalizada en todo el estado, exceptuando a la Región Sureste 
en el último de éstos.  
 
Después, el 2009 estuvo ocho meses bajo sequia extrema, considerándose a este como uno 
de los años más secos o, al menos, el que tuvo este tipo de sequía durante ocho meses 
consecutivos. 
 
A través de los años estudiados, la Región Norte tuvo sequía en 35 meses, siendo la de 
mayor afección temporal, en contraposición a la Región Sureste, al presentarse este 
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fenómeno sólo en nueve meses. Pese a que cada región sufrió diferentes tipos y duración de 
sequías, 7% del tiempo, es decir, diez meses, hubo sequía en todo el estado (Gráfica 
siguiente). 
 
 
 

Gráfica 20. Número de meses, por región, en que se registró sequía durante el período 2000-2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien, los efectos de la sequía son adversos y notables a nivel agropecuario, 
principalmente; aunque en realidad, es una cadena de alteraciones. Es decir, se presenta 
primero en niveles bajos de humedad y cuerpos de agua o en escases de ella, alterando el 
nivel de vida de plantas y animales hasta ocasionarles la muerte, lo que consecuentemente 
desemboca en daños directos a los seres humanos por falta de agua y alimento, así como el 
decremento de sus medios de subsistencia.  
 
En relación a lo anterior, el Monitor de Sequía de América del Norte, señala dos tipos de 
impactos, el agrícola-hidrológico y el regional. El primero se presentó en 42 meses y el 
segundo, en 17 (Cuadro 2). 
 
Al considerar los datos del Cuadro 2, es notable una tendencia en la que año con año la 
sequía hace mayores estragos en el estado. Si bien el tipo de sequía no se ha intensificado 
en los últimos años, la duración y el tipo de impactos generados, sí.  
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Lo cual corresponde a una serie de cambios en los patrones normales de precipitación que, a 
su vez, se debe a cambios de las presiones atmosféricas, a la existencia de capas espesas 
de polvo en la atmósfera (engrosadas por falta de humedad), a los cambios de la 
temperatura superficial y al incremento de las concentraciones de bióxido de carbono 
(CENAPRED 2009); todas éstas, características implícitas del cambio climático. 
 
 
 
 

Cuadro 2. Tipo de impactos causados por la sequía, durante el período 2000-2009. 
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2003      ah ah  r    

2004             

2005    ah  ah ah ah ah ah  ah 

2006 ah ah ah ah ah ah ah ah ah r ah r 

2007 ah ah ah ah r ah   ah ah ah ah 

2008 
ah 

r ah r 
ah ah 

ah ah ah ah ah ah 
r r r 

2009 ah r 
ah ah 

r r r r r ah   
r r 

ah, agrícola-hidrológico; r, regional. 

FUENTE: Comisión Nacional del Agua, Sistema Meteorológico Nacional y 
Monitoreo de Sequía de América del Norte, 2009. 
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4.3.9 Vientos Fuertes 

 
 
Es una masa de aire en movimiento que tiene una dirección horizontal; cuando la dirección 
es vertical, se le conoce como corriente de aire. Dicha movilidad se produce por las 
diferencias de temperatura entre los estratos de la atmósfera. 
 
El viento se desplaza siempre de las zonas de alta a baja presión y su velocidad es 
directamente proporcional a la diferencia de presión que existe entre los puntos por los que 
circula, es decir, entre mayor sea la diferencia de presiones, mayor será la velocidad.  
 
Este fenómeno es común en el estado y se le conoce como ventarrones o tolvaneras. Se 
presentan de manera más común entre los meses de febrero y abril, aunque como se 
observa en la gráfica que se muestra a continuación, se pueden presentar en cualquier 
época del año. 
 
Generalmente no causan grandes estragos en áreas urbanas, sin embargo, suelen 
reportarse daños a anuncios espectaculares, cableado eléctrico, arbolado urbano y perjuicios 
a la propiedad de los estratos sociales más desprotegidos. Así mismo, problemas de salud 
pública como irritación en las vías respiratorias e infecciones oculares. 
 
Uno de los principales efectos al ambiente causado por estos eventos, que no ha sido 
suficientemente estudiado, radica en la pérdida importante de suelo por remoción, lo cual 
provoca impactos negativos a nivel agrícola en la pérdida de nutrientes y de área cultivable, 
así como la desertización. 
 
Las tolvaneras que trascendieron por sus efectos en la última década, fueron las ocurridas en 
marzo de 2008. Los vientos alcanzaron una velocidad entre 32 y 45.1km/h en Saltillo, Ramos 
Arizpe, General Cepeda, Acuña y Región Carbonífera. En este último, además, se 
registraron tormentas con ráfagas de viento de 35 a 50km/h mientras que en Acuña, se 
presentaron condiciones propicias para tornados. 
 
Asimismo, el 30 de julio del 2009, los ventarrones causaron importantes daños a más de un 
centenar de familias en San Buenaventura, aunque también se reportaron daños en los 
diferentes sectores económicos de Monclova y de las regiones Centro y Carbonífera.  
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Gráfica 21.  Meses en que se registraron vientos fuertes durante el período 2000-2009. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.4 Declaratorias 
 
Según lo establecido en los Artículos 33 y 34 de la Ley General de Protección Civil, ante la 
inminencia o alta probabilidad de que ocurra un desastre que ponga en riesgo la vida 
humana y cuando la rapidez de la actuación del Sistema Nacional de Protección Civil sea 
esencial, la Secretaría de Gobernación (SEGOB) emite una declaratoria de emergencia. Sin 
embargo, cuando uno o varios fenómenos perturbadores han causado daños severos cuya 
atención rebase las capacidades locales, la SEGOB reconoce y emite la declaratoria de 
desastre. En tanto que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) emite la declaratoria por contingencia climatológica en virtud a los 
daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por un fenómeno 
meteorológico. 
 
Dependiendo de la magnitud y evolución del fenómeno, podrá emitirse y publicarse más de 
una declaratoria para un mismo evento. Éstas, son publicadas por una única vez en el Diario 
Oficial de la Federación y divulgadas a través de los medios masivos de comunicación; al no 
duplicarse las declaratorias de carácter oficial permite la corroboración de información con 
respecto a la proveniente de fuentes no oficiales. 
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La incidencia de eventos que deriven en algún tipo de declaratoria en el estado es baja 
comparada con estados como Veracruz y Oaxaca, por citar algunos, sin embargo, es 
importante destacar que dado la ubicación geográfica, la distribución poblacional y el hecho 
que ocupamos un lugar muy bajo de marginación social comparado con otros estados, entre 
otros factores, Coahuila no presenta propiamente las mismas tragedias cuyas características 
ocasionen que las consecuencias de tales eventos superen las capacidades locales de 
atención a dichas secuelas. Es decir, aquí los eventos meteorológicos causan afecciones 
paulatinas permitiendo que el estado y otras organizaciones locales manejen y mitiguen los 
efectos, a la par que la población se adapta a ellos sin que haya la necesidad de emitir una 
declaratoria. No así en los lugares en donde los eventos causan daños en periodos de 
tiempo cortos y, en consecuencia, sea requerido apoyo de la federación. 
 
Lo anterior no quiere decir que el estado de Coahuila esté exento de recibir los embates de 
los fenómenos meteorológicos; por el contrario, hay suficientes evidencias que señalan que 
los eventos  de esta índole serán más frecuentes y de mayor intensidad por lo que es muy 
probable que las lluvias extremas y las inundaciones consecuentes sean un tema recurrente 
en el futuro próximo. 
 
Sin embargo, la tendencia que se identifica para esta región muestra que las variaciones 
climáticas tendrán un efecto directo sobre el continuo aumento de la temperatura y, en 
general, en la presencia de eventos extremos, por ejemplo olas de calor, heladas o 
granizadas, las cuales probablemente sean de mayor duración e intensidad de las 
acostumbradas. 
 
 
Por tal motivo es importante entender que la modificación de los patrones climáticos provoca 
desertificación así como pérdida de los recursos del suelo y el agua. Y que de acuerdo a las 
proyecciones, el norte de México se encuentra entre las regiones que se espera sean 
afectadas por sequias persistentes y escasez de agua en años por venir; lo cual demuestra 
una distribución similar a las actuales regiones con estrés hidrico (IPCC 2007, Solomon, y 
otros 2007). 
 
 

4.4.1 Declaratorias en Coahuila 
 
Entre los años 2000 y 2009, la Secretaría de Gobernación emitió 16 declaratorias respecto a 
fenómenos naturales de tipo hidrometeorológico para el estado, de las cuales seis fueron 
declaratorias de emergencia, tres de desastre y tres de contingencia climatológica. En el 
grafico que se muestra a continuación se observa la fecha de publicación de las declaratorias 
y los municipios afectados. 
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Gráfica 22.  Municipio, fecha y tipo de declaratoria. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resulta evidente que el municipio con mayor número de declaratorias es Piedras Negras, 
con siete en un periodo de nueve años, seguido de Matamoros y San Pedro, ambos con tres. 
También resaltan las lluvias atípicas ocurridas el 24 y 25 de septiembre del año 2000 
declaradas como emergencia y posteriormente como desastre, ya que fue el fenómeno 
meteorológico que afecto a una mayor cantidad de Municipios (Torreón, Francisco I. Madero, 
Matamoros, San Pedro, Viesca y Piedras Negras).  
Cabe destacar que las lluvias son el fenómeno meteorológico con mayor distribución 
geográfica puesto que afectaron a 18 de los 24 municipios, situándolos con algún tipo de 
declaratoria. 
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4.4.2 Frecuencia de eventos por tipo de declaratoria 

 
Los 12 eventos de los cuales SEGOB emitió las 16 declaratorias de emergencia, 
contingencia o desastre, se muestran en la siguiente gráfica. 
 
 
 

Gráfica 23. Frecuencia de eventos por tipo de declaratoria 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las lluvias son el tipo de fenómeno que provocaron durante el periodo señalado, la mayor 
cantidad de declaratorias de emergencia y desastre. Las granizadas y nevadas 
representaron los eventos de mayor trascendencia durante el 2006 y junto con las heladas 
representan más del 35% de los fenómenos declarados en la última década. 
 
Los eventos declarados como desastre durante el periodo que muestra la gráfica anterior, 
fueron las lluvias extremas que provocaron importantes inundaciones en los municipios de 
Piedras Negras en el 2001 y en San Juan de Sabinas en el 2004; además del tornado 
ocurrido en el 2007, también en el municipio de Piedras Negras. 
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Destaca el hecho que en los años 2005 y 2007 se emitió una mayor cantidad de 
declaratorias en todo el país, principalmente por ciclones tropicales. Analógicamente, durante 
el 2005 en Coahuila no se emitió declaratoria alguna. No obstante, durante el 2000, se 
emitieron cuatro. 
 
 
A continuación se hace un recuento de los fenómenos meteorológicos que por la magnitud 
de su impacto y efectos destructivos, se requirió algún tipo de declaratoria por parte de la 
Secretaría de Gobernación y que han ocurrido en el estado durante los últimos años. 
 

• 2000. Durante este año se emitieron cuatro declaratorias. La primera fue en el mes de 
abril, cuando se pronuncio una de desastre provocada por la sequia prolongada y 
atípica, debido a que durante dos o más meses consecutivos la lluvia fue menor al 
50% de la media histórica, así como por la afectación de la zona de influencia de 
recarga de los acuíferos, que causo un serio desabasto de agua potable (D.O.F. 
2000).   

 
La segunda, fue a causa de las lluvias torrenciales y el desbordamiento del río 
Aguanaval, que suscitaron la declaratoria como desastre natural de tal evento puesto 
que afectó viviendas de la población de bajos recursos, activos privados productivos e 
infraestructura pública. Además, la intensidad de lluvia registrada el 18 de junio en las 
estaciones La Flor, San Pedro, El Cuije y Torreón marco nuevos máximos históricos y 
fue atípica e impredecible. Como consecuencia, se presento un flujo en el río 
Aguanaval de 595m3/s, que es el segundo más intenso en los últimos 60 años para 
ese mes (D.O.F. 2000). 
 
La tercera y la cuarta se debieron a que los municipios de Torreón, Francisco I. 
Madero, San Pedro, Matamoros, Viesca y Piedras Negras fueron afectados por lluvias 
torrenciales, atípicas e impredecibles, así como por las inundaciones ocurridas los 
días 24 y 25 de septiembre.  Dicho evento fue declarado como emergencia y desastre 
(D.O.F. 2000).  

 

• 2001. Se presentaron lluvias extremas, nevadas y heladas. Las lluvias atípicas e 
impredecibles del 9 de septiembre causaron inundaciones en el Municipio de Piedras 
Negras y se emitieron dos declaratorias, una de emergencia (D.O.F. 2001) y otra de 
desastre (D.O.F. 2001). Mientras que las bajas temperaturas del 18 de diciembre, 
provocaron heladas y nevadas severas en varios municipios declarándose estado de 
emergencia (D.O.F. 2001). 

 

• 2002. No se realizó ninguna declaratoria de desastre o emergencia por fenómenos 
meteorológicos. 
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• 2003. Se declaró contingencia climatológica en virtud de los daños provocados por la 
helada que afectó al municipio de Arteaga el 30 de marzo (D.O.F. 2003). 

 

• 2004. El desastre que mayor impacto produjo al país, fue la inundación ocurrida en el 
mes de abril en el municipio de Piedras Negras donde, además de las pérdidas 
económicas de consideración, se presentó el deceso de 38 personas y otras tantas en 
calidad de desaparecidos mucho tiempo después de haberse presentado el 
fenómeno, afectando la infraestructura urbana y las viviendas de la población. 
 

•  Anterior a este evento, Coahuila venía de un periodo de sequía de entre 10 y 12 años, 
por lo que el fenómeno fue totalmente impredecible; el último evento similar en la zona 
afectada data de más de 130 años, por lo que no se tienen registros confiables del 
mismo (D.O.F. 2004).  

 
De acuerdo con los avisos emitidos por la Comisión Nacional del Agua (CNA), a través 
del Servicio Meteorológico Nacional (SMN), el evento fue causado por una tormenta 
de bajas presiones, semi-estacionaria sobre el suroeste de los Estados Unidos de 
América, que afectó el noroeste y norte de México provocando lluvias con tormentas, 
así como vientos variables fuertes, con rachas. Asimismo, el frente estacionario no. 
49, sobre Coahuila, favoreció un incremento de nublados y lluvias con tormentas 
locales en Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.  

 

• 2005. En este año tampoco se emitieron declaratorias. 
 

• 2006. La SEGOB emitió dos declaratorias por contingencia climatológica a causa de 
granizadas ocurridas el 22 y 24 de abril en Arteaga y Candela, respectivamente 
(D.O.F. 2006). Además, en diciembre se declaró estado de emergencia en Ocampo, 
Sierra Mojada y Ramos Arizpe a causa de las nevadas registradas por el paso del 
frente frío No. 20, durante el cual ocurrieron siete de los ocho decesos provocados por 
fenómenos hidrometeorológico en el estado (D.O.F. 2006). 

 

• 2007. El 24 de abril, se formó un tornado entre México y Estados Unidos de América 
provocando tres muertes, 150 heridos, más de siete mil damnificados y pérdidas de 
125.2 millones de pesos en daños, representando el 84% del total de daños 
cuantificados por fenómenos hidrometeorológico en todo el país.(D.O.F. 2007). 

 
De acuerdo con la información del Servicio Nacional del Clima de Estados Unidos, el 
último tornado con características similares que se había presentado en dicha región, 
fue hace más de 50 años. En México, existen algunos estudios que mencionan la 
presencia de tornados en territorio nacional, sin embargo no se ha llevado un registró 
sistemático de los mismos, por lo que la información del impacto social y económico 
que han provocado estos fenómenos es casi inexistente. 
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• 2008. Se presentaron lluvias, inundaciones y ciclones tropicales causando daños por 
0.2 millones de pesos, así como afecciones a 320 personas. Las abundantes lluvias 
del 7 de octubre causaron hundimientos e inundaciones atípicas en Matamoros, Fco. I. 
Madero y San Pedro de las Colonias en donde el Ejército Mexicano activó el Plan de 
Emergencia DN-III-E, debido a la amenaza de desbordamiento del río Nazas (D.O.F. 
2008).  

 

• 2009. No se presentó algún fenómeno natural por el cual haya sido necesario emitir 
una declaratoria de emergencia o desastre.  

 
 
 

4.5 Incendios Forestales  
 
El fuego es un factor ambiental importante que 
puede considerarse como elemento del clima para 
moldear el ciclo de vida de la vegetación. En los 
últimos años, los incendios forestales se han 
convertido en la tercera causa más importante de 
pérdida de la superficie forestal en México 
(SEMARNAT 2001). 
 
En México los incendios forestales se presentan en 
la temporada de sequía alcanzando sus niveles 
críticos durante el periodo de marzo-junio, 
dependiendo de la situación geográfica de las 
diferentes regiones (Bitrán-Bitrán 2001, CONAFOR 
2008). 
 
Los fenómenos meteorológicos registrados durante 
1997 y parte de 1998 conocidos como «El Niño» 
ocasionaron una severa sequía, la cual favoreció 
una incidencia anormal de incendios forestales en 
todo el territorio nacional, en relación con los 
últimos 50 años (SEMARNAT 2001). 
 
Por tal motivo durante la primavera de 1998, el 
país presentó una de las mayores tragedias con 
respecto a la incidencia e intensidad de los 
incendios forestales. Durante siete meses, más de 
200 mil hectáreas fueron quemadas.  

Los daños: 

 Suelos expuestos y susceptibles a la 

erosión. 

 No hay plantas que retengan el agua 

para que se filtre al subsuelo y forme o 

recupere mantos freáticos. 

 Desaparece el hábitat de la fauna 

silvestre, se desequilibran las cadenas 

alimenticias y muchos procesos de la 

vida se ven truncados (por ejemplo se 

destruyen hongos, protozoarios y 

bacterias, que desintegran los 

materiales orgánicos). 

 El clima se ve alterado con menos 

plantas que generen oxígeno. 

 Se incrementa el efecto invernadero en 

la atmósfera terrestre. El humo, 

producto de la combustión, contiene 

carbono y otros elementos nocivos al 

medio ambiente. 

 Destrucción de volúmenes de madera 

con el consecuente impacto en la 

economía de los propietarios. 

Fuente: CONAFOR, 2008 
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A diferencia de las condiciones climáticas de otros años, durante 1998 las circunstancias 
fueron totalmente atípicas y adversas, lo que provocó que se presentaran cifras record de 
14,445 incendios reportados, con una superficie de 849,632 hectáreas afectadas y un 
promedio de 58.82 hectárea por incendio (SEMARNAT 2001). 
 
En el estado de Coahuila se tienen registrados un total de 845 incendios en el periodo del 
2000 al 2009; afectando una superficie de 99, 865.69 hectáreas. Los tipos de vegetación 
perjudicados resultaron arbustos y matorrales (53.3%), pastizales (42.6%) y arbolado adulto 
(4.1%). 
 
 

Gráfica 24. Número de incendios registrados en Coahuila durante el 2000-2009 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
De acuerdo a los datos obtenidos se destacan los años 2005, 2006 y 2008 por la cantidad de 
siniestros ocurridos en el estado. 
 
La temporada de incendios en el estado, según los datos correspondientes al periodo de 
1993 al 2007, abarca los meses de febrero a julio de los cuales sobresalen los meses de abril 
y mayo con registros superiores a los 150 incendios en el tiempo de estudio, no obstante en 
el 2001 el mes con mayor número de reportes fue agosto lo que es inusual puesto que no 
está dentro de la temporada. Además como se observa en las siguientes gráficas, la 
temporada en la que se presentan estos eventos tiende a recorrerse hacia los primeros 
meses del año. 
 



 
 
 
 
 
 
 

Página 47 de 323 

Gráfica 25. Relación entre número de registros de incendios y las temperaturas medias y máximas durante 1993-1997 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Gráfica 26. Relación entre número de registros de incendios, la temperatura máxima y la precipitación durante 1998-2002 
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Gráfica 27. Relación entre número de registros de incendios y la temperatura y precipitación durante 1993-2007 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

4.6 Carbono negro y retroalimentación 
 

Existen otras influencias antropógenas sobre el clima además de los gases de efecto 
invernadero. Hay cada vez más evidencias acerca de las consecuencias sobre la variabilidad 
del clima provocadas por el hollín, compuesto de aerosoles de carbono negro provenientes 
de incendios terrestres. El efecto de recalentamiento del carbono negro podría ser tres veces 
mayor al que le atribuye el último informe del IPCC, transformándolo en el segundo agente 
climático más importante luego del dióxido de carbono (Ramanathan y Carmichael 2008). 
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5. Descripción de costos y consecuencias de tragedias meteorológicas en el estado 

por sector. 
 

La mayor parte de los desastres son ocasionados por fenómenos de origen 
hidrometeorológico (UNISDR 2005) aumentando considerablemente en los últimos decenios 
los costos derivados de los fenómenos meteorológicos ordinarios y extremos (IPCC 2001, 
Munich Re 2004).  En especial las pérdidas experimentadas a nivel mundial ponen de 
manifiesto el rápido aumento de los costos por efecto de sucesos meteorológicos extremos 
desde los años 70 (Bates, y otros 2008), a pesar de esfuerzos importantes y crecientes por 
fortalecer la infraestructura y mejorar la preparación frente a desastres (IPCC 2001). 
 
Para evidenciar lo anterior, basta señalar que las pérdidas globales por desastres 
relacionados con el clima ascienden a un total de $83 billones de dólares durante la década 
de 1970, incrementándose a $440 billones en los años de 1990, lo cual es proporcional al 
número de “grandes catástrofes naturales” ocurridas en ambas décadas, que se 
incrementaron de 29 a 74 (Munich Re 2004). 
 
Muchos de los datos en los costos de desastres naturales son compilados por compañías de 
seguros y se enfocan en pérdidas económicas en vez de las pérdidas de modos de vida y es 
poco probable que capture el efecto de los desastres de pequeña escala y el impacto que 
estos tienen en los hogares. Es más, las evaluaciones típicamente no capturan las pérdidas 
económicas acumulativas ya que están basadas en periodos puntuales de tiempo (Benson y 
Clay 2004). Por lo tanto, el verdadero costo de los desastres para los países en desarrollo 
esta frecuentemente subestimado (Stern 2006).  
 
Así, los costos financieros de los eventos climáticos extremos representan una proporción 
mayor de pérdida del producto interno bruto (PIB) en países en desarrollo en comparación a 
los países desarrollados, que si bien sus costos totales son mayores, se debe a que el valor 
monetario de su infraestructura es más elevado (Benson y Clay 2004).  
 
En México, los daños directos e indirectos generados por desastres meteorológicos 
ascienden anualmente, en promedio, a unos 230 millones de dólares y a la pérdida de 230 
vidas humanas, cifra aún considerable. Adicionalmente, las consecuencias de los desastres 
sobre las principales variables macroeconómicas en el país han llegado a ser también 
significativas por el incipiente desarrollo de instrumentos financieros y la insuficiente 
penetración de seguros que protejan a la población y a la infraestructura tanto económica 
como social, frente a riesgos de esta índole (Bitrán, D., 2001). 
 
A escala regional, en este caso en el Estado de Coahuila, no hay investigaciones que 
estudien la frecuencia de los desastres naturales y los costos que estos implican al país o, en 
su caso, a los diferentes sectores del estado. 
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El incremento de los costos socioeconómicos relacionados con los daños ocasionados por 
fenómenos meteorológicos y variaciones regionales del clima, indica que somos cada vez 
más vulnerables a los cambios climáticos (INE y SEMARNAT 2004) y que las 
manifestaciones extensivas del riesgo relacionado con amenazas meteorológicas, se están 
expandiendo geográficamente además de que ocurren con mayor frecuencia y provocan 
cada vez mayores daños (UNISDR 2009).  
 
Esta sección provee información y un análisis de los costos aproximados de los impactos que 
han tenido las tragedias meteorológicas en el Estado de Coahuila en los diferentes sectores, 
durante el periodo de estudio. Dicha información se basa en estimaciones de fuentes 
oficiales y medios de comunicación. 
 
 

5.1 Panorama General de México Anterior al Periodo de Estudio.  
 
Como se mencionó anteriormente, México se ve afectado por diferentes fenómenos 
naturales de efectos desastrosos y sus consecuentes costos humanos y económicos. De 
acuerdo a cifras conservadoras, los daños sufridos durante los 20 años comprendidos entre 
1980 y 1999, ascendieron a 4,547 millones de dólares y a 2,767 muertos (Cuadro 3). 
 
 

Cuadro 3. Desastres meteorológicos en México de 1980 a 1999 (Millones de dólares) 
 

EVENTO MUERTOS 
DAÑOS 

DIRECTOS 
DAÑOS 

INDIRECTOS 
TOTAL 
DAÑOS 

Huracán Gilberto 1988 225 76 - 76 

Huracán Diana 1990 139 90.7 - 90.7 

Heladas 1996 224 5.3 - 5.3 

Inundaciones en Chihuahua 1990 200 2.5 - 2.5 

Huracán Paulina 1997 228 447.8 - 447.8 

Lluvias torrenciales en Tijuana 1998 92 65.6 - 65.6 

Lluvias torrenciales en Chiapas 1998 229 602.7 - 602.7 

Inundaciones en Veracruz 1999 124 216 77.4 293.4 

Inundaciones en Puebla 1999 263 235.3 9.5 244.8 

Otros 1,243 2662.9 58.0 2720.9 

Total 2,767 4402.3 144.9 4,547.2 

Fuente: Cenapred 
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Lo anterior refleja una visión muy general sobre los eventos de tipo meteorológicos que han 
ocurrido en el país y que por los costos y consecuencias se consideran relevantes. De tal 
forma que durante ese periodo se refleja una gran incidencia de desastres a causa de 
huracanes y lluvias torrenciales e inundaciones. No obstante, los otros datos que no están 
desglosados pero que representan más de la mitad de los daños, hacen referencia a 
fenómenos entre los que se encuentran sequias, heladas, granizadas y ondas cálidas o 
gélidas, principalmente. 
 
Un aspecto importante a considerar es que los costos asociados a muchos de los fenómenos 
meteorológicos que no están bajo algún tipo de declaratoria representan pérdidas cuantiosas 
y en muchas ocasione 
 
Referente a Coahuila, los eventos que generaron mayores costos fueron el Huracán Gilberto 
y la Sequía de 1980 (Cuadro 4). El Huracán Gilberto, uno de los desastres meteorológicos de 
gran trascendencia en todo el país, provocó cinco muertes, 3,500 damnificados, 5,000 
evacuados y más de 653 casas habitación dañadas en el estado (CNA 1989). En tanto que 
los diez años de sequías que el estado sufrió entre 1979 y 1988, ocasionaron pérdidas por 
5,000 millones de pesos.  
 

Cuadro 4. Daños por principales desastres en Coahuila de 1980 a 1999 según año de ocurrencia 

 

FECHA EVENTO REGIÓN AFECTADA DAÑOS 

16/06/80 Sequía Coahuila y Sinaloa Pérdidas: 5,000 mdp 

14/09/88 
Huracán 
“Gilberto” 

Coahuila, Tamaulipas, Nuevo 
León, Quintana Roo, Yucatán, 

Campeche 
Cinco muertos, 5,000 evacuados 

30/05/95 
Lluvias 

torrenciales 
Coahuila y Tamaulipas 150 evacuados 

24/03/98 
Incendio 
forestal 

Veracruz, Coahuila, Nuevo León, 
Hidalgo, Michoacán y San Luis 

Potosí 
6,000 evacuados 16,080 hectáreas 

18/04/98 
Incendio 
forestal 

Coahuila y Guanajuato 1,600 hectáreas consumidas 

31/05/98 
Altas 

temperaturas 
Coahuila, Michoacán 

44 niños muertos en cinco meses 
Coahuila: los habitantes ingieren el agua 
que pasa por los canales de riego agrícola, 
100 mil cabezas de ganado han muerto y 
el 50% de los cultivos se han perdido. 
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Los extremos del clima en la región ocasionaron serios daños al sector agrícola y ganadero 
por fenómenos meteorológicos como sequías, heladas y granizadas. Así, los daños por las 
heladas registradas ascendieron a 3,527 millones de pesos y 19, 428 hectáreas (ha) de 
cultivo perdidas. A lo anterior se suman las consecuencias que traen a su vez este tipo de 
desastres, ya que entre los efectos colaterales de la sequia, se incrementó la migración del 
campo a las ciudades y a los Estados Unidos (Bitrán, 2001). Destaca además, que durante el 
año de 1988, el fuego consumió cerca de 100 mil hectáreas (CNA 1989). 
  
 

5.2 Costos y consecuencias por sector 
 
De acuerdo a lo descrito en la sección anterior, se registraron 124 eventos meteorológicos en 
Coahuila del año 2000 al 2009 y 12 de ellos fueron catalogados bajo algún tipo de 
declaratoria por parte de la Secretaría de Gobernación. 
 
Cabe señalar que generalmente los fenómenos meteorológicos que derivan en  declaratoria 
de desastre suelen implicar costos superiores a los eventos con estatus de emergencia o 
contingencia climatológica, aunque esos últimos conllevan generalmente costos económicos 
significativamente mayores al sector agropecuario. 
 
s subestimadas. Además se debe tomar en cuenta la duración y el área de afectación para la 
evaluación de las pérdidas y las consecuencias que deriven de tales eventos.  
 
Por tanto, la severidad de los impactos variará de región a región, dependiendo de la 
vulnerabilidad física, el grado de desarrollo socioeconómico y la capacidad de adaptación 
(UNEP 2008); lo cual puede observarse en la tendencia ascendente de pérdidas por 
catástrofes en los últimos 50 años, que está vinculada a factores socioeconómicos, tales 
como el crecimiento de la población, el aumento de la riqueza, y la urbanización de zonas 
vulnerables; así como a factores climáticos relacionados con los cambios de precipitación e 
inundaciones (IPCC 2001). 
 
Por consiguiente, se tomaran en cuenta los siguientes sectores sociales para la identificación 
y apreciación de daños que los fenómenos meteorológicos han ocasionado a su paso por el 
estado y que, a su vez, permiten percibir las consecuencias de un mismo evento en 
diferentes ámbitos. 
 
 

5.2.1 Sector Forestal 
 
Los incendios son la principal causa de daños y pérdidas en el sector forestal. Del 2000 al 
2009 la CONAFOR ha reportado 844 incendios en el estado de Coahuila, que han afectado 
una superficie aproximada de 100,534.39 hectáreas, como se observa en el Cuadro 5.  
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Cuadro 5. Total de daños por incendios forestales del 2000 al 2009 

AÑO 
NÚMERO DE 
INCENDIOS 

PASTIZAL 
ARBOLADO 

ADULTO 
RENUEVO 

ARBUSTOS Y 
MATORRALES 

SUPERFICIE 
AFECTADA 
(hectáreas) 

TOTAL DE 
DAÑOS 

(millones de 
pesos) 

2000 54 4,206.00 117.00 - 4,665.50 8,988.50 * 

2001 50 659.00 39.50 - 1,409.50 2,108.00 * 

2002 43 6,333.86 62.00 - 6,725.60 13,121.46 * 

2003 32 622.22 19.80 - - 1,414.85 8.81 

2004 45 307,5 6.4 - - 44.88 0,6 

2005 116 2,307.2 75.3 - 1,462.2 3,808.6 3.8 

2006 151 7,464.06 1,732.10 - 15,279.25 24,475,4 24.5 

2007 50 273.8 0.2 2,3 342.5 668.7 0.6 

2008 172 9,646.0 478.5 - 14,304.0 24,428.50 24.4 

2009** 131 10,702.50 1,709.00 - 9,064.00 21,475.50 * 

Fuente: Conafor  *Datos no estimados  **Datos del 29 de octubre del 2009 al 26 de noviembre del 2009 

 
 
Los daños provocados por incendios suman un total de 62.71 millones de pesos en el 
periodo que comprende los años 2003 al 2008 (Gráfica 28).  
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Gráfica 28. Total de daño por Incendios Forestales del 2003 al 2008 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

5.2.2 Sector Agrícola y Alimentos 
 
En general la mayoría de las tierras de pastoreo se encuentran en áreas semiáridas 
susceptibles al déficit hídrico; por lo tanto, toda disminución posterior de los recursos hídricos 
afectará en gran medida a su capacidad de pastoreo y adicionalmente, una variabilidad 
mayor del clima y de las sequías puede acarrear pérdidas de ganado.  
 
Las pérdidas catastróficas más frecuentes, resultantes de la inexistencia de un 
acondicionamiento previo frente a los fenómenos meteorológicos, sobrevienen en establos 
confinados, y las pérdidas económicas ocasionadas por un menor rendimiento de la 
ganadería superan con creces las acarreadas por la mortandad de ganado.  
 
En México, las pérdidas de producción podrían estar vinculadas principalmente a la sequía, 
por efecto de una disminución de las zonas agroecológicas idóneas para el cultivo de maíz 
(Conde, Liverman, y otros 1997).  
 
Las sequías se forman con lentitud, se expanden con mayor alcance, duran más tiempo y 
afectan más vidas que ningún otro desastre natural. Las cosechas se pierden, los precios de 
los alimentos se disparan, el ganado muere de hambre, los mantos freáticos desaparecen, 
los incendios estallan y el calor cobra vidas humanas. . 
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Desafortunadamente este fenómeno que cada vez se presenta con mayor frecuencia no sólo 
en México sino en todo el mundo, causa grandes pérdidas económicas por la escasa 
actividad agrícola o la muerte del ganado (Bitrán-Bitrán 2001). 
 
Durante el año 2000 las principales entidades que resintieron los efectos de las sequías 
fueron Aguascalientes, Guanajuato y Coahuila. Los daños totales por este concepto sumaron 
62 millones de pesos (fondo revolvente) solo en el estado, de los cuales 24.8 millones fueron 
proporcionados por el Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) y 37.2 millones por recursos 
estatales. Además migraron dos millones de Jornaleros. 
 
En el 2002 las sequias causaron daños por 5.5 millones de pesos causando pérdidas de 
4,000 cabezas de ganado perdidas.  
 
En tanto que, los fenómenos meteorológicos ocurridos en el año 2004 produjeron 
importantes pérdidas en el sector agrícola, que afectaron una superficie superior a las 730 ha 
de cultivo en el estado. De las cuales, las lluvias atípicas dañaron 129 hectáreas de cultivo 
y/o pastizales además de ocasionar pérdidas estimadas en 10.67 millones de pesos para el 
sector agropecuario, de los cuales 9.325 mdp., como resultado de daños directos y 1.345 
mdp por daños indirectos (Bitrán-Bitrán, García-Arróliga, y otros 2005).  
 
 
Los daños en el sector agropecuario se dieron principalmente en la infraestructura agrícola y 
en el sector pecuario, fueron ocho los municipios afectados por estos conceptos: Zaragoza, 
Piedras Negras, Muzquiz, Juárez, Sabinas, San Juan de Sabinas, Guerrero y Nava. El más 
afectado, con más de cinco millones en daños, fue el municipio de Zaragoza (Cuadro 6). 
 
En total sufrieron afectaciones más de 250 predios, entre pequeñas propiedades y ejidos, 
asimismo, fueron destruidos más de mil kilómetros de cercas. Este fue el rubro de mayor 
incidencia, ya que el costo por kilómetro es de aproximadamente 12 mil pesos. 
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Cuadro 6. Daños al Sector agropecuario en el año 2004 

 
 
 
Se reportaron las pérdidas de 1,034 cabezas de ganado bovino y de 149 de ganado caprino 
a consecuencia del fenómeno, éstas últimas en el municipio de Zaragoza únicamente. El 
monto total de daños en lo referente a la ganadería fue de casi 2.5 millones de pesos. 
 
También se presentaron daños en algunos cultivos, específicamente en el de avena 
forrajera, nogal mejorado, zacate buffel y maíz, el cultivo más afectado fue la avena con un 
total de 52 hectáreas, seguido por el maíz que presentó afectaciones en 42 hectáreas. El 
monto mayor de los daños fue el que ocurrió en el cultivo del nogal mejorado (su precio 
medio rural por tonelada es de 25 mil pesos). Los daños totales en cultivos fueron estimados 
en 1.3 millones de pesos, un millón correspondiente al nogal y el resto a los demás cultivos. 
 
Durante el 2008 como consecuencia de la sequía, al menos 120 mil hectáreas de hortalizas y 
forrajes resultaron con daños y según la Cámara Agrícola y Ganadera en el sector pecuario 
afecto a más de 20 mil cabezas de ganado sólo en el municipio de Viesca. 
 
En los municipios de Matamoros y Viesca se perdió cerca del diez por ciento (10%) del total 
de la superficie sembrada con melón, a causa de una helada tardía en el mes de abril de 
2008, el porcentaje anterior representa daños equiparables a 6,000 toneladas de la fruta 
equivalente a 250 ha de este cultivo. Además durante el mismo mes, pero derivados de 
granizo y lluvias intensas, 500 hectáreas de melón y sandía resultaron afectadas en la 
Comarca Lagunera y 25 colonias inundadas en Matamoros. 
 

MUNICIPIO 
DAÑOS (MILES DE PESOS) 

CERCOS 
GANADO 
BOVINO 

GANADO 
CAPRINO 

OTROS 
(BOMBAS) 

TOTAL 

Zaragoza 3,602 1,708 73 135 5,518 

Piedras Negras 770 122 0 195 1,087 

Múzquiz 444 216 0 0 660 

Juárez 396 47 0 0 443 

Sabinas 384 0 0 0 384 

San Juan de Sabinas 428 239 0 30 698 

Guerrero 166 94 0 60 319 

Nava 216 0 0 0 216 

Total 6,406 2,425 73 420 9,325 

Fuente: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
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Las inundaciones que dejo el río Nazas, el mes de octubre del 2008, afectaron más de 600 
hectáreas de cultivos de tomate, algodón, alfalfa, nogal, chile, avena forrajera, sorgo forrajero 
y escobero, en la región (principalmente los municipios de San Pedro y Francisco I. Madero). 
 
Entre los daños registrados como consecuencia de las heladas tempranas, ocurridas en 
septiembre del mismo año, se encuentran la pérdida de más de 40,000 hectáreas de maíz y 
frijol que resultaron perjudicadas en la región sureste del estado; cerca de 5,000 hectáreas 
dañadas, de productores sociales y otras 17,000 hectáreas de pequeños propietarios en 
Arteaga; mientras que en Saltillo, se reportaron 20,000 hectáreas de maíz y frijol. 
 
Debido a la sequia que azoto a las regiones Carbonífera y Norte principalmente, durante casi 
nueve meses en 2009, disminuyeron considerablemente los ingresos del sector ganadero, 
esto a causa del bajo peso del ganado. Las exportaciones de las vacas y becerros cayeron 
hasta un 50% provocando pérdidas millonarias. 
 
Y en noviembre del mismo año, las heladas afectaron siembras de forraje en los ejidos de 
San Francisco y  Los Litios en Melchor Múzquiz sin contar aun con cifras que reflejen las 
perdidas o las hectáreas dañadas. 
 
 

Cuadro 7. Resume de daños al Sector agropecuario 

AÑO 
DAÑOS TOTAL 

(MILLONES DE 
PESOS) 

Sequia 
Lluvias 
atípicas 

Inundaciones Heladas 

2000 62 - - - 62 

2002 5.5 - - - 5.5 

2004  10.67 - - 10.67 

2008 

120,000 ha 
cultivo* 
20,000 

cabezas de 
ganado* 

500 ha cultivo* 
600 ha 
cultivo* 

250 ha 
melón* 

40,000 ha 
cultivo* 

* 

2009 190 - - 
Siembras de 

forraje* 
190 

Fuente: Cenapred *No estimado aún 

 
Resulta evidente que una de las ramas de la economía que con mayor severidad es 
impactada por los desastres, es la agricultura y según las proyecciones, el aumento de 
fenómenos meteorológicos extremos (por ejemplo, episodios de alta temperatura o de 
sequía)(Meehl y Tebaldi 2004, Schär, y otros 2004); intensificaría la variabilidad de la 
producción agrícola (Jones, y otros 2003) y reduciría la producción promedio (Trnka, 
Dubrovski y Zalud 2004). 
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Incluso pequeñas variaciones en el clima pueden causar enormes costos en países en 
desarrollo ya que muchos lugares están cerca del límite de la tolerancia de temperatura para 
actividades como la agricultura (Mendelsohn, Dinar y Williams. 2006). 
 
Entre los impactos del cambio climático (por efecto de la alteración de los fenómenos 
atmosféricos y climáticos extremos) para la agricultura, silvicultura y los ecosistemas, se 
proyecta un aumento de plagas debido a los días y noches más cálidos y más frecuentes; un 
incremento de la degradación de la tierra, disminución de los rendimientos por daños a los 
cultivos, mas cabezas de ganado muertas y mayores riesgos de incendios incontrolados a 
causa del aumento de las sequias (IPCC 2007). 
 
Según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación los 
costos estimados de adaptación al cambio climático, en los países subdesarrollados, 
ascienden a decenas de billones de dólares anualmente durante las próximas décadas (FAO, 
2008). Y de acuerdo a algunas proyecciones, la mitad de toda la superficie agrícola en 
América Latina es probables que sea afectada por la desertificación y /o salinización para el 
año 2050. 
 
 

5.2.3 Sector Hidrológico 
 
Existen diversos cambios climatológicos como efectos de ondas tropicales que aumentan las 
precipitaciones pluviales del país, generando un exceso que provoca desbordamiento de ríos 
y/o inundaciones. Los mayores daños causados por eventos meteorológicos a la 
infraestructura hidráulica se detallan a continuación. 
 
Las lluvias atípicas ocurridas el cuatro de abril del 2004 ocasionaron que aumentaran el 
caudal en los afluentes mexicanos y el cauce principal del Río Bravo. El gasto máximo 
registrado en la estación Piedras Negras se registró el 5 de abril, con valor de 1,140 m3 /s en 
la estación Guerrero, aguas debajo de Piedras Negras, el gasto máximo fue de 2,200 m3 /s. 
La mayor parte de la creciente ocurrió en el río Escondido, que cruza la población de Piedras 
Negras, Coahuila, y fue de tal magnitud, que destruyó la estación hidrométrica, por lo que no 
se cuantificó el gasto máximo. 
 
La infraestructura hidráulica resultó con severos daños tanto la que está a cargo de la 
Comisión Nacional del Agua, como la administrada por la Comisión Estatal de Aguas y 
Saneamiento de Coahuila. 
 
En el primer caso la CNA reportó daños en las obras de captación, de conducción y de 
distribución de agua potable. Los municipios más afectados fueron los de Piedras Negras, 
San Juan de Sabinas y Zaragoza. 
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En total las pérdidas, en infraestructura de CNA, ascendieron a poco más de 11 millones de 
pesos. Las mayores afectaciones se presentaron en el cauce de los ríos con un 57.7% 
seguido, en menor medida, por los daños en la infraestructura de saneamiento con un 26.8% 
y en la infraestructura de agua potable con un 13.2%. Del total de afectaciones, el municipio 
de Piedras Negras concentró un 64.6% (7.2 millones de pesos). 
 
 
 
En este caso, los recursos para resarcir los daños tuvieron su origen en recursos federales 
(40%), y el restante 60% correspondió a recursos estatales. Además de las afectaciones 
descritas anteriormente, la CNA reportó el daño de una estación hidrométrica que fue 
arrastrada por el torrente de agua, hecho que a su vez impidió medir la cantidad de agua que 
cayó el día del siniestro. Dicha red se evaluó a un costo de reposición de 25 mil dólares y/o 
287 mil pesos, al tipo de cambio promedio de 11.5 pesos por dólar. 
 
En resumen, el total de afectaciones en infraestructura a cargo de la CNA se calcularon en 
11.4 millones de pesos de los cuales la gran proporción fueron daños directos. 
 
Las afectaciones ocurridas en la infraestructura a cargo de la Comisión Estatal de Aguas y 
Saneamiento de Coahuila (CEAS) arrojaron un total de pérdidas del orden de los 4.4 millones 
de pesos. En este caso, los daños fueron más focalizados, siendo el municipio de Piedras 
Negras el que concentró un 94.7% del total de las afectaciones lo que significó daños por 4.2 
millones de pesos. 
 
 
Las afectaciones se concentraron en la reposición de equipo de bombeo, red de atarjeas y 
diversa tubería de acero para agua potable, entre otros. 
 

Cuadro 8. Resumen daños al Sector hidráulico en 2004 

CONCEPTO 
DAÑOS 

DIRECTOS 
(miles de pesos) 

DAÑOS 
INDIRECTOS 

(miles de pesos) 

TOTAL 
(miles de pesos) 

Infraestructura 
hidráulica CNA 

11,188 254 11,442 

Infraestructura 
hidráulica CEAS 

4,458 0 4,458 

Fuente: Cenapred 

 
El monto total de las afectaciones en el sector hidráulico a causa del evento fue de 15.9 
millones de pesos, que representa un poco más del 10% con respecto al total de los daños 
computados en todos los sectores por el desastre. 
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Entre algunas de las actividades realizadas por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), 
sobresale el recorrido sobre el cauce del río Escondido, en donde una gran cantidad de 
árboles fueron derribados, por lo que fue necesario removerlos con el fin de evitar futuros 
riesgos, como la falla estructural de puentes en caso de una avenida súbita que arrastre 
árboles de hasta 50 toneladas y entre 20 y 35 metros de altura, “provocando una posible 
represa que sometería a esfuerzos extraordinarios a dichas estructuras”. 
 
Para realizar las acciones de limpieza del cauce del río Escondido, se movilizó personal de la 
CONAGUA, por lo que se utilizaron recursos para viáticos, combustible e insumos para las 
motosierras. La inversión económica que realizó la dependencia para estas acciones fue de 
aproximadamente 80 mil pesos, y fue cuantificada como efecto indirecto. 
 
Por último es importante mencionar que el suministro de agua potable se vio afectado por un 
día, debido a la falta de energía eléctrica, lo que impidió el bombeo del líquido a la zona 
afectada; de tal modo, se cubrió la demanda mediante algunas pipas. 
 
El tornado ocurrido el 24 de abril del 2007 en el municipio de Piedras Negras no causó 
afectaciones en la infraestructura hidráulica, sin embargo, la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) realizó algunas acciones para apoyar a la población afectada. 
 
Finalmente destaca que durante el 2008 los habitantes de El Sauce y La Palma, en San 
Pedro pasaron dos meses sin recibir agua potable como consecuencia de la sequía que 
afectó a la región. 
 
 

5.2.4 Sector Biodiversidad 
 
Si bien los desastres naturales pueden ser devastadores tanto para los seres humanos como 
para la infraestructura clave, la naturaleza misma puede ser otra víctima directa o indirecta 
en un desastre natural. Luego, los daños consiguientes pueden incluir el incremento de la 
explotación de recursos por parte de poblaciones desplazadas o afectadas de otra manera, y 
la reasignación del apoyo quitándosela a la protección ambiental, en nombre de una 
emergencia (WRI 2003). 
 
Un fenómeno meteorológico que causo gran impacto en los diferentes sectores y ocasiono 
importantes pérdidas económicas fue el tornado que tuvo lugar en el municipio de Piedras 
Negras el año del 2007. Este evento provocó la caída de árboles, causando un daño 
ecológico severo, cuyo impacto ambiental es prácticamente incuantificable. 
 
 La zona afectada por el tornado, contaba con una gran población de nogales, alamillos y 
palos blancos, árboles de entre 20 y 35 metros de altura y con más de 100 años de edad. A 
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consecuencia del tornado, se estima que al menos 1,200 de estos árboles fueron derribados 
o afectados gravemente. 
 
El monto de los recursos utilizados para las acciones de reforestación, retiro de árboles 
caídos y remoción de escombros, fue de 22.6 millones de pesos aproximadamente. 
 
Durante la granizada ocurrida en abril del 2008 se reportó la caída de más de medio centenar 
de árboles en el municipio de San Juan de Sabinas. 
 
 

5.2.5 Sector Urbano 
 
En el año 2004 se presentaron fenómenos meteorológicos en la región que dejaron 
cuantiosos daños y un número de personas fallecidas importante. En el municipio de Piedras 
Negras donde, derivado de una inundación 38 personas perdieron la vida, cientos de casas 
presentaron daño total y una gran cantidad de automóviles fueron arrastrados por la 
corriente. 
 
Las lluvias atípicas causaron ese año daños a 1,830 viviendas, 20 escuelas, resultando 
afectadas 6,692 personas (se consideran personas lesionadas, desaparecidas y evacuadas), 
generando un total de 156.4 millones de pesos en daños a todos los sectores. 
 
Referente a la infraestructura social, se generaron pérdidas estimadas en 34.58 millones de 
pesos por concepto de daños a viviendas, de los cuales 26.28 millones corresponden a 
daños directos mientras que 8.3 millones, por daños indirectos.  
 
Particularmente entre los daños más relevantes a causa del mismo evento, se encuentran los 
acaecidos, en el municipio de San Juan de Sabinas por las inundaciones causadas por el 
desbordamiento del Río Álamo dejaron daños por 14 millones de pesos.  
 
Se dañaron 244 viviendas, cuatro de las cuales fueron completamente destruidas, 960 
damnificados y un muerto. 
 
Se destinaron 754 millones de pesos, de los recursos autorizados con cargo al fideicomiso 
FONDEN, para la reconstrucción de vivienda de la población de bajos ingresos, dañada por 
las lluvias extremas ocurridas en 2007 en los estados de Coahuila, Nuevo León y Tabasco.  
 
Los daños ocasionados por lluvias en el 2007, incluyen una persona fallecida, 609 personas 
afectadas, 117 viviendas dañadas y 0.5 millones de pesos en daños. 
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El tornado que afecto Piedras Negras en abril del 2007 ocasiono la muerte de tres personas, 
7,132 personas afectadas entre heridos, evacuados y damnificados y 1,380 viviendas 
dañadas. 
Durante la granizada y los fuertes vientos de casi 100 km/hr ocurridos en abril del 2008 y que 
acontecieron en las regiones de Cinco Manantiales y Carbonífera, se reportaron daños a 
vehículos y derrumbes de casas, anuncios espectaculares, postes de luz, entre otros. 
 
La granizada acontecida en marzo del 2009 ocasiono daños a vehículos, casas, semáforos y 
cableado eléctrico de la región Cinco Manantiales. 
 
Los fuertes vientos de hasta 70 km/hr reportados en julio del 2009, provocaron que 120 
familias fuesen evacuadas en San Buenaventura y trasladadas a un alberge. Además, el 
fenómeno el cual no estaba pronosticado, derribó postes, árboles, anuncios panorámicos e 
incluso varias viviendas estuvieron a punto de derrumbarse. 
 
 
 

5.2.6 Sector Educativo 
 
Los desastres climáticos pueden amenazar la infraestructura educativa imposibilitando que 
los niños acudan a la escuela. Por ejemplo, en 1998 el huracán Mitch destruyó el 25% de las 
escuelas de Honduras. (Overseas Development Institute 2005). 
 
Dentro de los impactos causados al sector educativo por las lluvias e inundaciones, ocurridas 
el mes de abril de 2004, se encuentran afectaciones en 11 inmuebles, de los cuales siete de 
ellos se ubican en la localidad de Villa de Fuente, mientras que los restantes cuatro se 
localizan en Piedras Negras.  
 
Los espacios educativos registraron daños de diversa índole, en la mayoría de los casos 
consistió en daños en cerco o barda perimetral, sistemas hidráulicos, sanitarios y eléctricos 
así como daños en el inmobiliario. En este último caso se calcularon daños por 1.7 millones 
de pesos, los cuales en la mayoría de los casos no son amparados, por ningún programa y 
son en gran medida elementos básicos para la enseñanza como computadoras, bancas, 
libros, papelería, material didáctico, entre otros. 
 
Los daños totales en este sector fueron estimados en aproximadamente 10 millones de 
pesos, de los cuales, los sujetos a apoyos del Fondo de Desastres Naturales fueron 
solamente de 4.6 millones de pesos. 
Hubo dos factores que provocaron que no se encontraran en las escuelas los alumnos y el 
personal docente en el momento en que aconteció el fenómeno: que la inundación se 
presentó un domingo por la noche y que el periodo vacacional de semana santa ya había 
comenzado el viernes inmediato anterior. 
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Ello favoreció, las labores de reconstrucción ya que se tuvo un lapso de aproximadamente 15 
días (periodo vacacional) para reparar los inmuebles y solicitar apoyos extras para reponer el 
mobiliario y el material didáctico. Fue invaluable la ayuda prestada a los alumnos de las 
escuelas afectadas al dotarlos de los útiles escolares que se habían perdido. 
 
Dentro de la infraestructura social, la educativa fue la segunda más afectada por el tornado 
del 2007. En total se reportaron 24 escuelas con algún tipo de daño. Sin embargo, fueron dos 
los planteles que concentraron la mayor cantidad. 
 
A consecuencia del tornado, fue necesaria la suspensión de labores en los 24 planteles 
afectados, siendo las dos escuelas más afectadas, las que permanecieron más tiempo sin 
actividades, una semana en total. Por tal motivo, se vieron interrumpidas las labores de 13 
docentes y 382 alumnos. 
 
Dentro de los daños en mobiliario reportados por la Secretaría de Educación del estado de 
Coahuila, se encuentran dos centros de cómputo, cuatro enciclomedias, escritorios, sillas y 
sistemas de aire acondicionado, así como vidrios y cancelería. 
 
Con el fin de agilizar el regreso a clases en la primaria Centenario, fue necesario rentar diez 
aulas móviles y diez sanitarios por seis meses, tiempo en el que se estimó quedaría 
terminada la obra de reconstrucción del plantel, lo anterior, requirió de una inversión cercana 
al millón de pesos. Asimismo, se rentó maquinaria, se traslado personal y se compró equipo 
de limpieza (escobas, cubetas, carretillas, etc.). 
 

Cuadro 9. Resumen de daños en el Sector educativo (Miles de pesos) 

PLANTEL Y/O CONCEPTO 
DAÑOS 

DIRECTOS 
DAÑOS 

INDIRECTOS 
TOTAL DE 

DAÑOS 

Escuela Primaria Centenario 5,033.6 795.8 5,829.4 

Jardín de niños Rosaura Zapata 163.9 0.0 163.9 

Otros planteles que no entraron a 
FONDEN 

1,961.8 0.0 1,961.8 

Aulas móviles (arrendamiento) 0.0 989.2 989.2 

Reposición de aire acondicionado para 
planteles 

71.9 0.0 71.9 

Traslado de personal y equipo de 
limpieza 

0.0 750.0 750.0 

Total 7,231.2 2,535.0 9,766.2 

Fuente: CENAPRED, con información de la Secretaría de Educación Pública del 
estado de Coahuila. 
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En resumen, el monto de los daños en el sector educativo fue de 9.7 millones, de los cuales 
74% fueron considerados daños directos y 26% como efectos indirectos asociados al 
fenómeno, como se observa en el Cuadro 9. 
 
Cabe mencionar que, se derrumbo un plantel educativo como consecuencia de los vientos 
fuertes y la granizada ocurrida en abril del 2008 en San Juan de Sabinas. 
 
Como es de esperarse, el nivel educativo también puede decaer durante los cambios 
climáticos que modifican las condiciones de salud e ingresos. El acudir a la escuela será 
menos accesible, especialmente para las niñas, conforme los ingresos, el comercio y las 
oportunidades de empleo sean afectados por el cambio climático (UNEP 2008). Como 
consecuencia los niños necesitaran ayudar más con las tareas domesticas o ser contratados 
en empleos remunerados dejando menos tiempo para la acudir a la escuela. Adicionalmente 
las condiciones de salud tendrán efectos sobre las habilidades de aprendizaje, la asistencia a 
las instituciones educativas y el abastecimiento de maestros. 
 
 

5.2.7 Sector Salud 
 
Después de ocurrido un desastre, el sector salud es probablemente de los más activos, ya 
que realiza acciones de atención médica, control de vectores, vigilancia epidemiológica, 
regulación sanitaria y promoción de la salud (CENAPRED y SEGOB 2009). Además el 
impacto por los fenómenos meteorológicos, se extiende también a la posibilidad de 
enfermedades infecciosas derivadas de la variabilidad en la disponibilidad del agua en la 
Región. (PNUMA y SEMARNAT 2006). 
 
Las bajas temperaturas afectan principalmente a la población, vivienda y productos agrícolas. 
En cuanto a sus efectos sobre la población, estos se suelen manifestar en infecciones 
respiratorias agudas (IRAS), así como afecciones derivadas del uso de materiales y 
utensilios para la calefacción. En efecto la mayoría de las defunciones a causa de las bajas 
temperaturas se derivan principalmente de intoxicaciones por gas butano y monóxido de 
carbono y por quemaduras e hipotermias. 
 
En el año 2002, las bajas temperaturas dejaron un saldo de cuatro personas fallecidas. 
 
En el año 2003, fueron tres los estados afectados por este fenómeno: Sonora, Chihuahua y 
Coahuila. A diferencia del año anterior, donde el costo de los daños debido a bajas 
temperaturas fue de cierta importancia (46.9 millones de pesos), en este año no se 
presentaron daños materiales, ni daños en cultivos, sin embargo se registraron seis muertes 
de las cuales tres ocurrieron en Saltillo y tres en Piedras Negras. En el estado de Coahuila se 
activaron dos refugios temporales debido a la temporada invernal en el municipio de Piedras 
Negras, en los cuales fueron atendidas 44 personas. 
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En el año 2004 se presentaron fenómenos meteorológicos en la región que dejaron 
cuantiosos daños y un número importante de personas fallecidas. Derivado de las lluvias 
torrenciales e inundaciones ocurridas el cuatro de abril del 2004, en el municipio de Piedras 
Negras 38 personas perdieron la vida. Los daños directos al sector salud ascendieron a 1.7 
millones de pesos y los daños indirectos a 2.681 millones por lo que las afecciones al sector 
totalizan 4.381 millones de pesos. 
 

Cuadro 10. Costos totales del Sector salud por evento meteorológico de abril de 2004. 

CONCEPTO CANTIDAD 
MONTO (MILES DE 

PESOS) 

DAÑOS INDIRECTOS 

Medicamentos 103 claves 906.3 

Material de curación 13 claves 21.6 

Substancias 1 1.2 

Abate 711 sacos 127.9 

Nebulizaciones 72 bidones 150 

Agnique 5 tambos 345.6 

Reactivos 30 kits 150 

Laboratorio dengue 17 claves 57.3 

Trípticos 10000 30 

Volantes 10000 10 

Cal 20 toneladas 28 

Repelente contra 
mosquito 

15,000 frascos 420 

Bolsa de plástico 1,200 paquetes 57.6 

Medicamento controlado 4 claves 83.3 

Motomochilas 3 17.4 

Microscopios 2 30 

Contratación de 
personal 

 150 

Equipo de nebulización 1 95 

Subtotal  2681.2 

DAÑOS DIRECTOS 

Unidad móvil con daño 
total 

1 1,700 

Subtotal  1,700 

Gran total  4,381.2 

Fuente: Secretaría de Salud 
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Respecto a la infraestructura del sector salud, ésta no sufrió grandes daños, únicamente fue 
afectada una unidad móvil al caerle un árbol encima, producto de las intensas lluvias 
registradas. Sin embargo, las acciones realizadas por la Secretaría de Salud en caso de 
desastre van encaminadas al control de vectores, la vigilancia epidemiológica y la atención 
médica y psicológica de la población afectada, como se observa en el Cuadro anterior.  
 
Las bajas temperaturas en 2005 fueron la causa de tres muertes en el estado. 
 
En el 2006 se registraron un total de ocho muertos a causa de fenómenos 
hidrometeorológico y siete de las defunciones fueron por bajas temperaturas. 
 
En 2007 murieron 15 personas a causa de las bajas temperaturas; tres por hipotermia, 10 
por intoxicación y dos por quemaduras. 
 
A consecuencia del tornado ocurrido en Piedras Negras, la Secretaría de Salud del estado 
desplegó un operativo para proteger a la población expuesta, que de acuerdo con cifras de la 
misma Secretaría, se calculó en ocho mil personas.  
 
 
Para cumplir con dicho objetivo, se conformaron 30 brigadas médicas, cinco brigadas de 
campo, se utilizaron tres máquinas fumigadoras y 13 motomochilas portátiles; el personal 
que trabajó en la zona fue de cerca de 400 personas, de las cuales 55 eran médicos, 73 
enfermeras, 238 personal operativo y 31 profesionales de otro tipo. Desafortunadamente se 
registraron tres muertes asociadas directamente al tornado, así como 250 lesionados, 15 
hospitalizados y nueve personas que requirieron intervención quirúrgica. Además en las 
acciones de atención médica se otorgaron un total de 2,497 consultas. 
 
 
 

Cuadro 11. Población afectada a consecuencia del tornado registrado en Piedras negras. 

POBLACIÓN AFECTADA NÚMERO DE PERSONAS 

Población expuesta 8,000 

Muertos 3 

Lesionados 250 

Hospitalizados 15 

Intervenidos quirúrgicamente 9 

Fuente: Secretaría de Salud del estado de Coahuila. 

 
 
También se realizaron acciones para el control de vectores, con el fin de prevenir un brote de 
dengue, para cumplir con dicho objetivo se visitaron 2,873 casas, se revisaron 13,385 
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recipientes, de los cuales 10,017 fueron tratados; a su vez se fumigó una extensión de 623 
hectáreas y se distribuyeron 1,410 bolsas de abate. En lo que se refiere a las acciones de 
regulación sanitaria y calidad del agua, se trabajó en diez colonias, en las cuales se verificó 
la calidad del agua y de los alimentos. 
 
Todas las acciones mencionadas anteriormente, se cuantificaron como efectos indirectos 
asociados al desastre y sumaron 362 mil pesos. Asimismo, la Secretaría de Salud reportó 
afectaciones menores en algunos centros de salud, las cuales fueron atendidas con recursos 
propios y se estimaron en 150 mil pesos, los cuales fueron cuantificados como daño directo. 
Durante el 2008 los habitantes de El Sauce y La Palma, en San Pedro pasaron dos meses 
sin recibir agua potable y temperaturas de hasta 43 grados centígrados, por lo que los niños 
de dichas comunidades manifestaron síntomas de deshidratación. 
 
La granizada acontecida en marzo del 2009 en Morelos, una persona resultó lesionada en la 
cabeza, ya que las bolas de hielo eran del tamaño de una pelota de beisbol. 
 
De acuerdo al anterior, es evidente que el clima puede producir efectos negativos de gran 
alcance sobre la salud humana, tanto por vía directa (por ejemplo, calor excesivo, o 
fenómenos meteorológicos/climáticos extremos) como indirecta (por ejemplo, vectores de 
enfermedades y agentes infecciosos, exposición ambiental o laboral a sustancias tóxicas, 
producción de alimentos)(IPCC 1997). 
 
 

5.2.8 Sector socioeconómico 
 
Las precipitaciones registradas durante los días 4 y 5 de abril del 2004, en el Norte del 
estado de Coahuila, ocasionaron desbordamientos del río Escondido e inundaciones, 
provocaron daños a varios municipios; principalmente al de Piedras Negras, en la colonia de 
Villa de Fuente, produjeron la muerte de 38 personas y siete personas desaparecidas, 
afectaron la infraestructura urbana y las viviendas de la población, estimándose de manera 
preliminar daños totales de hasta $13.0 millones de dólares.  
 
Este solo evento represento el 21.8% del monto total de afecciones. 
 
Los daños y efectos totales se estimaron en poco más de 156 millones de pesos, de los 
cuales más de 64.8 millones (41.4%) correspondieron a daños en la infraestructura social, 
mientras que 63.9 millones (40.8%) a la infraestructura económica, el resto de los daños 
correspondió a sectores productivos y a la atención de la emergencia (Bitrán-Bitrán, García-
Arróliga, y otros 2005). 
 
Los daños en la infraestructura económica fueron bastante significativos, ya que 
representaron más del 40% del total de los daños ocasionados por el fenómeno. El sector 
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más afectado fue el de comunicaciones y transportes, seguido de la infraestructura a cargo 
de la Secretaría de Obras Públicas y por último el sector eléctrico.  
 
El monto de pérdidas que sufrieron los sectores productivos, se calculó en 13 millones de 
pesos y representaron un 16.6% del total de daños siendo el comercio y la industria los más 
afectados; resultando 31 comercios e industrias con daños a consecuencia del fenómeno, 
entre éstas sobresale una industria de “laminados de barro”, la cual presentó daños por 
aproximadamente diez millones de pesos. Además de dos empresas del ramo 
manufacturero. 
 
Según la Secretaría de Economía, el monto total de los daños al sector productivo fue de 13 
mdp producto de las afectaciones a 19 locales comerciales, nueve establecimientos que 
brindaban algún tipo de servicio y las tres industrias antes mencionadas. 
 
Del tornado ocurrido en Piedras Negras en 2007 la infraestructura económica fue la que 
presentó el impacto más fuerte, a pesar de que únicamente fue afectado el sector eléctrico. 
El 40% del total de daños cuantificados correspondió a este tipo de infraestructura. 
 
Los fuertes vientos ocurridos en julio del 2009 causaron pérdidas en infraestructura y 
anuncios espectaculares derribados además de vidrios destrozados de establecimientos 
comerciales y de servicios en las regiones Centro y Carbonífera.  
 
 
Los costos de eventos climáticos extremos, como las tormentas, las inundaciones, las 
sequias y las olas de calor, se incrementaran rápidamente con las altas temperaturas, 
potencialmente contrarrestando algunos de los tempranos beneficios del cambio climático. 
Los costos del clima extremo por sí solo, podrían alcanzar el 0.5 – 1% del PIB mundial para 
mediados del siglo, y continuaran aumentando conforme el planeta se caliente (Stern 2006). 
 
La experiencia de desastres meteorológicos en muchas partes del mundo demuestra que la 
mayoría de los eventos extremos pueden tener efectos económicos duraderos, 
especialmente cuando suceden en una economía debilitada por desastres meteorológicos 
previos u otros impactos, o si suceden en una economía a la que se le dificulte recuperarse 
rápidamente (Hallegatte y Hourcade 2006). Por lo tanto es muy importante considerar los 
impactos económicos de las variaciones climáticas en torno a las principales tendencias en el 
cambio climático (Stern 2006). 
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5.2.9 Sector energético 
 
En el 2004 las inundaciones provocaron varios daños a la infraestructura del sector eléctrico, 
principalmente en el municipio de Piedras Negras. La Comisión Federal de Electricidad 
reportó daños por más de 11 millones de pesos, ya que sufrió embates en las líneas de 
media y baja tensión, postes, torres de línea, transformadores, entre otras instalaciones. 
 
Se reportaron deterioros de la red general de alta tensión y líneas primarias por 8.5 millones 
de pesos. Entre estos daños se encuentra el colapso de 14 torres de energía eléctrica y 20 
postes. 
 
Debido a lo anterior, se cortó el suministro eléctrico por aproximadamente 28 horas, lo que 
afectó a un total de 5,000 usuarios. Parte importante de las afectaciones fue que la Comisión 
Federal de Electricidad dejó de percibir ingresos por este concepto por un valor estimado en 
255 mil pesos. 
 
Producto de los daños ocasionados por el tornado ocurrido en 2007 sin duda, el sector más 
perjudicado, por la misma naturaleza del fenómeno, fue la infraestructura eléctrica.  
 
Sin embargo, La CFE cuenta con un Programa de Contingencias, dicho programa contiene 
lineamientos específicos en los cuales se tiene estipulado qué división apoyará la zona 
afectada y la disponibilidad de recursos humanos y materiales. Para cuantificar los daños, 
primero se realiza un sobrevuelo en helicóptero por la zona afectada y después se hace un 
recorrido terrestre. En esta ocasión, la división de Piedras Negras solicitó el apoyo de las 
divisiones de Sabinas, Monclova, Torreón y Saltillo para resarcir los daños lo antes posible. 
 
A sólo 24 horas de ocurrido el fenómeno, 80% de la población afectada ya contaba con el 
servicio de energía eléctrica. Para rehabilitar el servicio en una primera etapa, y luego para 
reconstruir totalmente la infraestructura dañada, fue necesario un amplio despliegue de 
recursos, tanto humanos como materiales. En total participaron 500 personas, entre 
contratistas y personal de la CFE, se utilizaron más de 200 vehículos, entre grúas 
telescópicas, camionetas, camiones y vehículos todo terreno. También, se utilizaron seis 
plantas de emergencia y un helicóptero. 
 
Un aspecto que agilizó la rehabilitación del servicio, es que en la región existen once puntos 
de intercambio de energía eléctrica entre Estados Unidos y México, para abastecer puntos 
críticos como hospitales, estaciones de servicio, reclusorios y dependencias de gobierno. 
Ese tipo de convenios entre empresas o dependencias que prestan el mismo servicio en 
cada uno de los países, es una herramienta importante y pueden beneficiar a ambos países 
en caso de desastre. 
 
En lo que se refiere a los daños en infraestructura eléctrica, se reportaron 580 postes caídos, 
70 transformadores, 2,500 acometidas, 22 estructuras y 2,500 medidores domiciliarios.  
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El costo para la rehabilitación del servicio se estimó en 4.4 millones de pesos, y para las 
acciones de reconstrucción, la inversión fue de 25.1 millones, sumando un monto total de 
daños de 29.5 millones. 
 
Además del monto de daños en la infraestructura eléctrica, se presentaron algunos efectos 
indirectos que requirieron de una inversión extra. En este sentido, fue necesario invertir 1.4 
millones de pesos en vuelos de helicóptero para la evaluación y supervisión de las obras; 7.9 
millones en renta de equipo y contratación de recursos humanos, así como 11.3 millones en 
viáticos del personal de la CFE que trabajó en la zona, y otros gastos no previstos. En total, 
los daños en el sector eléctrico se estimaron en poco más de 50 millones de pesos, de los 
cuales, 25.1 se cuantificaron como directos y 24.9 como efectos indirectos. 
 
Derivado de los fuertes vientos ocurridos en julio del 2009 se produjo daños en las líneas de 
energía eléctrica de la CFE, por lo que más de 1,200 usuarios quedaron sin energía eléctrica; 
siendo los municipios más afectados Monclova y san Buenaventura principalmente. 
 
 

5.2.10 Sector transporte 
 
La inundación del 2004 en Piedras Negras provocó serias afectaciones, especialmente en la 
infraestructura de comunicaciones y transportes que fue el sector con mayores daños, 
seguido por el de vivienda. 
 
Los daños totales abarcaron dos kilómetros de vías férreas, cuatro puentes dañados, 
además de innumerables avenidas y calles inundadas. Las principales afectaciones en este 
sector fueron ocasionadas por el arrastre de 480 vehículos que representaron un daño 
aproximado de más de 17 millones de pesos.  
 
Asimismo los daños en la infraestructura ferroviaria también fueron de consideración, ya que 
superaron los 13 millones de pesos. 
 
En primera instancia se presentaron daños en la infraestructura carretera, especialmente en 
un puente que cruza el río Escondido que sufrió una socavación en uno de los costados a 
causa de la fuerte cantidad de agua que estaba fluyendo. Este daño fue evaluado en 
aproximadamente cinco millones de pesos, aunque cabe decir que el puente resistió los 
embates del agua, ya que estructuralmente el puente no sufrió daños de consideración. 
 
Asimismo, debido a los daños provocados por el fenómeno se interrumpió el tránsito por un 
periodo de cuatro días en el tramo Ramos – Acuña, por lo que el municipio de Zaragoza 
quedó incomunicado por un periodo de 24 horas. Hubo tramos carreteros que quedaron 
totalmente cubiertos por el agua provocando severos daños en la carpeta asfáltica. 
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Por otro lado, en el rubro de comunicaciones y transportes también se reportaron daños en la 
infraestructura ferroviaria, específicamente en la Línea “R”, vía férrea Piedras Negras – 
Ramos Arizpe a cargo de Ferrocarriles Mexicanos (FERROMEX). Dichos daños consistieron 
principalmente en desplazamiento de 150 metros de vía, destrucción de 120 metros de vía y 
daños en cinco trabes de un puente. 
 
El servicio de ferrocarril en la Línea “R” se suspendió del 4 al 12 de abril, sin embargo 
durante la interrupción del tráfico, el servicio ferroviario se canalizó por la Línea “B”, en el 
tramo Monterrey – Nuevo Laredo, por lo que la interrupción no representó un daño 
significativo. 
 
Los daños en la infraestructura ferroviaria ascendieron a 13.4 millones de pesos, de los 
cuales 1.5 corresponden a materiales de vía y puentes, mano de obra y equipo de 
FERROMEX, 10.7 millones corresponden a materiales adicionales, servicio de terceros y 
contratistas que apoyaron a la empresa a reconstruir la infraestructura y restablecer el 
servicio, por último 1.2 millones de pesos fueron utilizados para otros gastos de operación. 
 

Cuadro 12. Resumen de daños en el Sector comunicaciones y transportes 

UBICACIÓN DAÑO 
MONTO 

(Miles de pesos) 

Carretera Ramos - Acuña Se vieron afectados 400 m de un vado 2,000 

Carretera Nueva Rosita - Palau Afectación en terraplenes 400 

Puente Piedras Negras Socavación en un costado del puente 5,000 

Piedras Negras 
480 vehículos fueron arrastrados por la 
corriente 

17,280 

Daños en Vía férrea Piedras 
Negras-Ramos Arizpe 

Acciones de reconstrucción, materiales, 
mano de 
obra, servicio de terceros, contratistas, 
etc. 

13,470 

                                                      Total 38,150 

Fuente: Secretaria de Comunicaciones y Transportes  

 
El total de daños en el sector comunicaciones y transportes se observa en el Cuadro 12 y fue 
de poco más de 38 millones de pesos, de los cuales 36.944 millones corresponden a daños 
directos y 1.204 millones a daños indirectos, siendo el municipio más afectado el de Piedras 
Negras. 
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6. Resultados del inventario de GEI 
 
El presente documento interpreta y resume información que se encuentra disponible al 
público, tanto en dependencias gubernamentales mexicanas (SENER, CFE, etc.), como en 
algunos centros internacionales especializados, relativa a los Gases de Efecto Invernadero 
(GEI) en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Particularmente este tipo de gases, emitidos en 
forma antropogénica, se consideran como los principales contribuyentes al Cambio Climático 
Global.  
 
Este escrito ha sido integrado por tres Resúmenes Ejecutivos que tratan sobre: 
 

• Sección I.-   El Inventario de los GEI, con 
- Catálogo de Conceptos 
- Referencias y Bibliografía 

• Sección II.-  Las Principales Fuentes de Emisión en el Estado. 

• Sección III.- Los Principales Sectores Emisores en el Estado. 
 
 
Breve explicación de los orígenes de la emisión antropogénica de los GEI 
 
El Panel Intergubernamental para el Cambio Climático o PICC, (IPCC1 por sus siglas en 
inglés), que es el organismo oficial  de la ONU destinado a los estudios sobre el Cambio 
Climático Global (CCG), ha definido para esta grave problemática global, ocho (8) grandes 
tipos de procesos, como los orígenes de las emisiones antropogénicas de los Gases de 
Efecto de Invernadero.  
 

A.- Grandes Productores de Energía Eléctrica 
B.- Combustión Residencial, Comercial e Industrial (CRI). 
C.- Emisiones por energía utilizada en Transportación;  Terrestre, Marítima, Ferroviaria 

o Aérea. 
D.- Emisiones por Procesos Industriales No-combustivos. 
E.- Industria de los Combustibles Fósiles. 
F.- Emisiones No-Energéticas por usos en procesos Agro-Pecuarios. 
G.- Rellenos Sanitarios y otros depósitos de desechos sólidos urbanos. 
H.- Emisiones por flujos directos de Forestería y usos no agrícolas del suelo. 

 
Este estudio trata de dar aproximaciones, mediante los datos y las informaciones existentes, 
disponibles en diferentes dependencias del gobierno, tanto Estatal como Federal. Así como 
con los planes y proyecciones nacionales que se tienen para los años venideros, entre 2010 
y 2025. 

 
1 El IPCC (Intergovernmental Panel for the Climate Change) es un organismo de las Naciones Unidas creado en 1988 por la OMM, y está compuesto por 
científicos especialistas en áreas relacionadas, de más de 100 países. 
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Coahuila es un estado dinámico y con importancia dentro del ámbito energético, ya que en 
su territorio se encuentran los yacimientos más ricos de carbón y parte de una de las zonas 
de producción de gas natural de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para sensibilizarnos acerca de esta problemática del CCG, en el siguiente punto 
analizaremos lo que la ciencia mundial dice al respecto. 
 
 
Lo que dice la ciencia respecto al cambio climático global 
 
Los llamados Gases de Efecto Invernadero se encuentran entre los gases existentes en la 
Naturaleza. Eso significa que son producidos o contenidos en procesos naturales. 
 
Lo crítico es que entre 1750 y 2005, las concentraciones atmosféricas de bióxido de carbono 
(CO2) aumentaron en cerca de 35%, pasando de 280 partes por millón (ppm) a 379 ppm 
(IPCC AR4, 2007). Este aumento en la concentración de CO2 se debe principalmente a la 
quema de combustibles fósiles y al cambio de uso del suelo. 
 
Las estimaciones para el calentamiento global promedio del Planeta para fines del Siglo XI 
(2090-2099), en relación a 1980-1999, están en un rango entre 1.8 y 4 ºC De los pasados 14 
años (1995-2009) más de once se ubicaron entre los más cálidos registrados desde 1850. 
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Aún si las concentraciones de todos los GEI y aerosoles se mantuvieran a niveles del año 
2000, se esperaría un incremento de 0.1°C por década. 
 
Las estimaciones para el aumento en el nivel medio del mar para el mismo período están en 
un rango entre 0.28 m y 0.43 m. 
 
La siguiente gráfica, publicada por el IPCC, muestra el Cambio Global en tres factores que 
ha sufrido el Clima del Planeta; (a).- La temperatura promedio, (b).- El nivel medio del mar y 
(c) La cobertura de nieve del Hemisferio Norte de la Tierra. 
 
 

Gráfica 29: Gráfica de aumento de: a) temperatura promedio global, b) Promedio mundial del nivel del mar y c) Cubierta de nieve 
del Hemisferio Norte. (IPCC, 2007). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Página 75 de 323 

 
Podríamos decir que las predicciones científicas son alarmantes, pero lo real es que, de 
cuando fueron hechas (algunas hace más de diez años) a la fecha de este reporte, se han 
superado las expectativas grandemente. 
 
La siguiente gráfica, provista por el IPCC muestra algunos escenarios posibles para lo que 
resta del siglo XXI, así como los datos promedio del comportamiento de la temperatura global 
del siglo XX. 
 
 

Gráfica 30. Calentamiento global en la superficie, y sus proyecciones según los escenarios IEEE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
El término IEEE designa los escenarios descritos en el Informe Especial del IPCC sobre 
escenarios de emisiones (IEEE, 2000). Los escenarios IEEE están agrupados en cuatro 
familias (A1, A2, B1 B2) que exploran vías de desarrollo alternativas incorporando toda una 
serie de fuerzas originantes demográficas, económicas y tecnológicas, junto con las 
emisiones de GEI resultantes. Los escenarios IEEE no contemplan otras políticas climáticas 
además de las existentes. Las proyecciones de emisión son muy utilizadas para conjeturar el 
cambio climático futuro, y sus supuestos básicos respecto de la evolución socioeconómica, 
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demográfica y tecnológica son el punto de partida de numerosos estudios sobre la 
vulnerabilidad del cambio climático y evaluaciones de impacto. La línea argumental A1 
presupone un crecimiento económico mundial muy rápido, un máximo de la población 
mundial hacia mediados de siglo, y una rápida introducción de tecnologías nuevas y más 
eficientes. Se divide en tres grupos, que reflejan tres direcciones alternativas de cambio 
tecnológico: intensiva en combustibles fósiles (A1FI), energías de origen no fósil (A1T), y 
equilibrio entre las distintas fuentes (A1B). B1 describe un mundo convergente, con la misma 
población mundial que A1, pero con una evolución más rápida de las estructuras económicas 
hacia una economía de servicios y de información. B2 describe un planeta con una población 
intermedia y un crecimiento económico intermedio, más orientada a las soluciones locales 
para alcanzar la sostenibilidad económica, social y medioambiental. A2 describe un mundo 
muy heterogéneo con crecimiento de población fuerte, desarrollo económico lento, y cambio 
tecnológico lento. No se han asignado niveles de probabilidad a ninguno de los escenarios 
IEEE. 
 
 
En las partes que siguen de este estudio, daremos pormenores de las contribuciones a esta 
grave problemática, en lo que al Estado de Coahuila de Zaragoza se refiere. 
 
 
 

6.1 Resumen ejecutivo del inventario de GEI en el estado 
 

6.1.1 Grandes productores de energía eléctrica 
 
Son grandes organizaciones tanto públicas como privadas, que utilizan la combustión fósil 
(derivados del petróleo, carbón o gas natural), para generar los volúmenes de energía 
eléctrica demandados por la Red Nacional de Producción de Energía Eléctrica, bajo la 
coordinación de la Comisión Federal de Electricidad.  
 
Estas organizaciones son unos de los principales emisores de Gases de Efecto de 
Invernadero en Coahuila, ya que el Estado cuenta con varias plantas generadoras de 
electricidad, como se muestra en seguida. 
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Cuadro 13. Emisiones de GEI basadas en la producción del Sector de Abastecimiento de Electricidad en (MMtCO2e) 

AÑO 
GAS 

NATURAL 
CARBÓN DIESEL 

EMISIONES TOTALES 
(BASADAS EN LA 

PRODUCCIÓN) 

1990 0.01 17.3 0.02 17.3 

1995 0.01 16.9 0.05 17.0 

2000 0.16 18.1 0.14 18.4 

2005 0.70 18.1 0.10 18.9 

2010* 0.85 18.0 0.09 19.0 

2015* 0.94 18.0 0.09 19.0 

2020* 3.42 18.0 0.09 21.5 

2025* 2.62 18.0 0.09 20.7 

*Nota.- Los años 2010 a 2025, marcados en amarillo, se proyectan bajo 
estimaciones de expansión del mercado de energía, realizadas por SENER2 
(estudio del CCS) 

 
 

Gráfica 31.  Emisión de GEI en base a la producción, para los Proveedores de Electricidad en Coahuila 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 SENER; SENER. 2009. “Prospectiva del Sector Eléctrico 2008-2017.” Datos disponibles en http://www.sener.gob.mx/webSener/portal/index.jsp?id=466. 

Ediciones previas en el mismo sitio. 

http://www.sener.gob.mx/webSener/portal/index.jsp?id=466
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6.1.2 Metodología del inventario basado en el consumo 

 
El inventario basado en el consumo, toma en cuenta los resultados del total de energía 
consumida en el Estado de Coahuila, incluyendo las emisiones de electricidad importada y 
excluyendo las de electricidad producida dentro, pero exportadas hacia fuera del mismo. 
 

Electricidad basada en el Consumo (GWh) = Ventas en el Estado + Pérdidas 
 
Para calcular los volúmenes de GEI a partir del inventario basado en el consumo, se 
consideran las ventas reportadas por la SENER en su informe “Prospectiva del Sector 
Eléctrico 2008-2017”3, donde se supone la misma mezcla de fuentes de generación, 
aplicándola a las ventas dentro del Estado (Consumo). 
 
Estos datos de fuentes específicas del consumo eléctrico, fueron multiplicados por las tasas 
de equivalencia de calor (TJ/GWh), encontradas en el inventario basado en la producción, 
para cubrir el contenido de energía utilizado en los cálculos de emisiones. 

. 
 
 

Cuadro 14.  Emisiones Totales de GEI asociadas con el consumo de electricidad (MMtCO2e) 

A 
CONSUMO 

INTERNO EN 
EL ESTADO 

IMPORTACI
ÓN 

PÉRDID
A 

EMISIONES 
BASADAS EN EL 

CONSUMO 
TOTAL 

EXPORTACI
ÓN 

1990 4.28 0.00 6.06 10.4 6.98 

1995 5.09 0.00 5.52 10.6 6.37 

2000 7.73 0.00 5.51 13.2 5.14 

2005 7.59 0.00 4.33 11.9 7.02 

2010 8.89 0.00 3.31 12.2 6.71 

2015 11.2 0.00 2.53 13.7 5.29 

2020 12.7 0.00 1.90 14.6 6.14 

2025 15.8 0.00 1.03 16.9 3.81 

 
 
 
 
 
 
 

 
3 SENER. 2009. “Prospectiva del Sector Eléctrico 2008-2017.”  
Disponible en: http://www.sener.gob.mx/webSener/portal/index.jsp?id=466. Ediciones anteriores en el mismo sitio. 

http://www.sener.gob.mx/webSener/portal/index.jsp?id=466
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Gráfica 32.  Emisiones de GEI basadas en el consumo de Grandes proveedores de Electricidad en Coahuila 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfica 33.  Emisiones de GEI de los Grandes Proveedores de Electricidad, basadas en el consumo y por tipo de componente. 
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6.1.3 Combustión Residencial, Comercial e Industrial (RCI). 

 
En este renglón se consideran los procesos de combustión de tipo residencial, comercial o 
industrial, como uso del gas para calentadores de agua, calentadores de ambiente, etc., y  
necesario aclarar que el consumo de energía eléctrica en RCI no está en este renglón ya que 
se encuentra registrado dentro de los grandes generadores de electricidad, del punto 
anterior. 
 
Aunque pareciera pequeño, este sector de la sociedad cubre una de las más importantes 
fuentes de emisiones de GEI, tanto en Coahuila como en el resto de los estados del país. En 
seguida se muestra cómo se aproximan valores para su inventario. 
 
 
 

6.1.3.1 Visión General 
 
Las actividades en el Sector RCI producen emisiones de CO2, CH4 y N2O durante la quema 
de combustibles para calefacción de espacios, procesos de calentamiento, cocinado y otros 
usos finales de la energía. Esta sección cubre quema de combustibles en esos sub-sectores, 
solamente. En 2005, el total directo de GEI en el sector RCI de combustión de petróleo, gas 
natural, carbón y madera fue de 3.4 MtCO2 (Mega Toneladas de Dióxido de Carbono) de los 
cuales el 75% fue emitido por fuentes industriales, el 21% por residenciales y el 4% restante 
por fuentes comerciales.  
 
Otras emisiones no-combustivas relacionadas a actividades residenciales, comerciales e 
industriales, se pueden ubicar en la agricultura, desechos sólidos, procesos industriales y 
forestería. Estos sectores se describen en los puntos más adelante. 
 
Con objeto de calcular las diferencias entre las emisiones de CH4 y N2O, se listan los factores 
pre-supuestos de las guías del IPCC para los cuatro sub-sectores; 1) industrias de la 
energía, 2) industria de manufactura, 3) comercial e institucional, y 4) residencial, granjas y 
ranchos agrícolas, forestales y de pesca.4 Los factores de emisión usados para este 
inventario y para las proyecciones, se resumen abajo, en el Cuadro 3. Una breve descripción 
sobre los métodos y los datos de  actividades usados para desarrollar el inventario y los 
casos de proyecciones se da más adelante. El caso del CO2 derivado de la combustión de 
madera está considerado como fuente bio-génica y no se incluye en este inventario. 
. 
 
 

 
4 Los valores de los factores pre-supuestos (default) para emisiones se han tomado del Capítulo 2, Volumen 2, del Reporte de Guías para Inventarios 
Nacionales de GEI 2006, del IPCC.  http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/index.html.  

http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/index.html
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Cuadro 15.  Factores de Emisión para combustibles en RCI  (kg/TJ) 

FUENTE TIPO DE COMBUSTIBLE CO2 N2O CH4 

Comercial Gases Licuados del Petróleo 63,100 0.1 5 

Industrial 

Diesel 74,100 0.6 3 

Gases Licuados del Petróleo 63,100 0.1 1 

Agricultura – Gas LP 63,100 0.1 5 

Gas Natural 56,100 0.1 1 

Residencial 

Gases Licuados del Petróleo 63,100 0.1 5 

Gas Natural Gas 56,100 0.1 5 

Bio-combustibles sólidos: Madera 112,000 4 300 

 
 
 

6.1.3.2 Resultados 
 
En el sector RCI el total de energía utilizado para 2005, fue de 57,327 terajoules (TJ). Los 
valores se muestran en el Cuadro 16. 
 
 

Cuadro 16. Datos Históricos de Energía Utilizada en el Sector RCI, (en TJ) 

FUENTE TIPO DE COMBUSTIBLE 1990 1995 2000 2005 

Comercial Gases Licuados del Petróleo 2,130 2,157 2,781 2,192 

Industrial 

Diesel 12 1,541 4,176 5,457 

Gases Licuados del Petróleo 1,783 1,849 1,996 1,373 

Agricultura – Gas LP 642 681 524 351 

Gas Natural 55,606 53,527 57,020 36,482 

Residencial 

Gases Licuados del Petróleo 10,055 10,131 9,619 7,568 

Natural Gas 1,309 1,276 2,096 3,799 

Bio-combustibles sólidos: Madera 83 92 97 105 

Total 71,619 71,254 78,308 57,327 

 
 
En 2005, el total de emisiones de GEI en el sector RCI, fue de 3.4 millones de toneladas de 
CO2, equivalente (MtCO2e). La Gráfica 34 y el Cuadro 17 (Porcentajes) exponen en forma 
resumida la emisión de GEI para el sector RCI completo. 
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Gráfica 34. Emisiones de GEI del Sector RCI 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota.- Los datos fueron tomados de reportes de la SENER 
 
 
 
 

Cuadro 17.  Emisiones de GEI en el Sector RCI  (MtCO2) 

FUENTE TIPO DE COMBUSTIBLE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Comercial Gases Licuados del Petróleo 0.14 0.14 0.18 0.14 0.12 0.13 0.14 0.16 

Industrial 

Diesel 0.00 0.12 0.31 0.41 0.46 0.47 0.48 0.49 

Gases Licuados del Petróleo 0.11 0.12 0.13 0.09 0.11 0.13 0.19 0.22 

Agricultura – Gas LP 0.04 0.04 0.03 0.02 0.02 0.03 0.00 0.00 

Gas Natural 3.14 3.02 3.22 2.06 2.04 2.52 3.21 3.98 

Residencial 

Gases Licuados del Petróleo 0.65 0.65 0.62 0.49 0.43 0.41 0.41 0.40 

Gas Natural 0.08 0.07 0.12 0.22 0.22 0.25 0.28 0.31 

Bio-combustibles sólidos: 
Madera 

0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 

Total 4.16 4.17 4.62 3.44 3.40 3.95 4.71 5.58 

Nota.- Los datos sombreados en amarillo son proyecciones en base a estudios de mercado de la SENER. 
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6.1.4 Emisiones por energía utilizada en transportación; terrestre, marítima, 
ferroviaria o aérea.  

 
El transporte, que en la actualidad utiliza motores de combustión interna, es otro factor de 
emisiones de GEI importante en el Estado de Coahuila, principalmente en la capital, Saltillo, 
como en las otras ciudades de mayor población; Torreón y Monclova. 
 
 

6.1.4.1 Visión General 
 
Esta parte concentra emisiones del consumo de energía asociadas con cada una de las 
siguientes fuentes: transportes por carretera, transportes marinos, máquinas de ferrocarril y 
motores de aviación. Los combustibles fósiles quemados en estas fuentes producen dióxido 
de carbono (CO2), agregadas al cual se encuentran pequeñas cantidades de metano (CH4) y 
de óxidos de nitrógeno (N2O). El dióxido de carbono alcanza aproximadamente el 96%  de 
las emisiones de GEI, seguidas por el óxido de nitrógeno, con 3% y el metano con 0.5%, 
calculado en base al equivalente al CO2. 
 
 

6.1.4.2 Metodología 
 
Partiendo de la información disponible, las emisiones de GEI se estimaron en base al 
consumo de combustible. De acuerdo a la Guía del IPCC de 2006, para Inventarios 
Nacionales de GEI, las emisiones son expresadas en términos de masa de GEI por unidad 
de energía consumida. Debido a que el método estima emisiones en términos del consumo 
de energía (ej. Joules), los datos de ventas de combustibles fósiles fueron convertidos de 
unidades de volumen a unidades de energía, de acuerdo al contenido de cada combustible 
usado. Las emisiones fueron calculadas como sigue: 
 

Emisión = Σ [Combustiblea x FEa x PCG] 
 
Dónde: 
Emisión = emisión de GEI multiplicado por especie en kilogramos (kg) de dióxido de carbón 
equivalente (CO2e). 
 

Combustible = combustible vendido en Tera-joules (TJ) 
FEa = Factor de emisión (kg/TJ). Este es igual al contenido de carbón del combustible, 
multiplicado por la razón de peso atómico del dióxido de carbono respecto al carbón (44/12)5. 
a = tipo de combustible (ej. Petróleo, diesel, gas natural, Gas LP, etc.). y, 

 
5 Los factores de emisión para fuentes móviles de combustión, se encuentran listadas en el Capítulo 3, Volumen 2 de la Guía 2006, del IPCC para Inventarios 
Nacionales de GEI.  http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/index.html  

http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/index.html
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PCG = potencial de calentamiento global (tomado del II Reporte del Estudio del IPCC, o 
SAR). 
 
La información de los consumos fue obtenida de los datos de Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
y la SENER en Coahuila, para cada año.6 Debido a lo limitado de la información en diesel 
consumido por el ferrocarril, se usaron datos nacionales ubicándolos para Coahuila, y 
basados en la proporción de la longitud de la red nacional de ferrocarril, en relación a la 
extensión de ésta en Coahuila. El Cuadro 18 lista todas las fuentes de transportación y sus 
datos de actividades correspondientes. Los detalles adicionales de la estimación y de los 
métodos de estimación, se muestran por sector, más adelante. 
 
 

Cuadro 18. Factores de Actividad por modo de Transportación 

 
SECTOR DE FUENTES 

EMISORAS DE GEI 
DATOS DE ACTIVIDAD FUENTES DE DATOS 

Gasolina para 
Transportación por carretera 

Consumo estatal de 
combustibles de Coahuila, 

1990-2007 

Secretaría de Energía: Sistema de Información 
Energética, con información de Petróleos 

Mexicanos. 

Diesel para Transportación 
por carretera 

Consumo estatal de 
combustibles de Coahuila, 

1990-2007 

Secretaría de Energía: Sistema de Información 
Energética, con información de  Petróleos 

Mexicanos. 

Gas LP para Transportación 
por carretera 

Consumo estatal de 
combustibles de Coahuila, 

1990-2007 

Secretaría de Energía: Prospectiva del Mercado de 
Gas LP 2007 – 2016 

Gas Natural para 
Transportación por carretera 

Consumo estatal de 
combustibles de Coahuila, 

1990-2007 

Secretaría de Energía: Prospectiva del mercado de 
Gas Natural 2007 - 2016 

Aviación 
Consumo estatal de 

combustibles de Coahuila, 
1990-2007 

Secretaría de Energía de Coahuila: Sistema de 
Información Energética, con información de 

Petróleos Mexicanos. 

Ferrocarril 

Consumo Nacional de Diesel en 
Ferrocarriles, 
1990-2002 

 
Consumo Nacional de Diesel en 

Ferrocarriles, 2003-2007 
 

Longitud nacional de la red de 
ferrocarriles existentes, para 

México y Coahuila 

Instituto Nacional de Ecología: Inventario Nacional 
de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

1990-2002 
 

Secretaría de Energía: Prospectiva de Petrolíferos 
2008 – 2017 

 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes: 

Longitud de Vías Férreas Existentes Por Entidad 
Federativa Según Tipo de Vía 

 
 
 

 
6 Sistema de Información Energética, con información de Petróleos Mexicanos, http://sie.energia.gob.mx/sie/bdiController  

http://sie.energia.gob.mx/sie/bdiController
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Las proyecciones de emisiones de GEI fueron estimadas basándose en consumos de 
combustibles, a partir de la “Prospectiva de Petrolíferos 2008-2017” y de la “Prospectiva del 
Mercado de Gas LP 2008–2017”, de la SENER. La prospectiva de la media anual de las 
tasas de crecimiento se expone en el Cuadro 19. Debido a una pérdida de datos de la 
proyección específica de Coahuila, fue necesario utilizar las proyecciones nacionales para 
los casos de las de gasolina y del diesel. Las proyecciones de Gas LP y de combustibles 
para aviones jet, fueron calculadas en datos específicos de la Región Noreste de México. 
 

6.1.4.3 Resultados 
 
Durante los años considerados en este inventario (1990-2005), el total de emisiones se 
incrementó en 46%, alcanzando 2.7 MtCO2 en 2005. En 1990 las mayores fuentes de 
emisiones de GEI eran las actividades relativas a las combustiones carreteras de gasolina y 
diesel, alcanzando el 87 % del total de GEI emitidos para transportación en 1990. 
 
La fuente que creció más rápidamente en este período de tiempo, fue la de transportación 
por carretera, usando gas natural, con un incremento de 26%, seguido del uso carretero de 
gasolina también para transportación, con un 3%. En 2005, las emisiones totales por el 
sector de transportación fueron de 4.7 MtCO2e, representando un 175% de incremento 
respecto a 1990. Las emisiones por transporte carretero se espera que crezcan hasta 
alcanzar un 94% de de las emisiones totales de 2005. Las emisiones de aviación decrecieron 
a cero en 2002 y se estima que para el 2025 sean del 0%, por debajo de las de 1990, que 
fueron 3%. Las emisiones de ferrocarril se espera que alcancen 6% del total de emisiones 
por transportación en 2025, abajo del 19% de 1990. El Cuadro 19. y la Gráfica 35, resumen 
los estimados de GEI para cada tipo de fuente. La distribución de GEI por fuente está 
representada en el Cuadro 20 finalmente, las tasas de crecimiento de las emisiones, para 
algunos intervalos de tiempo seleccionados, están en el Cuadro 21. 
 
 

Cuadro 19. Emisiones de GEI para Transportación (MtCO2e) 

FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Gasolina para Transportación por carretera 1.12 1.31 1.41 1.70 2.15 2.47 2.71 2.95 

Diesel para Transportación por carretera 0.46 0.67 0.63 0.65 0.94 1.11 1.25 1.40 

Gas LP para Transportación por carretera 0.01 0.03 0.19 0.15 0.06 0.05 0.05 0.05 

Gas Natural para Transportación por carretera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 0.02 

Aviación 0.05 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ferrocarril 0.18 0.16 0.16 0.16 0.21 0.24 0.25 0.27 

Total 1.82 2.17 2.38 2.67 3.36 3.88 4.28 4.69 
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Gráfica 35. Grandes Emisiones por Combustible de GEI en el Sector Transportación 1990-2005 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

Cuadro 20.  Distribución de emisiones de GEI en el Sector transporte 

FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Transporte  de carretera - Gasolina 61% 60% 59% 64% 64% 64% 63% 63% 

Transporte de carretera - Diesel 25% 31% 27% 24% 28% 29% 29% 30% 

Transporte de carretera - GLP 0.3% 1.3% 7.8% 5.8% 1.7% 1.4% 1.3% 1.2% 

Transporte de carretera – Gas natural 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.1% 0.2% 0.3% 0.3% 

Aviación 2.9% 0.5% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0% 

Ferrocarril 10% 7.2% 6.5% 6.1% 6.3% 6.2% 5.9% 5.8% 

 
 

Cuadro 21. Porcentaje de cambio en emisiones de GEI para periodos de tiempo seleccionados. 

 
FUENTE 1990-2005 2005-2025 1990-2025 

Transporte de carretera - Gasolina 52% 74% 163% 

Transporte de carretera - Diesel 40% 115% 202% 

Transporte de carretera - GLP 2942% -65% 964% 

Transporte de carretera – Gas natural NA NA NA 

Aviación -100% NA -100% 

Ferrocarril -11% 67% 48% 
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6.1.5 Emisiones por procesos industriales no-combustivos 
 
Otros procesos industriales que pudieran liberar en sus procesos GEI no provenientes 
directos de la combustión, como la emisión de vapores, etc.  
 
 

6.1.5.1 Visión General 
 
En el sector de procesos industriales se extiende una serie de actividades de rango muy 
variado, y refleja fuentes de emisiones de GEI provenientes de actividades no-combustivas. 
Las emisiones provenientes de combustión para el sector industrial se cubrieron en el sector 
RCI (B) de este escrito. El sector existente en Coahuila, para emisiones de GEI no 
combustivos, cuyas emisiones han sido estimadas, es el siguiente: 
 
Emisiones de Dióxido de Carbón:  
Emisiones no combustivas en la manufactura de cemento.  
Usos de piedra caliza y dolomita7 
 
Substancias destructoras del Ozono (ODS):  
Estos gases HFC son utilizados en aplicaciones de refrigeración y  acondicionadores de aire. 
 
Otros procesos industriales no combustivos, que son fuentes de emisiones de GEI pero que 
no fueron identificados en Coahuila, incluyen: 
 
Emisiones de Dióxido de Carbón de: 
Manufactura de Cal 
Manufactura y consumo de ceniza de sodio 
Producción de amonio y Urea 
Producción de hierro y acero 
 
Emisiones de óxido de nitrógeno de: 
Producción de ácido nítrico 
Producción de ácido adípico8  
 
Emisiones de HFC, PFC,y SF6 provenientes de: 
Manufactura de Semiconductores 
Producción de Magnesio 
Sistemas de trasmisión y distribución eléctrica 
Producción de Hydrochlorofluorocarbonos-22 (HCFC-22) 

 
7 Un uso primario de la piedra caliza y dolomita, podría ser como remediador de suelos, en agricultura, para neutralizar la acidez de éstos. El apéndice de 
agricultura no contiene este uso, sin embargo, si se agregan usos agrícolas de estos materiales en el futuro, debe tenerse cuidado de no duplicar estos conteos 
en el inventario.  
8 Según el Instituto Nacional de Ecología, en México no existe producción de ácido adípico, 2008.  Informes del Inventario Nacional de Emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero 1990 – 2002  
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Producción de Aluminio9 
 
 

Cuadro 22.  Proyecciones y datos históricos de emisiones de GEI para Procesos Industriales no Combustivos (MtCO2e) 

FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Manufactura de Cemento 0.30 0.33 1.02 1.12 1.05 0.90 0.75 0.60 

Uso de piedra caliza y dolomita 1.76 1.67 2.72 3.50 4.10 5.33 6.57 7.81 

Manufactura de cal    0.03 0.03 0.03 0.02 0.02 

Producción de fierro y acero  3.82 4.59 5.14 5.56 5.82 6.47 7.13 7.78 

Substitutos de ODS 0.06 0.05 0.06 0.10 0.11 0.12 0.13 0.14 

Gran Total 5.93 6.64 8.95 10.32 11.11 12.85 14.60 16.35 

 
 
 
 

Gráfica 36.  Emisiones de GEI por Procesos Industriales no Combustivos 1990-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
9 Idem.  El aluminio solo se encuentra el estado de Veracruz. 
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6.1.6 Industria de los combustibles fósiles 

 
Se refiere a la Producción, el Proceso, la Transmisión y la Distribución de los Combustibles 
Fósiles.  
 
En Coahuila, particularmente, se encuentra concentrada la producción nacional de Carbón, 
así como parte de una de las zonas de producción de gas natural, denominada “Cuenca de 
Burgos”, de modo que el Estado contribuye abundantemente en este aspecto. 
 
 

6.1.7 Visión General 
 
El sector de la industria de los combustibles fósiles, cubre emisiones fugitivas de metano 
asociadas con la producción, el proceso, la transmisión y la distribución, en Coahuila, así 
como emisiones de dióxido de carbón, metano y óxido de nitrógeno resultantes de la quema 
de combustibles durante la extracción del gas natural y sistemas petroleros10. 
 
Por otro lado, Coahuila tiene las mayores reservas de carbón de México. La producción de 
sus minas provee las demandas de dos plantas Carbo-Eléctricas (Río Escondido y Carbón II) 
y las de las industrias del fierro y el acero. Además, Coahuila es el único productor en 
México, con un volumen de 1, 547, 392 toneladas en 2008.11      
 
 

6.1.8 Metodología 
 
La herramienta de la EPA para inventarios estatales de GEI (SIT) facilita el desarrollo de un 
estimado grueso a nivel estatal de emisiones GEI. Las estimaciones de GEI son calculadas 
multiplicando los niveles de actividad relacionados por factores de agregación promedio por 
industria. Sin embargo, esos factores promedio pro industria no son específicos para la 
industria de los combustibles fósiles de México, ellos deben representar factores de emisión 
derivados de actividades a partir de operaciones y registros de producción de América del 
Norte.  
 
CCS otorga mayor confiabilidad a estos factores de emisión, sobre los factores supuestos de 
emisiones del IPCC para países en desarrollo, los cuales tienen una incertidumbre típica, con 
rangos de -40 a 250%.12 Se pueden obtener estimaciones más precisas si se enfoca la 
búsqueda de datos de otros sectores existentes, como componentes de población, datos de 
pruebas de fugas, etc. 

 
10 Cabe mencionar que las emisiones provenientes del gas natural que se usa como combustible para operaciones de extracción (en pozos, campos y terrenos 
arrendados) y como combustible en plantas (de procesamiento de gas natural) se incluyen en el Apéndice B bajo el rubro de quema de combustible industrial. 
11 INEGI.  Perspectiva Estadística: Coahuila de Zaragoza. 2009 (p. 54) 
12 Valores usados en IPCC “por omission” tomando como base estudios no publicados de China, Rumania y Uzbekistan.  Ver Guías del IPCC 2006, Volumen 2, 
Capítulo 4, Tabla 4.2.5. 
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Las emisiones de minas fueron estimadas utilizando los métodos del IPCC para minería 
subterránea. Estos métodos estiman las emisiones basándose en la masa de extracción de 
carbón. Las fuentes de los datos de la producción no especificaron el tipo de minería operada 
en el Estado, consecuentemente, la distribución de la producción de carbón, subterráneo y 
de superficie, fue eventualmente dividida13. El Cuadro 23 enlista los factores de emisión 
debidos a actividades que ocurren en Coahuila. 
 
 

Cuadro 23.  Emisión de GEI por Actividades de la industria de Combustibles Fósiles en Coahuila 

 
ACTIVIDAD FACTORES DE EMISIÓN 

Transmisión de Gas 

  Millas de tubería de transmisión 0.6 Toneladas CH4 por año por unidad 
actividad unit   Número de estaciones compresoras de gas 

compressor stations 
983.7 Toneladas CH4 por año por unidad 

actividad Distribución de Gas Natural  

  Total millas de tubería de distribución  0.541 Toneladas CH4 por año por unidad 
actividad   Número total de servicios 0.015 Toneladas CH4 por año por unidad 
actividad Minería del Carbón   

  Subterránea- toneladas producidas 12.06 Kg CH4 por año por actividad (IPCC) 

  Superficie – toneladas producidas 0.804 Kg CH4 por año por actividad (IPCC) 

  Subterránea (post proceso) – toneladas 
producidas 
 
 Producidas 

1.675 Kg CH4 por año por actividad (IPCC) 

  Superficie (post proceso) – toneladas producidas 
 
 

0.067 Kg CH4 por año por actividad (IPCC) 

 
 

6.1.9 Resultados 
 
La Cuadro 24 muestra los valores de las emisiones estimadas de la industria de los 
combustibles fósiles en Coahuila, en un período de 1990 a 2025. La transmisión de Gas es el 
sub-Sector de mayor contribución tanto en emisiones históricas como en el crecimiento de 
las proyecciones. Las contribuciones relativas a las emisiones totales del sector se muestran 
en el Cuadro 25. La Gráfica 37 contiene los trenes de las emisiones a nivel de proceso, de la 
industria de combustibles fósiles, en millones de toneladas de CO2 equivalente. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 Consejo de Recursos Minerales - Servicio Geológico Mexicano (COREMISGM). “Anuario Estadístico de la Minería Mexicana Ampliada, 2007”. 
http://www.coremisgm.gob.mx/productos/anuario.html  

http://www.coremisgm.gob.mx/productos/anuario.html
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Cuadro 24. Emisiones históricas y proyecciones de GEI para el Sector de la Industria de Combustibles Fósiles en MtCO2e 

FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Transmisión por Superficie 0.000 0.000 0.065 0.065 0.085 0.085 0.085 0.085 

Distribución por Superficie 0.000 0.000 0.022 0.039 0.058 0.060 0.063 0.065 

Minas Subterráneas 1.432 1.432 1.432 1.488 1.734 1.734 1.734 1.734 

Minas Subterráneas post-
Producción 

0.199 0.199 0.199 0.207 0.241 0.241 0.241 0.241 

Minas Superficie 0.095 0.095 0.095 0.099 0.116 0.116 0.116 0.116 

Minas Superficie Post-
Producción 

0.008 0.008 0.008 0.008 0.010 0.010 0.010 0.010 

Total 1.734 1.734 1.821 1.906 2.243 2.246 2.248 2.250 

 
 

Cuadro 25.  Distribución histórica y proyectada de emisiones por fuente 

FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Transmisión de GN 0.0% 0.0% 3.5% 3.4% 3.8% 3.8% 3.8% 3.8% 

Distribución de GN 0.0% 0.0% 1.2% 2.1% 2.6% 2.7% 2.8% 2.9% 

Minería subterránea 82.6% 82.6% 78.6% 78.1% 77.3% 77.2% 77.1% 77.1% 

Post-minería subterránea 11.5% 11.5% 10.9% 10.8% 10.7% 10.7% 10.7% 10.7% 

Minería de superficie 5.5% 5.5% 5.2% 5.2% 5.2% 5.1% 5.1% 5.1% 

Post-minería de superficie 0.5% 0.5% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 

Total en % 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 
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Gráfica 37. Tendencias de emisiones de la industria del combustible fósil (MMtCO2e) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1.10 Emisiones no-energéticas por procesos agro-pecuarios 
 
En los procesos agropecuarios se generan GEI, principalmente por procesos de desmonte. 
Las emisiones contempladas en este apéndice se refieren a las emisiones no energéticas de 
Metano (CH4), Óxidos de Nitrógeno (NOx), Bióxido de Carbono (CO2), etc. Asimismo, el 
apéndice comprende las emisiones y los sumideros de carbono en suelos agrícolas 
derivados de cambios en las prácticas de cultivo. 
 
 

6.1.11 Visión General 
Las emisiones cubiertas en esta parte, se refieren a emisiones de metano no energético 
(CH4) y dióxido de nitrógeno (N2O) de ganado y cultivos de producción agrícola. También se 
cubren las emisiones y sumideros de carbón en suelos agrícolas debidos a cambios en las 
prácticas de cultivo. Hay emisiones de CO2 que pueden ocurrir de las aplicaciones de urea, 
dolomita y limo. Las emisiones energéticas (combustiones fósiles en equipo agrícola) se 
cubren en otra sección (ver sección RCI) 
 
 
Las demás emisiones o secuestros de CO2 como un resultado de producción agrícola o 
ganadera, están considerados como biogénicos, y por lo tanto como lo indican las guías del 
IPCC, no están incluidas en las estimaciones de emisiones de GEI. 
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6.1.12 Datos del Inventario 
 

• Fermentación Entérica. Las emisiones de metano de 1990 a 2005 fueron estimadas 
usando el modelo Tier 1, descrito en las Guías para Inventarios Nacionales de Gases 
del IPCC (2006 IPCC).14 Este método multiplica factores de emisiones anuales de 
metano para cada tipo de animal rumiante por los datos de cada actividad (población 
de ganado por tipo de animal). Los datos de actividades fueron provistos por 
SIACON15 y están descritas en el Cuadro 26. Esta metodología, como las demás 
descritas más adelante, está basada en  guías internacionales desarrolladas por 
expertos sectoriales, que prepararon los inventarios de emisiones de GEI.16 

 
 
 

Cuadro 26. Población de Ganado 

TIPO DE GANADO 1990 1995 2000 2005 

Vacuno lechero 0 198467 214130 256463 

Otros vacunos 863,926 568,125 410,930 406,722 

Búfalo     

Ovinos 130,135 123,883 119,515 104,465 

Caprinos 1,184,191 1,158,310 507,264 615,623 

Camélidos     

Equinos     

Mulas y asnos     

Ciervos     

Alpacas     

Porcinos 144,928 59,873 56,878 77,845 

Aves de corral 7,170,412 9,351,893 13,390,490 13,895,387 

Conejo     

 
 

6.1.13 Resultados 
 
Durante los años de inventario (1990-2005), las emisiones agrícolas totales disminuyeron un 
23%, alcanzando niveles del orden de 1.44 millones de toneladas de dióxido de carbón 
equivalente (MtCO2e). En 1990, las dos fuentes emisoras máximas fueron la fermentación 
entérica y los suelos agrícolas. La fermentación entérica 62% del total de emisiones de GEI 
en 1990. Todas las categorías de emisiones  declinaron entre 1990 a 2005. 
 

 
14 Las emisiones de GEI fueron calculadas usando el método de Nivel 1 descrito en el Volumen 4, Capitulo 10 del Panel Intergubernamental sobre las 
Directrices de Cambio Climático para Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero del PICC publicado por el Programa Nacional de Gases de Efecto 
Invernadero del PIC, disponible en: http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/index.html. 
15 Sistema de Información Agropecuaria de Consulta (SIACON), base de datos nacional que almacena estadísticas agroalimentaria. Documento en Español. 
Sistema de Información Agroalimentaria y de Consulta 1980-2006. 2007. http://www.oeidrus-tamaulipas.gob.mx/cd_anuario_06/SIACON_2007.html 
16 Directrices de Cambio Climático para Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero, Versión Revisada 2006 y Lineamientos de Practicas Optimas y 
Manejo de Incertidumbre en los Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero, disponible en: (http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/gp/english/.  
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Durante los años prospectados (2005 al 2025), las emisiones agrícolas totales fueron 
proyectadas para crecer el 71% atendiendo niveles de 2.04 millones de toneladas de CO2 
equivalentes. Las dos máximas fuentes emisoras por sector en 2025 se esperaba que fueran 
fermentación y suelos agrícolas. La fermentación entérica alcanza el 64% del total de GEI de 
2005. Ésta mostró el mayor crecimiento entre 2005 y 2025, aún la gestión de estiércol, creció 
a la tasa más alta. 
 
La Gráfica 38 y el Cuadro 27, resumen los estimados de emisiones de GEI, por sector de 
fuente. La distribución de emisiones de GEI por fuente, se representa en el Cuadro 28. 
Finalmente se presentan en el Cuadro 29 crecimientos medios anuales, para algunos 
intervalos de tiempo seleccionados. 
+ 
 

 Gráfica 38. Emisiones de GEI de Agricultura 1990-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 27. Emisiones de GEI de Agricultura (MtCO2e) 

SECTOR DE ABASTOS 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Fermentación Entérica 1.16 1.07 0.83 0.89 0.97 1.06 1.17 1.31 

Manejo de Estiércol 0.03 0.03 0.03 0.03 0.04 0.04 0.05 0.05 

Suelos Agrícolas 0.67 0.59 0.49 0.51 0.53 0.57 0.61 0.67 

Combustión de Residuos No Estimados 

Total  1.86 1.69 1.36 1.44 1.54 1.67 1.83 2.04 
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Cuadro 28. Distribución de emisiones de GEI en el Sector agrícola 

SECTOR FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Fermentación entérica 62.3% 63.1% 61.5% 62.3% 63.1% 63.6% 64.0% 64.3% 

Manejo de estiércol 1.8% 1.9% 2.1% 2.2% 2.3% 2.4% 2.5% 2.7% 

Combustión de residuos 35.9% 34.9% 36.4% 35.4% 34.6% 34.0% 33.4% 33.0% 

 
 

Cuadro 29. Rango de crecimiento medio anual de GEI para periodos de tiempo seleccionados 
AGRICULTURA 1990-2005 2005-2025 1990-2025 

Fermentación entérica -1.7% 1.9% 0.4% 

Manejo de abono -0.4% 2.7% 1.4% 

Suelos agrícolas -1.8% 1.4% 0.0% 

 
 
 
 

6.1.14 Rellenos sanitarios y otros depósitos de desechos urbanos 
 
Hoy día, la mayoría de las ciudades cuentan con rellenos sanitarios como disposición final 
para sus desechos sólidos. La mal llamada “basura”, que técnicamente son los residuos 
sólidos de los procesos humanos, tanto industriales como comerciales y residenciales, 
generan procesos bioquímicos por la descomposición de los desechos orgánicos 
depositados en ellos. Estos procesos liberan cantidades considerables de GEI, por lo que 
son considerados dentro de sus productores importantes. 
 
 
 

6.1.14.1 Visión General 
 
Las emisiones de GEI de Manejo de Desechos, incluye: 
 

• Disposición de Desechos – Emisiones de metano (CH4) de sitios de depósito de 
desechos sólidos (SWDS en inglés), tomados en cuenta para  CH4 (metano) potencial, 
que es quemado o capturado para producción de energía (esto incluye rellenos 
sanitarios cerrados y abiertos):17  
 

 
17 El CCS reconoce que las emisiones de N2O y CH4  son también producto de la combustión de los gases de rellenos sanitarios; son embargo, estas emisiones 
tienden a ser despreciables para los propósitos de desarrollar un inventario de nivel estatal para análisis de políticas. Nótese que también el CO2e emitido por 
los rellenos sanitarios es considerado como de origen biogénico (esto es; producto de desechos de bosques, de comida y de jardines domésticos); de este 
modo, estas emisiones han sido excluidas de las estimaciones de CO2e provenientes de la generación de desechos. 
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• Incineración y quemado a cielo abierto de desperdicios – CH4, dióxido de carbono 
(CO2), y emisiones de óxido de nitrógeno (N2O) provenientes de combustión de 
desechos sólidos (p. ejemplo quemado abierto de desperdicios); y 
 

• Tratamiento y descargas de aguas de desecho – CH4 y N2O de aguas domiciliarias 
y CH4 de instalaciones industriales de aguas de desecho. 

 
 

Gráfica 39.  Emisiones brutas de manejo de desechos para Coahuila, México, de 1990 a 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro 30.  Emisiones de GEI en Coahuila debidas a Manejo de Desechos Sólidos y Aguas (MtCO2e) 

FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Sitios de Depósito de Desechos 
Sólidos 

0.24 0.27 0.29 0.32 0.36 0.40 0.43 0.46 

Quemado a Cielo Abierto 0.05 0.05 0.05 0.06 0.07 0.07 0.07 0.07 

Aguas Domésticas de Desecho 0.21 0.23 0.25 0.27 0.28 0.29 0.30 0.32 

Aguas Industriales de Desecho 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 

Total Bruto de Desecho 0.50 0.56 0.60 0.66 0.72 0.76 0.81 0.85 

Carbón Almacenado en  SWDS 0.05 0.05 0.06 0.07 0.07 0.08 0.08 0.08 

Emisiones Netas Totales 0.45 0.50 0.54 0.59 0.64 0.69 0.73 0.77 
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Cuadro 31. Emisiones de GEI por Manejo de Desechos en Coahuila  (MtCO2e) 

FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Sitios de Depósito de 
Desechos Sólidos 

0.24 0.27 0.29 0.32 0.36 0.40 0.43 0.46 

Quemado a Cielo Abierto 0.05 0.05 0.05 0.06 0.07 0.07 0.07 0.07 

Aguas Domésticas de Desecho 0.21 0.23 0.25 0.27 0.28 0.29 0.30 0.32 

Aguas Industriales de Desecho 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 

Emisiones Totales Brutas 0.50 0.56 0.60 0.66 0.72 0.76 0.81 0.85 

Carbón en Sitios de 
Almacenamiento de Desechos 
Sólidos 

0.05 0.05 0.06 0.07 0.07 0.08 0.08 0.08 

Emisiones Totales Netas 0.45 0.50 0.54 0.59 0.64 0.69 0.73 0.77 

 
 
 

6.1.15 Emisiones por flujos directos de forestería y usos no agrícolas del 
suelo 

 
Los bosques naturales, la deforestación, las áreas descubiertas de terreno, las que han sido 
incluidas para la producción de madera y algunos otros tipos de uso del suelo no agrícolas, 
son otro de los grandes emisores de GEI que el PICC tiene considerados para realizar 
estudios sobre el CCG. 
 
 

6.1.15.1 Visión General 
 
El manejo de bosques (forestería) y el uso del suelo, se refieren principalmente a los flujos de 
dióxido de carbón (CO2)18 de bosques y cultivo perenne de maderas en Coahuila, los cuales 
se elevan a no más del 2% de la superficie del Estado19. Usualmente hay 400,000 ha. de 
bosques y 20,000 ha. de cultivo perenne de madera en Coahuila. En adición al flujo de CO2 
hay una contribución de los parques y las áreas verdes de las ciudades, las cuales emiten o 
capturan también dióxido de carbón. También hay emisiones de GEI que pudieran ocurrir en 
prácticas distintas y otros usos del suelo, incluyendo la aplicación de fertilizantes  no 
proveniente de granjas ni ranchos. 
 
A través de la fotosíntesis, el CO2 se aspira por los árboles y se convierte en carbón dentro 
de la biomasa de los bosques. La respiración de los árboles vivos provoca la remoción y las 
emisiones de CO2, el decaimiento de la biomasa muerta y de la combustión (quema de 
biomasa por incendios y removida por tala para su utilización).  

 
18 El “flujo” se refiere a las emisiones y remociones (captura) de CO2 de y por la atmósfera. 
19 Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (SNIEG),  
http://mapserver.inegi.gob.mx/geografia/espanol/estados/bc/agr_veget.cfm?c=1215&e=02&CFID=1762489&CFTOKEN=31412962 

http://mapserver.inegi.gob.mx/geografia/espanol/estados/bc/agr_veget.cfm?c=1215&e=02&CFID=1762489&CFTOKEN=31412962
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Así mismo, el carbón es almacenado por largos períodos de tiempo, cuando la biomasa de 
los bosques se levanta para ser utilizada en la manufactura de artículos duraderos de 
madera. El flujo de dióxido de carbono es el balance neto de las emisiones de CO2 a la 
atmósfera y de la remoción del mismo, durante el proceso que se acaba de describir. 
 
De acuerdo con las guías del IPCC, el Sector de Forestería y Usos del Suelo incluye seis (6) 
categorías de uso del suelo: 1) tierras de bosque, 2) tierras de cultivo, 3) pastizales, 4) 
humedales, 5) asentamientos, y 6) otras tierras20. Los humedales en Coahuila no 
representan un uso del suelo de importancia. Las pérdidas de carbón terrestre pueden ocurrir 
durante la conversión de tierras de pastizales a tierras agrícolas o de uso “desarrollado” (esto 
es, cambios de uso del suelo). Sin embargo no se cuenta con datos identificados para 
cuantificar esta fuente potencial en Coahuila. En este inventario, el Flujo de CO2 debido al 
Sector de Forestería y Uso del suelo se subdivide en dos sub-sectores primarios: Terrenos 
de Bosque y Cultivos Perennes de Madera. 
 
 

6.1.15.2 Resultados 
 
El flujo de carbón debido a forestería y uso de suelo, está resumido en el Cuadro 32. En 
2005 el flujo de las áreas de bosque y los sistemas de cultivos de plantaciones perennes de 
árboles fue estimado como un secuestro de 0.42 MtCO2e. El análisis del registro histórico 
indica que; 1) el crecimiento de la biomasa en las áreas boscosas de Coahuila excede el 
decrecimiento de carbón causado por perturbaciones (incendios) y por cultivo de madera, 
sumados ambos, y 2) la pérdida de biomasa se atribuye principalmente a los incendios 
forestales.   
 
Un hueco notable y potencialmente significativo en los datos es la cantidad de madera 
recolectada para usos directos como combustible. También de relevancia en los datos 
históricos del Cuadro 33 es la pérdida de casi el 9% del sumidero de carbón de bosque, 
debido a las bajas estimaciones de las áreas forestales entre 1990 y 1995. Debe notarse que 
cualquier liberación en los “stocks” de carbón, debida al desmonte o conversión de tierras de 
bosque, no está considerada en los factores dentro de estos resultados. Así mismo, las 
predicciones de flujo de carbón permanecen estáticas, pendientes de mejores y nuevos 
datos para apoyar estudios y mejor las tendencias recientes de las áreas de bosque, así 
como otros factores que contribuyen al flujo neto del carbón forestal. 
 
 
 
 

 
20 El IPCC define “otras tierras” (categoría 6) como; suelo desnudo, roca, hielo, y cualquiera otra no incluida en alguno de los usos definidos dentro de las cinco 
(5) categorías anteriores. 
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Cuadro 32. Forestería y flujo del uso del suelo, más Referencias de Proyecciones (MtCO2e) 

SUBSECTOR 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Terreno de Bosque -0.39 -0.50 -0.51 -0.52 -0.42 -0.42 -0.42 -0.42 

   Crecimiento -0.62 -0.56 -0.56 -0.56 -0.56 -0.56 -0.56 -0.56 

Incendios (pérdida de carbón) 0.08 0.02 0.01 0.01 0.05 0.05 0.05 0.05 

   Emisiones por incendio  
   (CH4 and N2O) 

0.01 0.01 0.01 0.01 0.02 0.01 0.01 0.01 

   Enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

   Madera Cosechada 0.07 0.08 0.03 0.01 0.03 0.02 0.01 0.01 

Cultivo de Madera Perenne -0.01 -0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Flujo Total de Carbón -0.48 -0.46 -0.49 -0.49 -0.47 -0.53 -0.43 -0.43 

Total (incluyendo CH4 and N2O) -0.48 -0.45 -0.48 -0.49 -0.46 -0.52 -0.42 -0.42 

Nota: Los totales pueden no cuadrar exactamente debido a redondeos independientes. 

 
 

Cuadro 33.  Descripción y cobertura de la superficie forestal 

 
 
 CLIMA 

DOMINANTE (I) 
ZONA ECOLÓGICA (J) 

1990 
(HA) 

1995 
(HA) 

Sub-Tropical Sistemas montañosos 0 0 

Templado Sistemas montañosos 467,400 426,600 
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6.2 Resumen ejecutivo de las principales fuentes de emisión en el estado 

 
Los datos que se muestran en el Cuadro 34, en seguida, son los resultados del Inventario de 
Emisiones de GEI21 para los ocho sectores que considera el IPCC en sus estándares 
internacionales, con datos de emisiones por sector, tomados en el año 2005. 
 
Como se puede observar, el sector que mayormente contribuye es el de la Generación de 
Energía Eléctrica, debido a sus grandes plantas en el estado de Coahuila. Sin embargo, el 
valor de 11.9 Mega-toneladas de CO2 equivalente de éste, se derivada a partir de la 
generación ocasionada por el consumo energético en el Estado.  
 
 

Cuadro 34. Resumen con datos en Mega toneladas de CO2 equivalente (MtCO2e) 

FUENTE / SECTOR TOTAL EN 
2005 

LUGAR COMENTARIO 

A.- Grandes Generadores de Electricidad 11.9 1 Ver Cuadros 35 y 36 

D.-Industria/Procesos No-Combustivos 10.32 2  

B.- Residencial-Comercial-Industrial 3.44 3  

C.-Transportación 2.64 4  

E.- Industria de Combustibles Fósiles 1.96 5  

F.- Agricultura 1.44 6  

G.- Desechos Urbanos 0.66 7  

H.- Forestería y uso de Suelo -0.49 8  

Total 31.97   

 
 
En las siguientes páginas se muestran los cuadros de donde se obtuvieron los datos para el 
Cuadro Resumen. Éstos provienen del Inventario de Emisiones en el Estado (Sección I de 
este Estudio). 
 
Resulta claro que las grandes fuentes de emisión de GEI en Coahuila son las Generadoras 
de Energía Eléctrica. Sin embargo conviene subrayar cómo estos datos han sido obtenidos; 
en primer lugar se debe aclarar que el valor de este renglón ha sido depurado para no 
mezclarlo con el consumo domiciliario, industrial, etc., ya que eso haría que la información 
estuviese falseada y sesgada. 
 
 
La Generación de Electricidad cubre en la mayoría de los países la primera línea de las 
fuentes emisoras de GEI. Sin embargo en Coahuila se han considerado cuidadosamente los 
datos porque la generación pura es alimentada a la red nacional y no se podría decir que se 
consume en su totalidad en la entidad. Por lo tanto si se usan datos de la generación deben 
restarse los valores de exportación y los de las pérdidas para obtener el neto.  

 
21 Ver Sección I de este Estudio 
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Esto es lo que se muestra en el Cuadro Resumen en este renglón. Aún así, este tipo de 
fuente sigue siendo el mayor emisor en Coahuila. El total considerado es de 11.9 MtCO2e. 
 
En segundo término están las fuentes emisoras provenientes de actividades industriales que 
no son directas de combustión, con un valor total de 10.32 MtCO2e, puesto que Coahuila es 
un Estado con importantes producciones minerales, dentro de los cuales se encuentran las 
producciones y los usos de minerales como; el fierro, la dolomita, la cal, la piedra caliza y el 
cemento, por citar algunos. Por lo tanto, los procesos extractivos, productivos y de transporte 
de estos minerales liberan cantidades muy considerables de GEI, entre los que se 
encuentran el metano (CH4), el óxido de nitrógeno y por supuesto el CO2, razón por la cual 
este renglón es el segundo en importancia. 
 
El tercero son las fuentes emisoras del tipo Residencial-Comercial-Industrial, con un total de 
3.44 MtCO2e, es decir menos de un tercio de su tipo de fuente anterior. Esto se debe al gran 
número de pequeños emisores de este tipo de fuentes, ya que aquí se combinan actividades 
de combustión directa, con emisiones de GEI, de los sectores de vivienda, comercio e 
industria. 
 
El resto es de mucha menor importancia numérica, con excepción hecha de las fuentes de 
tipo forestal y de uso del suelo. En este renglón vemos que hay un valor negativo, lo que 
indica que estas fuentes se comportan en realidad como sumideros de GEI, siendo 
sumamente importante su participación, por más pequeño que fuera su valor absoluto, ya 
que es una de las actividades capaces de capturar CO2 y otros GEI. El cuidado y 
recuperación de los bosques y áreas de suelo descubierto, podría contribuir a la reducción de 
los GEI. 
 

Cuadro 35. Emisiones de GEI basadas en la producción del Sector de Abastecimiento de Electricidad en (MMtCO2e) 

AÑO GAS NATURAL CARBÓN DIESEL EMISIONES TOTALES BASADAS 
EN LA PRODUCCIÓN 

1990 0.01 17.3 0.02 17.3 

1995 0.01 16.9 0.05 17.0 

2000 0.16 18.1 0.14 18.4 

2005 0.70 18.1 0.10 18.9 

2010* 0.85 18.0 0.09 19.0 

2015* 0.94 18.0 0.09 19.0 

2020* 3.42 18.0 0.09 21.5 

2025* 2.62 18.0 0.09 20.7 

*Nota.- Los años 2010 a 2025, marcados en amarillo, se proyectan bajo estimaciones de expansión del 
mercado de energía, realizadas por SENER22 (estudio del CCS) 

 
 

 
22 SENER. 2009. “Prospectiva del Sector Eléctrico 2008-2017.” Datos disponibles en http://www.sener.gob.mx/webSener/portal/index.jsp?id=466. Ediciones 
previas en el mismo sitio. 

http://www.sener.gob.mx/webSener/portal/index.jsp?id=466
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Cuadro 36.  Emisiones Totales de GEI asociadas con el consumo de electricidad (MMtCO2e) 

AÑO 
CONSUMO 

INTERNO EN EL 
ESTADO 

IMPORTACIÓN PÉRDIDA 
EMISIONES 

BASADAS EN EL 
CONSUMO TOTAL 

EXPORTACIÓN 

1990 4.28 0.00 6.06 10.4 6.98 

1995 5.09 0.00 5.52 10.6 6.37 

2000 7.73 0.00 5.51 13.2 5.14 

2005 7.59 0.00 4.33 11.9 7.02 

2010 8.89 0.00 3.31 12.2 6.71 

2015 11.2 0.00 2.53 13.7 5.29 

2020 12.7 0.00 1.90 14.6 6.14 

2025 15.8 0.00 1.03 16.9 3.81 

 
 
 

 
Gráfica 40. Emisiones de GEI basadas en el consumo de Grandes proveedores de Electricidad en Coahuila (valores proyectados) 
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Cuadro 37.  Emisiones de GEI en el Sector RCI  (MtCO2) 

 
Cuadro 38. Emisiones de GEI para Transportación (MtCO2e) 

RECURSO 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Gasolina para Transportación por carretera 1.12 1.31 1.41 1.70 2.15 2.47 2.71 2.95 

Diesel para Transportación por carretera 0.46 0.67 0.63 0.65 0.94 1.11 1.25 1.40 

Gas LP para Transportación por carretera 0.01 0.03 0.19 0.15 0.06 0.05 0.05 0.05 

Gas Natural para Transportación por carretera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.01 0.02 

Aviación 0.05 0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ferrocarril 0.18 0.16 0.16 0.16 0.21 0.24 0.25 0.27 

Total 1.82 2.17 2.38 2.67 3.36 3.88 4.28 4.69 

 
 
 

Cuadro 39. Proyecciones y datos históricos de emisiones de GEI para Procesos Industriales no Combustivos (MtCO2e) 

 
FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Manufactura de Cemento 0.30 0.33 1.02 1.12 1.05 0.90 0.75 0.60 

Uso de piedra caliza  y dolomita 1.76 1.67 2.72 3.50 4.10 5.33 6.57 7.81 

Manufactura de cal    0.03 0.03 0.03 0.02 0.02 

Producción de acero y fierro 3.82 4.59 5.14 5.56 5.82 6.47 7.13 7.78 

Substitutos de ODS 0.06 0.05 0.06 0.10 0.11 0.12 0.13 0.14 

Gran Total 5.93 6.64 8.95 10.32 11.11 12.85 14.60 16.35 

 
 

FUENTE 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 
1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Comercial 
Gases Licuados del 
Petróleo 

0.14 0.14 0.18 0.14 0.12 0.13 0.14 0.16 

Industrial 

Diesel 0.00 0.12 0.31 0.41 0.46 0.47 0.48 0.49 

Gases Licuados del 
Petróleo 

0.11 0.12 0.13 0.09 0.11 0.13 0.19 0.22 

Agricultura – Gas 
LP 

0.04 0.04 0.03 0.02 0.02 0.03 0.00 0.00 

Gas Natural 3.14 3.02 3.22 2.06 2.04 2.52 3.21 3.98 

Residencial 

Gases Licuados del 
Petróleo 

0.65 0.65 0.62 0.49 0.43 0.41 0.41 0.40 

Gas Natural 0.08 0.07 0.12 0.22 0.22 0.25 0.28 0.31 

Bio-combustibles 
sólidos: Madera 

0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 

Total 4.16 4.17 4.62 3.44 3.40 3.95 4.71 5.58 

Nota.- Los datos sombreados en amarillo son proyecciones en base a estudios de mercado de la SENER. 
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Cuadro 40. Emisiones históricas y proyecciones de GEI para el Sector de la Industria de Combustibles Fósiles en MtCO2e 

FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Transmisión por Superficie 0.000 0.000 0.065 0.065 0.085 0.085 0.085 0.085 

Distribución por Superficie 0.000 0.000 0.022 0.039 0.058 0.060 0.063 0.065 

Minas Subterráneas 1.432 1.432 1.432 1.488 1.734 1.734 1.734 1.734 

Minas post-Producción 0.199 0.199 0.199 0.207 0.241 0.241 0.241 0.241 

Minas Superficie 0.095 0.095 0.095 0.099 0.116 0.116 0.116 0.116 

Minas Superficie Post-Producción 0.008 0.008 0.008 0.008 0.010 0.010 0.010 0.010 

Total 1.734 1.734 1.821 1.906 2.243 2.246 2.248 2.250 

 
 

Cuadro 41. Emisiones de GEI por Agricultura (MtCO2e) 

SECTOR FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Fermentación Entérica 1.16 1.07 0.83 0.89 0.97 1.06 1.17 1.31 

Gestión del estiércol 0.03 0.03 0.03 0.03 0.04 0.04 0.05 0.05 

Suelos Agrícolas 0.67 0.59 0.49 0.51 0.53 0.57 0.61 0.67 

Quema de Residuos No estimado 

Total 1.86 1.69 1.36 1.44 1.54 1.67 1.83 2.04 

 
Cuadro 42. Emisiones en Coahuila de GEI del Manejo de Residuos Sólidos (MtCO2e) 

FUENTE 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Lugares de desechos sólidos 0.24 0.27 0.29 0.32 0.36 0.40 0.43 0.46 

Quemado abierto 0.05 0.05 0.05 0.06 0.07 0.07 0.07 0.07 

Aguas de desecho 
domiciliarias 

0.21 0.23 0.25 0.27 0.28 0.29 0.30 0.32 

Aguas de desecho industriales 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 

Gran total de emisiones 0.50 0.56 0.60 0.66 0.72 0.76 0.81 0.85 

Carbón almacenado en Aguas 
de desecho 

0.05 0.05 0.06 0.07 0.07 0.08 0.08 0.08 

Total Neto de Emisiones 0.45 0.50 0.54 0.59 0.64 0.69 0.73 0.77 

 
 

Cuadro 43. Forestería y flujo del uso del suelo, más Referencias para Proyecciones (MtCO2e) 

SUBSECTOR 1990 1995 2000 2005 2010 2015 2020 2025 

Terreno de Bosque -0.39 -0.50 -0.51 -0.52 -0.42 -0.42 -0.42 -0.42 

   Grecimiento -0.62 -0.56 -0.56 -0.56 -0.56 -0.56 -0.56 -0.56 

Incendios (pérdida de carbon) 0.08 0.02 0.01 0.01 0.05 0.05 0.05 0.05 

   Emisiones por incendio  
   (CH4 and N2O) 

0.01 0.01 0.01 0.01 0.02 0.01 0.01 0.01 

   Enfermedades 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

   Madera Cosechada 0.07 0.08 0.03 0.01 0.03 0.02 0.01 0.01 

Cultivo de Madera Perenne -0.01 -0.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Flujo Total de Carbón -0.48 -0.46 -0.49 -0.49 -0.47 -0.53 -0.43 -0.43 

Total (incluyendo CH4 and N2O) -0.48 -0.45 -0.48 -0.49 -0.46 -0.52 -0.42 -0.42 

Nota: Los totales pueden no cuadrar exactamente debido a redondeos independientes. 
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6.3 Resumen ejecutivo de principales sectores emisores en el Estado 

 
Los datos que se muestran en el Cuadro 44, en seguida, son los resultados del Inventario de 
Emisiones de GEI23 para los ocho sectores que considera el IPCC en sus estándares 
internacionales, con datos de emisiones por sector, tomados en el año 2005. 
 
Como se puede observar, el sector que mayormente contribuye es el de la Generación de 
Energía Eléctrica, debido a sus grandes plantas en el estado de Coahuila. Sin embargo, el 
valor de 11.9 Mega-toneladas de CO2 equivalente de éste, se derivada a partir de la 
generación ocasionada por el consumo energético en el Estado.  
 
 
 

Cuadro 44. Resumen datos en Mega toneladas de CO2 equivalente (MtCO2e) 

 
FUENTE / SECTOR TOTAL EN 2005 LUGAR COMENTARIO 

A.- Grandes Generadores de Electricidad 11.9 1 Ver Cuadros 35 y 36 

D.-Industria/Procesos No-Combustivos 10.32 2  

B.- Residencial-Comercial-Industrial 3.44 3  

C.-Transportación 2.64 4  

E.-Industria de Combustibles Fósiles 1.96 5  

F.- Agricultura 1.44 6  

G.- Desechos Urbanos 0.66 7  

H.- Forestería y uso de Suelo -0.49 8  

Total 31.97   

 

 
23 Ver Sección I de este Estudio 
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A continuación se observa el cuadro desglosado donde se especifica las emisiones por 
sector. 
 

Cuadro 45. Desglose de datos en Mega toneladas de CO2 equivalente (MtCO2e) 

 
FUENTE / SECTOR TOTAL EN 2005 LUGAR 

A.- Grandes Generadores de Electricidad 11.9 1 

Consumo Interno en el Estado 7.59 

Importación 0.00 

Pérdida 4.33 

D.-Industria/Procesos No-Combustivos 10.32 2 

Manufactura de Cemento 1.12 

Uso de piedra caliza  dolomita 3.50 

Manufactura de cal 0.03 

Producción de acero y fierro 5.56 

Substitutos de ODS 0.10 

B.- Residencial-Comercial-Industrial 3.44 3 

Comercial Gases Licuados del Petróleo 0.14 

Industrial Diesel 0.41 

Gases Licuados del Petróleo 0.09 

Agricultura- Gas LP 0.02 

Gas Natural 2.06 

Residencial Gases Licuados del Petróleo 0.49 

Gas Natural 0.22 

Bio-combustibles sólidos: 
Madera 

0.01 

C.-Transportación 2.67 4 

Gasolina para Transportación por carretera 1.70 

Diesel para Transportación por carretera 0.65 

Gas LP para Transportación por carretera 0.15 

Gas Natural para Transportación por carretera 0.00 

Aviación 0.00 

Ferrocarril 0.16 

E.-Industria de Combustibles Fósiles 1.96 5 

Transmisión por Superficie 0.065 

Distribución por Superficie 0.039 

Minas Subterráneas 1.488 

Minas post-Producción 0.207 

Minas Superficie 0.099 

Minas Superficie Post-Producción 0.008 

F.- Agricultura 1.44 6 

Fermentación Entérica 0.89 

Manejo de Estiércol 0.03 

Suelos Agrícolas 0.51 

Combustión de Residuos No estimados 

G.- Desechos Urbanos 0.66 7 

Sitios de Depósito de Desechos Sólidos 0.32 
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FUENTE / SECTOR TOTAL EN 2005 LUGAR 

Quemado a Cielo Abierto 0.06 

Aguas Domésticas de Desecho 0.27 

Aguas Industriales de Desecho 0.01 

H.- Forestería y uso de Suelo -0.49 8 

Terreno de Bosque  -0.52 

    Crecimiento -0.56 

 Incendios (pérdida de carbón) 0.01 

 
 

Emisiones por incendio 
(CH4 y N2O) 

0.01 

 Enfermedades 0.00 

    Madera Cosechada 0.01 

Cultivo de Madera Perenne  0.00 

 
 
Los cuadros de donde se obtuvieron los datos para la Tabla Resumen del Inventario de 
Emisiones en el Estado (Sección I de este Estudio). 
 
 
 

6.4 Comentarios sobre principales sectores emisores de GEI 
 
Se puede pensar que los sectores se confundan con los “tipos de fuentes” emisoras (IPCC), 
sin embargo no es así. Los tipos de fuentes en este estudio se refieren a los considerados 
por IPCC, y se establecen al inicio de la Sección I de este mismo. Sin embargo, cuando 
hablamos de “sectores”, generalmente nos referimos a los segmentos de las actividades 
económicas que se consideran para estudios de mercado, proyecciones de crecimiento 
económico, etc. Por ejemplo, en este sentido la industria de manufactura o la agricultura, con 
todos sus agremiados, se podrían considerar como sectores desde un punto de vista 
económico.  
 
Las fuentes de información disponibles por el momento, no permiten establecer emisiones 
por sectores de actividad económica, ya que se han utilizado datos de las dependencias y 
éstos no permiten que se tenga la suficiente precisión como para llegar a este grado de 
desglose, como se aclara en la Sección I; Inventario de GEI en el Estado. 
 
En esta misma Sección se establecen, al final de sus secciones de la A a la H, qué tipo de 
ajustes y deficiencias tiene la información que ha sido tomada para fines de poder, sin contar 
con los datos específicamente muestreados para un inventario de emisiones, (como por 
ejemplo, los datos detallados de los motores de combustión interna que usan los automóviles 
de la flota en Coahuila) para reducir a rangos aceptables las indeterminaciones de ello. 
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El resultado de esta Sección  III, es que se requieren mejores investigaciones con el fin de 
eliminar las incertidumbres, para poder determinar con confiabilidad las contribuciones por 
tipo de sector económico, para las emisiones de GEI en Coahuila. 
 
Atreverse a hacer declaraciones con esta información disponible es especular sobre los 
resultados, lo que sería muy grave. El resultado es que: no se tienen datos suficientes ni 
confiables, para especificar cuáles sectores de actividad económica son los de mayor 
emisión.  
 
Se debe trabajar con investigaciones de mayor envergadura para poder determinar, si es que 
se quiere utilizar el marco de los “sectores económicos”, como referencia para diseñar 
estrategias o políticas de estado, en lo que a la atención de Emisiones de GEI se refiere, 
para el Estado de Coahuila. Igualmente se podría decir de las proyecciones de la información 
respectiva a cada sector24. 
 

 
24.- Observación que se repite en los comentarios de estudio realizado para Coahuila de CCS. 
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7. Escenarios del clima en Coahuila para este siglo por regiones 
 

7.1 Introducción 
 
Debido a lo complejo que es el clima, el estudio y análisis del mismo resulta complicado, es 
por ello que los científicos han desarrollado modelos climáticos para simular las interacciones 
de los diferentes factores que influyen en el clima, entre los que se incluyen; la dinámica de 
la atmósfera y de los océanos, la superficie de la Tierra, los seres vivos, el hielo marino y la 
energía incidente del Sol (Gardiner 2007). 
 
Estos modelos apoyan la toma de decisiones en la planeación de las actividades vulnerables 
a las condiciones climáticas en la agricultura, la protección de poblaciones, el manejo del 
agua y el manejo de los bosques. Los más avanzados se denominan Modelos de Circulación 
Acoplados Océano – Atmósfera (AOGSM por sus siglas en inglés) (Gardiner 2007). 
 
Un modelo climático es una representación numérica del sistema climático basada en las 
propiedades físicas, químicas y biológicas de sus componentes; en sus interacciones y en 
sus procesos de retroefecto; esto quiere decir que el resultado de un proceso inicial 
desencadena un cambio en un segundo proceso que a su vez afecta el primer proceso, 
además de recoger todas o algunas de las propiedades conocidas de dicho sistema (IPCC 
2007). 
 
Lo más importante de estos modelos es que aparte de explicar la dinámica del clima también 
pueden hacer simulaciones futuras de este, es ahí cuando el uso de los modelos es 
necesario para la planificación y adaptación de las diferentes actividades económicas; para lo 
cual es de suma importancia que la información sea muy clara y simplificada para los 
usuarios. 
 
Estas simulaciones del futuro pueden variar de acuerdo a las tendencias de las interacciones 
de los diferentes factores que influyen en el clima. El IPCC en el 2007 planteó el uso de 
escenarios climáticos como una posible representación simplificada del clima a futuro, 
basado en un consistente conjunto de relaciones climáticas (INE; UV; CCA-UNAM 2009). 
 
Las relaciones existentes entre población, economía, tecnología, energía y uso del suelo; 
serán las que generen las condiciones climáticas del futuro, tanto a nivel global como 
regional, e influyen en la Emisión de Gases de Efecto de Invernadero (GEI). El IPCC, en su 
reporte del año 2000, menciona cuatro líneas evolutivas diferentes para describir de manera 
coherente las relaciones entre las fuerzas determinantes de las emisiones de GEI y su 
evolución. 
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En su Informe Especial sobre Escenarios de Emisiones (IE-EE) del año 2000, el IPCC ha 
desarrollado para cada línea evolutiva varios escenarios distintos basados en diferentes 
planteamientos de los modelos, con el objeto de examinar todos los posibles resultados que 
se obtendrían de una serie de modelos basados en unos supuestos similares sobre los 
factores determinantes.  
 
En función a lo anterior, el presente capitulo brinda una gama de futuros posibles respecto al 
clima que el estado de Coahuila tendrá en 2020, 2050 y 2080. Además se pretende brindar 
tanto a los responsables de políticas como a la sociedad en general, un contexto de largo 
alcance en el tiempo para realizar análisis de las alternativas de adaptación y mitigación que 
se pueden llevar a cabo en el corto plazo. Así como la posibilidad de explorar, mediante dos 
escenarios, las implicaciones de las decisiones políticas. 
 
 

7.2 Metodología 
 

7.2.1 Descripción de modelos y escenarios elegidos para la elaboración 
del presente capítulo 

 
Los escenarios de cambio climático se definen como “una descripción coherente, 
internamente consistente y plausible de un posible estado futuro del mundo”(Parry 2002, 
Smith y Hulme 1988); de tal forma que proporcionan representaciones verosímiles de 
contextos futuros, construidos a partir de las relaciones entre las variables del clima 
observado y proyectado, y suelen utilizarse como fundamento para la elaboración de 
patrones de impacto futuro.  
 
Los escenarios de cambio climático (ECC) usados para describir un posible estado futuro del 
mundo están basados en las condiciones climáticas observadas (generalmente durante un 
periodo de treinta años; actualmente se emplea el periodo 1961-1990) denominadas 
“escenario base” y que en el presente capítulo se emplea como la referencia “normal” para 
las variables de temperatura y precipitación. 
 
Los escenarios de cambio climático parten de determinadas condiciones futuras sobre 
emisiones de gases de efecto invernadero, relacionadas con posibles condiciones 
socioeconómicas futuras, lo que permite formarnos un concepto de las posibles condiciones 
de desarrollo global en función de las variables: estado, crecimiento poblacional y economía 
para distintos periodos de tiempo. 
 
El Informe Especial de Escenarios de Emisiones (IEEE) fue un reporte preparado por el IPCC 
para el Tercer Informe de Evaluación (TIE) en el 2000, que consideraba escenarios 
socioeconómico-ambientales para aplicarse en los diferentes Modelos de Circulación 
General (MCG) y a su vez desarrollar los escenarios del cambio climático.  
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Las familias de escenarios contienen escenarios individuales con temas comunes. Las seis 
familias discutidas en el Tercer Reporte de Evaluación (TIE) y en el Cuarto Reporte de 
Evaluación (AR4) del IPCC son A1Fl, A1B, A1T, A2, B1 y B2.  
 
 

 
Diagrama 2. Las cuatro familias de escenarios del IEEE contenidas en el Cuarto Reporte de Evaluación y el calentamiento 

promedio de la superficie global hasta el 2100. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Los escenarios socioeconómico-ambientales que se utilizaron para la generación de los 
escenarios de cambio climático para el estado de Coahuila son el A2 y el B2, los cuales se 
describen a continuación:  
 
A2: Es un mundo muy heterogéneo, que preserva las identidades locales, el desarrollo 
económico y tecnológico son de carácter local además de tener un desarrollo lento, esto 
como consecuencia de: un crecimiento alto de la población, un crecimiento medio del 
producto interno bruto, un alto uso de combustibles fósiles, un cambio en el uso de la tierra 
de alto a medio, una reserva de petróleo baja, un cambio tecnológico lento y un cambio 
regional.  
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B2: Un mundo en el que se buscan soluciones regionales a los problemas de sustentabilidad 
económica social y ambiental, orientado hacia la protección del medio ambiente y la equidad 
social aunque en un ámbito regional, es un mundo de crecimiento demográfico moderado 
con niveles intermedios de desarrollo económico y tecnológico, lo cual resulta de: un 
crecimiento medio de la población y del producto interno bruto, así como del uso de energía y 
cambios en el uso de la tierra; con una disponibilidad media de petróleo y también un cambio 
moderado en el uso de la tecnología, que presenta cierto “conformismo de actitudes”, es 
decir no muy dispuesto al cambio.  
 
Dado que los escenarios A2 y B2 del IEEE están enfocados hacia el desarrollo regional, 
consideran los valores intermedios en cuanto al crecimiento de emisiones de GEI, y de 
crecimientos poblacionales de entre 100 y 160 millones, respectivamente, para el año 2100; 
ambos han sido considerados para la proyección de los escenarios climáticos para el estado 
de Coahuila incluidos en el Componente de Vulnerabilidad y Amenazas del Plan Estatal de 
Cambio Climático. Además, los escenarios A2 y B2 han sido empleados en estudios de 
impacto por cambio y variabilidad climática para México(Conde, Ferrer y Orozco 2006), así 
como por el grupo del IPCC encargado de la evaluación de los impactos por cambio 
climático. 
 
 

7.2.2 Modelos de Circulación Regional y General (MCR y MCG) 
 
Los modelos climáticos además de utilizarse como herramienta de investigación para 
estudiar y simular el clima también se usan para fines operacionales, en particular 
predicciones climáticas mensuales, estacionales e interanuales. De tal forma que son 
considerados una herramienta fundamental en la simulación de la atmósfera y del océano a 
escala global, así como para la generación de los ECC. Los posdeibles cambios en las 
variables climáticas y del nivel del mar, simuladas por los MCG, se han enlazado con las 
emisiones y concentraciones futuras de los gases de efecto invernadero (GEI) y de aerosoles 
(dependientes del desarrollo de las condiciones socioeconómicas) para generar 
proyecciones de variables climáticas futuras. 
 
Para poder establecer los escenarios de cambio climático, se utilizan los Modelos de 
Circulación Global que modelan el clima y permiten hacer predicciones que ayudarán en la 
toma de decisiones. Los Modelos de Circulación Acoplados Océano-Atmósfera (AOGCMs), 
son modelos que permiten representar la realidad de una manera probabilística, son modelos 
numéricos que utilizan las variaciones atmosféricas y del océano. El criterio para la elección 
de un modelo en particular es que se ajuste a los lineamientos del IPCC (IPCC, 2007), que 
entre otras cosas sugiere: 1) Que sean consistentes a nivel regional con las proyecciones 
globales; 2) Que posean plausibilidad física y realismo; 3) Que su información sea apropiada 
para las evaluaciones de los impactos; 4) Que sean accesibles y representativos. 
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De entre los 23 modelos que reconoce el IPCC actualmente, se escogieron tres para la 
generación de los escenarios climáticos para Coahuila: el ECHAMPS, el GFDRL y el 
PRECIS. 
 
El ECHAMPS, es un modelo alemán generado en el Instituto Max Planck, derivado del 
modelo de pronóstico del tiempo ECMWF, al cual se le hicieron adecuaciones. Alcanza el 
nivel atmosférico de los 10 hectopascales (hPa) y tiene una resolución de 2.81° X 2.81°. 
 
El GFDL es el modelo desarrollado en el Geophysical Fluids Laboratory en Estados Unidos, 
tiene una resolución de 4.4° X 7.5°. 
 
Estos modelos numéricos son de baja resolución, es decir proporcionan salidas para áreas 
muy grandes, dando resultados iguales para muchos lugares, el problema está en cómo 
regionalizar o como escalar (downscaling) los modelos para que den una mayor resolución 
en el caso de la generación de modelos regionales. Para ello existen varios métodos y en el 
caso del presente estudio se utilizó el método estadístico de regresión mediante un programa 
realizado en Matlab. 
 
El PRECIS se deriva del modelo Hadley desarrollado en Inglaterra, por el Centro Hadley,  
pero que fue adecuado para su uso en PC para los países de América Latina y el Caribe, que 
además es una herramienta regional que no es necesario escalar. 
 
 
 
A continuación se muestra un cuadro con las resoluciones para cada modelo: 
  

Cuadro 46. Resolución de los MCG 

 
 
 
 
 
 
 
 

MODELO PATROCINADORES RESOLUCIÓN 

ECHAM Max Planck Institute for Meteorology 2.81° x 2.8125° 

GFDLR Geophysical Fluid Dynamics Laboratory 4.4° x 7.5° 

HadRCM Precis Hadley Centre; Department for Environment, Food and 
Rural Affairs;  
Department for International Development; United Nations 
Development Programme – Global Environment Facility. 

0.5° x 0.5° 
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7.3 Descripción de la metodología empleada para la obtención de las 

proyecciones por simulación, mediante la aplicación de los modelos25. 
 
De las 118 estaciones meteorológicas que existen en el estado, pertenecientes al Servicio 
Meteorológico Nacional, se consideraron 41 estaciones, para la realización del presente 
estudio. Si bien algunas de ellas cuentan con datos desde 1907 muchas tantas no poseen 
suficiente información; aclarando que se escogieron sólo 41 estaciones meteorológicas por 
ser las que presentaban datos más completos para el período 1961-1990, que es la serie 
base para las comparaciones de los modelos por lo que se prefirió reducir el número de 
estaciones en lugar de usar datos sintéticos. 
 
En este estudio las estaciones se agruparon por regiones que de ninguna manera 
corresponden con las regiones en que se divide el Estado; estas regiones se tomaron según 
la cercanía y algunas similitudes con propósitos de cálculo para la aplicación de los modelos 
numéricos. 
 
 

Cuadro 47. Estaciones meteorológicas ubicadas de acuerdo a las regiones utilizadas en el capítulo. 

 

SURESTE SUR ARTEAGA LAGUNA CENTRO DESIERTO FRONTERA 

Saltillo Parras Arteaga Torreón Monclova Ocampo Allende 

General 
Cepeda 

San Vicente El Tunal Presa Coyote Conchos Ejido San Miguel Zaragoza 

Carneros Viesca Jamé 
Presa La Flor 

de Jimulco 
Presa V. 
Carranza 

Cuatrociénegas Palestina 

Ejido Reata Las Nieves 
Potrero de 

Abrego 
San Pedro Progreso Sierra Mojada Juárez 

Ramos Arizpe  
S. Antonio 
Alazanas 

El Cuije Múzquiz   

Buenavista  
Ciénaga la 
Purísima 

Presa 
Guadalupe 

Sabinas   

Hipólito    Nueva Rosita   

 
 
 
 
 

 
25 La metodología fue proporcionada por la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro a través del Departamento de Climatología y Agro meteorología; dicha 
metodología fue extraída del informe completo referente a los Escenarios del clima en Coahuila el cual estuvo a cargo de la MC. Juana María Mendoza 
Hernández durante el 2009. 
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Los modelos ECHAM y GFDL son modelos globales, que tienen una resolución adecuada a 
la totalidad del Planeta por lo tanto los rangos espaciales utilizados en estos modelos son 
muy amplios para ser aplicados a Coahuila por lo que es necesario realizar interpolaciones 
para obtener resultados puntuales de 41 estaciones meteorológicas. 
 
En el sitio Pacific Climate Cosortion de Canadá, se generaron las modelaciones (ECHAM y 
GFDL), para la cuadrícula -107.5 - 22.5, -102.5 - 22.5, -97.5 - 22.5, -97.5 - 27.5, -102.5 - 27.5, 
-107.7 - 27.5, -107.5 - 32.5, -102.5 - 32.5 y -97.5 - 32.5. Los resultados obtenidos se 
interpolaron (escalaron, downscaling) usando técnicas de regresión estadísticas con un 
programa desarrollado en Matlab, de manera tal que se obtuvieron las salidas de los 
modelos para la construcción de los escenarios A2 y B2; los tres años: 2020, 2050 y 2080; y 
para las 41 estaciones consideradas. 
 
Las salidas de los modelos ECHAM y GFDL son las variaciones o anomalías del clima para 
las proyecciones; en el caso de las temperaturas, ambos modelos dieron las diferencias 
promedio de cada uno de los períodos de 30 años considerados, en Grados Celsius. Estas 
diferencias fueron negativas o positivas y se sumaron algebraicamente a cada uno de los 
meses de cada uno de los 30 años del período de referencia, dando como resultado las 
temperaturas posibles bajo las condiciones del escenario considerado. Adicionalmente, 
también se calcularon los porcentajes de las anomalías de temperatura, dicho de otra forma, 
se calculó el incremento o decremento porcentual de los valores de temperatura con 
respecto al “escenario base” o “valores normales”. Dichas anomalías se determinaron para 
cada mes en los tres años de proyección, es decir, se realizaron 41 interpolaciones por mes, 
para cada escenario y para cada uno de los tres años de proyección, dando un  total de 984 
interpolaciones para los dos modelos. 
 
En el caso de la precipitación, las salidas de los modelos ECHAM y GFDL, se generan en 
porciento de variación, por lo que además de interpolar, fue necesario calcular la lámina de 
lluvia para cada mes con esa variación, también para cada una de las 41 estaciones, para los 
dos escenarios, los tres años de proyección y los dos modelos. 
 
Una vez obtenidos los resultados de temperatura y precipitación se procedió a graficarlos, 
con la finalidad de tener un panorama visual de los cambios previstos. Posteriormente, se 
elaboró el mapeo por años. Además como insumo adicional, después de obtener los 
resultados anteriores se realizó la clasificación climática, por el Método de Koeppen para 
cada una de las 41 estaciones elegidas, ambos escenarios (A2 y B2) y los tres años de 
proyección del Modelo ECHAM. 
 
En cuanto al modelo PRECIS, éste presenta las salidas de diferente forma, se usaron las 
gráficas para tomar las salidas directamente, según la latitud y longitud del lugar; dichas 
gráficas fueron obtenidas de la página del modelo en el Instituto de Meteorología de Cuba. 
Para la temperatura, las gráficas dan el resultado de la variación en grados Celsius, así que 
sólo se sumó algebraicamente a los valores del período de referencia. 
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La precipitación en este modelo se da en milímetros por día (mm/día) así que fue necesario 
cambiar todos los valores de precipitación a mm/día, después sumar algebraicamente la 
variación para finalmente pasar los datos a milímetros por mes y calcular el porcentaje de 
variación. 
 
A los resultados del PRECIS se les dio el mismo manejo que a los otros modelos; es decir, 
se graficaron los resultados y se realizaron los mapas respectivos. 
 
 
 

7.4 Escenarios para el Estado – 2020, 2050 y 2080 
 

7.4.1 Descripción y análisis de los escenarios proyectados 
 
El presente análisis corresponde a los resultados de las proyecciones de los escenarios de 
cambio climático del estado de Coahuila para los años 2020, 2050 y 2080. Con él se 
pretende describir un posible estado futuro de las condiciones de temperatura y precipitación. 
Lo anterior resulta de suma importancia ya que proporciona datos para  sustentar y 
consolidar el Plan Estatal de Cambio Climático para Coahuila, así como para ayudar a la 
planificación estratégica. Además se pretende sea de utilidad a otros estudios de evaluación, 
vulnerabilidad y adaptación. 
 
De forma introductoria a continuación se muestra un panorama general de los resultados 
obtenidos de los escenarios A2 y B2 para los tres años de proyección, en el cual se pretende 
brindar un análisis comparativo ente los tres modelos utilizados para los parámetros más 
sobresalientes de temperatura y precipitación.  
 
El comportamiento normal de la temperatura a nivel estado, presenta un valor medio anual 
de 19.9°C. El verano es la estación más cálida del año y destaca julio como el mes que 
presenta las temperaturas medias más altas con 25.9°C; mientras el invierno es la 
temporada más fría con enero como el mes que registra los valores más bajos con una 
temperatura media de 12.1°C. 
 
Ahora bien, el patrón temporal de temperatura refleja leves modificaciones puesto que según 
los tres años de proyección, de los tres modelos en ambos escenarios, el verano continúa 
como la estación más cálida y el invierno la que presente las temperaturas más bajas. El mes 
más frío es enero para los tres años de proyección en los tres modelos y en ambos 
escenarios. Con respecto al mes más cálido julio ocupa el primer sitio en 2020, 2050 y 2080 
según el modelo PRECIS, en el modelo ECHAM se observa que las temperaturas más altas 
se desplazan al mes de junio en los tres años de proyección y por último, el modelo GFDL 
que en el escenario A2 del 2020, 2050 y B2 del 2080 se ubica julio como el mes más caliente 
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y en el escenario B2 del 2020, 2050 y A2 del 2080, es junio quien ocupa está posición; por lo 
que el patrón cambiante sólo está entre junio y julio.  
 
Sin embargo los mayores incrementos porcentuales respecto a los valores normales, se 
espera ocurran en invierno según los tres años de proyección y los tres modelos; los 
menores incrementos se perfilan para primavera según el modelo PRECIS y en verano de 
acuerdo a los resultados de los modelos ECHAM y GFDL.   
 
En relación a los incrementos anuales netos es evidente que el escenario A2 muestra una 
tendencia a los  mayores asensos de temperatura y se distinguen ciertas similitudes en la 
proyección de los escenarios del modelo ECHAM y GFDL (Cuadro 3). Mientras que, los 
mayores aumentos anuales los presenta el modelo PRECIS que además señala las 
modificaciones más acentuadas con respecto al comportamiento mensual normal de la 
temperatura.  
 
Las temperaturas que figuran en el Cuadro 3 reflejan un incremento de la temperatura 
proyectada, dichos incrementos son un promedio anual y estatal por lo que no se aprecia el 
comportamiento mensual de la temperatura, ni los cambios particulares de cada Región, sin 
embargo ésta información brinda una visión general de los incrementos de temperatura que 
cada modelo considera y en el cual pueden distinguirse los diferentes rangos que cada 
escenario perfila. 
 
Al considerar el comportamiento normal de la precipitación a nivel estado, se señala 
333.3mm de lluvia anual. El verano es la estación más lluviosa del año aunque destaca 
septiembre como el mes que presenta la mayor cantidad de precipitación con 57.1mm; 
mientras el invierno es la temporada más seca con marzo como el mes que registra los 
valores más bajos señalando en promedio 8.1°mm de precipitación media. 
 
El patrón temporal de la precipitación no manifiesta cambios en los modelos ECHAM y 
GFDL, sin embargo, se evidencian algunas modificaciones en ambos escenarios del modelo 
PRECIS puesto que según los tres años de proyección, el otoño se sitúa como la temporada 
alta de lluvias y la primavera es la estación más seca del año. 
 
El mes más seco es marzo para los tres años de proyección en ambos escenarios del 
modelo GFDL y del modelo ECHAM con excepción del escenario A2 del 2080 en el que 
destaca febrero. PRECIS señala a marzo con menos cantidad de precipitación en ambos 
escenarios del 2020; a julio y marzo en 2050 según A2 y B2 respectivamente; y finalmente a 
julio en A2 y mayo en B2 del 2080. Con respecto al mes más lluvioso éste continúa siendo 
septiembre en ambos escenarios del 2020, 2050 y 2080 según los tres modelos; 
exceptuando el 2050 del modelo ECHAM que muestra a junio como el mes con mayor 
cantidad de lluvias y al 2080 del modelo GFDL en el que se destaca el mes de julio. 
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El máximo incremento proyectado con respecto a los valores normales de precipitación, se 
espera ocurra en invierno según los tres años de proyección del modelo PRECIS; en este 
modelo se aprecia que las lluvias tienden a aumentar en otoño e invierno y a disminuir 
durante el primer semestre del año, acentuándose las disminuciones en verano.  
 
 
Los modelos ECHAM y GFDL manifiestan que verano es quien presenta el máximo aumento 
de temperaturas entre los valores normales y los proyectados mientras que en el resto del 
año ocurren sólo disminuciones.   
 
 
 
Cuadro 48. Incrementos anuales de temperatura media estatal y anomalías26 de precipitación; según los escenarios A2 y B2 en los 

tres años de proyección. 

 

AÑO MODELO 
INCREMENTO DE T° 

EN A2 
INCREMENTO DE T° 

EN B2 

INCREMENTO/ 
DECREMENTO 

DE LLUVIA EN A2 
(%) 

INCREMENTO/ 
DECREMENTO 

DE LLUVIA EN B2 
(%) 

2020 

PRECIS 1.1°C 1.1°C -3.8 -3.7 

ECHAM 0.9°C 0.9°C -0.3 1.5 

GFDL 0.9°C 0.8°C -4.4 0.0 

2050 

PRECIS 2.5°C 1.9°C -0.7 -2.2 

ECHAM 1.9°C 1.8°C 7.4 9.2 

GFDL 1.7°C 1.9°C -3.8 -0.8 

2080 

PRECIS 4.3°C 2.6°C 0.9 -5.3 

ECHAM 4.3°C 2.8°C 11.1 10.2 

GFDL 4.0°C 2.5°C -9.6 0.3 

 
 
 
A manera de síntesis se presentan para el 2020, 2050 y 2080, los incrementos de la 
temperatura media anual más sobresalientes así como el comparativo entre el 
comportamiento estacional normal y el proyectado. 
 
 
 

7.4.2 2020 
 
Según las proyecciones, el incremento anual promedio de todo el estado es de 1°C, sin 
embargo los aumentos anuales de cada una de las regiones oscilan en un rango de 0.14-
1.3°C; proyectándose los mayores aumentos en la región Laguna con 1.3°C según el modelo 
PRECIS y el escenario A2; mientras que los menores incrementos anuales se presentan en 

 
26 Se refiere a los incrementos o disminuciones de la cantidad de lluvia anual con respecto a los valores normales, expresada en porcentaje (%) 
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Frontera, Sureste y Arteaga. Esta última región con tan sólo 0.14°C más de temperatura, 
según el escenario B2 del modelo GFDL. 
 
La máxima diferencia de temperaturas entre los valores normales y los proyectados se 
observan en la región de Arteaga durante la temporada invernal según el escenario B2 de 
modelo PRECIS, cuya diferencia de 13.2 % representa la más significativa de todo el estado, 
además también destaca esta región en el escenario B2 del mismo modelo pero señalando 
al verano como la temporada con un mayor incremento de temperatura.  
 
El modelo ECHAM y GFDL coinciden en que los aumentos más importantes se prevén para 
invierno. Destacando la región Laguna en A2, Frontera en B2 según ECHAM y la región de 
Arteaga en ambos escenarios según GFDL. 
 
Los mínimos incrementos respecto a las temperaturas normales se proyectan para 
primavera en Arteaga según ambos escenarios del PRECIS; verano en Laguna según A2 y 
Frontera en B2 del ECHAM; verano en Arteaga según A2 y B2 del GFDL.  
 
En cuanto a la precipitación, ésta disminuye anualmente en promedio un 1.8% en todo el 
estado, no obstante los incrementos y decrementos varían entre regiones presentándose la 
mayor disminución en el escenario A2 del modelo PRECIS en la región Laguna con -26.7% y 
el máximo incremento es de 9.3% en A2 del modelo PRECIS en la región Frontera. 
 
 

7.4.3 2050 
 
Las proyecciones de temperatura media anual, señalan un incremento promedio en el estado 
de 1.9°C, aunque dicho aumento varía de región a región con fluctuaciones que van de 1.2°C 
en la región Desierto según el escenario B2 del modelo GFDL a 2.7°C en la región Laguna 
según el escenario A2 del modelo PRECIS. De tal forma que los máximos incrementos 
anuales se esperan en las regiones Laguna (A2 y B2 de PRECIS); Frontera (A2 y B2 del 
ECHAM); Centro y Frontera (A2 y B2 del GFDL). Mientras que los menos significativos se 
prevén para las regiones de Frontera (A2 y B2 del PRECIS); Sureste y Arteaga (A2 y B2 del 
ECHAM); Sur y Desierto (A2 y B2 del GFDL). 
 
Respecto al comportamiento de las estaciones del año y su relación con las diferencias de 
temperatura normal y proyectada, se tiene que el invierno es quien presenta una mayor 
diferencia, en forma de aumento, entre estos dos parámetros según el escenario B2 de los 
tres modelos. Mientras que en el escenario A2, las modificaciones de temporalidad se 
presentan alternadamente entre modelos es decir; el verano sobresale en la región de 
Arteaga con 22.9% como el máximo incremento del estado señalado por modelo PRECIS; el 
modelo ECHAM destaca que en Arteaga la primavera es la estación con mayores ascensos 
y finalmente el invierno en la región Centro es quien ocupa el primer sitio del modelo GFDL. 
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Las máximas diferencias de temperatura normal y proyectada pero manifestándose en forma 
de decrementos de temperatura o bien en aumentos poco significativos, tienen lugar en 
primavera según el modelo PRECIS y en verano según ECHAM y GFDL. Se señala a las 
regiones Frontera y Centro como las más destacadas por PRECIS; Sur y Laguna por 
ECHAM; Sur por GFDL. 
 
Referente a la precipitación, ésta muestra un incremento medio anual de 1.5% en todo el 
estado, no obstante los incrementos y decrementos varían entre regiones; por ejemplo, la 
mayor disminución se muestra en el escenario B2 del modelo PRECIS en la región Laguna 
con -36.4% y el máximo incremento el cual es de 28.8% se observa en A2 del modelo 
PRECIS en la región Frontera. 
 
 

7.4.4 2080 
 
Para el 2080 se proyecta que la temperatura media anual presente un incremento promedio 
de 3.4°C aunque este valor varía entre regiones, como lo demuestra el aumento más bajo del 
estado que se proyecta en la región Desierto con 1.6°C según el escenario B2 del GFDL así 
como el máximo incremento señalado para la región Centro con 4.9°C más de temperatura 
según el escenario A2 del modelo ECHAM. El escenario A2 muestra que las regiones 
Laguna (PRECIS) y Centro (ECHAM, GFDL) sean las regiones con mayores incrementos 
mientras las regiones Frontera (PRECIS) y Arteaga (ECHAM, GFDL) presenten los menos 
significativos. El escenario B2 indica que las regiones Laguna (PRECIS, GFDL) y Desierto 
(ECHAM) serán las más afectadas mientras que las de menores asensos son Frontera 
(PRECIS, ECHAM) y Desierto (GFDL). 
 
Las máximas diferencias entre la temperatura normal y la proyectada pero que se reflejan 
como aumentos de temperatura se observan, según el escenario A2 en verano con un 
incremento porcentual del 37.5% en la región de Arteaga según el PRECIS, este valor es el 
más alto del estado; e invierno en la región Centro según los modelos ECHAM y GFDL. El 
escenario B2 indica que en invierno ocurren los máximos incrementos según PRECIS que 
apunta que la región Desierto es la más afectada y GFDL que advierte que Arteaga 
presentara los más altos aumentos; también Arteaga destaca sin embargo es primavera la 
temporada sobresaliente según ECHAM. Los valores más altos respecto a la temperatura 
media del mes más cálido se manifiestan en la región Frontera la cual destaca ya que 
presenta dichos valores máximos según ambos escenarios de los tres modelos. 
 
Los mínimos incrementos respecto a las temperaturas normales se proyectan para 
primavera según el modelo PRECIS (Frontera, A2 y Centro B2) y para verano en ECHAM 
(Frontera A2, B2) y GFDL (Frontera A2, Desierto B2).  
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Estatalmente las lluvias anuales indican un incremento de 1.3%, sin embargo los 
incrementos y decrementos varían entre regiones, de ésta forma se presenta la mayor 
disminución en el escenario A2 del modelo PRECIS en la región Laguna con -69.7% siendo 
el máximo incremento de 55.2% en A2 del modelo PRECIS en la región Frontera, lo anterior 
con respecto a los valores normales de precipitación. 
 
 

7.5 Región Arteaga 
 

7.5.1 Antecedente Climático de la región 
 
Esta región, conformada por varios cañones es muy especial en cuanto al clima se refiere, ya 
que hay variaciones muy marcadas en lugares muy cercanos; esto debido a la distribución de 
los diferentes cañones. Por desgracia la información meteorológica no tiene mucha historia, 
pues las estaciones con más años de registro tan solo son Arteaga y San Antonio de las 
Alazanas. Existen otras estaciones meteorológicas en Huachichil, Potrero de Abrego, 
Ciénaga de la Purísima, Jamé, y en muchos ranchos manzaneros. 
 
Esta región, por su altura, presenta las temperaturas más bajas de todo el estado. En 
promedio las temperaturas medias oscilan entre los 12°C y 17°C, y es Arteaga la que 
presenta las más altas temperaturas y Jamé las más bajas. Por lo que respecta a las 
temperaturas bajas, se han dado extremos de hasta -18°C en Ciénaga de la Purísima 
durante el mes de diciembre y la extrema más frecuente de -6°C. En general los meses libres 
de heladas son mayo, junio, julio y agosto, aunque San Antonio solamente tiene libres de 
heladas los meses de junio y julio, porque estas pueden presentarse en casi todo el año, sin 
embargo, son más frecuentes en los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero, con 
temperaturas entre -1°C y -3°C, como normales. 
 
La máxima extrema ha sido de 39°C en Arteaga y las extremas máximas más frecuentes 
oscilan entre 33°C y 37°C.  
 
En esta región las lluvias pueden presentarse todo el año con mayor cantidad en el verano, 
en el cual agosto es el mes más lluvioso, además se observa la relación que el Estado de 
Coahuila presenta en relación a la presencia de huracanes en el Atlántico. Igual que en la 
Región Sureste el año en que mas llovió en septiembre en toda la región fue 1988, año en 
que el Huracán Gilberto de categoría cinco (5) pasó por aquí, dejando lluvias hasta por 120 
mm (Arteaga) en tan solo 24 horas. Otro septiembre de lluvias abundantes lo fue el de 1967 
con la presencia del Huracán Beulah, también de categoría cinco, pero las lluvias no fueron 
tan copiosas como las de Gilberto. 
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Asociado a la relación que las lluvias en la región guardan con los huracanes se observa la 
influencia del fenómeno El Niño, ya que este determina la presencia o ausencia de estos 
meteoros en el Atlántico, de ahí que haya una estrecha relación entre la cantidad de lluvia 
que se da no solo en la región Sureste y Sierra de Arteaga, sino en todo el Estado de 
Coahuila con este fenómeno. 
 
Al igual que en la región Sureste, cuando hay presencia del fenómeno El Niño, hay menor 
cantidad de huracanes en el Atlántico, podría por lo tanto, esperarse menos lluvia en todo el 
Estado de Coahuila, pero no es necesariamente así, ya que en presencia de este fenómeno, 
los huracanes que se forman en el Pacífico, no siguen su trayectoria acostumbrada hacia el 
Oeste, sino que realizan una inflexión y tocan tierra en México, adentrándose muchos de 
ellos en el Noroeste de México, mismos que provocan lluvias en Coahuila y en este caso, el 
mes de octubre resulta el más favorecido. 
 
Este fenómeno favorece también la llegada de lluvias en invierno al Estado, suscitando  
lluvias de hasta 60 mm en 24 horas en enero, o hasta 200 mm en todo el mes. Con la 
presencia de El Niño, los inviernos son mas húmedos, por lo que se presentan nevadas en la 
región, como ha sido el caso de las nevadas de 1982, 1992, 1997, 2006, 2010, etc., para la 
región Sureste, pero que para la Sierra de Arteaga, son más frecuentes. 
 
El fenómeno contrario, La Niña, está asociado a inviernos más secos y más fríos, por lo que 
este fenómeno puede favorecer las sequías, que en la región se dan cuando deja de llover 
en noviembre aproximadamente y hasta abril o mayo vuelven las lluvias. Un ejemplo es el de 
los años 1970-1971, o más reciente, 2008-2009. Esto favorece los incendios forestales, tema 
tan importante en la sierra. La Niña de 1975, provocó incendios que acabaron prácticamente 
con La Siberia. 
 
Si se consideran las estaciones que tienen más de 25 años de historia, se pudiera dar un 
promedio anual de lluvias en la región; se tiene Arteaga con un  poco mas de 300 mm 
anuales, San Antonio con casi 450 mm y dentro de los cañones las otras estaciones 
meteorológicas varían entre los 350 mm y los 600 mm. 
 
En esta región hay mucha variabilidad en cuanto a las nieblas, pues hay lugares, como 
Arteaga, San Antonio de las Alazanas o Jamé; que no solo tienen nieblas todo el año sino 
que también las tienen con una frecuencia de hasta 17 días por mes. En otros lugares sólo 
aparecen las nieblas en los meses de invierno como Huachichil, o todo el año, pero en 
pequeña cantidad. 
 
Respecto al granizo, puede presentarse en cualquier mes, pero es más probable en abril y 
mayo; además de que no todos los cañones pueden sufrir el granizo frecuente. Su incidencia 
es más alta en Arteaga y Ciénaga de la Purísima, pero en Huachichil y Potrero de Abrego, 
casi no lo hay. Por lo general, casi todos los años, los manzaneros pierden dinero por la 



 
 
 
 
 
 
 

Página 123 de 323 

presencia de granizo, ya que este se presenta cuando el fruto está muy pequeño o aún en 
floración. 
 
 

7.5.2 2020 
 

7.5.2.1 Modelo PRECIS 
 
De acuerdo al modelo PRECIS la temperatura proyectada para el 2020 aumenta anualmente 
en promedio según el escenario A2 un 6.4% y 6.5% según el escenario B2. Lo anterior 
representa un incremento de 0.9°C para el escenario A2 y 1°C para el escenario B2. Los 
incrementos se presentan principalmente en diciembre en ambos escenarios, aunque en 
promedio la temporada que presenta mayores aumentos es verano, en el escenario A2 e 
invierno según el B2. Se observa además una disminución de temperatura respecto a la 
tendencia actual durante los meses de marzo y abril en ambos escenarios, lo cual se refleja 
en que los menores aumentos del año ocurran en primavera.  
 
 
 

Gráfica 41.  Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Página 124 de 323 

El mes más cálido en esta región según el patrón normal es junio, sin embargo, la proyección 
del escenario A2 indica que en 2020 será julio y el B2 señala a agosto como el mes con las 
temperaturas medias más altas. 
 
La estación que tiene los valores más altos de temperatura, según la tendencia estadística 
normal, es la de Arteaga con una temperatura media de 24.2°C en julio además presenta una 
temperatura media anual de 19.1°C y según lo proyectado el promedio anual será de 18.6°C 
para ambos escenarios.  
 
Las temperaturas medias mensuales más bajas las presenta la estación de Jamé, tanto en 
las temperaturas actuales como en las proyectadas, con 9.4°C en el escenario A2 y 9.2°C en 
el escenario B2, ambos valores para el mes de enero para el año 2020. Sin embargo los 
mayores incrementos porcentuales respecto a los valores actuales, se indican para la 
estación meteorológica de Jamé en el mes de diciembre con un incremento máximo de 
22.9% y 20.4% para los escenarios A2 y B2, respectivamente. 
 
La precipitación disminuye anualmente en promedio un 6.2% y 6% según A2 y B2 
respectivamente, respecto a los valores normales.  
 
Las proyecciones respecto a la precipitación indican disminuciones durante siete meses, 
acentuándose durante los meses de mayo (51.7%), julio (28.8%) y noviembre (25.4%) en el 
escenario A2 y durante mayo (45.36%), julio (31.8%) y octubre (19.4%) según el escenario 
B2. 
 
 De tal forma que si bien el invierno es la temporada más seca en esta región según los 
valores actuales, en las proyecciones se observa un cambio respecto a éste patrón, por lo 
que primavera se ubica como la temporada más seca del año. 
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Gráfica 42.  Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto a los incrementos, sobresalen los proyectados para el mes de febrero con 
aumentos de 137.2 y 93.6% según los escenarios A2 y B2 respectivamente, aunque también 
destacan aunque en menor grado los que se perfilan para diciembre en ambos escenarios. 
Así los mayores incrementos se observan durante el invierno aumentando las lluvias durante 
esta temporada en un 71.4% en el escenario A2 y 52.1% según el escenario B2. 
 
De manera específica la estación de San Antonio de las Alazanas es en la que se observa un 
mayor incremento de lluvias (297.2%) en el mes de febrero según el escenario A2 y la 
estación de Ciénaga de la Purísima con un aumento de 178.1% también en febrero, esto de 
acuerdo al escenario B2. La estación de Jamé presenta las mayores disminuciones con 
69.6% para el escenario A2 y Potrero de Abrego con 69.3%. 
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7.5.2.2 Modelo ECHAM 
 
Del análisis del comportamiento de los incrementos de temperatura proyectados para el 
2020, se tiene un aumento de temperatura de 0.8ºC en promedio, utilizando ambos 
escenarios (A2 y B2) para la región de Arteaga. Como se observa en la siguiente gráfica, 
ambos escenarios prevén a junio como el mes más cálido del año por lo que este patrón no 
ha cambiado respecto a la tendencia normal. Sin embargo es en marzo donde se advierte el 
mayor incremento con 7.7% el escenario A2 y en enero con un aumento de 8% en el 
escenario B2. 
 
 
 
Gráfica 43.  Proyección de la temperatura media mensual para el año 2020 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 

además de los valores actuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Las temperaturas medias más elevadas se proyectan continúen presentándose durante el 
verano, según ambos escenarios. Sin embargo en el escenario B2 los mayores incrementos 
se observan en invierno. 
 
Esta región presenta los valores más altos de temperatura media mensual según las 
proyecciones en la estación de Arteaga señalando el escenario A2, 24.9°C en julio y el 
escenario B2 muestra una temperatura máxima de 25°C también durante julio. Sin embargo, 
los máximos incrementos proyectados se perfilan en la estación de Jamé con 9.6% respecto 
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a los valores normales de temperatura, dicho incremento se espera durante el mes de 
febrero.  
 
En el caso del escenario B2, el aumento más pronunciado en 2020 es de 10.5%, para el mes 
de enero igualmente en Jamé. Asimismo las temperaturas bajan mas en Jamé de acuerdo al 
escenario A2 (1.1% en octubre) y al escenario B2 (0.1% julio). 
 
Respecto a las precipitaciones, según el escenario A2, éstas aumentaran en promedio 17% 
en junio, sin embargo no se destaca algún otro mes con incrementos. Y a pesar de que para 
la mayor parte del año se proyectan disminuciones (ocho meses), las más importantes tienen 
lugar durante los meses de mayo (-16.3%), octubre (-11.5%) y diciembre (-16.2%). 
 
El escenario B2, en cambio, muestra cambios menos significativos, además que a diferencia 
del escenario A2, señala una disminución de la precipitación durante los primeros cinco 
meses, sumando 10 los meses de decrecimiento, respecto a los valores normales de 
precipitación; siendo enero el mes en el que se perfilan las mayores disminuciones (-14.8%). 
No obstante, coincide con el incremento proyectado por el escenario A2, respecto al aumento 
de precipitación durante el mes de junio con valores 16.1% arriba de los normales. 
 

 
Gráfica 44.  Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
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En términos generales, el escenario A2 presupone un decrecimiento anual promedio del 
2.7% y el escenario B2 muestra una disminución anual del 5.2%. Sin embargo, ambos 
escenarios proyectan un aumento de precipitación en el mes de junio; además muestran que 
la temporada alta de lluvias ocurre aún en septiembre y se presentan lluvias de verano; 
marzo destaca como el mes más seco del año, aunque el invierno es la temporada más 
seca. 
 
 

7.5.2.3 Modelo GFDL 
 
En la proyección para el año 2020 la temperatura en promedio habrá subido 0.8 °C en el 
escenario A2 y 0.1 °C en el escenario B2, el mes más caliente en la normal es junio con 
18.4°C de temperatura media mensual, este continúa como el más caliente en e l 
escenario B2 con 18.3°C y en el escenario A2 con 19.3°C de temperatura media durante 
julio, en invierno el mes más frío seguirá siendo enero. 
 
En esta región, destaca la estación meteorológica de Arteaga ya que presenta la 
temperatura mensual más alta de la región con 24.9°C en julio, mientras que el escenario 
B2 señala a la estación de Potrero de Abrego como la que presenta los máximos valores 
de temperatura media mensual con 19.9°C reflejándose la gran variabilidad entre 
escenarios. 
 
Gráfica 45.  Proyección de la temperatura media mensual para el año 2020 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 

además de los valores actuales. 
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cambios más sobresalientes serán en la temporada invernal con un aumento del 7.98 % 
en el mes de enero para el escenario A2 y 8.21% para el escenario B2, los cambios en 
verano no serán tan altos, julio será el que menos cambio tenga con un aumento del 
4.45% en el escenario A2 y 4.78% en el escenario B2. 
 
El escenario A2 muestra un aumento en la temperatura media anual de 0.85 °C, a 
diferencia del escenario B2 que muestra un aumento de 0.14°C (Gráfica 45).  
 

 
Gráfica 46.  Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 
 
Para este año según el modelo se espera una disminución en la precipitación media anual de 
1.6% en escenario A2, y un aumento de 0.8% en B2, la temporalidad no se ve muy afectada 
pero hay un aumento del 24.54% en A2 y 50.07% en B2, la disminución más notable es en el 
mes de enero con 6.14% en A2 y 5.41% en B2 (Gráfica 46). 
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7.5.3 2050 
 

7.5.3.1 Modelo PRECIS 
 
El comportamiento de la temperatura resulta de manera similar entre los escenarios A2 y B2, 
aunque en el A2 se manifiesten con mayor acentuación las modificaciones respecto a la 
tendencia normal. Según este modelo para el año 2050 la temperatura media anual aumenta 
2.6°C y 1.8°C; lo anterior representa un incremento del 17.3 y 11.4% para los escenarios A2 
y B2 respectivamente. 
 
 

Gráfica 47. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se puede observar un cambio, respecto al mes más cálido puesto que en la tendencia 
normal señala a junio con una temperatura de 18.2°C, sin embargo para el 2050 el escenario 
A2 contempla a julio con 23°C y el escenario B2 indica que también julio tiene el valor más 
alto con 21.6°C. Además el mes con las temperaturas más bajas también se modifica, en 
ambos escenarios ya que de ser enero con 11.1°C en la tendencia normal  cambia a febrero 
con 13.2°C y 12.9°C en el A2 y B2 respectivamente.  
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Al igual que en las proyecciones para el año 2020, la estación de Jamé es la que muestra los 
mayores incrementos con 46.3% y 36.3% en los escenarios A2 y B2 respectivamente. 
 
 Las temperaturas más altas según ambos escenarios ocurren en Arteaga con 26.1°C en julio 
de acuerdo al escenario A2 y 25°C según el escenario B2; además también presenta la 
temperatura anual promedio más elevada de la región con 20.°C para A2 y 19.4°C para B2.  
 
En general ambos escenarios muestran que las temperaturas más altas ocurren en verano y 
las mínimas se presentaran en invierno. No obstante ambos escenarios coinciden en que los 
aumentos de temperatura respecto a la tendencia estadística normal ocurren en primavera 
mientras que los incrementos más significativos se darán durante el verano según el 
escenario A2 y en la temporada invernal según el B2.  
 
La cantidad media de lluvia anual disminuye 1.8 y 4.9% según los escenarios A2 y B2, 
respectivamente. Si bien el comportamiento respecto al mes más lluvioso (septiembre) y 
menos lluvioso (marzo) continúa semejándose a la tendencia actual, según ambos 
escenarios, resulta evidente la acentuación respecto a las anomalías proyectadas en el año 
2020. 
 

 
 

Gráfica 48. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 
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La temporada con menor cantidad de lluvia es primavera lo cual coincide con las 
proyecciones del 2020 aunque la tendencia normal indique actualmente al invierno como la 
estación más seca del año.  
 
Por lo tanto se observa un cambio en el patrón de precipitación ya que precisamente el 
invierno se proyecta según el escenario A2 sea la temporada alta de lluvias para 2050 y el 
escenario B2 señala al verano, apegándose a la tendencia actual. 
 
Analizando los incrementos que se proyectan con respecto a la cantidad de lluvia actual, 
ambos escenarios indican que febrero es el mes que refleja un mayor aumento con 262.4% 
para A2 y 148.9% para B2. De manera particular en la estación meteorológica de San 
Antonio de las Alazanas se manifiesta el mayor incremento mensual de 593.2%, según A2 e 
indica 260.3%, según B2, ambos aumentos sobresalientes para el mes de febrero. 
 
Respecto a las disminuciones, mayo es el mes que ocupa el primer sitio con un 
decrecimiento de -67% respecto a la cantidad de lluvia actual de acuerdo al escenario A2 y 
julio disminuye 44.5% en el escenario B2. 
 
 
 

7.5.3.2 Modelo ECHAM 
 
El comportamiento de la temperatura según lo proyectado por el escenario A2 para el 2050, 
manifiesta un incremento promedio anual de 1.8ºC respecto a los valores observados hasta 
el 2009, un aumento por demás significativo que conlleva repercusiones directas sobre los 
sistemas naturales.  
 
El escenario B2, no dista de la proyección anterior, pues indica un aumento de 1.7ºC para el 
mismo año. 
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Gráfica 49. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La temperatura media de mayo será de 20.4ºC según ambos escenarios, lo que significa un 
aumento promedio de 2.5ºC y 2.4°C respecto a los valores actuales, para los escenarios A2 
y B2 respectivamente. Además, el mes con la temperatura más alta para ambos escenarios 
seguirá siendo junio.  
 
 
Considerando cada  una de las estaciones meteorológicas, la de Jamé, presenta un máximo 
de aumento en la temperatura para el escenario A2, con 19.8% para 2050, siendo los meses 
de enero, febrero y marzo, los que aumentan mas. En el caso del escenario B2, el aumento 
en para 2050, el mayor aumento se da también en Jamé, en el mes de febrero (19.3%). 
Respecto a las temperaturas bajas, el lugar que presenta las máximas disminuciones es 
Jamé con 10% en Julio en el escenario A2 y 8.4% también en julio según el escenario B2. 
 
De acuerdo a lo proyectado, los incrementos en la temperatura serán superiores durante el 
primer semestre del año y aunque se advierte un aumento generalizado de temperatura a lo 
largo del año, esté refleja sólo los promedios mensuales, por lo tanto en la temporada 
invernal, es probable que se tengan temperaturas extremas mínimas y máximas; se esperan 
más días con calor y más días con heladas así como temperaturas mínimas extremas. 
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Cabe señalar que el comportamiento de la precipitación está orientado hacia la disminución 
respecto a los valores normales de ésta durante diez meses, exceptuando junio y julio. 
Según el escenario A2, marzo presenta un decrecimiento del 30.7%, mayo decae en un 
30.1% y diciembre un 39.0%, todos respecto a los valores normales de precipitación. Sin 
embargo, los dos meses que perfilan un incremento de lluvias, junio con 58% y julio con 
4.9% hacen que el promedio anual para el 2050 no refleje un decrecimiento tan bajo respecto 
al promedio actual.  

 
 

Gráfica 50.  Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Algo similar sucede con las proyecciones del escenario B2, señalando también una 
disminución de precipitaciones para diez meses del año, siendo marzo y diciembre los más 
afectados en este sentido, con un descenso del 24.4 y 20.3%, respectivamente. Además de 
presentar un incremento del 45.9% en el mes de junio, el cual incluso supera en cuanto a los 
niveles de precipitación al mes de septiembre. 
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 Lo anterior indica un cambio importante en la temporalidad de la precipitación desplazando 
la temporada fuerte de lluvias de otoño a verano. 
 
Cabe señalar que el mes más lluvioso cambia de septiembre, según los valores normales, a 
junio según las proyecciones de ambos escenarios. Ésta modificación, sólo se observa en las 
proyecciones de este año y este modelo. 
 
Adicionalmente, las altas temperaturas y los cambios en el patrón de precipitación serán 
condiciones adecuadas para el incremento de incendios forestales. 
 
 
 

7.5.3.3 Modelo GFDL 
En el escenario A2 se espera un aumento en la temperatura media anual de 1.7 °C respecto 
al escenario base y 1.4 °C respecto al año 2020; por lo tanto en este mismo escenario se 
observa un incremento mayor en el lapso de tiempo 2020 a 2050, que de la normal al 2020; 
en el escenario B2 el aumento de la temperatura media anual es de 1.7 °C; el aumento entre 
la normal y el año 2020 es igual que el aumento entre el año 2020 y el año 2050 de 0.8°C. 
 
El mes más caluroso Junio tiene un aumento de la temperatura media mensual de 1.87 °C 
respecto a la normal en A2 y 2.04 en B2, el mes más frío sigue siendo enero. Para este año 
el cambio más brusco respecto a la normal se da en el mes de marzo para el escenario A2 
con 14.8% y en B2 es el mes de febrero con 15.7% de aumento respecto a la normal, el mes 
que menos cambia es julio con 7.47% de aumento en A2 y 7.35% de aumento en B2, se 
puede observar que los porcentajes de cambio más bajos de este año son los más altos del 
año 2020 (Gráfica siguiente). 
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Gráfica 51. Proyección de la temperatura media mensual para el año 2050 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 
además de los valores actuales. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto a la precipitación se ve un incremento en el promedio anual del escenario B2 del 
5.32% y una disminución en el escenario A2 del 2.1%, respecto a la temporalidad hay un 
fuerte aumento en el mes de junio con 62.99 % para el escenario A2 y 111.55% en el 
escenario B2, la disminución más notable es en el mes de diciembre con una disminución en 
la precipitación mensual de 22.63% en A2 y 22.21% en B2. 
 
Cabe mencionar un incremento significativo en una de las estaciones meteorologicas el cual 
se aleja por mucho del promedio de incrementos proyectados en la región; el porcentaje de 
aumento de precipitación respecto al promedio anual es de 20% en la estación de Jamé 
según ambos escenarios, mientras que el aumento del promedio anual de la región que es 
de 5 % para el escenario B2, además en el escenario A2 de esta misma estación no se 
observa un incremento, más bien un decremento del 2.1 %. 
 
Se puede observar un aumento de la precipitación en ambos escenarios para este año, 
acentuándose a finales de la primavera y a principios de verano (Gráfica siguiente). 
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Gráfica 52.  Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.5.4 2080 
 

7.5.4.1 Modelo PRECIS 
 
En esta región, se puede percibir una modificación significativa respecto al patrón temporal 
de la temperatura. Si bien el verano continúa siendo la estación más cálida y el invierno la 
que registre menores temperaturas, el comportamiento mensual se verá alterado como se 
puede distinguir en la siguiente gráfica.  
 
El escenario A2 advierte un aumento promedio anual de 3.9°C; el mes de julio resulta ser el 
mes más cálido con una temperatura media de 25.2°C a diferencia del patrón normal que 
señala a junio como el mes más caliente y durante marzo se registra la temperatura media 
más baja con 13.7°C. Los mayores incrementos, ocurren durante diciembre aumentando un 
61.5% respecto a los valores normales. 
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En el escenario B2 se señala un incremento promedio anual de 2.4°C, respecto a la 
tendencia estadística normal; el mes de julio resulta ser el mes más cálido con 22.8°C y la 
temperatura más baja se proyecta al igual que el escenario anterior para marzo con 13.3°C. 
Respecto a los incrementos, nuevamente diciembre ocupa el primer sitio con un 36.2% 
respecto a los valores normales. No obstante, en promedio los mayores aumentos de 
temperatura ocurren según este escenario, durante el verano y los menos importantes se 
presentan en primavera. 
 
Como ocurre con las proyecciones para el 2020 y 2050 la estación que presenta los mayores 
incrementos es Jamé con un aumento promedio anual de 38.5% y un acrecentamiento medio 
mensual de 85.3% en diciembre.  
 
Los decrecimientos de temperatura siguen proyectándose en la estación meteorológica de 
Arteaga con un descenso en el mes de marzo de 10.3% (A2) respecto a la tendencia normal. 
Además se destaca la diminución de 12.3% (B2) también en marzo, como la más significativa 
de esta región para los tres años de proyección y la mayor en los tres modelos utilizados en 
este proyecto. 
 
 

Gráfica 53. Proyección de la temperatura media mensual para el año 2080 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 
además de los valores actuales. 
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El comportamiento de la precipitación, por otra parte, muestra muchas irregularidades a lo 
largo del año y continúa la tendencia de las proyecciones para el 2020 y 2050, pero de 
manera mucho más acentuada. El escenario B2 supone un decrecimiento medio anual del 
8.1% y el A2 sin embargo, indica un aumento promedio anual de 6.6%. 
 
El mes que registre mayor cantidad de precipitación se proyecta sea septiembre según 
ambos escenarios; sin embargo la temporada más lluviosa es el invierno en el escenario A2 
y el otoño en el escenario B2. El mes más seco según A2, es noviembre y de acuerdo al B2, 
es mayo; siendo primavera la temporada que registre menos lluvias. Con lo anterior se pone 
de manifiesto el cambio en el patrón de las lluvias. 
 
 

Gráfica 54.  Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Referente a los incrementos promedios mensuales, éstos son mayores durante febrero con 
462. 6% en A2 y 242.2% en B2. El aumento de 462.6%, resulta el más significativo no sólo 
del 2080, sino de los tres años de proyección en los tres modelos utilizados. Para ambos 
escenarios el invierno es la estación en la que más se incrementan los valores de 
precipitación y los mayores decrecimientos se presentan en otoño, según el A2 y en verano 
según B2. 
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Además resulta conveniente resaltar que la estación meteorológica de San Antonio de las 
Alazanas, presenta el mayor incremento medio mensual con 1012.6% para el mes de febrero 
según el escenario A2, aumento por demás significativo puesto que se destaca como el 
mayor en toda la región, no sólo de los dos escenarios, sino de las proyecciones de los tres 
modelos. 
 
El año en que mas llovió en Septiembre en toda la región fue 1988, año en que el Huracán 
Gilberto de categoría cinco pasó por el estado, dejando lluvias hasta por 160 mm en Saltillo 
en tan solo 24 horas. Lo anterior sirve como marco de referencia, puesto que según el 
escenario A2 durante septiembre se estima 123.6 mm de precipitación para toda la región (el 
cual es el valor más alto de precipitación para las proyecciones de los tres modelos) y una 
cantidad de 211.2 mm de precipitación para la estación de Ciénaga de la Purísima, lo que 
pudiese indicar la presencia de lluvias torrenciales e inundaciones. 
 
 

7.5.4.2 Modelo ECHAM 
 
Para este año los incrementos de temperatura son notables, destacando el escenario A2, el 
cual señala un aumento promedio anual de cuatro grados centígrados (4°C), con respecto a 
la temperatura actual. Dicho escenario muestra cambios importantes en el comportamiento 
de la temperatura, entre ellos sobresale que el mes más cálido sea mayo presentando 
temperaturas medias de 22.8°C, en tanto que el valor normal para junio como el mes más 
caliente actualmente, oscila en los 18.4°C para esta región. Además sobresale que los 
mayores ascensos de temperatura ocurran en los meses de diciembre y marzo con 
incrementos de 36.0 y 35.2% respectivamente, comparados con las temperaturas actuales. 
 
Dentro de la misma región, el de aumento máximo en la temperatura para el escenario A2, 
se presenta en Jamé con 47.6%, siendo los meses de enero, febrero y marzo, los que 
aumentan mas. Y las temperaturas bajan mas con 19% en agosto, de nuevo en Jamé para 
2080 en el escenario A2.  
 
Finalmente, aunque este escenario proyecte un aumento generalizado de temperatura a lo 
largo de todo el año, se aprecia una tendencia a un mayor aumento durante el invierno y a 
presentar una disminución en verano, tal como se observa en la siguiente gráfica. 
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Gráfica 55.  Proyección de la temperatura media mensual para el año 2080 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 
además de los valores actuales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
En el escenario B2, también se puede observar un aumento de temperatura durante todo el 
año, aunque en menor grado que el escenario anterior y el cambio de patrón respecto al mes 
más cálido de junio a mayo.  
 
Éste escenario perfila un incremento promedio anual de 2.7°C y en el que marzo tiene el 
mayor aumento con 25.2%, ambos valores comparados con los actuales. Durante primavera 
se advierte un aumento superior que el resto de las estaciones y en verano el incremento 
porcentual respecto a los valores actuales es menor.  
 
Particularmente el mayor incremento de temperatura se presenta en Jamé con un 31.5% en 
el mes de marzo, mientras que las temperaturas bajan mas con 14.4 % en agosto, de nuevo 
en Jamé para 2080. 
 
En general, para esta región, se observa que las temperaturas ascienden en mayor 
proporción en el invierno y disminuyen en el verano y principios del otoño, lo cual provoca 
que el clima sea menos extremoso además de favorecer que los veranos sean más frescos y 
los inviernos más cálidos. 
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El escenario A2 muestra que la precipitación aumenta un promedio anual de 4.1%, 
particularmente los aumentos máximos son en el mes de junio con un 25.9%. Por lo que 
respecta al escenario B2, la precipitación aumenta un promedio anual del 7.5% lo que 
representa la presencia de 511.9 mm anuales, siendo ésta la mayor cantidad de lluvia 
proyectada para ambos escenarios y los tres modelos utilizados. Además, el escenario B2 
señala un aumento mensual máximo de 52.1% también durante el mes de junio. Las 
mayores disminuciones de lluvia son de 37.8% en enero, según el escenario A2 y un 36.2% 
en febrero según el escenario B2. 
 
Las lluvias en el escenario A2 presentan disminuciones en siete meses de las cuales las más 
importantes son en enero, febrero y noviembre, mientras que los aumentos ocurren de mayo 
a septiembre. En general la tendencia según este escenario es hacia la disminución de 
lluvias en invierno y el incremento de estas durante verano. 
 
El escenario B2 proyecta también una disminución en las precipitaciones de siete meses 
aunque el comportamiento denota más uniformidad, sin embargo en los incrementos de lluvia 
si hay modificaciones del patrón respecto a la temporada alta en que se presentan, pues 
según este escenario junio además de septiembre son los meses con mayores 
precipitaciones y los incrementos mayores se presentan en junio con 52.1%. Así que de igual 
forma que el escenario A2, ocurre un aumento de lluvias en verano aunque se perfilan 
disminuciones en el resto de la temporada del año. 
 
 Gráfica 56.  Proyección de la precipitación media mensual para el año 2080 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 

además de los valores actuales. 
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Las precipitaciones aumentan y disminuyen mas uniformemente, es decir, no se dan 
máximos arriba del 100%, pero si se observa que disminuyen en invierno y aumentan en el 
mes de junio, dando esto un cambio en el régimen de lluvias y provocando la presencia de 
canícula. Este comportamiento es similar para los dos escenarios y los tres años de 
proyección. En esta región, los incrementos en la lluvia promedio, para los dos escenarios, 
contrario a lo que pudiera pensarse, no es tan favorable, ya que pueden darse períodos 
prolongados sin lluvias y lluvias abundantes en un solo día. 
 
 
 

7.5.4.3 Modelo GDFL 
En el año 2080 la temperatura media anual tiene un aumento de 2.4 °C en A2 y 1.4 °C en B2, 
se ve un aumento pronunciado respecto al año 2020 y 2050 en el escenario A2, pero pese a 
que el escenario B2 tenía temperaturas más altas que A2 en 2020 y 2050, se ve que en el 
año 2080 disminuye, no como la normal pero si más bajo que el año 2050, y más alto que al 
año 2020, esto implica que las acciones para frenar el cambio climático tienen efectos a largo 
plazo. 
 
El aumento más alto se da en la temporada invernal con un 33.6% en A2 y 22.5% en B2; 
ambos para el mes de enero (Gráfica siguiente). 
 
 

Gráfica 57. Proyección de la temperatura media mensual para el año 2080 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 
además de los valores actuales. 
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Las temperaturas modeladas para esta región son semejantes al promedio regional, por lo 
que no hay casos de proyecciones relevantes. 
 
En el caso de la precipitación se tendrán extremos muy lejanos especialmente para el caso 
del escenario B2, con grandes bajas respecto a la normal en febrero con una disminución del 
promedio mensual de 34.8% en A2 y 45.8% en B2, posteriormente hay un gran aumento en 
mayo para el escenario B2 44.23% y A2 solo un 9.1%, nuevamente el mes de junio tiene una 
baja, en el caso de A2 no es muy alta apenas un 3.2% y B2 un 13%, en julio otro aumento de 
cerca del 23% para ambos escenarios, pero es en el escenario B2 donde hay una diferencia 
significativa en el mes de octubre donde se espera para este año un promedio mensual de 
44% de aumento a diferencia del escenario A2 y la normal con 3.6% de aumento en el caso 
de A2 de igual manera en el mes de agosto también habrá una disminución en el escenario 
B2 con 11.2% (Gráfica 58). 
 
En total para todo el año habrá un decremento en el promedio anual del 3.4% y 2.7% para 
A2 y B2 respectivamente eso quiere decir que pese a las fuertes lluvias y abundantes en 
algunos meses, en promedio anual no alcanzarán a los registros de la actualidad, por lo que 
puede ser engañosa tanta y abundante lluvia en cortos periodos de tiempo, que al contrario 
de lo esperado pueden causar problemas de inundaciones y destrozos causados por la 
excesiva lluvia (Gráfica siguiente). 

 
Gráfica 58.  Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región de Arteaga, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
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En este año, para esta región las estaciones de Arteaga y San Antonio son muy diferentes 
que las demás probablemente a que se encuentran muy cerca, donde la precipitación 
promedio anual es más alta que las demás regiones por lo tanto los escenarios proyectados 
en base a sus datos, son semejantes a diferencia de las demás estaciones. 
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7.6 Región Laguna 

 
7.6.1 Antecedente Climático de la región 

 
Esta región, aunque muy productiva, es una de las más secas del Estado y también de las 
más cálidas. Las estaciones que mas años de registro tienen son Torreón, Presa Coyote, La 
Flor de Jimulco y San Pedro. Hay otras estaciones de particulares o también oficiales, pero 
no tienen suficiente información histórica. 
 
Esta región, presenta  temperaturas muy altas. En promedio las temperaturas medias oscilan 
entre los 19°C y 22°C y la máxima extrema ha sido de 43°C en las estaciones consideradas, 
las extremas máximas más frecuentes oscilan entre 39°C y 41°C. Aquí cabe aclarar que 
estas temperaturas extremas pueden presentarse en cualquier mes del año, a diferencia del 
norte que presenta temperaturas extremas de hasta 48°C, pero no todo el año. 
 
Por lo que respecta a las temperaturas bajas, se han dado extremos de hasta -10°C pero 
sólo en una estación, San Pedro en el mes de enero. La extrema más frecuente es de -2°C y 
generalmente, los meses que presentan heladas son enero y febrero, pero son más 
frecuentes en enero. Cabe aclarar que no en todos los años hay heladas, ya que todas las 
estaciones tienen años sin heladas. 
 
En todos los años de registro de las estaciones meteorológicas aquí consideradas, no se 
tiene evidencia de la presencia de granizo, sólo algunas veces, de manera muy esporádica 
se ha visto granizo en la región y ha sido en los meses de abril y mayo. 
 
Respecto a las lluvias, en esta región pueden presentarse en verano, con tendencia a llover 
todo el año,  siendo Agosto el mes más lluvioso. En la región Laguna, el efecto del Niño no 
es tan directo, porque los huracanes que se forman en el Atlántico, no alcanzan a afectarla, 
como es el caso de casi todo el estado; por lo que es muy probable que a eso se deba el que 
las lluvias sean tan escasas. Cuando hay la presencia del fenómeno Niño, los huracanes del 
Pacífico entran a México por el Noroeste, y traen humedad al Estado, tal es el caso del 
huracán Rosa en octubre de 1994, que trajo gran cantidad de lluvia a la región, siendo en 
este octubre cuando se presentó una de las lluvias extremas, que aunque no fue tan 
abundante como en las otras regiones si causó daño. Aquí no vemos el efecto de Gilberto ni 
de Beulah, por lo anteriormente comentado. 
 
Este fenómeno favorece también la llegada de lluvias en invierno al Estado, aunque en esta 
región no se ve mucho efecto, pues la lluvia invernal no es tan significativa como en las otras 
regiones del Estado. Es muy difícil que en esta región se presenten nevadas, tanto por ser 
más baja como por ser más caliente. 
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El fenómeno contrario, La Niña, está asociado a inviernos más secos y más fríos, por lo que 
este fenómeno puede favorecer las sequías, que en la región se dan cuando deja de llover 
aproximadamente en noviembre y es hasta abril o mayo vuelven las lluvias. Un ejemplo es el 
de los años 1970-1971, o más reciente, 2008-2009. Esto favorece los incendios forestales, 
de los cuales esta región no es ajena. 
 
Como en las otras regiones es difícil dar un promedio de las lluvias anuales de la región, por 
la falta de una historia completa de datos, pero de las estaciones que tienen más de 25 años 
de historia, se tiene Torreón con poco mas de 220 mm, San Pedro con 119 mm, que como 
se observa, no sobrepasan los 250 mm. 
 
En esta región no es muy probable que se presenten nieblas, pero podrían aparecer 
esporádicamente en los meses de invierno. 
 
 

7.6.2 2020 
7.6.2.1 Modelo PRECIS 

 
La temperatura media anual se incrementa en 1.3°C según el escenario A2 y 1.2°C en B2, 
dichos incrementos son los más altos de las proyecciones para el 2020 de las regiones 
anteriormente analizadas. El patrón temporal para ambos escenarios muestra las 
temperaturas más elevadas en verano y las más frías en invierno y también se comporta de 
esta forma la tendencia estadística normal; así que no se modifica este comportamiento y 
continúa de la misma forma en los tres años de proyección. 
 
El mes más cálido es julio con una temperatura media de 29.4°C en A2 y 29.1°C en B2 lo 
que significa un incremento de 2.4°C y 2°C respectivamente; junio y agosto también 
muestran temperaturas elevadas. Mientras que el mes más frío es enero con 15.4°C en A2 y 
15.5°C en B2.  
 
Respecto a los incrementos de temperatura éstos alcanzan un 12.3% en el escenario A2 y 
un 11.8% en el B2, ambos durante diciembre, lo que sitúa a la temporada invernal como el 
periodo con mayores aumentos del año. 
 
La primavera según ambos escenarios es la estación que muestra los incrementos menos 
relevantes por lo que se observa que en los meses de marzo y abril los valores de 
temperatura se acercan mucho a la tendencia normal como puede distinguirse en la gráfica 
anterior. En el escenario A2 dicho incremento apenas alcanza el 0.4% y en el escenario B2 
es marzo en donde solo se logra un aumento de 0.5% respecto a los valores normales para 
ésta región. 
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Las estaciones no muestran valores significativos que difieran del promedio regional, en el 
elemento temperatura. 
 

 
Gráfica 95.  Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La lluvia se modifica considerablemente respecto al patrón normal para esta región, de tal 
forma que se advierte una disminución en la cantidad de precipitación media anual de 26.7% 
en A2 y 21.8% en B2. Las mayores bajas respecto al nivel de lluvias ocurren en verano y los 
aumentos más importantes se presentan en invierno, según ambos escenarios. Sin embargo, 
el otoño es la estación más lluviosa y la primavera se posiciona como la más seca. 
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Gráfica 96. Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El escenario A2 señala que habrá disminución en la cantidad de lluvias durante cinco meses, 
siendo los más importantes mayo, julio y agosto. Destaca aún más el mes de agosto con 
decrementos de 80.4% respecto a la cantidad normal de precipitación. El escenario B2 indica 
que son cuatro meses con decrecimientos; enero, mayo, julio y agosto. El más importante es 
agosto con valores 73.1% por debajo de la tendencia normal.  
 
Los incrementos más sobresalientes en el escenario A2 se presentan en febrero con 321.9% 
y en noviembre con 49.6% con respecto a la precipitación normal; el escenario B2 muestra 
que los mayores aumentos son en febrero con 134.7% y en marzo con un 82.2%, sin 
embargo como los valores de marzo son mínimos no se alcanza a preciar gráficamente su 
incremento. 
 
Respecto a la temporalidad de las lluvias el patrón normal señala que el verano es la 
estación más lluviosa, sin embargo con las disminuciones proyectadas para esta época, la 
temporada alta se recorre hacia otoño. No obstante, septiembre continúa como el mes más 
lluvioso con 39.2mm en A2 y 43.6mm en B2. En tanto que la estación más seca del año 
según el patrón normal es el invierno y para el 2020 éste es desplazado por la primavera que 
en las proyecciones se sitúa como la época más seca; además marzo continúa como el mes 
más seco con apenas 2.1 y 2.6mm de precipitación para los escenarios A2 y B2 
respectivamente. 
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Una estación la de la Presa Coyote, hay un decremento en el promedio de precipitación 
anual de 45.3% en el escenario B2 y en la misma estación contrario a lo pronosticado en B2, 
el escenario A2 muestra un incremento de la precipitación media anual de 54%.  
 
Esta misma estación muestra un incremento significativo, en este caso en el promedio 
mensual del mes de febrero en el escenario A2, nuevamente en esa estación el mes de 
marzo en ambos escenarios hay un decremento significativo del 221.2%. Lo anterior 
mencionado muestra una gran variabilidad en la estacionalidad, por lo que se proveen meses 
de muy alta precipitación seguida de meses con muy baja precipitación. 
 

7.6.2.2 Modelo ECHAM 
 
La proyección del clima para la región Laguna de acuerdo a ambos escenarios, demuestra 
un aumento en la temperatura de 0.9°C para el 2020; destaca junio como el mes más cálido 
según las proyecciones de A2, B2 y el comportamiento normal de temperatura con 28.5°C, 
28.3°C y 27.3°C, respectivamente. No obstante mayo proyecta el mayor incremento de 
temperatura para los escenarios A2 y B2 con 1.3 y 1.2°C respectivamente, como se puede 
distinguir en la siguiente gráfica.  
 

 
Gráfica 97.  Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las temperaturas más altas están presentes según ambos escenarios en verano y las más 
bajas en invierno; aunque los mayores incrementos ocurren en la temporada invernal y los 
menores aumentos en verano. 
 
Respecto a la precipitación proyectada para el 2020, en esta región se pueden observar 
modificaciones importantes referentes a la temporada alta de lluvias puesto que los patrones 
cambian de temporalidad, como se observa en la siguiente gráfica; en el 2020 según ambos 
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escenarios, junio se perfila como el mes en el que se presenta una mayor cantidad de 
precipitación, desplazando a septiembre en el que actualmente se presentan la mayor 
cantidad de éstas. 
 

 
Gráfica 98. Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La cantidad de precipitación media anual se incrementa en un 4.2% según el escenario A2 y 
6.6% según B2; aunque esto incluya ocho (A2) y seis (B2) meses de disminuciones y 
prácticamente un par de meses en donde hay incrementos importantes.  

 
Según el escenario A2, habrá una disminución de precipitación durante ocho meses de los 
cuales enero y diciembre serán los más afectados. Ahora bien, junio presentará un 
incremento del 47% respecto a los valores actúales, lo que pudiera significar la presencia de 
lluvias torrenciales. 
 
De acuerdo a lo concebido por el escenario B2, la mitad del año disminuirá la cantidad de 
precipitación, principalmente durante diciembre y enero. El incremento que se perfila mayor, 
ocurrirá en junio con un 46% respecto al promedio actual para ese mismo mes. 
 
Los valores de precipitación de la Región Laguna son los más bajos registrados y 
proyectados en todo el estado, por lo que cualquier cambio impacta de manera importante 
los ciclos naturales y afecta en consecuencia todas las actividades humanas. De acuerdo a 
la información disponible, en esta región hay una tendencia natural de presentar pocas 
lluvias en febrero y abril, por lo que según lo proyectado en ambos escenarios, esta 
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tendencia se acentuará por lo que es más probable que se presenten periodos de sequia en 
esta época del año. 
 
Las estaciones de ésta región no muestran valores proyectados que destaquen sobre o 
debajo del promedio regional.  
 
 
 

7.6.2.3 Modelo GDFL 
 
Según este modelo para el año 2020 en el escenario A2 habrá un aumento de las 
temperaturas a lo largo del año con un incremento de 0.77 °C en la temperatura media 
mensual en el escenario A2 y 0.99 °C para el escenario B2, el mes más caliente es junio con 
temperaturas promedio mensuales de 28.01°C para el escenario A2 y 28.47°C para B2, el 
mes más frío es enero para la normal y ambos escenarios. 
 
La temporada invernal es la más afectada con incrementos de 32% a 37% en los meses de 
diciembre y enero respectivamente, para A2, en cambio para B2 el incremento más alto se 
da en febrero con un aumento del 23.72%, siendo esta aún mayor que el incremento en 
verano de ambos escenarios (Gráfica siguiente). 
 
En este año los valores de temperatura proyectados para cada estación no difieren 
significativamente del promedio regional. 
 

 
Gráfica 99. Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
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La precipitación de este año tiene una disminución del 1.7% respecto a la normal en el 
escenario B2.  
 
En el escenario A2 se espera un aumento de la precipitación de 0.4% y los aumentos se dan 
en la precipitación mensual durante los meses de marzo, junio y noviembre con incrementos 
de 8 a 11% aproximadamente; además hay decrementos significativos en los meses de 
mayo, agosto y octubre con porcentajes que van del 7 a 11% menos de lluvias también para 
el escenario A2. 
 

 
Gráfica 100. Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En cambio el escenario B2 muestra un comportamiento diferente en el mes de marzo donde 
en vez de mostrar un incremento, muestra un decremento de la precipitación mensual de 
14.8%.  Adicionalmente, en mayo a diferencia del escenario A2, se proyecta un aumento del 
7% aunque junio destaca con un incremento del 11%. Respecto a las disminuciones, en 
noviembre hay una disminución del 3.9% (Gráfica siguiente). 
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7.6.3 2050 

7.6.3.1 Modelo PRECIS 
 
En el escenario A2 se proyecta un incremento anual de temperatura de 2.7°C y un aumento 
de 2.2°C en el B2. La temporada más caliente es el verano y la más fría el invierno según 
ambos escenarios; el mes más cálido es julio con 31.8°C en A2 y 30.8°C en B2; el mes más 
frío es enero con una temperatura de 17.1°C en A2 y 16.5°C en B2.  
 

 
Gráfica 101. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
. 
 

En la gráfica anterior, puede observarse como el incremento de temperaturas respecto a la 
normal es considerable, puesto que en esta región actualmente ya se presentan 
temperaturas bastante elevadas, por lo tanto es muy probable que sean más frecuentes las 
olas de calor, según las proyecciones de los dos escenarios. 
 
Ambos escenarios indican que los mayores incrementos tienen lugar en julio, agosto y 
diciembre, siendo la temporada invernal la que presente los mayores aumentos en el año con 
hasta 4.8°C más de temperatura en A2 y 3.9°C de aumento en B2.Los aumentos menos 
cuantiosos ocurren en marzo y abril con incrementos de 0.5°C en A2 y 0.2°C en B2. 
 
El comportamiento de la precipitación para este año señala cambios radicales como puede 
verse en la siguiente gráfica. La cantidad de lluvia anual disminuye un 34% en el escenario 
A2 y 36.4% en B2. Ambos escenarios proyectan que primavera y verano son las estaciones 
que presentan mayores decrementos, en tanto que otoño e invierno es donde tienen lugar los 
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incrementos. La estación más lluviosa es otoño y la más seca verano en A2 y primavera en 
B2. 
 
 

Gráfica 102.  Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la tendencia 
estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Ambos escenarios indican que septiembre es el mes que registre mayor cantidad de 
precipitación con 48.5mm en A2 y 47.3mm en B2; y julio destaca como el mes más seco del 
año con un déficit en la cantidad de lluvias de -19.6mm en A2 y -6.8mm en B2, lo que 
representa un decrecimiento del 152.8 y 118.3%, respectivamente aunque agosto también 
decrece de manera importante y por ultimo aunque sólo en el escenario A2 mayo presenta 
un 7.7mm menos cantidad de precipitación. 
 
Los mayores incrementos se observan en febrero con 679.9% en A2 y 200% en B2, el 
aumento en A2 implica que de tener 3.9mm de precipitación para este mes según los valores 
normales, se proyecten 28.8mm, cantidad similar a la que se registra normalmente para el 
mes de junio. 
 
Nuevamente la Presa del Coyote, muestra un incremento y un decremento significativo en el 
promedio anual de precipitación en el caso de A2 180% de aumento y en B2 52.7%; de igual 
manera en esta estación se modela un aumento en el promedio mensual en el escenario A2 
en el mes de febrero con 2504% de aumento, en el siguiente mes de marzo se modela un 
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decremento de 347% para ambos escenarios, como se ve esta estación al igual que en año 
2020 mantiene valores extremos respecto a la temporalidad de la precipitación. 
 

7.6.3.2 Modelo ECHAM 
 

Para el año 2050, se proyecta según ambos escenarios un aumento promedio de 
temperatura de 1.8ºC respecto a los valores actuales, destacando el incremento durante los 
meses de mayo y junio, de los cuales junio es el mes más cálido, con un aumento promedio 
de 2.6ºC. Por lo que es probable que aumente la frecuencia e intensidad de las olas de calor 
durante el verano. 
 
 

Gráfica 103.  Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 

 
 
 

Los valores de precipitación, según ambos escenarios, se ven incrementados anualmente en 
promedio 18.8% respecto a los valores actuales, aunque dicho aumento es reflejo del 
incremento significativo que se proyecta para junio con 160.1% (escenario A2) y 133.2% 
(escenario B2), respecto al valor de precipitación actual ya que además el escenario A2 
señala descensos de precipitación durante ocho meses y el B2 durante siete; de los cuales 
diciembre es el más afectado con decrecimientos del 36.4% respecto a los promedios 
actuales. 
 
Aunque se proyecta un aumento generalizado de la temperatura y a lo largo de todo el año, 
este se acentúa en invierno y se atenúa en verano, si bien permanece el verano como la 
estación más caliente del año e invierno como la más fría; lo que provoca que sea menos 
oscilante la temperatura entre estaciones. 
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El cambio observado respecto a la temporalidad de las precipitaciones se espera ocasione 
inundaciones y afecte al sector agrícola. Las proyecciones para esta región señalan un 
incremento del 18.8% en ambos escenarios, sin embargo se tienen disminuciones en ocho y 
siete meses en A2 y B2 respectivamente y los aumentos relevantes únicamente ocurren 
durante un solo mes. 
 
La temporada alta de lluvias es verano y el mes más lluvioso se desplaza de septiembre, 
según la tendencia normal a junio con 81.4mm en A2 y 73mm en B2 que además se ubica 
como el mes más lluvioso de los tres años de proyección en los tres modelos; adicionalmente 
junio también presenta los mayores incrementos con 157% en A2 y 130.6% en B2, estos 
incrementos son los más altos de los tres años de proyección para este modelo. 

 
Gráfica 104. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 

 
 
El invierno es la estación más seca y marzo con apenas 1.2mm en A2 y 1.4mm en B2 se 
sitúa como el mes más seco; aunque diciembre presenta los mayores decrecimientos con 
46.6 y 26.3% menos lluvias en los escenarios A2 y B2 respectivamente. 
 

7.6.3.3 Modelo PRECIS 
 
La temperatura promedio anual para este año sube 1.60°C para A2 y 1.92°C para B2, el mes 
más caliente sigue siendo junio para ambos escenarios, con un promedio mensual de 28°C 
aproximadamente para ambos escenarios y el mes más frio enero con un promedio mensual 
de 15°C aproximadamente. 
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Los incrementos más significativos se dan en los meses de diciembre y enero para A2 
(9.89% y 12.34% respectivamente) y para B2 se dan en febrero y diciembre (14.26% y 
12.59% respectivamente), durante el resto del año el cambio no es tan alto excepto mayo en 
el escenario B2 con un aumento del 10%. 
 
Las estaciones de ésta región no muestran valores significativos en diferencia al promedio 
regional. 
 

 
Gráfica 105.  Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

En el caso de la precipitación la temporada de lluvias es más extrema para ambos 
escenarios, con un aumento del promedio anual para A2 de 2.1% y un decremento para B2 
de 7.0%, un mayor aumento para A2 respecto a 2020, y decremento mayor para B2 de 2020, 
las temporalidades son opuestas en la mayoría de los meses para ambos escenarios, marzo 
muestra un incremento de 13.3% para A2 y un decremento del 36.48% para ese mismo mes 
en B2, en mayo hay un aumento del 20.5% en B2 y un decremento del 10% en A2, en los 
meses de agosto, septiembre y octubre en A2 muestran una disminución de hasta el 20%, en 
cambio B2 muestra un aumento en septiembre de 13.4%, y el mes de noviembre tiene un 
aumento de 18.8% para A2 y B2 una baja de 10.1% (Gráfica siguiente). 
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Gráfica 106. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 

 

 
 
Al no haber en las estaciones valores destacados respecto al promedio regional, no es 
necesario mencionar ninguna de ellas. 
 
 

7.6.4 2080 
7.6.4.1 Modelo PRECIS 
 

Para el año 2080 se proyecta una temperatura promedio anual de 26.3°C lo que representa 
un aumento en la temperatura de 4.8°C en el escenario A2, por lo tanto se ubica como el 
máximo incremento neto, en el modelo PRECIS, con respecto a los valores normales de 
temperatura para la región Laguna. El mayor incremento porcentual respecto a la tendencia 
estadística normal ocurre en diciembre con 46.1% y el invierno se sitúa como la estación con 
mayores aumentos aunque el verano continúe como la época más cálida; julio destaca como 
el mes más caliente con una temperatura media de 36.1°C lo que representa un por demás 
significativo incremento de 9°C, además de representar la temperatura más alta y el aumento 
más cuantioso que se proyecta en la región para el 2020, 2050 y 2080 según los tres 
modelos en ambos escenarios. 
 
Ahora bien los menores incrementos se presentan en primavera y es abril quien proyecta el 
más bajo del año con un aumento escaso de 1.7% lo que representa apenas 0.4°C; el 
invierno sigue siendo la época más fría y enero se ubica como el mes con las temperaturas 
más bajas. 
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Gráfica 107.  Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
En el escenario B2 se proyecta un aumento anual en la temperatura de 2.8°C, valor muy por 
debajo del A2 aunque con un patrón similar. El mayor incremento porcentual respecto a la 
tendencia estadística normal ocurre en diciembre con 26.9% y el invierno se sitúa como la 
estación con mayores aumentos aunque el verano continúe como la época más cálida; julio 
sobresale como el mes más caliente con una temperatura media de 31.8°C lo que representa 
un incremento de 4.7°C. 
 
En tanto que los menores incrementos se presentan en primavera y es marzo quien presenta 
el más bajo del año con un aumento escaso de 1.2%; el invierno sigue siendo la época más 
fría y enero se ubica como el mes con las temperaturas más bajas. La estación de San Pedro 
muestra un aumento significativo de 1°C respecto a las demás estaciones en el promedio 
anual, en el escenario A2, 
 
La precipitación se reduce un 69.9% en A2 y 51.1% en B2 lo que representa un déficit de 
158.9mm y 116.3 mm respectivamente. Se presentan disminuciones en cinco y seis meses y 
el verano es la temporada con mayores decrementos en lluvias mientras que en invierno se 
presentan los mayores aumentos. Lo anterior provoca un cambio estacional de la 
precipitación por lo que el otoño desplaza al verano como la estación más lluviosa y de ser 
invierno la época más seca según lo proyectado, ahora será el verano quien ocupe esa 
posición. 
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Gráfica 108.  Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Septiembre es el mes más lluvioso con 54.2mm en A2 y 51mm en B2, que contrasta con 
agosto en el que se observa un excepcional déficit de 58mm en A2 y 20mm en B2 con lo que 
se ubica como el mes más seco y presenta los valores más bajos de los tres años 
proyectados incluso de los tres modelos utilizados.  
 
Este modelo estipula cambios muy marcados en cuanto a los incrementos y decrementos a 
través del año que presentan las lluvias, como muestra está el aumento excepcional de 
1086.2% que se perfila según el escenario A2 para febrero del 2080; dicho ascenso es 
evidentemente el más significativo de los tres modelos y los tres años de proyección. Por su 
parte el escenario B2 también presenta los mayores incrementos en febrero con 334.8% 
respecto a los valores normales. 
 
Las mayores disminuciones tienen lugar en agosto con 260.7% menos de lluvia en el 
escenario A2 y 161.6% menos cantidad en mayo para el escenario B2. Aunque en ambos 
escenarios mayo, julio y agosto demuestran grandes disminuciones. 
 
La estación ubicada en Presa Coyote muestra un incremento anual significativo y el cual se 
encuentra alejado del promedio regional, en el escenario A2, con un incremento del 327%, 
en ésta misma estación se modela el incremento mensual más alto durante el mes de febrero 
con 4552.9% en el escenario A2. 
 
La estación de la Presa Guadalupe señala un decremento significativo en el promedio 
mensual del mes de abril, en el escenario A2 el cual disminuye un 7020.5%. 
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7.6.4.2 Modelo ECHAM  

 
El comportamiento de los aumentos y disminuciones de temperatura hace que baje la 
oscilación de temperaturas, haciendo menos extremo el clima. Se proyecta un incremento 
medio anual de 4.3°C en el escenario A2 y 2.9°C en el B2. El verano es la estación más 
cálida y el invierno la más fría; ambos escenarios señalan a junio como el mes más cálido 
con temperaturas de 32 y 30.6°C en los escenarios A2 y B2 respectivamente, por lo que se 
aprecia un ligero desplazamiento respecto a la temporada más calurosa puesto que la 
tendencia normal señala a junio y julio como los meses más calientes y las proyecciones 
señalan a mayo y junio. 
 

Gráfica 109.  Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 

 
 
 
Los mayores incrementos con respecto a los valores normales se esperan en enero con 
27.5% y en diciembre con 18.9% para A2 y B2 respectivamente; siendo el invierno la 
temporada con los más altos incrementos porcentuales. 
 
Respecto al mes más frío, es enero según ambos escenarios, con temperaturas medias de 
17.9°C y 16.7°C. Sin embargo la época con menores incrementos es agosto con apenas 
9.7% en A2 y 8.7% en B2. 
 
Aquí, San Pedro y la Presa La Flor de Jimulco, son las que por igual presentan el mayor 
aumento en las temperaturas, para los tres años de proyección y los dos escenarios: 6.5% a 
33.9%.  Esto como en todas las regiones, en invierno. En Presa Guadalupe es donde se 
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presenta el menor aumento en la temperatura para 2020 en los dos escenarios; para 2050, 
en la Presa Coyote es donde se da el menor aumento en las temperaturas, en los dos 
escenarios; en 2080, también la Presa Coyote presenta el menor aumento en las 
temperaturas. En los dos escenarios. Los menores incrementos se dan hacia el final del 
verano e inicios del otoño. 
 
De acuerdo a lo proyectado, el patrón de la precipitación vuelve a ser similar a la tendencia 
normal aunque denota un incremento significativo durante el verano y principios de otoño. La 
cantidad de precipitación media anual aumenta en un 16.6% en A2 y 17.6% en B2 en tanto 
que se identifican disminuciones en siete meses de las cuales destaca enero en A2 con 
42.6% y febrero en B2 con 28.3% menos cantidad de lluvia que lo normal; haciendo de la 
temporada invernal la más seca del año. Las disminuciones ocupan una mayor parte de la 
temporada invernal, sin embargo el mes más seco del año es marzo con la mínima cantidad 
de 1.7 mm en A2 y 1.6mm en B2. 
 

 
Gráfica 110.  Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los mayores incrementos de lluvia ocurren en verano y el mes que refleja aumentos 
superiores en el año es septiembre con 53.7mm de lluvia media mensual para ambos 
escenarios y que además es el mes más lluvioso. No obstante la estación con los registros 
con una mayor cantidad de lluvia proyectada es verano. 
 
En ambos escenarios, en La Presa La Flor de Jimulco, es donde se dan mayores 
incrementos en la precipitación, los tres años de proyección, precisamente durante el verano. 
En casi todos los lugares la precipitación disminuye por igual en los dos escenarios, 
disminuye mas en 2050, luego en 2080 y menos en 2020, esto durante el invierno.  
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Como en las otras regiones, cambia el régimen de lluvias, de ser escasas todo el año, pasan 
al verano. 
 

7.6.4.3 Modelo GDFL 
 
Para este año se espera un aumento en la temperatura media anual de 4°C para A2 y 2.8°C 
para B2, el mes más caliente es junio con temperaturas medias mensuales de 31.1°C para 
A2 y 30°C para B2, el mes más frio es enero, la temperatura de 17.91°C en el escenario A2 
de ese mes es el mismo que en la normal se detecta en el mes de noviembre y marzo. 
 
En el escenario A2 los meses con mayor cambio se dan en diciembre y enero con un 
aumento de 27.06% y 27.47% respectivamente, en el caso de B2 el cambio más significativo 
se da en el mes de febrero con un aumento del 21%, sin embargo no llega a ser tan alto 
como el escenario A2. 
 
Para este año a diferencia de los años 2020 y 2050 donde el escenario B2 era el que tenía 
mayor cambio, si bien el B2 es el que tiene un menor incremento de temperatura, a 
comparación de A2 (Gráfica siguiente). Las estaciones de ésta región en este año proyectan 
valores muy cercanos al promedio regional. 
 

 
Gráfica 111.  Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
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En el caso de la precipitación la temporalidad tiene extremos más altos que en el año 2050, 
con altos incrementos en los meses de mayo, julio y octubre para B2 con un aumento de 
30% aproximadamente para mayo, 13.9% para julio y 42.5% para octubre, los meses con 
mayor decremento se da en enero con un 37% y en agosto con un 33%, para el escenario 
A2 los meses con mas incremento son noviembre y marzo, con 45.0% y 21% 
respectivamente, el mes que presenta un decremento muy significativo es septiembre con un 
porcentaje de 62.7% (Gráfica siguiente). 
 
La precipitación proyectada para este año al igual que el 2050, en las estaciones se 
mantiene muy cerca del promedio regional. 
 

 
Gráfica 112.  Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Laguna, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.7 Región Desierto 
7.7.1 Antecedente Climático de la región 

 
Esta región, la más seca del Estado, es también de las más secas del país. Sin embargo, 
aunque se le nombre desierto, no es propiamente un desierto ni es la más seca. Las 
estaciones que mas años de registro tienen son Ocampo, Ejido San Miguel, Sierra Mojada y 
Cuatrociénegas, éstas, dentro de las estaciones del Servicio Meteorológico Nacional. 
 
Esta región, presenta  temperaturas muy altas. En promedio las temperaturas medias oscilan 
entre los 19°C y 21°C. La máxima extrema ha sido de 48°C en las estaciones consideradas, 
las extremas máximas más frecuentes oscilan entre 39°C y 41°C. Estas temperaturas 
extremas se  presentan de marzo a septiembre. 
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Por lo que respecta a las temperaturas bajas, se han dado extremos de hasta -12°C en todas 
las estaciones en el mes de enero. La extrema más frecuente es de -3°C y en general, los 
meses libres de heladas son mayo, junio, julio, agosto y septiembre. Es muy difícil que en 
esta región se presenten nevadas, tanto por ser más baja como por ser más caliente. 
 
Al igual que en la región Laguna, en todos los años de registro de las estaciones 
meteorológicas de los lugares anteriores, se tiene poca evidencia de la ocurrencia de granizo 
de manera esporádica y las veces que se ha registrado este fenómeno ha sido y durante los 
meses de abril y mayo. 
 
En esta región las lluvias se presentan todo el año, con tendencia a llover mas en el verano,  
como es el caso de casi todo el Estado, siendo septiembre el mes más lluvioso. En esta 
región, al igual que en la Laguna, el efecto de El Niño no es tan directo, porque los 
huracanes que se forman en el Atlántico, no alcanzan a afectarla, como es el caso de casi 
todo el Estado; por lo que es muy probable que a eso se deba el que las lluvias sean tan 
escasas. Cuando hay Niño, los huracanes del Pacífico entran a México por el Noroeste, y 
traen humedad al Estado, tal es el caso del huracán Rosa en octubre de 1994, que trajo gran 
cantidad de lluvia a la región, siendo en este octubre cuando se presentó una de las lluvias 
extremas, que aunque no fue tan abundante como en las otras regiones si causó daño. Aquí 
no vemos el efecto de Gilberto ni de Beulah, por lo ya comentado anteriormente. Además, 
este fenómeno favorece también la llegada de lluvias en invierno al Estado, aunque en esta 
región no se ve mucho efecto, pues la lluvia invernal no es tan significativa como en las otras 
regiones del Estado. 
 
El fenómeno contrario, La Niña, está asociado a inviernos más secos y más fríos, por lo que 
este fenómeno puede favorecer las sequías, que en la región se dan cuando deja de llover 
aproximadamente en noviembre y es hasta abril o mayo cuando vuelven las lluvias. Un 
ejemplo es el de los años 1970-1971, 1973-1974, o más reciente, 2008-2009. Esto favorece 
los incendios forestales, de los cuales esta región no es ajena. 
 
Como en las otras regiones es difícil dar un promedio de las lluvias anuales de la región, por 
la falta de una historia completa de datos, pero de las estaciones que tienen más de 25 años 
de historial, se tiene Cuatrociénegas con casi los 200 mm, Sierra Mojada con cerca de 350 
mm, como extremos. 
 
En esta región no es muy probable que se presenten nieblas, pero podrían aparecer 
esporádicamente en los meses de invierno. 
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7.7.2 2020 
7.7.2.1 Modelo PRECIS 

 
Se proyecta que la temperatura media anual de esta región aumente 1.1°C en ambos 
escenarios. En la gráfica que se adjunta se aprecia como en el verano las temperaturas 
superan los valores medios, mientras que julio desplaza a junio como el mes más cálido con 
una temperatura media de 29.4°C según el escenario A2; lo que representa un incremento 
de 2.4°C y el escenario B2 con una temperatura media de 29°C también para julio; lo que 
significa 2.1°C por encima de la tendencia normal. Dichos incrementos son los máximos para 
el 2020.  
 
El invierno persiste como la estación más fría del año y según ambos escenarios enero es el 
mes con las temperaturas medias más bajas con 11.8 y 11.9°C en A2 y B2 respectivamente. 
No obstante en septiembre, según el escenario A2, ocurre el incremento porcentual menos 
significativo (0.9%), mientras que el escenario B2 señala que en abril disminuye (-0.03%) la 
temperatura respecto a la tendencia normal. Así, los incrementos porcentuales menos 
significativos se presentan durante primavera en ambos escenarios. 
 

 
Gráfica 113. Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
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Con respecto a los incrementos más importantes se tiene que el escenario A2 señala al 
verano como la época en que la temperatura aumenta más comparada con la tendencia 
normal, y agosto como el mes con los mayores aumentos (9%); sin embargo el escenario B2 
muestra al invierno como la temporada que registra mayores ascensos y diciembre el mes 
con los máximos aumentos del año (12.4%). 
 
Ahora bien el patrón de la precipitación parece verse alterado más que el de temperaturas, 
presentando una decremento anual de 0.6% en A2 y 2.8% en B2 y un cambio de 
temporalidad ya que de presentarse las lluvias más altas en verano las proyecciones señalan 
que estas tendrán lugar durante otoño mientras que los valores más bajos de precipitación 
cambian de invierno a primavera. 
 

 
Gráfica 114.  Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El mes más lluvioso continúa siendo septiembre con 52.6mm en A2 y 52mm en B2, lo cual 
representa un incremento del 23.2 y 21.4% respectivamente. Sin embargo el mes en el que 
las lluvias se incrementan más con respecto a la tendencia normal es febrero con 81.9% en 
A2 y octubre con 70% en B2; por lo tanto las estaciones que presentan incrementos son 
otoño e invierno siendo ésta ultima según ambos escenarios la que destaca por sus 
aumentos promedio. 
 
El mes más seco se mantiene en marzo con apenas 5.6mm de lluvia en A2 y 5.3mm para B2 
lo que supone un incremento de 4.8 y 0% respectivamente. A pesar de que el mes con las 
mayores disminuciones respecto a la tendencia normal sea mayo con decrementos de 39.2% 
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en A2 y 38.5% en B2, además junio también presenta disminuciones similares aunque 
menores; por lo que las estaciones que presentan decrementos de lluvia respecto a la normal 
son primavera y verano siendo esta ultima según ambos escenarios la que destaca por sus 
decrementos. 
 
La estación en el Ejido San Miguel, destaca sobre las demás porque en sus dos escenarios 
marca un aumento en el promedio anual de 27% en A2 y 26% en B2; de igual manera esta 
misma estación tiene el incremento más alto en el promedio mensual de octubre, en los dos 
escenarios 203% (A2) y 228% (B2). 
 
 

7.7.2.2 Modelo ECHAM 
 
La región desierto según las proyecciones de ambos escenarios, presenta un incremento en 
la temperatura promedio mensual para todo el 2020. El incremento medio anual se proyecta 
sea de 1.1°C para esta región y ambos escenarios señalan a junio y julio como los meses 
con mayores temperaturas con 28.2°C en A2 y 28.1°C en B2; lo anterior representa un 
aumento de 1.3°C y 1.1°C respectivamente. Sin embargo el incremento porcentual más 
grande respecto a los valores actuales se tendrá durante enero con 8.2% en A2 y 8.3% en 
B2. Por lo que se espera que la temporada invernal sufra los mayores ascensos de 
temperatura. 
 

 
Gráfica 115. Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
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Las temperaturas más bajas se proyecta continúen en la temporada invernal y en ambos 
escenarios es enero el mes más frío con una temperatura media de 11.8°C, aunque la 
normal para ese mes es de 10.9°C.  
 
El escenario A2 proyecta que los menores aumentos de temperatura respecto a la normal 
ocurran en julio con un incremento del 3% y también julio en el escenario B2 muestra un el 
menor aumento con 3.3%. De tal forma que el verano es la estación con los menores 
incrementos porcentuales proyectados.  
 
La precipitación proyectada para ambos escenarios muestra volúmenes de precipitación por 
encima del promedio normal, con un incremento anual del 2.9% en A2 y 5.2% en B2. Sin 
embargo, a lo largo de todo el año con excepción de verano, se proyectan disminuciones con 
respecto a los valores normales de lluvia como se observa a continuación. 
 

 
Gráfica 116. Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ambos escenarios señalan valores superiores de precipitación en el mes de junio hasta en 
un 56% respecto a los valores actuales lo que supone cambios en la estacionalidad de las 
lluvias, ya que de presentarse la temporada alta en septiembre, se traslada de acuerdo a lo 
proyectado por ambos escenarios, para el 2020 las lluvias más importantes ocurrirán en 
junio, siendo este el mes más lluviosos con 57.6mm en ambos escenarios. 
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Las disminuciones más acentuadas se pueden distinguir en primavera aunque el mes con 
mayores decrecimientos de precipitación con respecto a la tendencia normal es diciembre 
con 17.5% menos lluvia en A2 y 12.5% menos lluvia en B2. Mientras que el mes más seco es 
marzo alcanzando apenas 4.8mm de precipitación con invierno como la temporada más seca 
del año. 
 
Las estaciones no muestran valores muy alejados del promedio regional en precipitación y en 
temperatura, por lo tanto el mismo promedio no presenta una alta variabilidad. 
 

7.7.2.3 Modelo GDFL 
 
En el escenario A2, la temperatura media anual tiene un ligero aumento de 0.86°C para A2 y 
1.16°C para B2, los meses más calientes son junio y julio con una temperatura media 
mensual de 27°C aproximadamente para los dos meses de A2 y cerca del 28°C de B2, el 
mes más frío es enero con 11°C aproximadamente para ambos escenarios. 
 
Los mayores incrementos se dan en enero y diciembre, para A2 cerca del 10% de 
incremento y para B2 un aumento cerca del 10% para enero y para diciembre el 5% (Gráfica 
siguiente). En el caso de las temperaturas proyectadas para las estaciones de ésta región, 
ninguna de ellas es significativa que se aleje del promedio regional. 
 

 
Gráfica 117.  Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
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En la precipitación los incrementos y decrementos a lo largo del año no pasan del 5%, 
excepto para el mes de junio del escenario B2 con un incremento de 41.95% de precipitación 
los dos escenarios muestran un decremento en el promedio anual de a.40% para A2 y 0.56% 
para B2 (Gráfica siguiente). 
 

 
Gráfica 118.  Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las estaciones de Ocampo y San Miguel muestran un incremento superior a las demás en la 
precipitación mensual del mes de junio con 60% para Ocampo y 67% a San Miguel, en un 
término medio se encuentra la estación de Sierra Mojada con 48% de aumento en ese mes. 
 
 
 

7.7.3 2050 
7.7.3.1 Modelo PRECIS 

 
Las proyecciones de temperatura para este año indican un incremento medio anual de 2.4°C 
en A2 y 1.9°C en B2. Se señala a julio como el mes más caliente del año con una 
temperatura media de 32.2°C en A2 y 30.7°C en B2 lo que significa un incremento de 19.4 y 
13.6% respectivamente, en comparación con la tendencia normal; el verano se posiciona 
como la estación más cálida. 
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Gráfica 119.  Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los mayores incrementos ocurren en invierno y el escenario A2 señala a enero como el mes 
que registre mayores aumentos con valores 23.7% arriba de la tendencia normal; el 
escenario B2 muestra que diciembre presenta el máximo incremento con 21.5%. También se 
destacan los asensos que muestran julio y agosto aunque en menor grado. 
 
La primavera se ubica como la estación que presenta los aumentos menos importantes y el 
escenario A2 señala a septiembre con tan solo un incremento de 2% como el menor del año 
mientras que el escenario B2 indica que abril con 0.4% es el menor aumento.  
Sin embargo en ambos escenarios enero es el mes con menores temperaturas medias, 
15.4°C en A2 y 13.7°C en B2, continuando invierno como la temporada más fría. 
 
 
La precipitación muestra una disminución de 4.9% anual para A2 y de 0.02% en B2. En A2 la 
lluvia disminuye en siete meses de los cuales mayo y junio son los meses que presentan 
mayores decrementos con 85.1% y 65.5% menos cantidad de lluvia respectivamente. 
Mientras que en B2 disminuye en seis meses destacándose también mayo y junio con 81 y 
61.7% menos lluvias respectivamente. Y verano despunta como la estación con mayores 
disminuciones contrastando con las proyecciones del modelo ECHAM que precisamente en 
esta temporada es cuando se presentan los mayores incrementos de precipitación respecto a 
la tendencia normal. 
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Gráfica 120.  Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los incrementos proyectados se esperan para otoño e invierno siendo los de otoño los más 
importantes en A2 y los de invierno destacan en B2. De esta manera el escenario A2 señala 
a octubre con 142.3% más de lluvias como el mes en donde aumenta más el porcentaje de 
precipitación respecto a la tendencia normal mientras que el escenario B2 indica que febrero 
aumenta un 143.2% y diciembre un 97.5%. 
 
Para ambos escenarios la temporada alta de lluvias se traslada de verano a otoño y 
septiembre destaca como el mes más lluvioso con 69mm en A2 y 65.7mm en B2 lo que 
representa un incremento del 68.8 y 58.4% respectivamente. 
 
La temporada más seca del año es primavera y marzo es el mes más seco con una cantidad 
de 6.2mm en A2 y 5 mm en B2, además también se observa que mayo presenta valores muy 
bajos de precipitación como se aprecia en la gráfica anterior. 
 
Nuevamente la estación de San Miguel muestra un incremento significativo en el promedio 
anual, respecto al promedio regional con un aumento del 48 y 49 % para A2 y B2 
respectivamente, 
 

7.7.3.2 Modelo ECHAM 
 
La temperatura para la región Desierto se proyecta aumente 2.0ºC de acuerdo al escenario 
A2, mientras que según el escenario B2 estima un incremento de 1.9ºC, siendo junio el mes 
más cálido para ambos escenarios a diferencia de los valores actuales, que indican que es 
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julio. Los aumentos más significativos respecto a la temperatura actual, ocurren durante 
diciembre, enero y febrero. 
 

 
Gráfica 121. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se observa en la gráfica anterior, la temperatura promedio aumentara de manera 
generalizada durante todo el año, sin embargo el invierno sigue siendo el mes con mayores 
incrementos , sobre todo en enero con un aumento de 14.1% según el escenario A2 y el 
aumento más significativo para B2 ocurre en febrero con 16.3%. 
Los menores incrementos porcentuales con respecto a la tendencia normal ocurren en 
verano y el mes de julio apenas alcanza un ascenso de 6.5% en A2 y 5.5% en B2. 
Adicionalmente y para ambos escenarios, junio es el mes más cálido con una temperatura 
media de 29.4°C en A2 y 29.3°C en B2, reflejándose en la temporada más cálida que es 
verano. El mes más frío es enero con 12.4°C en A2 y 12.2°C en B2. 
 
Cabe destacar que los máximos aumentos netos para las proyecciones del 2050 y según 
este modelo ocurren en el mes de mayo alcanzando un incremento de 2.7°C en A2 y 2.6°C 
en B2. 
 
En cuanto a la precipitación, se observan cambios de temporalidad ya que las lluvias de 
verano se incrementan en promedio un 60%, respecto al promedio actual de la misma 
estación, no obstante ambos escenarios indican una reducción de precipitación en el resto de 
las estaciones presentando incrementos solo los meses de junio, julio y septiembre en 
ambos escenarios. 
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Gráfica 122.  Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ambos escenarios señalan un incremento medio anual de 19.1% y se tiene que la época 
más seca del año es invierno y la más lluviosa es verano, siendo esta ultima la que presenta 
también los mayores incrementos porcentuales respecto a la tendencia normal de 
precipitación. Así, el escenario A2 apunta hacia un mayor volumen de precipitación durante 
el mes de junio, con 106.9mm lo que representa un incremento del 188.1% respecto a los 
valores actuales. Sin embargo durante marzo y diciembre se presentaran los descensos más 
importantes, lo que provoca que también sean los meses más secos del año con una 
cantidad de 3.1 y 6.9mm respectivamente; este escenario muestra a la primavera como la 
época con mayores disminuciones de precipitación. 
 
El escenario B2, junio presenta 95.3mm de lluvia lo que denota un incremento promedio del 
157.1% para este mes. De igual forma mayo y diciembre son los meses con mayores 
descensos de precipitación, alcanzando tan solo 3.8 y 8.9mm de lluvia respectivamente. De 
tal forma que en este escenario señala que el invierno es la temporada que registre mayores 
decrementos. 
 
Las estaciones de ésta región no muestran valores destacados por encima o por debajo del 
promedio regional. 
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7.7.3.3 Modelo GDFL 

 
En el escenario A2 de este año se espera un aumento en la temperatura media anual de 
1.69 °C y 2.19°C el mes más caliente es junio para el escenario A2 con 28°C y 29.86°C para 
B2, el mes más frío sigue siendo enero con 12°C aproximadamente para ambos escenarios. 
 
Para el escenario A2 hay un incremento regular a lo largo del año, el mayor es en enero con 
16.1%, por otro lado en B2 el incremento es más irregular que A2 con febrero y diciembre, 
con un aumento del 19% para ambos meses aproximadamente (Gráfica siguiente). 
 

 
Gráfica 123. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para este año hay un incremento en ambos escenarios 1.52% para A2 y 4.28% para B2 en el 
promedio anual de precipitación, ambos escenarios son diferentes respecto a la temporalidad 
donde los incrementos para A2  se dan en mayo, junio y noviembre, siendo junio el más alto 
con 28.63%, y decrementos significativos en agosto y octubre, con 19% de decremento para 
agosto, para el escenario B2 los mayores incrementos se dan en agosto y septiembre siendo 
este ultimo el que tiene más aumentos con 31% y el más bajo marzo con 22.95% de 
decremento. Ambos escenarios aumentaron el promedio anual, pero la temporalidad se ha 
vuelto más irregular y extrema (Gráfica siguiente). 
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Gráfica 124. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La estación de Sierra Mojada en el escenario B2 muestra un incremento muy por arriba de 
las demás estaciones en el promedio anual con un 30% encima de las demás que mostraban 
decrementos a excepción de Cuatro Ciénagas que tiene 18% de aumento, y además en el 
mes de septiembre en Sierra Mojada para el escenario B2 hay un aumento del 80% de la 
precipitación mensual. 
 
 
 

7.7.4 2080 
7.7.4.1 Modelo PRECIS 

 
La temperatura se incrementa anualmente 4.2°C en A2 y 2.7°C en B2; con invierno como la 
temporada que presenta los mayores incrementos y siendo primavera quien presente los 
aumentos menos relevantes, de tal forma que se continúa con la tendencia de las 
proyecciones del 2020 y 2050 con excepción del verano en el escenario A2 para el 2020. 
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Gráfica 125. Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El verano es la temporada más calurosa y el invierno es la más fría, la temperatura media 
mensual más elevada se presenta en julio con 36.4°C en A2 y 32.1°C en B2, dichos valores 
implican un incremento porcentual del 34.9 y 18.9% respectivamente. El extremo contrario lo 
representa el invierno al ser la estación más fría y cuyos valores más bajos se muestran en 
enero con 15.4°C en A2 y 13.7°C en B2. Sin embargo al tratarse de la estación que a su vez 
expone mayores incrementos, respecto a los valores normales de temperatura, el escenario 
A2 registra un aumento de 40.6% durante el mes de enero mientras que el escenario B2 
indica que diciembre tendrá los mayores incrementos con 31.5%. 
 
De acuerdo a lo proyectado por ambos escenarios la primavera es la estación en la que 
ocurren los menores incrementos porcentuales respecto a los valores normales de 
temperatura. En el escenario A2, el mes de abril presenta un mínimo incremento de 3.3% lo 
que representa apenas 0.7°C más de temperatura para ese mes; en el escenario B2 ocurre 
un decrecimiento de 0.03% lo que significa un déficit de -0.02°C menos para el mes de abril. 
 
Los niveles de precipitación, en el escenario A2 presentan un incremento anual del 8.3% con 
los mayores incrementos porcentuales durante la época invernal, mientras el escenario B2 
muestra un decremento anual del 2.5% con los incrementos más importantes en otoño. 
Respecto a las disminuciones el escenario A2 señala al verano como la temporada más 
afectada y el escenario B2 indica que es primavera. 
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Gráfica 126.  Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El escenario A2 manifiesta los aumentos más significativos en febrero con valores 259.4% y 
en octubre también se presenta un gran aumento de 249.8% por encima de la cantidad 
normal de lluvia. Los incrementos más importantes en B2 también se sitúan en febrero con 
239.9% y en octubre con 242.2%. Se tienen además que la temporada alta de lluvias es 
otoño y septiembre el mes más lluvioso con 77.9mm de precipitación en A2 y 74.4mm en B2. 
Mientras que la temporada más seca es primavera y mayo destaca como el mes más seco 
con un déficit de -12.4mm en A2 y -0.7mm en B2 lo que se traduce en cero cantidad de lluvia 
para este mes; cabe mencionar que mayo es además el mes que presenta mayores 
disminuciones en ambos escenarios, 164% en A2 y 117.5% en B2 por lo que desplaza a 
marzo como el mes más seco según la tendencia normal. 

 
7.7.4.2 Modelo ECHAM 

 
Este modelo señala los incrementos anuales más altos de los tres modelos y para los tres 
años de proyección de esta región puesto que el escenario A2 indica un incremento medio 
anual de 4.4°C y el B2 muestra un aumento de 3°C. En el invierno se presentan los valores 
más altos de temperatura media aunque también las mayores disminuciones porcentuales 
con respecto a la normal, mientras que la temporada más fría es invierno en contraste con 
que en esta temporada se presentan los mayores incrementos de temperatura.  
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Gráfica 127. Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

El mes más cálido es junio con una temperatura media de 32°C en A2 y 30.4°C en B2 y se 
destaca enero como el mes más frío con 14.9°C en A2 y 13.7°C en B2 si bien mayo presenta 
el mayor aumento neto de temperatura, 5.3°C en A2 y 4.3°C en B2. Con respecto a los 
incrementos porcentuales, enero ocupa el primer sitio según ambos escenarios con 
aumentos de 36.8% en A2 y 25.8% en B2. Si bien agosto es el mes con los incrementos 
menos significativos con 12. 4% en A2 y 9.9% en B2. 
 
En este año de proyección se observa un ajuste en el patrón temporal de lluvias; la cantidad 
de precipitación anual aumento un 8.2% en A2 y un 9.4% en B2. Si bien se presentan 
disminuciones en la mitad del año, reflejándose éstas en primavera e invierno principalmente. 
 
Los incrementos más importantes se manifiestan durante verano aunque el mes que 
despunta en ambos escenarios es septiembre con 36.2% más cantidad de lluvia con 
respecto a los valores normales para ese mes. El comportamiento anterior se refleja 
directamente en la temporada alta de lluvias puesto que septiembre se coloca nuevamente 
como el mes más lluvioso del año ya que en las proyecciones del 2020 y 2050 la mayor 
cantidad de lluvia se desplazaba hacia el mes de junio. 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Página 182 de 323 

 
Gráfica 128.  Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
El mes más seco del año es marzo con 4.8mm en A2 y 4.2mm en B2 aunque las 
disminuciones más importantes ocurren en enero, febrero y noviembre destacando enero en 
A2 con 38% y febrero en B2 con 34% menos cantidad de lluvia respecto a los niveles 
normales de precipitación.  
 
El promedio anual de la estación de San Miguel muestra un aumento del 112% en A2 y 79% 
en B2 mucho mayor a aquel modelado para las demás estaciones, al mismo tiempo esta 
estación presenta los incrementos mensuales más altos de la región con 961% en A2 y 
885% en B2, en los tres años modelados esta estación muestra incrementos muy altos en 
cortos periodos de tiempo; a pesar de eso el escenario B2 sigue mostrando menos 
incrementos respecto a B2. 
 
 
 

7.7.4.3 Modelo GDFL 
 
El aumento en la temperatura media anual es de 4.1°C para A2 y 2.5°C para B2, se puede 
observar la gran diferencia de dos grados entre escenarios, el mes más caliente es junio para 
el escenario B2 cuya temperatura es menor que la que se observa en febrero del mismo 
escenario del año 2050; a diferencia de julio en A2 que aumenta más que julio del 2050, 
también en A2. No obstante, hay cierta tendencia a estabilizarse en el escenario B2 y se 
indica un enfriamiento respecto a 2050 en algunos meses, a pesar de ello enero sigue siendo 
el más frio; pero aun siguen siendo significativos sus incrementos. 
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Para el escenario A2 los meses con mas incremento son enero y diciembre con 36.8% y 
32.16% respectivamente, y para B2 el mayor aumento se da en febrero con 23% (Gráfica 
siguiente). Los valores proyectados de temperatura para esta región no se alejan del 
promedio regional. 
 
 
 

Gráfica 129. Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 

 
 
La precipitación media anual de este año tiene un decremento de 3.7% para A2 y 4.83% para 
B2, el mismo escenario muestra incrementos significativos en mayo, julio y octubre, siendo la 
temporalidad muy diferente a la del año 2050, siendo octubre el más significativo con un 
aumento del 68%, en el caso A2 el mayor incremento se da en noviembre con 46% de 
aumento, pero en este escenario se presenta el decremento más significativo en el mes de 
septiembre con 70% (Gráfica siguiente). 
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Gráfica 130. Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Desierto, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
En el caso de las estaciones, sus valores modelados no se alejan del promedio regional y no 
tienen diferencias significativas entre ellas. 
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7.8 Región Centro 

 
7.8.1 Antecedente Climático de la región 

 
La región centro posee estaciones meteorológicas en los diferentes municipios, pero sólo 
unas cuantas tienen registros de más de 30 años, entre ellas están: Monclova, Sabinas, 
Rosita, Progreso, y Conchos en el municipio de Sabinas. 
 
Esta región, es considerada una de las más calurosas del Estado. Presenta máximas 
extremas no mayores de 45°C, aunque de manera muy frecuente y por lo general se dan en 
los meses de primavera, lo cual no es normal, pues deberían aparecer en el mes cálido que 
es Julio. En general, las temperaturas máximas extremas de más de 40°C se presentan todo 
el año.  
 
Por lo que respecta a las temperaturas bajas, se han dado extremos de hasta -9°C en el mes 
de enero. Comúnmente, los meses libres de heladas pueden ser de febrero a diciembre, 
pues sólo enero es el mes que presenta heladas todos los años, para los otros meses hay 
mucha variabilidad entre los lugares, por ejemplo, Monclova presenta heladas en enero 
solamente, la mayoría de los años y Castaños tiene  un período libre de heladas de abril a 
septiembre. 
 
No es muy probable que en la región caiga granizo, sin embargo, aunque muy 
esporádicamente, puede aparecer en abril y mayo, considerándose esto como algo atípico; 
por lo tanto, no debe descartarse la presencia de granizo. 
 
En relación con la precipitación, en esta región las lluvias se presentan en verano, pero 
existe cierta tendencia a llover todo el año. Septiembre es el mes más lluvioso, observándose 
el vínculo ya mencionado que el estado de Coahuila presenta en relación a la presencia de 
huracanes en el Atlántico. Igual que en la Región Sureste y Arteaga, el año en que mas llovió 
en Septiembre en toda la región fue 1988, año en que el Huracán Gilberto de categoría cinco 
(5) pasó por aquí, dejando lluvias hasta por 100 mm (Monclova, Sabinas) en tan solo 24 
horas. Otro septiembre de lluvias abundantes lo fue el de 1967 con la presencia del Huracán 
Beulah, también de categoría 5, pero las lluvias no fueron tan copiosas como las de Gilberto. 
 
Asociado a la relación que las lluvias en la región guardan con los huracanes se observa la 
influencia del fenómeno El Niño, ya que este determina la presencia o ausencia de estos 
meteoros en el Atlántico, de ahí que haya una estrecha relación entre la cantidad de lluvia 
que se da no solo en la región Sureste y Sierra de Arteaga, sino en todo el Estado de 
Coahuila con este fenómeno y la región centro no es ajena a esta influencia. 
 
Como ya se mencionó, cuando hay presencia del fenómeno El Niño, hay menor cantidad de 
huracanes en el Atlántico, podría por lo tanto, esperarse menos lluvia en todo el Estado de 
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Coahuila, pero no es necesariamente así, ya que en presencia de este fenómeno, los 
huracanes que se forman en el Pacífico, no siguen su trayectoria acostumbrada hacia el 
Oeste, sino que realizan una inflexión y tocan tierra en México, adentrándose muchos de 
ellos en el Noroeste de México, trayendo lluvias a Coahuila, siendo en este caso, el mes de 
octubre el más favorecido. 
 
Este fenómeno favorece también la llegada de lluvias en invierno al Estado, dándose en 24 
horas, lluvias de hasta 75 mm en 24 horas, en enero, o hasta 100 mm en todo el mes. Con la 
presencia del fenómeno El Niño, los inviernos son más húmedos. El fenómeno contrario, La 
Niña, está asociado a inviernos más secos y más fríos, por lo que este fenómeno puede 
favorecer las sequías, que en la región se dan cuando deja de llover aproximadamente en 
Noviembre y es hasta abril o mayo cuando vuelven las lluvias. Un ejemplo es el de los años 
1970-1971, o más reciente, 2008-2009. Esto favorece los incendios forestales.  
 
Las estaciones que se consideran aquí, con más de 30 años, presentan un promedio entre 
350 mm y casi 400 mm, lo que resulta en una región menos húmeda que la Sureste y 
Arteaga. Además, en esta región no hay presencia significativa de nieblas, claro que estas 
pueden aparecer pero no es lo común, cuando mucho podrían presentarse de 0.5 a 1 día al 
mes en invierno, en otra época del año no. 
 
 

7.8.2 2020 
7.8.2.1 Modelo PRECIS 

 
En esta región se proyecta un incremento de 1.1°C en A2 y 1°C en B2; la estación más 
cálida es verano en donde destaca agosto con una temperatura media de 31.4°C en A2 y 
sobresale julio con 31.2°C en B2 lo que representa un aumento neto de 3 y 2.7°C 
respectivamente. La estación más fría es invierno y enero con 12.3°C en ambos escenarios 
se ubica como el mes más frío. 
 
Según el escenario A2, los mayores incrementos porcentuales con respecto a los valores 
normales de temperatura ocurren en verano y en agosto se prevén los mayores aumentos 
con 10.8%. El escenario B2 señala al invierno como la estación con los ascensos más 
importantes mientras que diciembre con 10% es el mes con más incrementos. 
 
La primavera se ubica como la estación con los menores incrementos porcentuales siendo 
marzo, abril y septiembre los meses con menos aumentos, de los cuales destaca abril que 
inclusive presenta un decremento del 1.4% en A2 y 1.2% en B2. 
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Gráfica 131. Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se proyecta un incremento en la cantidad de lluvia anual de 4.5% en A2 y 2.5% en B2. Por lo 
que respecta a episodios de precipitaciones intensas, el más significativo es el que se 
proyecta afecte de septiembre, dando lugar a lluvias muy intensas. El otoño se perfila como 
la temporada alta de lluvias, si bien la tendencia señala al verano como la época más 
lluviosa; septiembre es el mes más lluviosos con 107.7mm de lluvia en A2 y103.8mm en B2. 
Mientras que la temporada invernal es la más seca tanto en la tendencia normal como en las 
proyecciones; marzo es el mes más seco con 9.8mm de lluvia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Página 188 de 323 

 
 

Gráfica 132. Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Centro, según 
los escenarios A2 y B2 además de la tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los mayores incrementos de precipitación con respecto a los valores normales se esperan 
para invierno en A2 y en otoño en B2; el mes que destaca con respecto a los mayores 
aumentos es febrero en A2 con 101.5% y en octubre con 77.4% en B2. Sin embargo julio 
muestra las mayores disminuciones con 72.4% en A2 y 67.3% en B2. 
 
Las estaciones no muestran incrementos o decrementos significativos, que difieran en gran 
medida del promedio regional. 
 
 

7.8.2.2 Modelo ECHAM 
 
Para el año 2020, el incremento de temperatura anual se proyecta en 1°C para la región 
Centro promediando las estimaciones de los dos escenarios utilizados. Los meses de junio, 
julio y agosto son los más cálidos en ambos escenarios y en la proyección estadística. Sin 
embargo, de acuerdo al escenario A2, se perfila un mayor incremento neto en la temperatura 
en los meses de mayo con 1.4°C en A2 y 1.3°C en B2; junio con 1.3°C en A2 y 1.1°C en B2.  
 
De tal forma que el verano es la estación más cálida aunque con las mayores disminuciones 
de temperatura con respecto a los valores normales y la temporada invernal resulta ser la 
más fría aunque con los mayores incrementos porcentuales. 
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Gráfica 133. Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tanto para el escenario A2, como para el B2, la estación de Nueva Rosita tiene los mayores 
incrementos en temperatura, 9.4%, para el A2 y 9.5%, para el B2. En lo que respecta a la 
disminución en las temperaturas, es Múzquiz el de valores mayores para los tres años de 
proyección en ambos escenarios. Para Rosita, los incrementos se presentan en invierno y 
para Múzquiz las temperaturas bajan en verano. 
 
Las proyecciones de ambos escenarios para esta región denotan cambios importantes en el 
comportamiento estacional de la precipitación, específicamente el escenario A2 representa 
un decrecimiento del 0.3% anual, siendo el mes de mayo que se perfila con una mayor 
disminución de precipitaciones con -17.4% respecto a la tendencia actual. En el escenario B2 
sin embargo, figura un incremento del 2.6% anual, con diciembre como el mes con un mayor 
porcentaje de disminución de precipitaciones, con un -9.5%.   
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Gráfica 134. Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El cambio más significativo se refleja en el aumento de precipitación en el mes de junio 
alcanzando un incremento del 54 y 53.7% para el escenario A2 y B2, respectivamente si se 
comparan con los valores actuales; con lo que se establecerían dos temporadas altas de 
lluvias, aun sobresaliendo, aunque por poco, el mes de septiembre. 
 
La estación ubicada en Nueva Rosita muestra un incremento significativo en ambos 
escenarios en la precipitación mensual del mes de junio con 50% de incremento. 
 
 
 

7.8.2.3 Modelo GDFL 
 
Para el año 2020 se espera un ligero aumento en la temperatura media anual de 0.9 °C 
apara el escenario A2 y 1.1°C para el escenario B2, el mes más caluroso es julio en la 
normal se tiene un valor de la temperatura media mensual de 28.6°C se espera un aumento 
para este año en ambos escenarios A2 y B2, 0.86 y 0.2 °C respectivamente. 
 
El escenario B2 muestra un mayor aumento en la temporalidad siendo que en verano hay un 
aumento cerca del 7% mientras en B2 en la misma época el aumento es de alrededor del 
3%, de igual manera como en otras regiones los mayores aumentos se dan en invierno con 
incrementos cerca del 10% para B2 y entre 8 y 5% en A2 (Gráfica siguiente). 
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Entre las estaciones de ésta región, el escenario B2 de Múzquiz muestra un aumento 
considerable en las temperaturas a diferencia de las demás estaciones con incrementos del 
13% en invierno y 24% en verano, lo cual no se da en las otras estaciones, ni escenarios. 
 

 
Gráfica 135. Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para el año 2020 se espera que la precipitación media anual disminuya en 1.6% para A2 y 
aumente en 3.8% para B2, éste aumento no es regular a lo largo del año, gran parte de él se 
concentrará en el mes de junio con un aumento respecto a la normal del mismo mes de un 
97% y que durante el resto del año se mantendrá muy debajo de la normal, en el caso de A2 
el aumento de ese mes será mucho menor de un 7.42% el resto del año se mantendrá por 
debajo de la normal excepto noviembre y marzo que tendrán un ligero incremento del 10%. 
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Gráfica 136.  Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 

 
 
 
Este aparentemente positivo aumento de la precipitación media anual predice fuertes 
inundaciones en junio, y el resto del año una precipitación menor a la que actualmente 
ocurre; en el escenario A2 no se registran valores tan extremos, pero de igual manera hay 
una variación considerable de la temporalidad a mitad de verano y principios de invierno 
(Gráfica anterior). 
 
 

7.8.3 2050 
7.8.3.1 Modelo PRECIS 

 
La tendencia que siguen las proyecciones de temperatura en este modelo se evidencian 
también en esta región y aunque el patrón temporal de la temperatura se asemeja al normal 
los incrementos y disminuciones hacen que difiera su comportamiento. La temperatura media 
anual aumenta 2.5°C según A2 y 1.8 en B2. 
 
La temporada más caliente es verano y la más fría es invierno; los mayores incrementos 
porcentuales con respecto a la tendencia normal ocurren en verano y los menores se 
manifiestan en primavera, lo anterior según ambos escenarios. 
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Gráfica 137. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El mes más cálido es julio con valores de 35.2°C en A2 y 33.3°C en B2 aunque también 
sobresalen las temperaturas de agosto. Los mayores incrementos porcentuales se señalan 
para julio con 23.4% en A2 y 16.6% en B2. En abril se indican suceden las mayores 
disminuciones con 3.3°C en A2 y 2.1°C en B2, dichos valores se restan a la tendencia 
normal. 
 
Se espera un comportamiento extremo para esta región con respecto a las lluvias; si bien se 
proyecta un incremento anual de 12.2% en A2 y 8% en B2, las disminuciones que tienen 
lugar sobre todo en el verano son por demás significativas, como puede distinguirse en la 
siguiente gráfica. 
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Gráfica 138. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La temporada alta de lluvias para ambos escenarios es otoño y se esperan importantes 
cantidades de precipitación para los meses de septiembre y octubre. El mes más lluvioso es 
septiembre con 145.1mm de lluvia en A2 y 124.8mm en B2, si bien los incrementos más 
importantes se perfilan para octubre con 204.6% en A2 y 149.5% en B2; febrero con 196.3% 
en A2 y 155% en B2. 
 
La temporada más seca es verano; junio se muestra como el mese más seco con un déficit 
de -16.9mm en A2 y julio con -1.2mm, lo que se traduce a cero cantidad de lluvia para esos 
meses. Por su parte las mayores disminuciones con respecto a la cantidad normal de lluvia 
se esperan para verano con decrementos que van del 40.4% al 152.6%, este ultimo valor 
corresponde al mes de julio en A2 y el B2 señala un decrecimiento del 130%. 
 
La estación de Nueva Rosita muestra un incremento significativo en el promedio anual 
respecto al promedio regional con 44% de incremento, de igual manera presenta un 
incremento mensual significativo en el mes de octubre del mismo escenario con 301%. 
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7.8.3.2 Modelo ECHAM 
 
El promedio anual de temperatura que se proyecta para la región Centro, aumentó respecto 
a los valores actuales en 1.9ºC, siendo ligeramente superior el aumento anual en el 
escenario A2 con una temperatura promedio anual de 22.9ºC, en comparación con el 
escenario B2 que presenta 22.8ºC. 
 
Específicamente, la estación que presenta los mayores incrementos en temperatura es 
Nueva rosita; la cual registrara valores incrementados en un 16% respecto a los actuales, 
según el escenario A2 y 16.7% de acuerdo al escenario B2. 
 

 
Gráfica 139. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El mes más cálido según los valores actuales es julio para esta región, por lo que de acuerdo 
a lo proyectado por los escenarios, difiere dicho mes, puesto que en el escenario A2 el mes 
con temperaturas medias más elevadas es agosto, mientras que en el escenario B2 
sobresale junio. Además destaca que los mayores incrementos de temperatura ocurren 
durante la primavera y los menos significativos, durante el invierno. 
 
Los valores de precipitación se verán alterados en cuanto a la temporalidad se refiere puesto 
que se proyecta un aumento en las lluvias durante el mes de junio y además se registra un 
incremento anual promedio del 9.0% con disminuciones en nueve meses y un aumento anual 
promedio de 11.3% con decrecimientos en ocho meses de acuerdo a lo establecido por los 
escenarios A2 y B2, respectivamente. Dicho lo anterior, los periodos prolongados en los que 
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las lluvias disminuirán podrán ocasionar sequias en la región, y los aumentos durante un solo 
mes indican la posibilidad de presencia de lluvias torrenciales. 
 
Los  principales descensos de precipitación se perfilan para los meses de mayo y agosto  y 
diciembre de acuerdo con el escenario A2. No obstante, como ya se mencionó, junio 
presenta incrementos de 142% (escenario A2) y 118.4% (escenario B2), respecto a los 
valores actuales, lo cual refleja una inusual presencia de precipitación que pudiese atribuirse 
a la presencia de lluvias torrenciales con sus consecuentes inundaciones. 
 

 
Gráfica 140. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la lluvia, se observa un incremento máximo de hasta 163.7% en 2050, según el escenario 
A2 y 136.4% en el escenario B2 ambos aumentos para Múzquiz y los promedios mensuales 
más bajos se proyectan para la estación de Conchos-Sabinas. 
 
Claramente se observa una relación entre la disminución o aumento de la temperatura con el 
aumento o disminución de la lluvia, así, las lluvias aumentan en verano y las temperaturas 
bajan; las lluvias disminuyen en invierno, las temperaturas suben. Estos cambios provocan 
que el clima se vuelva menos extremo y que las lluvias se concentren mas en un mes, lo que 
indica posibles períodos largos sin lluvia. 
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7.8.3.3 Modelo GDFL 

 
El año 2050 tendrá un incremento en la temperatura media anual en el escenario A2 de 1.71 
°C, para el escenario B2 el aumento será de 2.10°C, el mes más caluroso sigue siendo julio 
para A2 con una temperatura media mensual de 30.33°C y en B2 el mes más caluroso es 
agosto con 30.53°C, el mes más frío ya no es diciembre, en los dos escenarios es enero. 
 
Los incrementos más considerables se dan en invierno nuevamente; especialmente el mes 
de diciembre con incrementos del 12.38 y 18.22% para los escenarios A2 y B2 
respectivamente (Gráfica siguiente). 
 
Nuevamente no hay diferencias significativas entre los valores proyectados  de las 
estaciones ni para con el promedio regional. 
 

 
Gráfica 141. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto a las precipitaciones se espera una disminución en el promedio anual de 0.44% 
para el escenario A2, en el caso del escenario B2 se espera un aumento del 2.24%, nótese 
que hay una disminución respecto a lo esperado para el año 2020 del mismo escenario, en el 
escenario B2 durante todo el año excepto junio la precipitación esperada se mantiene cerca 
de la normal con una disminución del 12.32% en marzo y otra de 12% en diciembre, junio 
muestra un aumento de la precipitación del 111.17%; en cambio el escenario A2 para ese 
mes muestra un aumento de la precipitación media mensual de 27.53%, y en noviembre un 
aumento del 17.41% la lluvia será aún más en junio que el año 2020 (Gráfica siguiente). 
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Gráfica 142. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En las estaciones de Monclova, Múzquiz y Conchos Sabinas en el escenario B2 se proyecta 
un aumento del 270 % aproximadamente en la precipitación mensual del mes de junio a 
diferencia de las demás estaciones y escenarios que muestran un aumento alrededor del 
12%. 
 
 
 

7.8.4 2080 
7.8.4.1 Modelo PRECIS 

 
El patrón de temperatura para el 2080 continúa la tendencia mostrada en los otros dos años 
de proyección aunque de manera más acentuada presentando un incremento en la 
temperatura media anual de 4.2°C en A2 y 2.6°C en B2. Las temperaturas más altas se 
manifiestan en verano y las más bajas en invierno si bien los incrementos menos 
significativos se señalan en primavera y los incrementos más relevantes en verano para el 
escenario A2 e invierno para el B2. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Página 199 de 323 

 
 

Gráfica 143. Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

El mes más cálido es julio con temperaturas medias de 40.1°C en A2 y 35.3°C en B2, lo 
anterior implica un incremento neto de 11.6°C y 6.7°C respectivamente, dichos incrementos 
son los máximos de todo el estado según las proyecciones de los tres modelos. Las 
temperaturas del mes más cálido se ubican como las segundas más altas de todo el estado 
puesto que la región frontera proyecta las más altas con 42°C en julio como temperatura 
media. Cabe mencionar que también en agosto se prevén temperaturas muy elevadas. 
Como consecuencia a los grandes incrementos esperados es posible que se intensifiquen las 
olas de calor y los incendios forestales en esta región. 
 
Los meses de diciembre y enero son los que señalan menores temperaturas destacando 
enero con 15°C en A2 y 13.5°C en B2. No obstante los menores incrementos se proyectan 
para septiembre y abril, el cual incluso presenta una disminución del 5.13% en A2 y 4.4% en 
B2, dichos decrementos en relación con la tendencia normal de temperatura. Respecto a los 
aumentos más relevantes se tiene a julio con 41.2% en A2 y diciembre con 24.3% en B2. 
 
Las lluvias de la región se espera que aumenten anualmente un 24.3% en A2 y un 9.4% en 
B2, si bien dichos incrementos se reflejan en su mayoría durante invierno en A2 y otoño en 
B2; las disminuciones tienen lugar durante el verano según ambos escenarios, como se 
observa en la siguiente gráfica. 
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Gráfica 144.  Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Según la proyección de ambos escenarios la temporada más lluviosa es otoño y la más seca 
es verano, en tanto que el mes que registra mayor cantidad de precipitación es octubre con 
180.3mm en A2 y septiembre con 145.2mm en B2. En cuanto a la ausencia de precipitación 
se ubica al verano como la temporada más seca del año y a junio con un déficit de -56.7mm 
en A2 y -20.5mm en B2, lo que indica una cantidad nula de lluvias. Tanto los valores más 
bajos como los más altos se destacan como los más significativos de los tres modelos y los 
tres años de proyección para la región Centro.  
 
El invierno en el escenario A2 y el otoño en el B2 son las estaciones en las que se reflejan 
los mayores incrementos porcentuales con respecto a los valores normales de precipitación; 
los incrementos mayores, sin embargo se presentan en febrero con 353.4% en A2 y 210% en 
B2. Las mayores disminuciones se prevén en julio con un decrecimiento del 273% en A2 y 
176.1% en B2. 
 
Las estaciones de ésta región muestran valores similares, que no difieren significativamente 
entre ellas ni con el promedio regional, respecto a temperatura y precipitación. 
 
 
 

7.8.4.2 Modelo ECHAM 
 
La temperatura anual promedio aumenta 4.9°C en A2 y 3°C en B2, presentando las 
temperaturas más altas en verano y las más bajas durante el invierno. Se observa que junio 
destaca como el mes más cálido con una temperatura media de 33.5°C en A2 y 31.3°C en 
B2, mientras que el mes más frío del año continúa siendo enero aunque presentando 15.9°C 
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en A2 y 14.2°C en B2 que a diferencia de los valores normales, señalan 11.6°C para este 
mes. 
 

 
Gráfica 145. Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los mayores incrementos con respecto a los valores normales se aprecian durante la 
temporada invernal ocupando el primer sitio diciembre con un aumento de 39.9% en A2 y 
enero con 23.1% en B2. Mientras que los menores asensos ocurren en agosto con 13.7% en 
A2 y 8.8% en B2. 
 
Tanto para el escenario A2, como para el B2, Rosita tiene los mayores incrementos en 
temperatura, en los tres años de proyección, 9.4%, 16% y 40.6%, respectivamente para el A2 
y 9.5%, 16.7% y 27%, para el B2. En lo que respecta a la disminución en las temperaturas, 
es Múzquiz el de valores mayores para los tres años de proyección en ambos escenarios. 
Para Nueva Rosita, los incrementos se presentan en invierno y para Múzquiz las 
temperaturas bajan en verano. 
 
El comportamiento de la precipitación señala cambios que provocan que el clima se vuelva 
menos extremo y que las lluvias se concentren más en un mes, lo que ocasionará posibles 
períodos largos sin lluvia. Según las proyecciones la cantidad de lluvia anual aumenta un 
19.4 en el escenario A2 y 9.3 en B2. Los mayores incrementos y los valores más altos de 
precipitación tienen lugar en verano y las disminuciones más importantes así como la 
temporada más seca se observa durante el invierno. 
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Gráfica 146. Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El mes más lluvioso es septiembre con 119.5mm en A2 y 103.6mm en B2 lo que 
corresponde a un incremento del 51 y 29.3% respectivamente. De tal forma que los mayores 
aumentos se prevén para julio con 57.6% en A2 y septiembre con 29.6% en B2. 
 
 

7.8.4.3 Modelo GDFL 
 
Para el 2080 se espera un aumento de la temperatura media anual del 4.1 y 2.5°C para los 
escenarios A2 y B2 respectivamente, como el año 2050 el mes más caliente para el 
escenario A2 es Junio con 31.8°C de temperatura media mensual y para el escenario B2 es 
julio con un promedio mensual de 30.1°C, el mes más frío continúa siendo enero para los dos 
escenarios, con 15.5°C para A2 y 13.6°C para B2, las temperaturas promedio son similares a 
las de los meses de febrero y noviembre de la normal. 
 
El mayor cambio se da nuevamente en invierno con aumentos entre 30 y 33% para enero y 
diciembre para el escenario B2, en el caso del escenario A2 el mayor incremento se da en 
invierno con aumentos que van de 16 a 18%; para verano el incremento es de 5 a 10% 
(Gráfica siguiente). En ésta región durante los tres años modelados, no se destacado alguna 
estación meteorológica por encima o por debajo del promedio regional. 
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Gráfica 147. Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La precipitación media anual esperada para este año para el escenario A2 y B2 es de 3.3 y 
2.13% menos que la temperatura media anual normal, a diferencia del año 2020 y 2050 no 
hay incrementos tan extremos en verano, en julio se espera un aumento del 57.2% en A2 y 
42.8% en B2, mucho menos que lo esperado para los años 2020 y 2050, cabe destacar que 
se espera un fuerte disminución a diferencia de otros años con una reducción del 71.2% del 
promedio mensual de septiembre en A2, en el caso del escenario B2 habrán dos meses más 
con incrementos semejantes al de julio, mayo y octubre con 40.2 y 52.8% respectivamente. 
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Gráfica 148.  Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Centro, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pese a que durante los años 2020 y 2050 el escenario B2 mostraba un incremento en el 
promedio anual, a diferencia del escenario A2, el año 2080 muestra un decremento en 
ambos escenarios con la única diferencia entre A2 y B2 que el mes de septiembre no es tan 
seco en B2 como en A2; sin embargo, la temporalidad se vuelve extrema para ambos 
escenarios (Gráfica siguiente). 
 
Al igual que en la temperatura, la precipitación proyectada por estación no se aleja 
significativamente del promedio regional. 
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7.9 Región Frontera 

7.9.1 Antecedente Climático de la región 
 
Esta región es quizá, la más cálida del estado. En promedio las temperaturas medias oscilan 
entre los 19°C y 22°C. Presenta temperaturas muy altas y es aquí donde se encuentra una 
de las estaciones con temperaturas máximas extremas más altas La máxima extrema ha 
sido de 48°C en las estaciones consideradas, las extremas máximas más frecuentes oscilan 
entre 39°C y 41°C. Estas temperaturas extremas pueden presentarse desde abril hasta 
agosto, aunque esporádicamente pueden aparecer en cualquier mes del año, pues es una 
región muy cálida. 
 
Por lo que respecta a las temperaturas bajas, se han dado extremos de hasta -10°C en todas 
las estaciones. La extrema más frecuente es de -2°C. Los meses libres de heladas son de 
abril a septiembre. En general, los meses que presentan heladas más frecuentes e intensas, 
son y febrero, pero son más frecuentes en enero. Es muy difícil que en esta región se 
presenten nevadas, tanto por ser más baja como por ser más caliente. 
 
Las estaciones que mas años de registro tienen son Juárez, Zaragoza, Allende y Palestina. 
En todos los años de registro de las estaciones meteorológicas de los lugares anteriores, se 
tiene poca evidencia de la presencia de granizo, el cual se ha registrado de manera muy 
esporádica en dos de ellas, durante los meses de marzo a mayo. 
 
En esta región las lluvias pueden presentarse todo el año, siendo septiembre el mes más 
lluvioso. Pueden presentarse tormentas en los meses de verano, de junio a septiembre, 
siempre asociadas con la presencia de huracanes del Golfo de México; por lo tanto, en esta 
región, el efecto de El Niño es directo, porque los huracanes que se forman en el Atlántico, 
alcanzan a afectarla, como es el caso de casi todo el Estado; por lo que es muy probable que 
a eso se deba el que las lluvias sean más abundantes en septiembre, que es cuando se 
intensifica la cantidad y fuerza de los huracanes.  
 
El fenómeno contrario, La Niña, está asociado a inviernos más secos y más fríos, por lo que 
este fenómeno puede favorecer las sequías, que en la región se dan cuando deja de llover 
desde noviembre hasta abril o mayo, que es cuando vuelven las lluvias. Un ejemplo es el de 
los años 1970-1971, o más reciente, 2008-2009. Esto favorece los incendios forestales, de 
los cuales esta región no es ajena. 
 
Como en las otras regiones es difícil dar un promedio de las lluvias anuales de la región, por 
la falta de una historia completa de datos, pero de las estaciones que tienen más de 25 años 
de historial meteorológico, se tiene que su promedio anda entre los 350 y 450 mm. 
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Aunque las nieblas no son muy frecuentes en la región, pueden presentarse cualquier mes 
del año, con excepción de los meses de junio, julio y agosto, en los que nunca se han 
presentado, por lo menos en los años de registros. 
 
 

7.9.2 2020 
7.9.2.1 Modelo PRECIS 

 
De las proyecciones de temperatura para esta región se observa un comportamiento 
tendiente a la alza durante verano, además demuestra un aumento de temperatura media 
anual de 1ºC en A2 y 0.9°C en B2. Como se aprecia en la siguiente gráfica, ambos 
escenarios prevén a julio como el mes más cálido del año con una temperatura media de 
33.9°C en A2 y 33.6°C en B2, por lo que este patrón no ha cambiado respecto a la tendencia 
normal y precisamente es julio donde se advierte el mayor incremento con 9.4% el escenario 
A2 y 8.4% en B2. 
 

 
Gráfica 149. Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
La temporada con los valores más bajos es invierno señalando a enero como el más frío con 
una temperatura de 12.7°C en ambos escenarios, sin embargo destaca el mes de abril por 
las disminuciones porcentuales con respecto a los valores normales de temperatura, con 
decrementos de 1.5% en A2 y 1.3°C en B2, lo que se traduce a 0.4 y 0.3°C menos para 
dicho mes en A2 y B2 respectivamente; siendo la primavera la estación con los aumentos 
menos significativos. 
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Para este año, ya se aprecia claramente el patrón modificado de precipitación, 
principalmente en los extremos de los aumentos y decrementos de las lluvias, que en esta 
región según los datos estadísticos normales, la temporada alta se presenta en septiembre y 
según las proyecciones continúa de esta manera como se observa en la siguiente gráfica. 
 
De esta manera septiembre es donde se presentan los valores más altos de precipitación 
con 100.1 mm según el escenario A2 y 99.3 mm en el B2; lo anterior representa un 
incremento del 57.1 y 56.7% para los escenarios A2 y B2 respectivamente y además coloca 
a octubre como el mes con mayores incrementos respecto a los valores normales de lluvias 
con un aumento de 163.4% en A2 y 149.5% en B2.  
 

 
 

Gráfica 150. Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La temporada más seca del año es según los valores normales el invierno, mientras que las 
proyecciones señalan que es verano; del cual destaca el mes de junio como el mes más 
seco del año con un déficit de lluvia de -8.9mm lo que indica la ausencia total de precipitación 
para este mes en el escenario A2 y en el escenario B2 los valores apenas alcanzan 0.7mm 
de lluvia. Los valores anteriores corresponden a las disminuciones máximas alcanzadas 
precisamente en junio con decrementos del 124.8% en A2 y 98.2% en B2. 
 
La única estación de ésta región que muestra un decremento en el promedio anual en ambos 
escenarios es la de Allende con un decremento del 7, y 11% para A2 y B2 respectivamente. 
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7.9.2.2 Modelo ECHAM 

 
La temperatura de la región frontera es la que presenta hasta los registros actuales el 
promedio anual más elevado con 21.9 ºC y con temperaturas promedio del mes más cálido 
de 30.2ºC. 
 
El escenario A2 indica un aumento de temperatura de 1.1ºC para el 2020, dentro del cual se 
destaca el aumento de mayo presentando temperaturas de 27.8ºC, lo cual representa un 
aumento del 5.4% respecto a los valores normales. Además julio y agosto serán los meses 
más cálidos del año con temperaturas promedio de 31.1°C. 
 
El escenario B2 presenta un aumento promedio anual muy similar al escenario anterior de 
1ºC, alcanzando la temperatura mensual promedio más elevada durante el mes de julio, 
presentando los mayores incrementos en mayo. 
 

 
Gráfica 151. Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El escenario A2, señala cambios importantes en los patrones de precipitación, además de 
que manifiesta un descenso en el nivel promedio anual de lluvias de 1.7% respecto a los 
valores observados, sobresale que dicha disminución se proyecte para diez meses. Dentro 
del primer semestre, marzo y mayo presentan los descensos más importantes referentes al 
10.3 y 17.6%, respectivamente. Mientras que en el segundo periodo, agosto y octubre 
disminuyen en un 9.2 y 10.2% sus niveles de precipitación. 
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Gráfica 152. Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 

 
 

 
Septiembre sigue siendo el mes con mayores precipitaciones, aunque de acuerdo al 
escenario A2, tendrá un descenso del 1.9% en relación a los valores observados (valores 
normales), sin embargo, junio presenta un incremento del 41.3% ocupando el segundo sitio 
en cuanto a mayor cantidad de precipitaciones se refiere. 
 
Ahora bien, el escenario B2 a diferencia del A2 señala aumentos en el nivel promedio anual 
de precipitación de 1.9% respecto a los valores observados. Aunque dichos incrementos 
provengan únicamente de los dos meses en los que se proyectan aumentos que son junio y 
julio con 41.3 y 4.4% respectivamente. 
 
En resumen, la tendencia para el 2020 en ambos escenarios denota el desplazamiento de la 
temporada de lluvias en el primer semestre ya que de ocurrir en mayo se presentará según 
los dos escenarios, en junio; presentando un incremento promedio de 44.6% respecto a los 
valores normales. 
 
 

7.9.2.3 Modelo GDFL 
 
En esta región se espera que para el año 2020 haya un aumento en el promedio de la 
temperatura anual de 0.9°C para el escenario A2 y 1.2°C para B2, el mes más caliente es 
julio con 31°C de promedio mensual, para el 2020 se espera que éste aumente en 0.8°C 
para A2 y 1.3°C para B2, el mes más frío enero con aumento de 1.1°C respecto a la normal. 
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Los meses que sufren mayor incremento de temperatura mensual son enero y diciembre, con 
9.5% de aumento en enero para B2 y 10.5% de aumento en diciembre para B2, en el caso 
de A2 8.9% para enero y 5.9% para diciembre (Gráfica siguiente). 
 
El promedio regional tiene baja variabilidad, por lo que los valores de las estaciones de la 
región no son significativamente diferentes al promedio. 
 

 
Gráfica 153. Proyecciones de temperatura para el año 2020 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El promedio anual de precipitación esperado para 2020 es más bajo que el normal por 1.6% 
para A2 y 2.2% para B2, respecto a la temporalidad normal el escenario A2 no muestra 
mucha variación, puesto que el máximo aumento se da en noviembre con 11% y el 
decremento más significativo en agosto con 14.8%. En el escenario B2 si hay más variación 
en la temporalidad respecto a la normal con extremos que muestran que en junio la 
precipitación mensual incrementará en un 34.82% y en mayo la precipitación decaerá un 
14.22% (Gráfica siguiente). 
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Gráfica 154. Proyecciones de precipitación para el año 2020 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ésta región la estación de Juárez señala un aumento significativo en la precipitación 
mensual del escenario B2 durante el mes de junio con un incremento del 105%, muy por 
encima de las demás estaciones que solo tienen aumentos de hasta el 14% máximo para 
ese mismo mes, por lo tanto el promedio anual de esa estación también es más alto que los 
promedios de las demás estaciones con 8% más de lluvias. 
 
 
 

7.9.3 2050 
7.9.3.1 Modelo PRECIS 

 
De acuerdo a este modelo la temperatura proyectada para el 2020 aumenta anualmente en 
promedio según el escenario A2 un 9.7% y 7.2% según el escenario B2. Lo anterior 
representa un incremento de 2.2°C para el escenario A2 y 1.6°C para el escenario B2. Los 
incrementos se presentan principalmente en julio en ambos escenarios, lo que da como 
resultado que la temporada que presenta mayores aumentos sea verano, en ambos 
escenarios. Se observa además una disminución de temperatura respecto a la tendencia 
actual durante abril en ambos escenarios, reflejándose en que los menores aumentos del 
año ocurran en primavera.  
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Gráfica 155. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
 

 
 
 
El mes más cálido es julio con una temperatura media de 37.2°C en A2 y 35.6°C en B2, lo 
que representa incrementos de 35.4 y 21.6% respectivamente. Enero aparece como el mes 
más frío por ambos escenarios aunque los únicos decrementos respecto a los valores 
normales de temperatura ocurren en abril con 3.1% menos en A2 y disminuyendo un 2.3% 
en B2. 
 
Referente a la cantidad de lluvia anual se espera un aumento del 28.7% en A2 y 17.8% en 
B2. Las proyecciones respecto a la precipitación indican disminuciones durante cinco meses, 
acentuándose durante los meses de junio (259%) y julio (156.2%) en el escenario A2 y 
también durante junio (186.9%) y julio (116.3%) según el escenario B2. De tal forma que si 
bien el invierno es la temporada más seca en esta región según los valores actuales, en las 
proyecciones se observa un cambio respecto a éste patrón, por lo que verano se ubica como 
la temporada más seca del año. 
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Gráfica 156. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los incrementos porcentuales con respecto a la cantidad de lluvia normal se manifiestan 
principalmente en octubre con 375.4% en A2 y 277.3% en B2; siendo otoño la temporada 
con mayores asensos. La temporada alta de lluvias en esta región tiene lugar en otoño y 
también octubre figura como el mes más lluvioso con 181.6mm en A2 y 144mm en B2. 
 
La estación de Zaragoza muestra un incremento que destaca por encima del promedio 
regional en el escenario A2 el 41% de incremento en el promedio anual de precipitación. 
 
 
 

7.9.3.2 Modelo ECHAM 
 
La región Frontera es en donde se registran las temperaturas medias mensuales más altas 
de todo el estado y según lo proyectado continua esta tendencia además de ocupar también 
el primer sitio respecto al incremento promedio anual de temperatura en comparación con la 
temperatura promedio actual. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

Página 214 de 323 

Gráfica 157. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De tal forma que el escenario A2, muestra un incremento de 2ºC lo cual es ligeramente 
superior que los 1.9ºC proyectados por el escenario B2. En ambos escenarios sobresale 
mayo como el mes que registra un mayor incremento de temperatura respecto a los valores 
actuales, con 2.6ºC. 
 

 
Gráfica 158. Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
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La precipitación disminuye durante todo el año, excepto en verano, durante el cual se 
incrementan las lluvias en un 50.4% respecto al valor actual, especialmente en junio en 
donde el escenario A2 muestra que la precipitación aumenta en un 162% y el escenario B2 
aumenta 147% respecto a los valores normales. 
 
Esto implica que septiembre ya no sea el mes representativo de la temporada alta de lluvias 
y que en general las lluvias disminuyan durante el resto de los meses, con lo cual es 
probable que se presenten temporadas largas de sequias, incendios forestales y todos los 
impactos que desencadena la ausencia de precipitación combinado con los aumentos 
significativos de la temperatura. Adicionalmente la presencia de precipitación con niveles 
inusuales en un solo mes, indica probablemente eventos como lluvias torrenciales e 
inundaciones, incrementos en la incidencia de enfermedades infecciosas, entre otros efectos 
adversos. 
 
La estación de Zaragoza muestra un decremento significativo en el mes de mayo con 72% 
en el escenario A2 respecto a las demás estaciones y el promedio regional, de todas 
maneras el promedio anual no se altera significativamente a pesar de éste importante 
decremento. 
 
 

7.9.3.3 Modelo GDFL 
 
El año 2050 tendrá un aumento en la temperatura media anual de 1.73°C para A2 y 2.28 
para B2, el mes más caliente es julio nuevamente con un aumento de 1.83°C para A2 y 
1.77°C para B2, el mes más frío enero con un incremento de 1.81°C en A2 y 1.27°C para B2. 
 
En el caso de B2 los cambios son bruscos para unos meses; febrero sufriría un incremento 
del 17% sobre la normal, mayo y junio con 10% y finalmente diciembre con 21.3%, A2 es 
más regular y tiene incrementos menos altos, con enero en 15% y diciembre 12.51% (Gráfica 
siguiente). 
 
No hay estaciones que destaquen sobre el promedio regional respecto a las temperaturas 
modeladas para este año en ninguno de los escenarios. 
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Gráfica 159. Proyecciones de temperatura para el año 2050 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para este año la precipitación se espera disminuya menos que en 2020, o sea muestra un 
incremento respecto a ese año, con 0.3% menos que la normal para A2 y un decremento aún 
mayor para B2 con 9.5% menos del promedio anual. 
 
A2 muestra una temporalidad alterada con incrementos significativos en junio con 28% más 
que la normal y decrementos en agosto de 23.7%, B2 tiene una temporalidad mas extremosa 
con disminuciones de 35.79% para marzo e incrementos en abril del 11% y julio también con 
11% (Gráfica siguiente). 
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Gráfica 160.  Proyecciones de precipitación para el año 2050 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 

 
7.9.4 2080 

7.9.4.1 Modelo PRECIS 
 
Según lo que muestra la proyección de temperaturas se estima un incremento medio anual 
de 3.8°C en A2 y 2.3°C en B2 lo que representa un aumento del 17 y 10.4% 
respectivamente. Se observa que continúa el patrón de temperatura presente en 2020 y 2050 
aunque de manera más acentuada, sobre todo respecto a los incrementos de verano y a las 
disminuciones de primavera. Las temperaturas más elevadas se presentan en verano y las 
más bajas en invierno. 
 
El mes de julio destaca como el mes más cálido con una temperatura media de 37.7°C en B2 
y 42°C en A2 siendo ésta la temperatura máxima proyectada en todo el estado por los tres 
modelos. No obstante, los mayores incrementos se manifiestan en invierno, destacando 
diciembre con 36.1% en A2 y 20.3% en B2 mientras los aumentos menos relevantes se 
esperan en verano del cual sobresale agosto con un incremento de 11.5% en A2 y  julio con 
6.9% en B2. 
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Gráfica 161. Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En este año se registra un aumento en la precipitación anual, con 48 y 42% 
aproximadamente, en A2 y B2 respectivamente, las estaciones con mayor aumento en la 
precipitación son primavera y otoño, el mes que presenta mayor aumento en la precipitación 
es octubre en A2 con 403% y B2 con 378%, de manera contraria hay modelaciones de 
decrementos muy altos en la precipitación media mensual del mes de julio con 366% de 
decremento en ambos escenarios. 
 
Las estaciones de esta región no muestran valor significativamente diferentes al promedio 
regional en lo que respecta a precipitación. 
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Gráfica 162. Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.9.4.2 Modelo ECHAM 
 
La temperatura en esta región presenta un incremento medio anual de 4.4°C en A2 y 2.5°C 
en B2. En donde junio se espera sea el mes más cálido con una temperatura media de 
33.2°C en B2 y 35.1°C en A2 siendo este el valor máximo en todo el estado, según este 
modelo.  
 
El máximo incremento porcentual con respecto a los valores normales de temperatura se 
presentan en diciembre con 39.9% en A2 y en enero con 23.1% en B2, de tal manera que en 
invierno se presentan los máximos incrementos mientras que en verano ocurren los 
menores. 
 
Analizando por regiones, se observa que en la Frontera, las temperaturas en las estaciones 
escogidas, tienden a subir. Al principio, en 2020, un máximo de 3% (Palestina, Jiménez), en 
2050, un máximo de 6.1% (Allende y Palestina) y en 2080, 11.7% (Palestina), para el 
escenario A2. Para el escenario B2 hay diferencias, los aumentos son mayores al principio, 
hasta 3.2 (Allende y Palestina) y después se suavizan dando un máximo de 5.2% (Palestina) 
en 2050, para 2080, hay un máximo de 9.2% (Palestina).  
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Gráfica 163. Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para la lluvia, hay aumentos en el mes de Junio de hasta 232% en Zaragoza, para el 
escenario A2 en 2050 y también es Zaragoza la que presenta el máximo aumento en Junio, 
para el escenario B2 (195%), en 2050. En lo que se refiere a las disminuciones, también se 
dan como máximo en 2050 en ambos escenarios, 46% en Zaragoza para el A2 y 35% en 
Palestina para el B2.  
 
En todas las estaciones, la lluvia aumenta en el promedio, pero la tendencia es subir en 2020 
y 2050, para bajar en 2080. El aumento en el promedio de la lluvia es engañoso, no 
representa en realidad una ventaja si no se aprovecha debidamente la lluvia, puesto que sólo 
basta con observar el aumento en un solo mes de 232%, indicando esto, que la distribución 
de las lluvias cambia, dándose lluvias más intensas y peligrosas. 
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Gráfica 164. Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.9.4.3 Modelo GDFL 
 
El aumento de la temperatura media anual es mayor en A2 (4.11°C) que en B2 (2.33°C); el 
promedio anual de B2 es aún mayor que B2 del año 2050, pero solo por 0.13°C, en cambio 
A2 supera al año 2050 por 3°C, el mes más caliente continúa siendo julio con un aumento 
respecto a la normal de 3.09°C en la temperatura mensual, enero sigue siendo el mes más 
frío con una temperatura mensual de 16°C para A2 y 14°C para B2. 
 
El mayor aumento para A2 se da en los meses de diciembre, enero y febrero con 31 y 32%, 
para B2 febrero con 18% y diciembre con un incremento de 20.8% respecto a la normal. En 
verano los meses que muestran un mayor aumento son mayo y junio con 10% 
aproximadamente (Gráfica siguiente). 
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Gráfica 165. Proyecciones de temperatura para el año 2080 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 
tendencia estadística normal. 

 
 
 

El escenario B2 tiene una precipitación media anual más alta que el mismo escenario en 
2050, pero para la normal sigue siendo 2.8% menor, en cambio A2 siguió aumentando de tal 
manera que para 2080 habrá una disminución de 1.1%. El escenario A2 muestra un 
desplazamiento de las lluvias a julio (37.5%) y una gran baja de las mismas en septiembre 
(42%); el escenario B2 tiene aumentos en los meses de mayo, julio y octubre, que van desde 
8% a 21%, y tiene bajas en febrero (21%) y marzo (22%) (Gráfica siguiente). 
 

 
Gráfica 166. Proyecciones de precipitación para el año 2080 en la región Frontera, según los escenarios A2 y B2 además de la 

tendencia estadística normal. 
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Para este año proyectado las estaciones mantienen un comportamiento similar al promedio 
regional. 
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8. Proyecciones del clima de acuerdo al modelo ECHAM 
 
Se realizó la clasificación climática de todas las estaciones según el método de Koeppen 
modificado por Enriqueta García27 y también utilizando el método de Thorntwaite y de las 
cuales se presentan los mapas y la climatología 1961 - 1990. 
 
El método de Koeppen se utiliza para los datos actuales y para los tres años de proyección, 
por ser la clasificación climática usada en México. Thorntwite sólo se usa para los datos 
históricos. 
 
Las clasificaciones climáticas se elaboran con precipitación y temperatura, ya que son los 
parámetros más fáciles de medir y accesibles. Mediciones de vientos, radiación solar, 
presión atmosférica, nubosidad, sólo se miden en los observatorios meteorológicos y en 
Coahuila existen solamente cuatro y no todos tienen un buen historial. 
 
El Sistema de Clasificación Climática de Koeppen es un método basado en la ubicación de la 
vegetación, con la premisa de que, “si una planta se da naturalmente en un lugar es porque 
el clima de ese lugar satisface sus necesidades”. Así, en el desierto, donde el agua escasea, 
las xerófitas son las plantas que pueden sobrevivir.  
 
La clasificación de Koeppen da como resultado una fórmula climática, cuya primera letra, 
mayúscula, significa: 
 
A: Húmedo, tropical 
B: Seco 
C: Húmedo, templado, con inviernos no muy fríos 
D: Húmedo, con inviernos muy fríos 
E: Polar 
H: De grandes elevaciones. 
 
 
Los climas B y E tienen otra letra mayúscula que indica en el caso de los B el grado de 
sequedad y en el de los E, lo frío que pueden ser; es decir: BW desiertos, BS, estepas; ET 
tundra y EF de hielo. 
 
Después de la letra mayúscula, siguen minúsculas que indican la temporada lluviosa y la 
temperatura: h, k, s, w, etc., por último, letras minúsculas que indican algunas características 
especiales: g, e, i, n, etc. 
 

 
27 Clasificación climática según Köppen modificada por Enriqueta García. García elaboró una importante modificación al sistema de Köppen para adaptarla 
mejor a las condiciones de México, en este trabajo establece una serie de subdivisiones a muchas de las categorías de la referida clasificación. La división 
climática se realizó considerando la temperatura y humedad. 
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Esta clasificación es muy general, y México, país muy montañoso no se adecua cien por 
ciento a ella, es por eso que en el Instituto de Geografía de la UNAM, al clasificar los climas 
de México, hicieron modificaciones para que los tipos de clima se ajusten a las condiciones 
de nuestro país. Las modificaciones que se hicieron se refieren a tendencias principalmente, 
y a consideraciones como el hecho de que en nuestro país no existe la estepa, por ejemplo. 
Las modificaciones se indican con subíndices, paréntesis y comillas. 
 
En seguida se muestran las letras y sus significados: 
 

Cuadro 49: Simbología de la clasificación de climas realizadas por el Instituto de Geografía de la UNAM. 

 

CLIMAS SECOS 

TEMPERATURA RÉGIMEN DE LLUVIAS 

( h’ ) Muy cálido 
w ( w ) Lluvias muy marcadas en 
Verano 

( h’ ) h Cálido w          En verano 

h’ ( h ) Semicálido w ( x’ ) Verano tiende a llover todo 

h Semicálido x’(w)     Todo año, tiende llover verano 

k Templado verano cálido x’           Todo el año 

k’ Templado, verano fresco 
s (x’)      Invierno tiende llover todo el 
año 

(k”) Semifrío s             Invierno 

CLIMAS HÚMEDOS 

TEMPERATURA RÉGIMEN DE LLUVIAS 

A Cálido m           Verano 

A(C) Semicálido f             Abundantes todo el año 

(A)C Semicálido 
m(f)       Verano tiende a llover todo el 
año 

Ca Templado verano cálido 
f(m)        Todo el año tiende a llover 
verano 

Cb Templado, verano fresco m(w)       Muy marcadas en verano 

CLIMAS SUBHÚMEDOS 

TEMPERATURA RÉGIMEN DE LLUVIAS 

( h’ ) Muy cálido w0        Verano, el más seco 

( h’ ) h Cálido w1        Verano, intermedio 

h’ ( h ) Semicálido w2        Verano el más húmedo 

h Semicálido w ( w ) lluvias muy marcadas en 

k Templado verano cálido w          En verano 

k’ Templado, verano fresco w ( x’ ) Verano tiende a llover todo 

(k”) Semifrío x’(w)     Todo año, tiende llover verano 

Nota: En México, los climas esteparios de Koeppen son los áridos ( BS 0 ) y 
semiáridos  BS1 )  y los desérticos ( BW ), son los muy áridos. 
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Para clasificar los climas, primero se establece el régimen de lluvias, luego, se busca el 
porcentaje de lluvia invernal para con estos dos datos decidir, por medio de fórmulas, si el 
clima es seco o es húmedo. Una vez que se separó el clima se sigue diferente metodología 
para cada uno. 
 
Para los climas húmedos y subhúmedos, con la temperatura se decide la primera letra, para 
después decidir el régimen de lluvias por medio de gráficas. En el caso de los secos, primero 
se separan los áridos de los muy áridos, también con el régimen de lluvias y el porcentaje de 
lluvia invernal; una vez separados se escoge un símbolo para la temperatura y luego la letra 
que indica el régimen de lluvias, basado en el porcentaje de lluvia invernal. 
 
Después de lo anterior, tanto para los húmedos como para los secos, se escoge, la letra que 
indicará lo extremoso que pudiera ser el clima (la e o la i) y por último, se busca alguna 
característica especial, como: más cálido antes del verano (g), nieblas frecuentes (n), 
canícula ( w”), lluvia desplazada al otoño ( w’), etc. 
 
Posteriormente, se procede a juntar las letras en el orden en que fueron siendo obtenidas y 
establecer la fórmula climática. 
 
Tratándose de la clasificación climática del Estado de Coahuila, se observa que los climas,  
en cuanto a la temperatura, van desde los templados con veranos frescos, hasta los cálidos, 
con inviernos muy frescos; y que además presentan oscilaciones de temperatura que los 
hace extremosos o muy extremosos, con algunas pocas excepciones.  
 
Predominan los climas cálidos y semicálidos, ya que los templados sólo existen en las 
regiones. Sureste y Arteaga, que son las de mayor altitud. Las regiones más calientes 
presentan diferencias en cuanto a las temperaturas mínimas, pues en el caso de la Laguna, 
los inviernos no son tan fríos y las temperaturas máximas extremas no son tan altas como en 
la región Norte. 
 
La lluvia, en general, da  un promedio de 400 mm, un poco más en el Sureste y Arteaga y 
cerca de 200 mm en la Laguna y en la región Desierto. Las lluvias más abundantes se 
presentan en la Región Centro donde pueden llegar hasta poco más de 600 mm; sin 
embargo la región más húmeda es la Sureste, concretamente la sierra de Arteaga donde se 
presentan las temperaturas más bajas, permitiendo esto que la lluvia sea más eficiente 
aunque no sea muy abundante, esto da como resultado, que en la región Arteaga se 
presenten algunos climas subhúmedos y que en la Desierto y Laguna, los más secos. Otro 
dato importante en cuanto a la lluvia es su comportamiento; la época lluviosa en todo el 
Estado no está definida, ya que es posible esperar lluvias tanto en verano como en invierno o 
en cualquier estación del año, existen excepciones que son escasas. Así que, según lo 
anterior, el régimen de lluvias en el Estado es: escasas todo el año, más acentuadas en 
verano o en verano, con tendencia a llover todo el año. 
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Tratándose de la eficiencia de la lluvia, los climas en el Estado son secos en general, es 
decir climas, áridos, semiáridos y muy áridos. Los áridos prevalecen en casi todo el oriente 
del Estado y los semiáridos en las partes altas. También en las partes altas y en los lugares 
con mas alta precipitación (arriba de 600 mm), se presentan los climas subhúmedos (los más 
secos). 
 
Las características especiales que presentan los climas de Coahuila, son las nieblas 
frecuentes. La canícula no es muy común, pero existe, tampoco es frecuente encontrar que 
un lugar sea más cálido antes del verano, pero sí los hay. Aunque septiembre es el mes más 
lluvioso, la temporada lluviosa desplazada al otoño, no existe. 
 
En este estudio, también se clasificaron los climas por el  método de Thorntwaite, Esta 
clasificación se basa en la humedad del suelo y del agua transpirada y evaporada por el 
suelo y la planta. Para clasificar los climas por este método debe hacerse un balance hídrico 
que va a ser determinado por la evapotranspiración (ETP), la lluvia y la temperatura; 
obteniéndose así, índices de humedad y de aridez. 
 
De esta clasificación se derivan tipos de clima, según la humedad, que se representa con 
letras mayúsculas y según la variación estacional, representada con letras minúsculas y 
comillas así como tipos según la eficacia térmica (letras mayúsculas) y la concentración de 
agua estival (minúsculas con comillas). 
 
Según la humedad, hay dos índices, uno hídrico y el otro de aridez, estos se determinan 
según el balance hídrico del suelo, tomando como reserva máxima 100 mm. De aquí surgen 
tres índices de humedad: 
 

- Índice de humedad (Ih), conjunto de los excesos de agua con respecto a la 
evapotranspiración (ETP) anual. 

- Índice de aridez (Ia), porcentaje de la falta de agua de cada mes, con respecto a la 
ETP anual. 

- Índice global (Im), es el porcentaje de los excesos, menos el 60% del porcentaje de 
la falta de agua. 
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En base a los valores calculados de estos tres índices, se definen las letras que marcarán la 
humedad del clima: 
 
 

Cuadro 50: Simbología de la clasificación de climas según Thornwaite determinado por la humedad. 

 

Im Ia Ih 

E   Árido r   sin falta de agua d   poco o nada de exceso 

D  Semiárido s  falta estival moderada s   exceso invernal moderado 

C1 Seco subhúmedo 
w falta invernal 

moderada 
w  exceso estival moderado 

C2 Subhúmedo s2 falta estival grande s2 exceso invernal grande 

B1 B2B3B4  húmedo w2 falta invernal grande w2 exceso estival grande 

A  Per húmedo sólo para tipos A, B, C2 sólo para tipos C1, D, E 

 
Según la eficacia térmica: 
 
 

Cuadro 51: Simbología de la clasificación de climas según Thornwaite determinado por eficacia térmica. 

 

ETP anual ETP verano 

E’   Helada permanente a’ Baja eficiencia térmica 

D’  Tundra b4’  b’3  b’2  b’1   Moderada eficiencia 

C’1  C’2  Micro térmico c’2   c’1   Alta eficiencia térmica 

B’1 B’2B’3B’4  Meso térmico d’          Muy Alta eficiencia térmica 

A’  Mega térmico  

 
Una vez obtenidas las cuatro letras, se acomodan de acuerdo al siguiente orden: 
Humedad, eficacia térmica, distribución de la humedad y concentración estival. 
 
Se clasificaron el total de las estaciones meteorológicas bajo los dos métodos. 
Observándose congruencia en los dos métodos para los diferentes lugares. Se anexan 
mapas y una tabla detallada con las fórmulas climáticas del total de las estaciones por los 
dos métodos. 
 
En este caso por los valores de los elementos climáticos del estado los climas son secos y se 
dividen como se puede observar en los siguientes cuadros. 
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Cuadro 52: Temperaturas de climas secos (Mendoza, 2009). 

 

TEMPERATURA 
MEDIA ANUAL 

º C 

TEMPERATURA 
MEDIA DEL MES 

MÁS FRÍO º C 

 
SÍMBOLO 

 
DESIGNACIÓN 

Sobre 22 Sobre 18 (  h’ ) Muy cálido 

Sobre 22 Bajo 18 (  h’ ) h Cálido 

Entre 18 y 22 Sobre 18 h’ (  h ) Semicálido 

Entre 18 y 22 Bajo 18 h Semicálido 

Entre 12 y 18 Entre – 3  y 18 k Templado, verano 
cálido 

Entre 12 y 18 Entre – 3 y 18 k’ Templado, con 
verano fresco 

Entre 5 y 12 Entre -3 y 18 (  k’’ ) Semifrío 

 
 

Cuadro 53: Régimen de lluvias de climas secos (Mendoza, 2009). 

 
 

RÉGIMEN 
DE LLUVIAS 

% DE 
LLUVIA 

INVERNAL 
SÍMBOLO DESIGNACIÓN 

De Verano 

Menor de 5 w (  w ) Muy marcadas en verano 

Entre 5 y 
10.2 

w De Verano 

Mayor de 
10.2 

w ( x ‘ ) 
Verano con tendencia a llover todo 

el año 

Intermedias 

Menor de 
10.2 

X’ ( w ) 
Todo el año, más marcadas en 

verano 

Mayor de 18 x ‘ Todo el año 

De Invierno 
Menor de 36 s ( x ‘ ) 

Invierno, tendencia a llover todo el 
año 

Mayor de 36 s De Invierno 

 
Los valores de temperatura y régimen de lluvias y el cambio de estos según las proyecciones 
climáticas son los que determinaran el clima que se espera para los años 2020, 2050 y 2080. 
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El calentamiento global, modificará el clima conforme pase el tiempo, a continuación se 
describirán las proyecciones climáticas mediante los escenarios A2 y B2 para las regiones de 
estudio para el 2020, 2050 y 2080. 
 

8.1 Región Arteaga 
 
 
 

Cuadro 54: Resumen de las proyecciones climáticas en Arteaga 

 
ESTACIÓN CLIMA NORMAL AÑO CLIMA A2 CLIMA B2 

Potrero de 
Ábrego 

BS1 k' x' ( ω ) ( i ) n. Semiárido, 
templado, con verano fresco, 
lluvias escasas todo el año, que 
tienden a ser más abundantes en 
verano, poco extremoso, nieblas 
frecuentes 

2020 
BS1  k'  ω"   ( i' ) n. Lluvias 
solo en verano, presencia de 
canícula 

BS1  k'  w ( x' ) ( i' ) n. 
Lluvias solo en verano que 
tienden a presentarse todo 
el año 

2050 
BS1   h   x' ( ω )  ( i' ) n. De 
templado a semicálido. 

BS1  h' ( h )  x' ( ω ) ( i' ) n 
g. Semicálido y más cálido 
antes del verano 

2080 

BS1  h  w" (x') ( e ). De 
templado a semicálido, 
lluvias abundantes en 
verano, presencia de 
canícula, desaparición de 
nieblas frecuentas 

BS1  h   ω"   ( e ) g. De 
templado a semicálido, 
lluvias solo en verano, 
canícula, de poco 
extremoso a extremoso, 
más cálido en primavera 

Jamé 

Cb (ω0)( x' ) ( e ). Subhúmedo (el 
más seco), templado con verano 
fresco, lluvias en verano, con 
tendencia a presentarse 
cualquier mes del año, 
extremoso y con nieblas 
frecuentes. 

2020 
Cb w0 ( i' ) n. lluvias en 
verano 

Cb w0 ( i' ) n. lluvias en 
verano 

2050 
Cb ( w0 )( i' ) n. lluvias en 
verano, de extremoso a poco 
extremoso. 

Cb ( w0 )( i' ) n. lluvias en 
verano, de extremoso a 
poco extremoso. 

2080 
Cb ( w0 )( x' ) ( e ). NO HAY 
CAMBIO 

Cb ( w0  ) ( x' )( e). 
Desaparece la niebla 

San 
Antonio 
de las 

Alazanas 

BS0 k' x'  ( ω ) i n. Semiárido, 
templado, con verano fresco, 
lluvias escasas todo el año, con 
tendencia a llover mas en el 
verano, poco extremoso 
(isotermo), con nieblas 
frecuentes. 

2020 
BS1  k' x' ( ω )  ( i' ) n. NO 
HAY CAMBIO 

BS1  k'  x' ( ω ) ( i' ) n NO 
HAY CAMBIO 

2050 
BS1  k'   ω"   ( i' ). Muy árido, 
sin tendencias de lluvia 

BS1  k'  x' (ω ) ( i' ). Muy 
árido, lluvias solo el verano 

2080 

BS1    h  ω"   ( e ). De 
templado a semicálido, sin 
verano fresco, lluvias en 
verano, de poco extremoso a 
extremoso, canícula, sin 
niebla 

BS1    k'  ω   ( e ). Lluvias 
solo en verano, de poco 
extremoso a extremoso, sin 
verano fresco, sin niebla 

Ciénega 
de la 

Purísima 

Cb ( ω1") ( i' ) n. Subhúmedo 
(intermedio), templado, con 
verano fresco, lluvias en verano, 
con presencia de canícula, 
poco extremoso (isotermo), 
nieblas frecuentes. 

2020 
Cb ( w1 ) ( i' ) n. Subhúmedo 
(más seco), sin presencia de 
canícula 

Cb ( w1 ) ( i' ) n. 
Subhúmedo (más seco), sin 
presencia de canícula 

2050 
Cb ( w1) ( i' ) n. Subhúmedo 
(el mas seco), sin presencia 
de canícula 

Cb ( w0) ( i' ) n. Subhúmedo 
(el mas seco), sin presencia 
de canícula 
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ESTACIÓN CLIMA NORMAL AÑO CLIMA A2 CLIMA B2 

2080 

Cb ( w0 )  ( i ). Se 
subhúmedo intermedio a 
subhúmedo mas seco, sin 
canícula, sin niebla 

Cb ( w0  ) (i ) g. Se 
subhúmedo intermedio a 
subhúmedo mas seco, sin 
canícula, sin niebla, más 
cálido antes del verano 

El Tunal 

BS1 k'  ω ( x' ) ( e' ) n. Semiárido, 
templado, con verano fresco, 
lluvias en verano, que tienden a 
presentarse en cualquier mes del 
año, muy extremoso, nieblas 
frecuentes. 

2020 
BS1  k' x' ( ω )  ( i' ) n .ya no 
es muy extremoso, es poco 
extremoso 

BS1  k'  x' ( ω ) ( i' ) n. ya no 
es muy extremoso, es poco 
extremoso 

2050 
BS1   k' x'  (ω )  ( e ) n. ya no 
es muy extremoso, es poco 
extremoso 

BS1   k' x'  (ω )  ( e ). ya no 
es muy extremoso, es poco 
extremoso 

2080 

BS1   k' x'  (ω )  ( e ). Lluvias 
escasas todo el año, con 
tendencia al verano, de muy 
extremoso a extremoso, sin 
niebla 

BS1   k' x'  (ω )  ( e ). 
Lluvias escasas todo el 
año, con tendencia al 
verano, de muy extremoso 
a extremoso, sin niebla 

Arteaga 

BS0  h' ( h ) x' ( ω ) ( e ) n. Árido, 
semicálido, con lluvias escasas 
todo el año, que tienden a ser 
mas abundantes en el verano, 
extremoso, con  nieblas 
frecuentes. 

2020 
BS0  h' ( h ) ω ( x' ) ( e' ) n. 
De extremoso a muy 
extremoso 

BS0  h' ( h ) x' ( ω ) ( e ) n 
No hay cambio 

2050 
BS0  h' ( h )  ω  ( e ) n. De 
árido a muy árido, con lluvias 
solo el verano 

BS0  h' ( h )  ω"   ( e ). De 
árido a muy árido, con 
lluvias solo el verano 

2080 
BS0  ( h' ) h   ω   ( e ). De 
semicálido a cálido, lluvias 
en verano, sin nieblas 

BS0   h' ( h )  ω   ( e ). 
Lluvias en verano. 

 
Es una región que tiene un clima de subhúmedo (intermedio) a árido, templado a semicálido 
y verano fresco con lluvias más abundantes en esa estación que el resto del año, que va de 
ser poco extremoso a muy extremoso y con frecuente presencia de neblina. 
 
Para el año 2020 en toda la región se espera que las lluvias sean más frecuentes en verano 
y el clima será más seco que el del clima normal, en la zona del Tunal será menos extremo 
en ambos escenarios y en Arteaga el escenario A2 muestra que el clima será más 
extremoso. En este mismo año las diferencias entre escenarios no es tan marcada, es 
probable que independientemente de las acciones que se tomen el escenario será el mismo 
para este periodo de tiempo, con la excepción de la zona de Arteaga donde en el escenario 
A2 muestra un clima más extremoso. 
 
Para el año 2050 se observa un tendencia del clima a ser más seco y cálido que incluso en el 
2020 en ambos escenarios, las lluvias son mucho más frecuentes en verano y ya no durante 
el resto del mismo, aún no hay mucha diferencia entre escenarios excepto en la región de 
Potrero de Ábrego donde en el escenario B2 la estación de primavera será más caliente. 
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Los escenarios del año 2080 muestran que ya no habrá presencia de neblina en varias 
zonas, predominará un clima semicálido, en algunas zonas como el tunal la temperatura se 
mantendrá templada, las lluvias serán más frecuentes en verano y la canícula se hará 
presente en Ciénega de la Purísima, San Antonio de Las Alazanas y Potrero de Ábrego. 
 
La semejanza entre escenarios se da hasta el año 2080, es en este año cuando se empiezan 
a ver los efectos de las posibles acciones que se puedan presentar actualmente y que en un 
futuro tengan un efecto en el clima; en este caso el escenario A2 tiende a ser más seco, la 
presencia de neblina es nula, y el calor aumenta considerablemente, las lluvias se 
concentran mucho más en verano, y la canícula es más frecuente en varias zonas de ésta 
región; en el escenario B2 también se muestra la desaparición de neblina, la disminución de 
humedad y el aumento de la temperatura a excepción de San Antonio de las Alazanas y 
Arteaga donde el clima seguirá siendo templado. 
 
Cabe mencionar que hay lugares como Jamé donde el clima parece ser el mismo entre el 
clima normal y el clima del escenario A2 del año 2080, esto debido a que la clasificación 
climática es muy general y tiene amplios rangos de valores siendo que aunque éstos 
cambien de manera significativa puede que queden aún clasificados dentro del mismo tipo de 
clima. 
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8.2 Sureste 

 
Cuadro 55: Resumen de las proyecciones climáticas en la región Sureste. 

ESTACIÓN CLIMA NORMAL AÑO CLIMA A2 CLIMA B2 

Saltillo 

BS0 h x' ( ω ) ( e ) n. 
Árido, semicálido, 

lluvias escasas todo el 
año, que tienden a ser 

más abundantes en 
verano,  extremoso, 
nieblas frecuentes 

2020 
BS0  h' ( h ) ω   ( e ). Lluvias 

solo en verano, sin niebla 

BS0   h' ( h ) ω  ( e ). 
Lluvias solo en verano, 

sin niebla 

2050 
BS0  h' ( h )  ω"   ( e ) Lluvias 

solo en verano, sin niebla, 
con canícula 

BS0   h' ( h ) ω"  ( e ). 
Lluvias solo en verano, 
sin niebla, con canícula 

2080 
BS0 ( h' ) h w ( e ) n. De 

semicálido a cálido, lluvias en 
verano, sin nieblas. 

BS0   h' ( h ) ω  ( e ). 
Lluvias en verano, sin 

nieblas. 

General 
Cepeda 

BS0   h' ( h ) ω  ( e 
).Árido, semicálido, 
lluvias en verano,  

extremoso 

2020 
BW  h' ( h )  ω   ( e ). Muy 

árido 
BS0   h' ( h ) ω  ( e ). No 

hay cambio 

2050 
BS0  h' ( h )  ω   ( e ) No hay 

cambio 
BS0   h' ( h ) ω  ( e ). No 

hay cambio 

2080 
BS0 ( h' ) h w ( w ) ( e ). De 
semicálido a cálido, lluvias 
muy marcadas en verano. 

BS0   h' ( h ) ω  ( e ). No 
hay cambio 

Ramos 
Arizpe 

BW  ( h' ) h  x' ( ω )  ( 
e' ) n. Muy árido, 

semicálido, lluvias 
escasas todo el año, 
con tendencia a llover 

mas en el verano, 
muy extremoso 

2020 
BW  ( h' ) h  x' ( ω )  ( e ). No 

hay cambio 
BW  ( h' ) h  x' ( ω )  ( e ). 

No hay cambio 

2050 
BW  ( h' ) h  ω"   ( e ) Lluvias 
solo en verano, con canícula 

BW  ( h' ) h  x' ( ω )  ( e ). 
De muy extremoso a 

extremoso 

2080 

BW ( h' ) h w"  ( e ). De 
semicálido a cálido, lluvias en 
verano, con canícula, de muy 

extremoso a extremoso. 

BW h w" (e). De 
semicálido a cálido, 

lluvias en verano, con 
canícula, de muy 

extremoso a extremoso. 

Hipólito, 
Ramos 
Arizpe 

BW h x' ( e ). Muy 
árido, semicálido, 

lluvias escasas todo el 
año, con tendencia a 

llover mas en el 
verano, muy 
extremoso 

2020 
BW  ( h' ) h  x' ( ω )  ( e ). No 

hay cambio 
BW  ( h' ) h  x' ( ω )  ( e ). 

No hay cambio 

2050 
BW  h x' ( ω )  ( e ). Lluvias 

solo en verano, de muy 
extremoso a extremoso 

BW  ( h' ) h  x' ( ω )  ( e ). 
de muy extremoso a 

extremoso 

2080 
BW  ( h' ) h  x' ( w ) ( e ). De 
semicálido a cálido, de muy 

extremoso a extremoso. 

BW  ( h' ) h  x' ( w ) ( e ). 
De semicálido a cálido, 

de muy extremoso a 
extremoso. 

Carneros 

BS0 k' w ( x' )( e ) 
Árido, templado, con 
verano fresco, lluvias 
escasas todo el año, 

que tienden a ser mas 
abundantes en el 

verano, extremoso 

2020 
BS0 k' w ( x' )( e ) No hay 

cambio 
BS1 k' w ( x' )( e ). De 

árido a semiárido 

2050 
BW  k'  w ( x' )( e ). de árido a 

muy árido 

BW  ( h' ) h  x' ( ω )  ( e ). 
de árido a muy árido, de 
templado a semicálido 

2080 

BS1 h w  ( e ). De árido a 
semiárido, de templado a 
semicálido, lluvias solo en 

verano. 

BS1 h w ( x' ) ( e ). De 
árido a semiárido, de 

templado a semicálido. 
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Gómez 
Farías 

BS1 k' x' ( ω ) ( e ). 
Semiárido, templado, 

con verano fresco, 
lluvias escasas todo el 
año, que tienden a ser 
más abundantes en el 

verano, extremoso 

2020 

BS0  h' ( h )  x' ( w )( e ). De 
semiárido a árido, de 

templado a semicálido, sin 
verano fresco. 

BS0  h' ( h )  x' ( w )( e ). 
De semiárido a árido, de 
templado a semicalido, 

sin verano fresco. 

2050 

BS0  h' ( h )  w ( x' )( e ). De 
semiárido a árido, de 

templado a semicálido, sin 
verano fresco 

BS0  h' ( h )  w ( x' )( e ). 
De semiárido a árido, de 
templado a semicálido, 

sin verano fresco 

2080 

BS0 h w  ( e ). De semiárido 
a árido, de templado a 

semicálido, lluvias solo en 
verano. 

BS0 h w  ( e ) g,. De 
semiárido a árido, de 

templado a semicálido, 
antes del verano es más 

cálido. 

Ejido Reata 

BW  h' (h)  x' (w)(e'). 
Muy árido, semicálido, 
lluvias escasas todo el 
año, con tendencia a 

llover mas en el 
verano, muy 
extremoso 

2020 
BW  h' ( h )  x' ( w )( e' ). No 

hay cambio 
BW  h' ( h )  x' ( w )( e' ). 

No hay cambio 

2050 
BW  h' ( h )  x' ( w )( e' ). 

Lluvias solo en verano, con 
canícula 

BW  ( h' ) h  ω"   ( e' ). 
Lluvias solo en verano, 

con canícula 

2080 

 
BW  ( h' ) h  ω"   ( e' ). De 

semicálido a cálido, lluvias en 
verano, con canícula, de muy 

extremoso a extremoso. 
 

BW ( h' ) h w"  ( e ). De 
semicálido a cálido, 

lluvias en verano, con 
canícula, de muy 

extremoso a extremoso. 

Buenavista 

BS0  k'  x' ( ω ) ( e ). 
Muy árido, semicálido, 
lluvias escasas todo el 
año, con tendencia a 

llover mas en el 
verano, muy 
extremoso. 

2020 
BS1   k'  x' ( w )( e ). De árido 

a semiárido 
BS1   k'  w ( e ). Lluvias 

solo en verano 

2050 

BS1   h' ( h )  w ( e' ). De 
árido a semiárido, con lluvias 
solo en verano, de extremoso 

a muy extremoso 

BS0   h' ( h )  w ( e ). 
Lluvias solo en verano, 

de extremoso a muy 
extremoso 

2080 

BS1   h' ( h )  w ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias en 
verano, con canícula, de muy 

extremoso a extremoso. 

BS1 h  w  ( e ) g. De 
semicálido a cálido, 

lluvias en verano, con 
canícula, de muy 

extremoso a extremoso. 

 
Esta es una región árida a muy árida, de templada a semicálida, con veranos frescos y 
lluvias poco frecuente excepto en verano, con condiciones extremosas y la zona de Saltillo 
tiene nieblas frecuentes. 
 
Para el año 2020 se espera una pérdida de la niebla frecuente en Saltillo, en la región la 
frecuencia de lluvias se concentraran en el verano más que el resto del año, existe una 
tendencia a un clima más árido excepto en Buenavista para el escenario B2 y Carneros que 
para ese mismo escenario se espera que sea menos árido. 
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En el 2050 se espera un calentamiento general de la región y un aumento de la aridez, a 
excepción de General Cepeda que no sufrirá cambios significativos, en el resto de la zona el 
clima se volverá mucho más extremo de lo que ya es, el régimen de lluvias se localizará solo 
en verano, en Ramos Arizpe y en el Ejido Reata se espera la presencia de canícula en el 
escenario A2; al igual que en el año 2020 el clima seguirá siendo menos árido que el clima 
normal, se ve la diferencia entre escenarios A2 y B2 en el caso de Ramos Arizpe donde el 
escenario se vuelve más cálido y hay presencia de canícula al contrario que en el escenario 
B2 cuyo régimen de lluvias persiste y el clima se vuelve menos extremoso; en Carneros el 
escenario B2 se calienta más que el escenario A2. 
 
El año 2080 muestra un clima mucho más cálido que en el año 2050, las lluvias se 
concentran aún más en verano que en años anteriores y la canícula es más general para 
varias zonas de ésta región. En cuanto a los escenarios en la mitad de las zonas de ésta 
región no hay diferencias, en la otra mitad, el escenario B2 en Gómez Farías muestra una 
primavera más cálida; en Carneros el régimen de lluvias no se vio alterado en ninguno de los 
años anteriores del mismo escenario en cambio en el escenario B2 las lluvias se concentran 
en verano; General Cepeda el escenario A2 es más cálido y las lluvias se desplazan a 
verano y finalmente Saltillo donde el escenario A2 es más cálido que el B2. 
 
El caso de General Cepeda es interesante, se puede observar que no hay un cambio 
significativo entre escenarios y el clima normal hasta el año 2080, donde solo el escenario A2 
muestra un aumento de la temperatura y cambió en el régimen de precipitaciones, esto 
muestra que los efectos del cambio climático serán más notorios en un futuro distante, 
recordemos que el escenario A2 simula que no se toman medidas de control de crecimiento, 
ni estrategias de desarrollo sustentable entre otras a diferencia del escenario B2 que si lo 
hace y es en ese mismo donde se puede observar que no hay cambio en el clima en el 
transcurso de los años hasta el 2080. 
 
Desde el año 2050 en la mayoría de los escenarios comienza un calentamiento significativo 
de la zona, pero a la vez el clima deja de ser tan extremo y destaca especialmente el cambio 
del régimen de lluvias cuya frecuencia deja de ser alta durante el año para concentrarse en el 
verano. 



 
 
 
 
 
 
 

Página 236 de 323 

8.3 Centro 
 

Cuadro 56: Resumen de las proyecciones climáticas en la región Centro. 

ESTACIÓN CLIMA NORMAL AÑO CLIMA A2 CLIMA B2 

Monclova 

BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ). 
Muy árido, cálido, 
lluvias en verano,  

con canícula, 
extremoso 

2020 
BW ( h' ) h  ω" ( e' ). No hay 

cambio 
BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ). De 

extremoso a muy extremoso 

2050 
BS0  ( h' ) h   ω"   ( e' ). De 

muy árido a árido 
BS0 (h')(h)ω"(e'). De muy árido a 

árido 

2080 
BW  ( h' )  w"  ( e' ). De cálido 
a muy cálido, de extremoso a 

muy extremoso. 

BS0 (h') w"( e ) g. De muy árido a 
árido, de cálido a muy cálido, de 

extremoso a muy extremoso. 

Conchos, 
sabinas 

BS0   h' ( h )  x' (ω) 
(e'). Árido, 

semicálido, lluvias 
escasas todo el año, 

con tendencia a 
llover mas en el 

verano, muy 
extremoso. 

2020 
BS0  h' ( h )  ω" ( e' ). Lluvias 
solo en verano con canícula 

BS0   h' ( h ) ω"  ( e' ). Lluvias solo 
en verano con canícula 

2050 
BS0  ( h' ) h   ω" ( e' ). Árido, 
semicálido, lluvias en verano,  

extremoso 

BS0  ( h' ) h   ω"   ( e' ). De 
semicalido a calido, lluvias solo en 

verano, de muy extremoso a 
extremoso 

2080 
BS0 ( h' )  h w"  ( e' ). De 

semicálido a cálido, lluvias en 
verano, con canícula. 

BS0 ( h' ) h w"  ( e ). De 
semicálido a cálido, lluvias en 
verano, con canícula, de muy 

extremoso a extremoso. 

Muzquiz 

BS1 h' (h) w" (e). 
Semiárido, 

semicálido, lluvias en 
verano,  con 

canícula, extremoso 

2020 
BS1 h' ( h ) w" ( e ). No hay 

cambio 
BS1 h' ( h ) w" ( e ). No hay 

cambio 

2050 
BS1 h' ( h ) w" ( e ). De 

semiárido a subhúmedo(el 
mas seco), 

(A)C ( w"0 )( e ). De semiárido a 
subhúmedo(el mas seco), 

2080 
BS1 ( h' )  h w"  ( e ). De 

semicálido a cálido. 
BS1 ( h' ) h  w"  ( e ). De 

semicálido a cálido. 

Nueva 
Rosita 

BS0   h' ( h ) x'  (ω )  
( e' ). Árido, 

semicálido, lluvias 
escasas todo el año, 

con tendencia a 
llover mas en el 

verano, muy 
extremoso. 

2020 
BS0  ( h' ) h  ω"   ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias 

solo en verano, con canícula 

BS0  ( h' ) h  ω"   ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias solo en 

verano, con canícula 

2050 

BS0  ( h' ) h  ω"   ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias 

solo en verano, con canícula, 
de muy extremoso a 

extremoso 

BS0  ( h' ) h  ω"   ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias solo en 

verano, con canícula, de muy 
extremoso a extremoso 

2080 
BS1 ( h' )  h w"  ( e' ). De 

árido a semiárido, lluvias en 
verano, con canícula. 

BS1 ( h' ) h  w"  ( e' ). De árido a 
semiárido, de semicálido a cálido, 
lluvias en verano, con canícula. 

Progreso 

BS0   h' (h) x'  (ω) 
(e'). Árido, 

semicálido, lluvias 
escasas todo el año, 

con tendencia a 
llover mas en el 

2020 
BS0 ( h' ) h w" ( x' )( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias 

solo en verano, con canícula 

BS0 ( h' ) h w" ( x' )( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias solo en 

verano, con canícula 

2050 
BS0 ( h' ) h w" ( x' )( e' ). de 

muy extremoso a extremoso, 
con canícula 

BS0 ( h' ) h w" ( x' )( e' ). de 
semicálido a cálido, con canícula 
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verano, muy 
extremoso. 

2080 

BS0 ( h' )   w"  ( e' ). De 
semicálido a muy cálido, 

lluvias en verano, con 
canícula. 

BS0  ( h' ) w"  ( e' ). De semicálido 
a muy cálido, lluvias en verano, 

con canícula. 

Sabinas 

BS0   h' (h) x' (ω) (e'). 
Árido, semicálido, 

lluvias escasas todo 
el año, con tendencia 

a llover mas en el 
verano, muy 
extremoso. 

2020 
BS0 ( h' ) h w" ( e' ). lluvias 

solo en verano, con canícula 
BS0 ( h' ) h w" ( e' ). de semicálido 

a cálido, con canícula 

2050 

BS0 ( h' ) h w" ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias 

solo en verano, con canícula, 
de muy extremoso a 

extremoso 

BS0 ( h' ) h w" ( e' ). De semicálido 
a cálido, lluvias solo en verano, 

con canícula, de muy extremoso a 
extremoso 

2080 

BS0 ( h' )   w"  ( e' ). De 
semicálido a muy cálido, 

lluvias en verano, con 
canícula. 

BS0  ( h' ) w"  ( e' ). De semicálido 
a muy cálido, lluvias en verano, 

con canícula. 

Presa V. 
Carranza 

BS0   h' (h) x' (ω) (e'). 
Árido, semicálido, 

lluvias escasas todo 
el año, con tendencia 

a llover mas en el 
verano, muy 
extremoso. 

2020 
BS0  (h') h x' (w)(e'). De 

semicálido a cálido 
BS0  (h') h x' (w)(e'). De 

semicálido a cálido 

2050 

BS0  ( h' ) h x' ( w )( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias 

solo en verano, con canícula, 
de muy extremoso a 

extremoso 

BS0  (h') h x' (w)(e'). De 
semicálido a cálido 

2080 

BS0 ( h' )   w"  ( e' ). De 
semicálido a muy cálido, con 

canícula, lluvias solo en 
verano. 

BS0 (h') x' (w) (e'). De semicálido 
a muy cálido. 

 
Esta es una región en general árida, cálida, con lluvias escasas todo el año pero con mayor 
frecuencia de las mismas en verano y además el clima es extremo. 
 
El año 2020 en los dos escenarios se espera un aumento de la temperatura, concentración 
de las lluvias en los meses de verano, la presencia de canícula es general y no hay 
diferencias entre escenarios A2 y B2 a excepción de la zona de Monclova que en el 
escenario B2 se espera que el clima sea más extremoso. 
 
El año 2050 seguirá la tendencia a ser un clima más cálido, pero a diferencia del año 2020 el 
clima tiende a ser menos extremo y menos árido, la única diferencia entre escenarios de éste 
año es en el caso de la Presa V. Carranza donde el escenario A2 además de ser más cálido 
como el B2, presenta concentración de lluvias en verano, canícula y un clima menos 
extremoso. 
 
En el 2080 se ve un calentamiento mayor que el 2050 llegando a ser un clima muy cálido, 
con canícula, concentración de lluvias en verano y más humedad. Existe diferencia entre 
escenarios en cuatro estaciones de esta zona, en Monclova donde el clima del escenario B2 
es más árido; En Conchos, Sabinas el escenario B2 es menos extremoso que el normal y el 
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A2 de 2080; Nueva Rosita en el escenario B2 es un clima más caliente y finalmente la presa 
Venustiano Carranza donde el escenario A2 a diferencia del escenario B2 el régimen de 
lluvias es solo en verano. 
 
Para el año 2020 y 2050 las diferencias entre escenarios son muy pocas y domina el 
aumento de temperatura, el cambio de régimen de lluvias solo a verano y la pérdida de 
temperaturas extremas, es en el año 2080 donde las diferencias entre escenarios son más 
notorias, nuevamente esto refleja que las acciones que se tomen hoy, no serán percibidas en 
el futuro inmediato. Es importante señalar que en esta región los escenarios B2 del año 2080 
que suponen estrategias de desarrollo sustentable que se apliquen en el presente tendrán 
efectos favorables en el clima a comparación del escenario A2. 
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8.4 Laguna 
 

Cuadro 57: Resumen de las proyecciones climáticas en la región Laguna. 

ESTACIÓN CLIMA NORMAL AÑO CLIMA A2 CLIMA B2 

Torreón 

BW   h'  (h) ω   
(e). Muy árido, 
semicálido, 
lluvias en verano, 
extremoso. 

2020 

 
BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ).  De semicálido a 
cálido, con canícula, de extremoso a 
muy extremoso 

 
BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ). De semicálido 
a cálido, con canícula, de 
extremoso a muy extremoso 

2050 

BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ). De semicálido a 
cálido, con canícula, de extremoso a 
muy extremoso 

BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ). De semicálido 
a cálido, con canícula, de 
extremoso a muy extremoso 

2080 
BW  ( h' )  w  ( e ). De semicálido a muy 
cálido. 

BW  ( h' )  w  ( e ). De semicálido a 
muy cálido. 

Presa 
Coyote - 
Torreón 

BW( h') h   ω   
(e'). Muy árido, 
cálido, lluvias en 
verano, muy 
extremoso. 

2020 BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ). Con canícula BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ). Con canícula 

2050 
BW  ( h' ) h  ω" ( w )  ( e' ). Con canícula BW  ( h' ) h  ω" ( w )  ( e' ). Con 

canícula 

2080 
BW  ( h' )  w  ( e' ). De cálido a muy 
cálido. 

BW  ( h' ) h  ω" ( w )  ( e' ). Lluvias 
muy restringidas al verano, con 
canícula. 

El Cuije - 
Matamoros 

BW   h'  ( h ) ω   ( 
e ). Muy árido, 
semicálido, 
lluvias en verano, 
extremoso. 

2020 
BW  ( h' ) h  ω"  ( e ) . De semicálido a 
cálido 

BW  ( h' ) h  ω"  ( e ). De semicálido 
a cálido 

2050 

BW  ( h' ) h  ω" ( w )  ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias muy 
marcadas en verano, con canícula de 
extremoso a muy extremoso. 

BW  ( h' ) h  ω" ( w )  ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias muy 
marcadas en verano, con canícula 
de extremoso a muy extremoso. 

2080 
BW  ( h' )  w"  ( e ). De semicálido a muy 
cálido, con canícula 

BW  ( h' )  w"  ( e ). De semicálido a 
muy cálido, con canícula 

Presa 
Guadalupe 

BW   h' ( h ) ω  ( e 
) g. Muy árido, 
semicálido, 
lluvias en verano, 
extremoso, mas 
cálido antes del 
verano. 

2020 

BW  ( h' ) h  ω  ( e ). De semicálido a 
cálido, más calido antes del verano 

BW  ( h' ) h  ω  ( e ). De semicálido 
a cálido, más calido antes del 
verano 

2050 

BW  ( h' ) h  ω  ( e ). De semicálido a 
cálido, más cálido antes del verano 

BW  ( h' ) h  ω  ( e ). De semicálido 
a cálido, más cálido antes del 
verano 

2080 

BW  ( h' )  w ( e ). De semicálido a muy 
cálido, no es cálido antes del verano. 

BW  ( h' )  w  ( e ) g. De semicálido 
a muy cálido. 

Presa La 
Flor 

BW   h' ( h ) ω  ( e 
). Muy árido, 
semicálido, 
lluvias en verano, 
extremoso. 

2020 BW  h' ( h ) ω  ( e ). No hay cambio BW  h' ( h ) ω  ( e ). No hay cambio 

2050 
BW  ( h' ) h  ω ( w ) ( e ). De semicálido 
a cálido 

BW  ( h' ) h  ω  ( e ). De semicálido 
a cálido 

2080 
BW  ( h' )  w  ( e ). De semicálido a muy 
cálido. 

BW  ( h' )  w  ( e ). De semicálido a 
muy cálido. 

San Pedro 
BW   h' ( h )  w ( 
x' ) ( e' ). Muy 
árido, semicálido, 

2020 

BW ( h' ) h w" ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias solo en verano, con 
canícula. 

BW ( h' ) h w" ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias solo en verano, con 
canícula. 
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lluvias en verano, 
con  tendencia a 
llover todos los 
meses, muy 
extremoso. 

2050 

BW ( h' ) h w" ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias solo en verano, con 
canícula. 

BW ( h' ) h w" ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias solo en verano, con 
canícula. 

2080 
BW  ( h' )  w ( e' ). De semicálido a muy 
cálido, lluvias en verano. 

BW  ( h' )  w ( e' ). De semicálido a 
muy cálido, lluvias en verano. 

 
Es un clima muy árido en general, con temperatura cálida a semicálida, lluvias durante todo 
el año pero con mayor frecuencia en verano y extremoso. 
 
El año 2020 se espera un aumento de la temperatura donde toda la región tendrá un clima 
más cálido, la presencia de canícula será casi total y la mayor frecuencia de lluvias se dará 
en verano, no hay diferencia entre escenarios. 
 
El año 2050 presenta los mismos cambios que al año 2020 en la mayoría de las estaciones 
de ésta región a excepción de la estación en los Cuijes, Matamoros donde la proyección 
modela el régimen de lluvias aún más restringido a verano, presencia de canícula y 
temperaturas más extremas, aparte de este caso el clima mantendrá los valores que tuvo en 
el año 2020. 
 
En el año 2080 el clima será aun más cálido que en el año 2020 y 2050 y el régimen de 
lluvias será más restringida al verano, en la región la diferencia entre escenarios de este año 
es poca, solo en la zona de la Presa Coyote en Torreón donde en el escenario B2 el régimen 
de lluvias es más restringido para verano, presencia de canícula y la temperatura no 
aumentará a diferencia del escenario A2. 
 
El calentamiento en esta región es más drástico que en otras regiones del estado, de ser un 
clima semicálido a cálido actualmente para el 2080 tendremos un clima muy cálido para toda 
la región, presencia de canícula general y el movimiento del régimen de lluvias muy marcado 
solo para el verano. Al no haber grandes diferencias entre escenarios A2 y B2 para los tres 
años proyectados indica que el cambio climático en esta región seguirá este curso descrito 
independientemente de las acciones que se tomen. 
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8.5 Desierto 
 

Cuadro 58: Resumen de las proyecciones climáticas en la región Desierto. 

ESTACIÓN CLIMA NORMAL AÑO CLIMA A2 CLIMA B2 

Ocampo 

BW   h' ( h ) ω" ( e' ). 
Muy árido, 

semicálido, lluvias en 
verano, con canícula, 

muy extremoso. 

2020 
 

BW h' ( h ) ω"( e' ). No hay 
cambio 

 
BW   h' ( h ) ω"  ( e' ). No hay 

cambio 

2050 
 

BW h' ( h ) ω"  ( e' ). No hay 
cambio 

 
BW   h' ( h ) ω"  ( e' ). No hay 

cambio 

2080 

 
BW ( h' ) h  ( w )  ( e' ). De 

semicálido a cálido, sin 
canícula. 

 
BW ( h' ) h  ( w )  ( e' ). De 

semicálido a cálido, sin canícula. 

Ejido San 
Miguel - 
Ocampo 

BW  ( h' ) h  x' ( ω  )( 
e' ). Muy árido, 

semicálido, lluvias 
escasas todo el año, 

con tendencia a 
llover mas en verano, 

muy extremoso 

2020 
BW ( h' ) h  x' ( ω  )( e' ). No hay 

cambio 
BW  ( h' ) h  x' ( ω  )( e' ). No hay 

cambio 

2050 
BW ( h' ) h  ω  ( e' ). De 

semicálido a cálido, lluvias en 
verano. 

BW  ( h' ) h  ω   ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias en 

verano. 

2080 
BW ( h' ) h  x' ( w )  ( e' ). De 

semicálido a cálido. 
BW ( h' ) h  x' ( w )  ( e' ). De 

semicálido a cálido. 

Estación 
Eutimias - 
Ocampo 

BW h' ( h ) ω  ( e' ). 
Muy árido, 

semicálido, lluvias en 
verano, extremoso. 

2020 
BW h' ( h ) ω  ( e ). De muy 

extremoso a extremoso 
BW   h' ( h ) ω  ( e ). De muy 

extremoso a extremoso 

2050 
BW ( h' ) h  ω  ( e' ). De 

semicálido a cálido 
BW  ( h' ) h  ω  ( e' ). De 

semicálido a cálido 

2080 

BW ( h' ) h  ( w )  ( e' ). De 
semicálido a cálido, de lluvias 
solo en verano a lluvias todo el 
año con abundancia en verano. 

BW ( h' ) h  ( w )  ( e' ). De 
semicálido a cálido, de lluvias 
solo en verano a lluvias todo el 
año con abundancia en verano. 

Sierra 
Mojada 

BS0 h' ( h ) ω  ( e' ). 
Árido, semicálido, 

lluvias en verano, con 
canícula, muy 

extremoso. 

2020 
BS0 h' ( h ) ω"  ( e' ). Con 

canícula 
BS0   h' ( h ) ω"  ( e' ). Con 

canícula 

2050 
BS0 h' ( h ) ω"  ( e' ). Con 

canícula 

BS0   h' ( h ) ω"  ( e ). Con 
canícula, de muy extremoso a 

extremoso 

2080 
BS0 ( h' ) h  w  ( e ). Con 

canícula 

BS0 h' ( h )  w  ( e ). Con 
canícula, de muy extremoso a 

extremoso 

Cuatro 
Ciénegas 

BW h' ( h ) x'(ω )( e' ). 
Muy árido, 

semicálido, lluvias en 
verano, muy 
extremoso. 

2020 

BW  ( h' ) h  x' (ω ) ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias 
escasas todo el año, y con 
tendencia a llover más en 

verano. 

BW  ( h' ) h  x' (ω ) ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias 
escasas todo el año, y con 
tendencia a llover más en 

verano. 

2050 
BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ). De 
semicálido a cálido, con 

canícula 

BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ) . De 
semicálido a cálido, con canícula 

2080 
BW ( h' )   w"  ( e' ). De 

semicálido a muy cálido, con 
canícula. 

BW ( h' ) h   w"  ( e' ). De 
semicálido a cálido, con 

canícula. 
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Esta región es muy árida, cuya temperatura varía de semicálida a cálida, las lluvias son 
escasas todo el año y la gran parte de ellas se presentan en la estación de verano, y las 
temperaturas son muy extremas; en la zona de Ocampo hay presencia de canícula. 
 
Los escenarios del año 2020 pronostican un clima más cálido, con mayor presencia de 
canículas, las lluvias se darán todo el año y serán un poco más frecuentes en el verano, las 
temperaturas serán menos extremas, no hay diferencia entre escenarios A2 y B2. 
 
En el 2050 el clima será cálido, predominará la presencia de canícula y será menos extremo, 
en Sierra Mojada el escenario B2 presentara menos variaciones a lo largo del año, y las 
lluvias serán más frecuentes durante el transcurso del año, sin que deje de dominar su 
frecuencia alta en verano, mientras en el escenario A2 de la misma zona continúe 
presentando variaciones acentuadas en todo el año. La diferencia entre escenarios de Sierra 
Mojada es la única en la región, para el resto de las zonas las condiciones climáticas serán 
iguales para ambos escenarios. 
 
Para el año 2080 el clima será muy cálido, con canícula y menos extremoso, en el caso de la 
estación Eutimias, Ocampo se espera un movimiento del régimen de lluvias de ser 
dominantes en verano a ser más frecuentes en temporadas fuera del verano, la única 
diferencia entre escenarios de éste año se da en Sierra Mojada donde el escenario B2 a 
diferencia del A2, el clima se vuelve menos extremoso. 
 
En los tres climas proyectados por año, la diferencia entre escenarios es evidente en la zona 
de Sierra Mojada desde 2050, esto indica que la zona es susceptible a las acciones que se 
tomen de ahora en adelante en cuestión del cambio climático donde la principal diferencia es 
que en el escenario B2 el clima se vuelve menos extremoso. 
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8.6 Sur 
 

Cuadro 59: Resumen de las proyecciones climáticas en la región Sur. 

ESTACIÓN CLIMA NORMAL AÑO CLIMA A2 CLIMA B2 

Parras 

BS0  h' (h) ω  (e). 
Árido, semicálido, 
lluvias en verano, 
extremoso. 

2020 BS0  h' (h) ω  (e). No hay cambio BS0  h' (h) ω  (e). No hay cambio 

2050 
BS0  (h') h ω  (e). De semicálido a 
cálido 

BS0  (h') h ω  (e). De árido a muy árido, 
con canícula, de extremoso a muy 
extremoso 

2080 
BW ( h' ) h   w"  ( e ). De árido a muy 
árido, de semicálido a cálido, con 
canícula 

BW ( h' ) h   w"  ( e ). De árido a muy 
árido, de semicálido a cálido, con 
canícula 

Las Nieves 
- Parras 

BW   h' ( h ) ω  ( e' 
). Muy árido, 
semicálido, lluvias 
escasas todo el 
año, con 
tendencia a llover 
mas en verano, 
muy extremoso. 

2020 
BW   h' ( h ) ω  ( e' ). NO HAY 
CAMBIO 

BW   h' ( h ) ω"  ( e' ). Lluvias en verano, 
con canícula. 

2050 
BW  ( h' ) h  ω  ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias en verano. 

BW  ( h' ) h  ω"   ( e' ). De semicalido a 
cálido, lluvias en verano. 

2080 
BW ( h' ) h   w"  ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias en verano. 

BW ( h' ) h   w"  ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias en verano. 

Viesca 

BW  h' ( h ) x' (ω ) 
( e' ). Muy árido, 
semicálido, lluvias 
escasas todo el 
año, con 
tendencia a llover 
mas en verano, 
muy extremoso. 

2020 
BW  ( h' ) h ω"  ( e' ) . De semicálido a 
cálido, lluvias en verano, con canícula 

BW  ( h' ) h ω"  ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias en verano, con canícula 

2050 
BW  ( h' ) h ω"  ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias en verano 

BW  ( h' ) h ω"  ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias en verano 

2080 
BW ( h' )    w  ( e' ). De semicálido a 
muy cálido, lluvias en verano 

BW ( h' ) h   w  ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias en verano. 

San 
Vicente 

BW   h' ( h ) ω  ( e' 
). Árido, 
semicálido, lluvias 
en verano, muy 
extremoso. 

2020 
BW   h' ( h ) ω"  ( e ) . De árido a muy 
árido, con canícula, de muy extremoso 
a extremoso 

BW   h' ( h ) ω"  ( e' ). De árido a muy 
árido, con canícula 

2050 
BW  ( h' ) h  ω"  ( e' ). De semicálido a 
cálido, con canícula 

BW  ( h' ) h  ω " ( e' ). Con canícula 

2080 
BW ( h' ) h   w"  ( e' ).  De semicálido a 
cálido, con canícula. 

BW ( h' ) h   w"  ( e' ). De semicálido a 
cálido, con canícula. 

 
En esta región el clima es árido, de semicálido a cálido con predominancia de lluvias en 
verano pero que se presentan regularmente a lo largo del año y que va del extremoso a muy 
extremoso. 
 
Se espera que para el año 2020 el clima sea más árido y cálido en algunas regiones, la 
presencia de canícula será mayor y las lluvias se desplazarán al verano. Existen diferencias 
entre escenarios en las zonas de San Vicente y Las Nieves, en el caso de la primera el 
escenario B2 mantiene un clima extremo a diferencia del A2 y en el caso de la segunda el 
escenario B2 indica el desplazamiento de las lluvias a verano y la presencia de canícula a 
comparación del B2 que se mantiene igual que el clima normal. 
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Para el año 2050, la región será más árida y cálida, también llegará a ser muy extremosa, las 
lluvias solo se presentarán en verano y la canícula estará más presente en la región, las 
diferencias entre escenarios se presentan en Parras donde el clima del escenario B2 es más 
árido, tiene canícula y es más extremoso que el A2 y en San Vicente que el escenario B2 
mantiene la temperatura del clima normal. 
 
El año 2080 el clima es muy cálido en la región, la canícula está aun más presente que el 
2050 y no existe diferencia entre escenarios. 
 
En esta región se nota la gran tendencia al calentamiento, la aridez, la presencia de canícula 
y el cambio del régimen de lluvias a verano, las pocas diferencias entre escenarios solo se 
darán en los primeros años posteriormente el año 2080 muestra un clima igual 
independientemente de los escenarios que se traten. 
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8.7 Frontera 
Cuadro 60: Resumen de las proyecciones climáticas en la región Frontera. 

ESTACIÓN CLIMA NORMAL AÑO CLIMA A2 CLIMA B2 

Allende 

BS0  h' (h) ω  
(x')(e). Árido, 
semicálido, 
lluvias en verano, 
con tendencia a 
llover todo el año, 
extremoso. 

2020 

BS0  h' (h) x' (ω ) (e' ).  De 
semicálido a cálido, lluvias escasas 
todo el año con tendencia a llover 
más en verano, de extremoso a 
muy extremoso 

BS0  h' ( h ) x' (ω ) ( e' ).  De semicálido 
a cálido, lluvias escasas todo el año con 
tendencia a llover más en verano, de 
extremoso a muy extremoso 

2050 

BW  ( h' ) h ω"  ( e' ) . De árido a 
muy árido, de semicálido a muy 
cálido, lluvias en verano, de 
extremoso a muy extremoso 

BS0  ( h' ) h ω  ( e' ). De semicálido a 
cálido, lluvias en verano con tendencia a 
llover más en verano 

2080 

BS0 ( h' ) x' ( w )  ( e' ). De 
semicálido a muy cálido, lluvias 
escasas todo el año con tendencia 
a llover más en verano, de 
extremoso a muy extremoso. 

BS0 ( h' ) h x' ( w )  ( e' ).  De semicálido 
a cálido, lluvias escasas todo el año, 
con tendencia a llover mas en verano, 
de extremoso a muy extremoso. 

Zaragoza 

BS0  ( h' ) x' (ω ) 
( e' ) . Árido, muy 
cálido, lluvias 
escasas todo el 
año, con 
tendencia a llover 
mas en verano, 
muy extremoso. 

2020 
BS0  ( h' ) x' (ω ) ( e' ). No hay 
cambio 

BS0  ( h' ) x' (ω ) ( e' ). No hay cambio 

2050 
BS0  ( h' ) ω " ( e' ).  Lluvias en 
verano, con canícula 

BS0  ( h' ) ω " ( e' ). Lluvias en verano 
con canícula 

2080 
BS0 ( h' )   w"   ( e' ). Lluvias en 
verano, con canícula 

BS0 ( h' )   w"   ( e' ). Lluvias en verano, 
con canícula 

Palestina 
Jiménez 

BS0W  h' ( h ) x' 
(ω ) ( e' ). Árido, 
semicálido, 
lluvias escasas 
todo el año, con 
tendencia a llover 
mas en verano, 
muy extremoso. 

2020 
BS0  ( h' ) h x'  ( ω )  ( e' ).  De 
semicálido a cálido 

BS0   h' ( h ) x'  ( ω )  ( e'  . De 
semicálido a cálido 

2050 
BS0  ( h' ) h x'  ( ω )  ( e' ).  De 
semicálido a cálido 

BS0  ( h' ) h x'  ( ω )  ( e' ). De 
semicálido a cálido 

2080 
BS0 ( h' ) h  x' ( w ) ( e' ). De 
semicálido a cálido 

BS0 ( h' ) h  x' ( w ) ( e' ). De semicálido 
a cálido 

Juárez 

BW   h' ( h ) ω  ( 
e' ). Muy Árido, 
semicálido, 
lluvias en verano, 
muy extremoso. 

2020 
BW  ( h' ) h x' ( ω ) ( e' ). lluvias 
escasas todo el año con mayor 
tendencia en verano 

BS0  ( h' )  h x' ( ω )  ( e' ).  lluvias 
escasas todo el año con mayor 
tendencia en verano 

2050 

BW  ( h' ) h x' ( ω ) ( e' ). De 
semicálido a cálido, lluvias escasas 
todo el año, con tendencia a llover 
mas en verano 

BW  ( h' ) h  ω " ( e' ). De semicálido a 
cálido, con canícula 

2080 

BW ( h' ) x' ( w )  ( e' ). De 
semicálido a muy cálido, lluvias 
escasas todo el año con tendencia 
a llover mas en verano. 

BW ( h' )   w"   ( e' ). De semicálido a 
muy cálido, con canícula. 
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Esta es una región con clima que varía de extremoso a muy extremoso, que va de árido a 
muy árido, de semicálido a cálido y las lluvias se presentan a lo largo del año, pero su 
frecuencia es más alta en verano. 
 
Para el año 2020 se espera que el clima sea más cálido y árido, con presencia de canícula, 
concentración del régimen de lluvias en la estación de verano y finalmente el clima será 
menos extremoso. No hay diferencia entre escenarios. 
Para el año 2050 el clima seguirá siendo muy cálido y árido con concentración de lluvias en 
el verano, pero la canícula estará más presente en más zonas de esta región. En la zona de 
Juárez en el escenario A2 las lluvias cambiarán su patrón de frecuencia alta en verano a ser 
más frecuentes el resto del año y en el B2 se mantiene el patrón respecto a la normal pero 
con presencia de canícula; en la zona de Allende ambos escenarios señalan un clima mucho 
más cálido que el año anterior, el patrón de las lluvias se mueve a verano y pasa de ser 
extremoso a muy extremoso a diferencia del escenario B2. 
 
En el año 2080 el clima será muy cálido, las lluvias se desplazarán más a verano y las 
temperaturas serán muy extremas, para ambos escenarios. 
 
La gran tendencia de ésta región es al calentamiento, la aridez, la presencia de lluvias cada 
vez más restringida al verano y la disminución de éstas a lo largo del año, la presencia cada 
vez mayor de canícula. La diferencia de escenarios es mínima y se da mayormente en el año 
2050 para el 2080 al clima será el mismo para los dos escenarios. 
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9. Estudio de vulnerabilidad 
 
El estado de Coahuila está involucrado en un proceso necesario e imperativo de evaluación 
climática, investigación y otras actividades a nivel local y regional a fin de incrementar el 
conocimiento de los impactos y vulnerabilidades, los cuales son necesarios para promover 
medidas efectivas de adaptación ante el Cambio Climático. Estas actividades incluyen, entre 
otras, talleres participativos y evaluaciones de las diversas posibilidades de adaptación.  
 
Para el desarrollo del presente estudio, ha sido importante tener en cuenta que pueden 
obtenerse beneficios substanciales al traducir los indicadores de la vulnerabilidad (unidades 
específicas de exposición, como lo son las regiones, las actividades productivas, la 
infraestructura y los servicios ecosistémicos; por amenazas), en riesgos que puedan ser 
inducidos o exacerbados por el CCG para posteriormente evaluar sus posibles efectos.  
 
La información de los capítulos anteriores provee un marco de referencia para el proceso que 
implica la identificación de la vulnerabilidad del estado frente al CCG. De tal forma que fue 
necesario el análisis de datos históricos y proyectados de las condiciones del clima y de sus 
efectos, así como de la situación actual de los sectores productivos.  Además, los índices de 
la vulnerabilidad estuvieron basados en el conocimiento proveniente de discusiones 
participativas con los diferentes sectores productivos.  
 
Para ello y mediante  el diseño de una estructura que tomase en cuenta una visión sistémica 
sobre la problemática del CC y su relación con las actividades productivas del estado, se 
llevo a cabo un taller en el cual se utilizó la información antes mencionada con la finalidad de 
obtener la percepción de los coahuilenses referente a este tema.  
 
En base a las percepciones obtenidas, se identificaron las amenazas a las cuales están 
expuestas las diferentes actividades productivas, la infraestructura y los servicios 
ecosistémicos del estado. Ello dio la pauta para evaluar la vulnerabilidad actual, así como la 
de los años 2020, 2050 y 2080 para cada unidad de exposición. 
 
Por lo tanto, en este capítulo se provee información que respalde mejor el proceso de la toma 
de decisiones estatales y que resulte de utilidad para planear las mejores estrategias y 
acciones para la mitigación y adaptación. Así, el Estudio de vulnerabilidad busca vislumbrar 
que procesos, ciclos o actividades antropogénicas y del medio ambiente de los coahuilenses 
son vulnerables a los efectos potenciales del Cambio Climático. 
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9.1 Visión sistémica del cambio climático28 
 
El cambio climático global (CCG) es un proceso complejo y dinámico, que  puede ser 
explicado y mejor comprendido mediante elementos de la dinámica de sistemas; es más, se 
requiere de una visión sistémica para que los esfuerzos orientados a generar adaptación al 
cambio climático y mitigación de sus efectos, sean reales y participativos. 
 
Es decir, comúnmente hay factores de alto riesgo que no se consideran dentro de las 
estrategias ante el cambio climático, que impiden que se lleven a cabo eficientemente. 
Dichos factores son: 
 

o Existen afectaciones Mutuamente Retroalimentadas entre los Sistemas Naturales y los 
Sistemas Humanos, que se convierten en lazos de refuerzo (R). 
 

o Se presenta una desmedida atención por las afectaciones a los Sistemas Socio-
Humanos y se desfavorecen las de los sistemas Naturales, que son la base de 
sustentación de toda la biosfera. 

 
o Generalmente se adopta una Falsa Remediación por temores infundados, intereses y 

otras causas; lo que retrasa y, muchas veces, impide la Remediación Real. 
 
De acuerdo a esto, el sistema dinámico del cambio climático está conformado como se 
muestra en la siguiente figura: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
28 La primera fase de esta sección forma parte del trabajo del Dr. Honorato Teissier Fuentes, quien la compartió de viva voz con el equipo que desarrolló el 
presente estudio.  Asimismo, suscitó el proceso de aprendizaje necesario para poder agrupar las actividades por emisiones de gases de efecto invernadero. 
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Diagrama 3. Representación del sistema dinámico del cambio climático (Tessier 2009-2010) 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Sin embargo, en la búsqueda de eficientar las estrategias, es necesario introducir lazos 
compensadores (C) para reorientar el sistema; los cuales son: 
 

o Reducción real de emisiones, que implica cambios en los estilos de vida de toda la 
sociedad, orientados a actitudes, políticas de estado, normas, leyes y reglamentos, 
entre otros; que sean escalonados pero conscientes y comprometidos. 
 

o Captura de gases de efecto invernadero, que implica esfuerzos concertados como 
protección y regeneración de ecosistemas y de sus elementos, producción 
agroecológica y generación de tecnologías verdes, entre otras.  

 
De manera tal, que el sistema dinámico del cambio climático quedaría como se muestra a 
continuación: 
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Diagrama 4. Representación del sistema dinámico del cambio climático en el que se incluye la función de los lazos 

compensadores 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Debido a lo anterior y ante la necesidad de conocer que tan sensibles son las actividades 
productivas que se realizan en el estado y los servicios ecosistémicos que en él se generan, 
así como qué posibilidades de adaptación tienen los coahuilenses; es decir, vislumbrar 
claramente los lazos de refuerzo presentes en nuestro sistema y nuestras posibilidades de 
introducir lazos compensadores; se decidió consultar a expertos y líderes sectoriales, 
mediante un taller de trabajo. 
 
Para realizar éste, lo primero fue determinar a quienes se consultaría; para ello se elaboró un 
listado de actividades relacionadas por emisores de gases de efecto invernadero y de los 
servicios ecosistémicos del estado, el cual quedó de la siguiente manera: 
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Cuadro 61: Grupos y posibles actores representantes del estado de Coahuila. 

 

GRUPOS POSIBLES ACTORES 

Actividades 
relacionadas por 
emisiones de gases de 
efecto invernadero 

Agricultura 
Prestadores de servicios, 

proveedores y productores. 
Ganadería 

Forestería 

Industria 
Accionistas, propietarios, directivos, 
empleados y operarios, proveedores 

y prestadores de servicios. 

Construcción 

Energía 

Transporte 

Comunicaciones 

Propietarios, directivos, empleados, 
operarios y accionistas, proveedores, 

prestadores de servicios y 
funcionarios. 

Comercio 

Turismo 

Sanidad 

Educación 

Protección civil 

Servicios ecosistémicos 
Biodiversidad Especialistas, ONG's, investigadores, 

amateurs. Agua 

 
 
Posteriormente, se desarrolló un listado que incluyó a personas expertas en cada una de 
estas actividades o temas y que además destacaran como líderes sectoriales o bien, que 
fueran las tomadoras de decisiones dentro de cada grupo señalado. Protección de la Fauna 
Mexicana, A.C.29 estableció contactó vía telefónica y les hizo llegar la invitación emitida por 
SEMAC para participar en el “Taller de Cambio Climático”; además, mantuvo comunicación 
con cada uno de ellos vía electrónica, durante el proceso previo al taller, con la intención de 
motivarlos a participar y sugerir lecturas relacionadas al tema de interés. 
 
De manera conjunta, se diseñó el taller con el apoyo del Dr. Francisco Padrón Gil y se 
materializó logísticamente bajo la premisa de dar a conocer el estado del arte respecto del 
Cambio Climático a los coahuilenses tomadores de decisiones a nivel estatal, regional y por 
actividad productiva; así como averiguar cuál es su percepción referente a este tema. 
 
 
 

 
29 PROFAUNA, A.C., es un Organismo No Gubernamental cuya misión es participar en la conservación, supervisión y asesoramiento en cualquier área 
relacionada con los recursos naturales, desde flora y fauna a medio ambiente, a través de diversas actividades en coordinación con diferentes dependencias 
(gubernamentales o no gubernamentales), con otras asociaciones, personas y organismos internacionales, con el único fin de salvaguardar los recursos 
naturales. 
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9.2 Taller de Cambio Climático 
 
El “Taller de Cambio Climático” se llevó a cabo el viernes 19 de marzo de 2010 en el Salón 
Empresarial Villa Ferré, en la ciudad de Saltillo; bajo la siguiente agenda del día: 
 
 

Cuadro 62: Agenda del día referente al Taller sobre Cambio Climático. 

HORA ACTIVIDAD 

9:00-9:30 Registro y recepción. 

9:30-10:00 Bienvenida e inauguración.  

10:00-10:20 Presentación de objetivos, acuerdos de convivencia y metodología. 

10:20-10:40 Antecedentes del cambio climático. 

10:40-11:30 Revisión de escenarios y emisiones de gases de efecto invernadero. 

11:00-11:45 Receso. 

11:45-14:30 
Mesas de trabajo: ¿Cómo te afecta y cómo te afectará el cambio climático; a 
tu actividad y a tu región? 

14:30-15:30 Comida. 

15:30-16:00 Continúan mesas de trabajo.  

16:00-17:00 Generar ideas para la adaptación y mitigación al cambio climático. 

17:00-18:00 Síntesis del taller. 

18:00 Clausura, fotografía grupal y entrega de constancias. 

 
 
Los objetivos de este ejercicio fueron: 
 

o Conocer el estado del Arte en Coahuila respecto al Cambio Climático.  
o Conocer la percepción de los coahuilenses referente al Cambio Climático para la 

elaboración de la fase de Vulnerabilidades y Amenazas del Plan Estatal contra 
Cambio Climático.  

o Generar ideas para la mitigación y adaptación al Cambio Climático.  
 
El proceso del taller comprendió las etapas que se muestran a continuación: 
 
  

9.2.1 Registro y recepción 
 
Ésta actividad fue atendida por personal de PROFAUNA y de la SEMAC.  En ella, se 
registraron 147 participantes (ANEXO 3), a quienes se les entregó una etiqueta 
personificadora (ANEXO 4), la cual contenía el nombre de pila del participante, el símbolo 
representativo de la actividad productiva o servicio ecosistémico en la cuál es especialista y 
la letra inicial de la región de la cual proviene; un cuadernillo como material de apoyo 
(ANEXO 5), el cual incluye información general sobre el cambio climático, el inventario de 
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gases de efecto invernadero del estado y los escenarios del clima en Coahuila para este 
siglo por regiones; y una encuesta sobre el uso de energía, generación de desechos y 
opiniones sobre el cambio climático, que se les solicitó contestaran antes de la siguiente 
actividad (ANEXO 6).  
 

9.2.2 Bienvenida e inauguración 
 
Esta labor estuvo a cargo del Lic. Armando Luna Canales, Secretario de Gobierno, y del Ing. 
Juan Francisco Martínez Ávalos, Secretario del Medio Ambiente  de Coahuila. Ambos 
enfatizaron sobre la trascendencia del evento y el proceso de elaboración de Plan Estatal de 
Cambio Climático que les permitirá a los pobladores de Coahuila, prepararse para los 
cambios climáticos cuyas consecuencias se han expresado en el estado.  
 

9.2.3 Presentación de objetivos, acuerdos de convivencia y metodología 
 
El facilitador del taller, Dr. Francisco Padrón Gil, y los participantes, revisaron los objetivos 
del taller y la agenda para el día. Seguidamente, el facilitador propuso los acuerdos de 
convivencia necesarios para la realización exitosa del taller, los cuales fueron aceptados por 
el grupo, y explicó la metodología de trabajo. 
 
Los acuerdos de convivencia que el grupo adoptó, fueron:  
 

o Todos participan, 
o los títulos quedan fuera del salón, 
o levanta la mano para pedir la palabra,  
o celulares en modo de vibrador y contestar fuera del salón, 
o escucha al que tenga la palabra y 
o utiliza un lenguaje verbal y corporal respetuoso. 

 
La metodología utilizada, fue una consulta participativa para conocer las opiniones e ideas de 
los coahuilenses sobre el Cambio Climático; fue incluyente al considerar diferentes  sectores 
productivos, grupos de conocimiento, y regiones del estado, que por cuestiones de logística, 
fueron norte, centro, sur y laguna.  
El taller tuvo sesiones plenarias y dinámicas para mesas de trabajo, en las que se propició el 
intercambio de ideas y conversaciones de los participantes; los resultados y acuerdos de las 
mesas de trabajo se registraron por escrito ya sea en tarjetas media carta o en hojas de 
rotafolio; y sus ideas fundamentales fueron compartidas por un vocero de cada mesa, 
durante la sesión plenaria. 
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9.2.4 Antecedentes del cambio climático 
 
El Ing. José Jaime Garzón presentó los antecedentes sobre el tema, explicó los procesos 
centrales y los conceptos clave, así como las evidencias y las consecuencias que trae 
consigo el cambio climático, al planeta y al propio estado de Coahuila. El contenido de ésta 
presentación se basó en la información del primer capítulo del presente documento y el 
propósito de ésta, fue iniciar la consulta con un marco común para todos los participantes.  
 
 

9.2.5 Revisión de escenarios y emisiones de gases de efecto invernadero 
 
Para esta actividad, el facilitador organizó equipos multidisciplinarios conformados por 
representantes de grupos de conocimientos diferentes; de manera tal que en cada mesa 
hubiera personas con símbolos diferentes en sus etiquetas personificadoras. Cada mesa 
tuvo entre seis y ocho personas; tuvieron como primera tarea presentarse y elegir a un 
moderador, a un relator y un guardián del tiempo.  
 
Realizado esto, se llevo a cabo la dinámica “Carrera 10k”, que consistió en que el facilitador 
hizo cuatro rondas de preguntas (diez preguntas en total; ANEXO 6) cuyas respuestas se 
encuentran en el cuadernillo, pero también podrían basarse en el conocimiento de los 
participantes. En cada ronda los equipos tuvieron tiempo suficiente de revisar sus 
cuadernillos, llegar a un acuerdo y contestar en tarjetas media carta, que posteriormente 
fueron evaluados por un jurado. El jurado evaluador otorgó un punto a cada respuesta 
correcta, por lo que los ganadores serían los equipos que acumularan diez puntos ó 10 
kilómetros.  
 
En realidad, todos los equipos fueron ganadores, pues el propósito del juego fue que 
conocieran mejor los resúmenes sobre escenarios climáticos para el estado de Coahuila, los 
interpretaran y analizaran; así como la composición y fuentes de gases de efecto invernadero 
con los que contribuye Coahuila.  
 
 

9.2.6 Mesas de trabajo: ¿cómo te afecta y cómo te afectará el cambio climático; 
a tu actividad y a tu región? 

 
Para este momento del taller, los participantes tenían información básica sobre el cambio 
climático, los escenarios climáticos y las tendencias de emisiones de gases de efecto 
invernadero que se prevén. Por lo que era fundamental recoger las opiniones y percepciones 
de los coahuilenses sobre cómo creen que les afectará el cambio climático; para ello, cada 
mesa eligió dos actividades/servicios ambientales o grupo de conocimiento entre las 
siguientes:  
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Cuadro 63: Relación de Actividades y Servicios Ambientales consideradas en el Taller sobre Cambio Climático. 

 

ACTIVIDAD/SERVICIOS AMBIENTALES 

Industria Protección civil Agricultura Educación 

Ganadería Biodiversidad Turismo Comercio 

Energía Transporte 
Agua (abasto y 

tratamiento) 
Clima 

Construcción Sanidad Forestal Comunicaciones 

 
 
Una vez que los equipos eligieron, se dieron a la tarea de identificar las cinco afectaciones 
más importantes a esas dos actividades/servicios ambientales y registrarlas en tarjetas 
media carta. Cada equipo entrego sus diez tarjetas y compartió, en la primera sesión 
plenaria, la afección más importante de la actividad o servicio que eligieron, según su criterio. 
Posteriormente las tarjetas fueron colocadas en mamparas, agrupadas por actividad o 
servicio ecosistémico, para ser revisadas por todos los equipos; esto con la intención de 
agregar otras afectaciones que consideraran fundamentales y que no hubieran sido 
expresadas.  
 
En los resultados se puede apreciar comentarios que indican que si bien la afectación será 
para todo el estado, en particular una región se verá más afectada. Estos comentarios vienen 
como resultado de una tarea que se les asignó a los equipos para que identificarán cuáles 
serían las afectaciones más serias en cada una de las regiones consideradas (norte, centro, 
sur y laguna; ANEXO 10). También durante este momento del taller, se les solicitó a todos 
los participantes que entregaran las encuestas contestadas; los resultados de ellas se 
muestran en el ANEXO 11. 
 
 

9.2.7 Generar ideas para la adaptación y mitigación al cambio  
 
Después de identificar y expresar sus opiniones sobre las posibles afectaciones del cambio 
climático al desarrollo de algunas actividades y regiones, los equipos trabajaron en generar 
ideas para adaptarse a los efectos del cambio climático, así como para mitigarlos; mediante 
la sugerencia de tres acciones prioritarias que deben realizar las personas como individuos, 
las personas dentro de su actividad productiva y los gobiernos en sus tres niveles de 
incidencia.  
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Sus recomendaciones fueron plasmadas en hojas de rotafolio, que se colocaron a la vista de 
todos. De éste ejercicio, se desplegaron las listas que se encuentran en el capítulo 5, “ideas 
de acciones para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático”. 
 
 

9.2.8 Síntesis del taller 
 
Se realizó una segunda sesión plenaria, donde se dio lectura a los resultados más 
importantes de cada una de las actividades anteriores, identificando que los tres temas en los 
que se prevén más afectaciones son en el abasto y tratamiento de agua, en las actividades 
agropecuarias y en la biodiversidad.   
 
 

9.2.9 Clausura, fotografía grupal y entrega de constancias 
 
El evento de clausura fue llevado a cabo por el Ing. José Jaime Garzón, quien agradeció la 
participación de todas las personas presentes y comentó que todos ellos forman un capital 
invaluable de experiencia y capacidad creativa en el que podrá apoyarse para el desarrollo 
del Plan Estatal de Acción Climática y su futura implementación. 
 
Posterior a esto, se tomo la fotografía grupal por parte del equipo técnico de la Secretaria de 
Medio Ambiente de Coahuila que se muestra en el acervo fotográfico (ANEXO 12) y se hizo 
entrega de las constancias de participación; en el ANEXO 13, se muestra una de ellas. 
 
 

9.2.10 Percepción de los coahuilenses sobre el cambio climático 
 
En términos generales, la percepción es una función orgánica que nos permite recibir e 
interpretar la información proveniente del entorno a través de los sentidos, para poder 
generar un juicio argumentado.  
 
Es por ello que para el cumplimiento de los objetivos del taller y, por consiguiente, del 
componente de vulnerabilidad del estado ante el cambio climático, se pretendió generar un 
proceso de percepción-aprendizaje entre los participantes del taller y los organizadores. Por 
ésta razón, se dio a conocer a los participantes la información que se tiene con respecto al 
cambio climático así como las afectaciones que ha generado a nivel global y al estado 
mismo; la manera en que como estado contribuimos a éste fenómeno y los escenarios del 
clima en Coahuila para este siglo. Posteriormente se analizó e interpretó la información y se 
plasmaron los resultados de ello, los cuales se presentan a continuación. 
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9.2.11 Opiniones sobre las afectaciones del cambio climático 
 
En la encuesta se plantearon diez preguntas para que los participantes señalaran qué tanto 
creen que afectará el cambio climático al medio ambiente y a su estilo de vida; en términos 
generales, más del 86.41% de los participantes opinaron que el grado de afectación será 
“mucho” o muy “severo”; el 11.6% que será “nada” o “muy poco”; y el 1.98% se abstuvo de 
opinar. 
 
Más del 90% de los participantes, indican que las tres principales afectaciones serán “a 
nuestros ecosistemas”, “a la disponibilidad del agua para uso diario” y “a la economía de tu 
comunidad”. Uno de los resultados de las mesas de trabajo que los equipos identificaron, fue 
que las principales afectaciones serán a la disponibilidad y calidad del agua y a la 
biodiversidad, aspectos que coinciden con la percepción individual.  
 
En cuanto a cuestiones económicas se refiere, el 6.6% de los participantes consideraron que 
la economía de su comunidad no se verá afectada o bien, que la afectación será muy poca; 
cerca de un 16% de los participantes considera que la forma de hacer negocios no se verá 
afectada o muy poco; asimismo el 13.2% respondió que la actividad que realizan se verá 
poco o nada afectada. Esto contrasta con los resultados a los que se llegó durante las mesas 
de trabajo, pues en ellos se señala que las afectaciones a las actividades económicas serán 
tales que se tendrán que ajustar las maneras en que las llevamos a cabo. Esto nos indica 
que la percepción de los participantes cambió de acuerdo al proceso de aprendizaje colectivo 
que se llevó a cabo.  
 
Los porcentajes de las respuestas obtenidas de las 106 encuestas contestadas que tienen 
que ver con este inciso, son las siguientes; el orden presentado es de mayores a menores 
porcentajes de la respuesta “severamente”. 
 
 
Cuadro 64: Sección de la encuesta que  pretende captar la percepción que los participantes tienen respecto a las afectaciones del 

Cambio Climático. 

¿QUÉ TANTO CREES QUE 
AFECTARÁ EL CAMBIO 
CLIMÁTICO? 

NADA 
UN 

POCO 
MUCHO SEVERAMENTE* 

NO 
RESPONDIERON 

A nuestros ecosistemas  0.94 2.83 19.81 74.53 1.89 

A la disponibilidad de agua para el 
uso diario  

0.94 1.89 25.47 69.81 1.89 

A la economía de tu comunidad  0.94 5.66 47.17 44.34 1.89 

A la variedad y calidad de alimentos 
que consumes 

0.94 13.21 45.28 38.68 1.89 

A la seguridad e integridad de los 
habitantes de tu comunidad 

0.94 15.09 43.4 38.68 1.89 
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¿QUÉ TANTO CREES QUE 
AFECTARÁ EL CAMBIO 
CLIMÁTICO? 

NADA 
UN 

POCO 
MUCHO SEVERAMENTE* 

NO 
RESPONDIERON 

Al consumo de energía para 
mantener agradable la temperatura 
de tu casa, oficina o lugar de trabajo 

0.94 10.38 50 36.79 1.89 

A la forma en que hacemos 
negocios 

4.72 11.32 50 32.08 1.89 

A la seguridad de tu persona, 
familiares y patrimonio 

0.94 12.26 52.83 31.13 2.83 

A la actividad que realizas  0.94 12.26 53.77 31.13 1.89 

A la forma de viajar  0.94 17.92 49.06 30.19 1.89 

*Parámetro en el que se basó la jerarquización, de mayor a menor, de ésta tabla. 

 
 
Además, se les pidió que señalaran, de acuerdo a sus consideraciones, qué tan importante 
es realizar cada una de las 16 actividades enlistadas, las cuales contribuyen a la reducción 
de emisiones de gases de efecto invernadero. En general, el 94.46% de las respuestas, 
indican que los participantes consideraron que el realizar estas actividades tienen un grado 
significativo de importancia, mientras que el 4.72% indica que no lo consideraron así; el 
0.83% de las respuestas, indica que algunos participantes no contestaron parte de esta 
sección de preguntas. 
 
Todas las respuestas señalan que los participantes consideran que es “importante” o “muy 
importante”, “apagar las luces cuando no se necesitan”. En tanto que las únicas actividades 
señaladas por lo participantes como “para nada importantes” son: “comprar comida 
producida localmente”, “colocar la calefacción en 20°C o más, en el invierno” y “colocar el 
aire acondicionado en 24°C más, en el verano”; cabe mencionar que sólo el 0.77% de las 
respuestas señalaron esto.  
 
Es importante destacar que en este ejercicio ninguna persona dejó sin respuesta a siete de 
estas preguntas, que si bien no todas éstas fueron categorizadas como las más importantes, 
sí son las más interiorizadas por los participantes; es decir, son aquellas actividades de la 
que mayor información tienen y las que probablemente realicen más frecuentemente. En 
contraparte, las nueve preguntas que no fueron contestadas por algunos de los participantes, 
permiten llegar a la conjetura de que son temas de los cuales no hay suficiente difusión sobre 
los daños que causan; por lo que, de manera inherente, se tiene una percepción falsa sobre 
ellas, al grado de considerar que no es importante realizarlas.  
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En la siguiente tabla se muestran los porcentajes de las respuestas dadas a las 16 preguntas 
citadas, con un orden descendente a partir de la respuesta “muy importante”. 
 
 

Cuadro 65: Sección de la encuesta que  cuestiona el grado de importancia de llevar a cabo actividades que contribuyen a la 
reducción de emisiones de GEI. 

 

 Actividad 

¿Qué tan importante es realizarlas? 

Para nada 
importante 

Un poco 
importante 

Importante 
Muy 

importante* 
No 

respondieron 

Apagar aparatos electrónico como 
televisión, radio o computadora 
cuando no se usan  

0.00 0.94 11.32 87.74 0.00 

Apagar las luces cuando no se 
necesitan 

0.00 0.00 13.21 86.79 0.00 

Usar tan poca agua como sea 
posible para bañarte, lavarte los 
dientes, lavar trastes 

0.00 0.94 16.04 83.02 0.00 

Reducir la cantidad de basura o 
residuos que generas  

0.00 1.89 14.15 83.02 0.94 

Caminar o usar la bicicleta en 
lugar de usar el automóvil 

0.00 3.77 19.81 76.42 0.00 

Reciclar todo lo posible en casa30  0.00 1.89 22.64 75.47 0.00 

Reducir el número de cosa que 
compra 

0.00 2.83 20.75 75.47 0.94 

Reusar artículos que ya posee en 
lugar de comprar nuevos 

0.00 1.89 23.58 73.58 0.94 

 
30 Ésta frase se refiere a la aplicación de las 3R’s (reducir, reutilizar y reciclar), sobre todo a reutilizar y al proceso de separación, recolección y disposición de 
los desechos sólidos que se pueden reciclar.  Reciclar es un proceso que consiste en someter a un proceso físico-químico de tratamiento total o parcial a un 
desecho para obtener materia prima de él o un nuevo producto.   
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 Actividad 

¿Qué tan importante es realizarlas? 

Para nada 
importante 

Un poco 
importante 

Importante 
Muy 

importante* 
No 

respondieron 

Usar bolsas del mandado en lugar 
de bolsas de plástico 

0.00 4.72 22.64 71.70 0.94 

Desconectar aparatos 
electrónicos, reguladores de 
voltaje  

0.00 2.83 27.36 68.87 0.94 

Usar el transporte público o 
compartir el automóvil para ir 
algún sitio 

0.00 3.77 27.36 68.87 0.00 

Comprar comida producida 
localmente 

1.89 5.66 32.08 59.43 0.94 

Hacer composta de la comida 
sobrante 

0.00 8.49 33.96 57.55 0.00 

Traer contigo tu propio recipiente 
de agua o café  

0.00 10.38 30.19 57.55 1.89 

En el invierno, colocar la 
calefacción en 20°C o más frío 

3.77 6.60 30.19 56.60 2.83 

En el verano, colocar el aire 
acondicionado en 24°C o más 
caliente 

6.60 6.60 27.36 56.60 2.83 

*Parámetro en el que se basó la jerarquización, de mayor a menor, de ésta tabla. 
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9.2.12 Conductas actuales y oportunidades de cambio sobre el uso de 

energía y agua, así como del manejo de desechos 
 
Las diez preguntas que se plantearon en el inciso anterior, se retomaron para este apartado; 
sólo que se enfocaron para que los participantes manifestaran sus conductas con relación a 
ellas. 
 
En base en los resultados estadísticos, podemos apreciar que hay dos conductas, ambas 
relacionadas con el uso de energía, que más del 60% de los participantes mencionan realizar 
siempre: “apagar las luces cuando no se necesitan” y “apagar aparatos electrónico como 
televisión, radio o computadora cuando no se usan”. Sin embargo, para el resto de las 
actividades, menos del 45% de los participantes señalaron realizarlas siempre. 
 
Así mismo, es notorio que para 11 de éstas preguntas, la respuesta que dieron algunos 
participantes fue “no aplica”, cuando evidentemente era una respuesta invalida; es decir, esta 
opción de respuesta fue colocada pensando en que había actividades que pudieran no 
realizarse por los participantes, pero no por convicción y decisión propia, sino por las 
circunstancias. Por ejemplo, si una persona no tiene sistema de calefacción en su casa, la 
respuesta lógica a la pregunta “¿cada cuándo coloca la calefacción a 20°C o menos durante 
el invierno?, sería “no aplica”; pero una persona que sí tuviera sistema de calefacción en su 
casa, lógicamente tendría que seleccionar cualquiera de las otras respuestas. 
 
Con la intención de saber si los participantes consideraban la opción de cambiar su conducta 
referente a las actividades enlistadas, se les planteo la pregunta consecuente: “en lo que 
resta del año, ¿cada cuando realizaras alguna de éstas actividades?”. Aunque más del 60% 
de los participantes señalaron que las realizarán “más a menudo”, el 3.54% señaló que las 
realizaran “menos a menudo”; respuesta altamente notoria, pues se trata de actividades que 
reducen las emisiones de gases de efecto invernadero y que, por consiguiente, se les 
considera como positivas y benéficas para el medio ambiente.  
 
Hay siete conductas que más del 33% de los encuestados mantendrán igual, que se 
interpretan como positivas pues muchos de ellos contestaron que ya las llevan a cabo.  
 
Éstas son: 

- Apagar aparatos electrónicos como televisión, radio o computadora cuando no se 
usan. 

- Apagar las luces cuando no se necesitan. 
- En el verano, colocar el aire acondicionado en 24°C o más caliente. 
- En el invierno, colocar la calefacción en 20°C o más frío. 
- Usar el transporte público o compartir el automóvil para ir a algún sitio 
- Caminar o usar bicicleta en lugar de usar el automóvil o la camioneta. 
- Usar bolsas del mandado en lugar de bolsas plásticas. 
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De acuerdo a los respuestas obtenidas, se sabe que más del 65% de los participantes 
consideran que tienen la oportunidad de cambiar sus conductas; el 75.47%, en conductas 
relacionadas al uso del agua; el 61.67% en conductas relacionadas al uso de energía; y el 
73.05% en conductas sobre el manejo de residuos. 
 
Las respuestas de estas secciones son de suma importancia para el desarrollo del Plan 
Estatal ante el Cambio Climático, pues muestran las áreas de oportunidades en las que hay 
que trabajar para generar adaptación ante este fenómeno y, en la medida de lo posible, 
mitigar sus efectos. Es decir, si los participantes mostraron estar interesados en cambiar 
ciertas conductas, es posible lograr acuerdos y generar circunstancias que los incentiven a 
lograrlo.  
 
Ejemplo de lo anterior es que si se ajusta el diseño urbano, de manera tal que el uso del 
automóvil o de transporte público o el traslado vía caminata, sean relativamente más fácil de 
llevar a cabo, sería un incentivo para aquellas personas (61.32% de los encuestados) que 
consideraron que en lo sucesivo, caminarán o utilizarán más la bicicleta o el transporte 
público o compartirían el automóvil.  
 
En la siguiente tabla se presentan los resultados porcentuales de ésta sección de la 
encuesta. 
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Cuadro 66: Sección de la encuesta que  refleja las conductas actuales y las oportunidades de cambio respecto al uso de energía, agua y al manejo de desechos 

Actividad 

Ahora, cada cuando la haces. 
En lo que resta del año, cada cuando  la 

harás. 

No 
aplica 

Nunca 
Rara 
vez 

Algunas 
veces 

Con 
frecuencia 

Siempr
e* 

No 
respondiero

n 

Menos a 
menudo 

Igual 
Más a 

menudo 

No 
respon-
dieron 

Apagar las luces cuando no 
se necesitan 

0.00 0.00 0.00 6.60 25.47 66.98 0.94 0.94 36.79 60.38 1.89 

Apagar aparatos electrónico 
como televisión, radio o 
computadora cuando no se 
usan  

0.00 0.00 0.94 5.66 29.25 64.15 0.00 0.00 35.85 63.21 0.94 

Usar tan poca agua como 
sea posible para bañarte, 
lavarte los dientes, lavar 
trastes 

0.00 0.00 5.66 11.32 41.51 41.51 0.00 1.89 23.58 73.58 0.94 

Desconectar aparatos 
electrónicos, reguladores de 
voltaje  

0.00 8.49 
14.1

5 
28.30 18.87 28.30 1.89 1.89 24.53 71.70 1.89 

Traer contigo tu propio 
recipiente de agua o café  

8.49 15.09 
12.2

6 
17.92 23.58 21.70 0.94 0.94 26.42 70.75 1.89 

Reciclar todo lo posible en 
casa  

1.89 7.55 
11.3

2 
35.85 20.75 20.75 1.89 1.89 23.58 73.58 0.94 
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Actividad 

Ahora, cada cuando la haces. 
En lo que resta del año, cada cuando  la 

harás. 

No 
aplica 

Nunca 
Rara 
vez 

Algunas 
veces 

Con 
frecuencia 

Siempr
e* 

No 
respondiero

n 

Menos a 
menudo 

Igual 
Más a 

menudo 

No 
respon-
dieron 

Reducir la cantidad de 
basura o residuos que 
generas  

0.94 0.94 9.43 22.64 46.23 19.81 0.00 0.94 16.04 82.08 0.94 

Reusar artículos que ya 
posee en lugar de comprar 
nuevos 

0.00 1.89 3.77 32.08 40.57 19.81 1.89 1.89 29.25 67.92 0.94 

Reducir el número de cosa 
que compra 

0.94 1.89 5.66 33.96 37.74 18.87 0.94 4.72 19.81 73.58 1.89 

Usar bolsas del mandado en 
lugar de bolsas de plástico 

1.89 14.15 
19.8

1 
19.81 24.53 18.87 0.94 0.94 32.08 64.15 2.83 

Comprar comida producida 
localmente 

3.77 4.72 5.66 34.91 32.08 16.04 2.83 4.72 31.13 59.43 4.72 

En el invierno, colocar la 
calefacción en 20° C o más 
frío 

40.57 10.38 8.49 14.15 12.26 11.32 2.83 11.32 39.62 38.68 10.38 
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Actividad 

Ahora, cada cuando la haces. 
En lo que resta del año, cada cuando  la 

harás. 

No 
aplica 

Nunca 
Rara 
vez 

Algunas 
veces 

Con 
frecuencia 

Siempr
e* 

No 
respondiero

n 

Menos a 
menudo 

Igual 
Más a 

menudo 

No 
respon-
dieron 

Usar el transporte público o 
compartir el automóvil para ir 
algún sitio 

1.89 16.04 
17.9

2 
32.08 19.81 11.32 0.94 2.83 35.85 59.43 1.89 

Hacer composta de la 
comida sobrante 

2.83 47.17 
11.3

2 
16.98 9.43 10.38 1.89 5.66 30.19 62.26 1.89 

Caminar o usar la bicicleta 
en lugar de usar el automóvil 

0.94 20.75 
13.2

1 
29.25 26.42 9.43 0.00 2.83 32.08 63.21 1.89 

En el verano, colocar el aire 
acondicionado en 24°C o 
más caliente 

43.40 14.15 4.72 12.26 14.15 8.49 2.83 13.21 35.85 39.62 11.32 

*Parámetro en el que se basó la jerarquización, de mayor a menor, de éste cuadro. 

. 
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9.2.13 Conductas actuales y oportunidades de cambio sobre el consumo 
 
En la encuesta se plantearon preguntas referentes al consumo de productos  fabricados por 
empresas que dentro de sus procesos han dado pasos para reducir el calentamiento global31; 
a si se ha apoyado de alguna manera a organizaciones que trabajen para la adaptación al 
cambio climático o mitigación del mismo; y a si se ha tenido comunicación con funcionarios 
públicos solicitando información o acciones para enfrentar este fenómeno. 
 
Casi el 43% de los encuestados respondieron que “nunca” o “rara vez” han recompensado o 
castigado a una empresa por sus acciones para reducir el calentamiento global, mediante la 
elección de comprar o no sus productos. Sin embargo, poco más del 90% de los 
participantes señaló estar interesado en cambiar esta conducta, en beneficio de aquellas 
empresas que reducen sus emisiones de gases de efecto invernadero; por lo que el área de 
oportunidad es muy amplia, por lo menos para las empresas que aprovechen esto y 
reduzcan sus emisiones de gases de efecto invernadero, además de considerar otras 
medidas para adaptarse al cambio climático y mitigar sus efectos. 
 
En la siguiente tabla se muestran los resultados porcentuales de las preguntas utilizadas 
para esta sección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
31 La frase “reducir el calentamiento global” hace referencia, en realidad, a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero durante los procesos 
productivos que realizan las empresas, así como a las actividades que realizan encaminadas a la conservación del medio ambiente, a la adaptación al cambio 
climático y a la mitigación de los efectos causados por este fenómeno. 
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Cuadro 67: Sección de la encuesta que  refleja las conductas actuales y las oportunidades de cambio sobre el consumo 

Conductas de consumo. 

En los últimos meses, ¿cada cuándo ha…? 
En los próximos meses, ¿cada cuándo 

habrá…? 

No 
aplica 

Nunca 
Rara 
vez 

Alguna
s veces 

Con 
frecuencia 

Siempre* 
No 

respondió 
Menos a 
menudo 

Igual 
Más a 

menudo 
No respondió 

...castigado a empresas 
que están en contra de 
tomar medidas para reducir 
el calentamiento global, no 
comprando sus productos 

9.43 26.42 20.75 16.98 16.04 8.49 1.89 5.66 11.3 78.3 4.72 

...recompensado empresas 
que están dando pasos 
para reducir el 
calentamiento global 
mediante la compra de sus 
productos 

9.43 19.81 18.87 28.3 16.98 6.6 0.01 3.77 10.4 80.19 5.66 

*Parámetro en el que se basó la jerarquización, de mayor a menor, de ésta tabla. 

. 
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Al menos el 64.15% de los participantes han apoyado de alguna manera a organizaciones 
que trabajan para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático; mientras 
que el 61.32% señaló que ha tenido comunicación con algún funcionario público para 
solicitarle información o acciones para lograr la adaptación al cambio climático o para mitigar 
sus efectos. El porcentaje de las respuestas se muestran en la siguiente tabla. 
 
 
Cuadro 68: Respuestas en porcentaje de la sección de la encuesta que  refleja las conductas ciudadanas respecto a la adaptación 

y mitigación al CC 

Conductas ciudadana: Nunca Una vez 
Algunas 

veces 
Con 

frecuencia 

En los últimos doce meses, cuantas veces has donado tiempo o 
dinero a una organización que trabaja en la adaptación o 
mitigación del cambio climático 

33.02 7.55 33.96 22.64 

En los últimos doce meses, te has comunicado con algún 
funcionario de gobierno o legislador para solicitar información o 
acciones para adaptación o mitigación del cambio climático 

37.74 14.15 28.3 18.87 

 
 
En este sentido, las organizaciones no gubernamentales, principalmente, tienen la 
oportunidad de buscar y encontrar apoyo por parte de la sociedad para seguir desarrollando 
sus actividades, o bien, para implementar nuevas acciones derivadas de éste tema. En tanto 
que los funcionarios públicos, tienen la oportunidad de generar una cultura de participación 
que anime a los ciudadanos a construir puentes de comunicación con sus representantes y 
servidores, mediante la supervisión y rendición de cuentas. 
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10. Vulnerabilidad de Coahuila frente al cambio climático 
 
El Panel Intergubernamental para el Cambio Climático (IPCC), en su informe especial 
“Impactos Regionales del Cambio Climático: Evaluación de la Vulnerabilidad” (1997), define 
la vulnerabilidad como el grado en que un sistema natural o social podría resultar afectado 
por el cambio climático.  
 
Así mismo, el IPCC menciona que la vulnerabilidad está en función de la sensibilidad de un 
sistema a los cambios del clima (el grado en que un sistema responderá a determinado 
cambio del clima, incluidos los efectos beneficiosos y perjudiciales), y de su capacidad para 
adaptarse a dichos cambios (el grado en que los ajustes introducidos en las prácticas, 
procesos o estructuras pueden moderar o contrarrestar los posibles daños o beneficiarse de 
las oportunidades creadas, por efecto de determinado cambio del clima).  
 
En este contexto, un sistema muy vulnerable sería aquel que fuera muy sensible a pequeños 
cambios del clima, incluyéndose en el concepto de sensibilidad la posibilidad de sufrir efectos 
muy perjudiciales, o aquel cuya capacidad de adaptación se hallara seriamente limitada 
(IPCC, 1997). 
 
Por lo tanto, la información que se presenta en este estudio es fundamental para la 
implementación de estrategias y medidas adecuadas para lograr la adaptación al cambio 
climático. 
 
Para determinar el grado de vulnerabilidad de Coahuila frente al cambio climático, se siguió 
la metodología sugerida por la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio 
Climático la cual considera los siguientes pasos clave para el desarrollo de Programas de 
Acción para la Adaptación Nacional-PAAN32(UNFCCC 2009): 
 
 
Paso 1: Establecimiento de un equipo de trabajo para el desarrollo del Proyecto. 
 
Al considerarse este paso como la base del proceso requiere especial atención puesto que 
hay que tomar en cuenta el balance de inclusión y eficiencia, a fin de contar con el máximo 
de participantes clave que aseguren la memoria institucional y continuidad del proyecto a 
pesar de problema común que presenta el gobierno respecto al cambio de personal. Dicho lo 
anterior, el presente componente de vulnerabilidad fue elaborado por PROFAUNA, A.C. que 
conformó un equipo técnico especialmente para el desarrollo del presente componente de 
vulnerabilidad. 
 

 
32 La metodología se adapto a las necesidades de éste capítulo, por lo que se utilizo únicamente en función de determinar la vulnerabilidad del estado frente al 
Cambio Climático, dejando de lado el proceso del desarrollo de la planificación de adaptación y sus estrategias. 
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Además se empleó el conocimiento de expertos, el cual fue sustentado mediante el uso de 
sencillas herramientas que incluyeron el propio conocimiento del equipo de trabajo, 
entrevistas o consultas de informes y artículos de investigación; con los que se elaboraron 
listas de control y bases de datos las cuales fueron actualizadas constantemente durante 
todo el proceso. Adicionalmente se realizó un taller sobre el tema para conocer la percepción 
de los coahuilenses, el cual se describe y se analizan los resultados obtenidos de éste, en la 
sección 2: “Taller sobre Cambio Climático” del presente capítulo. 
 
 
Paso 2: Síntesis de la información disponible 
 
El propósito de la síntesis es identificar y obtener información relevante que será usada para 
sustentar el proceso de la toma de decisiones en asuntos relacionados con las mejores 
estrategias y acciones para la adaptación. Este ejercicio permite al equipo eliminar la 
disparidad entre la ciencia de la vulnerabilidad y el proceso de la toma de decisiones. 
 
Cabe señalar que se consideró con especial atención el equilibrio temporal al desarrollar el 
Estudio de Vulnerabilidad, por lo que se estableció lo que se conoce como los horizontes de 
tiempo que se toman en cuenta para este tipo de evaluaciones; para determinar la 
vulnerabilidad actual (12 meses); el criterio para acciones urgentes e inmediatas (año 2020); 
y las escalas atemporales e inconsistencias científicas respecto a la información de cambio 
climático (2050-2080). 
 
En el cuadro que se muestra a continuación se describen las fuentes de información 
necesarias para alcanzar las metas del paso 2: 
 
 

Cuadro 69: Selección de datos e información de amenazas climáticas actuales y del cambio climático en el contexto de los 
requisitos de este estudio de evaluación. 

1. Dentro del contexto de las características de 
los PAAN 

2. Usar la información prioritaria de riesgos y 
amenazas relacionadas con el clima 

3. Después, usar información más 
avanzada referente al cambio climático 

futuro 

Definir los orígenes de los riesgos y amenazas 
climáticas 

Datos de variabilidad climática y eventos extremos Escenarios de vulnerabilidad futura 

Identificar grupos, sectores y regiones de interés 
 

Indicadores de vulnerabilidad socioeconómica y 
ambiental 

Escenarios de futuras condiciones 
socioeconómicas y ambientales 

Definir la escala temporal Información de corto plazo (1-20 años) Información de largo plazo (20-100 años) 

Definir la escala espacial Información local-regional 
Vínculos de tendencias y escenarios a 
escalas locales a regionales y globales 

Identificar los tipos de amenazas y riesgos 
Información y opines de expertos acerca de riesgos 
conocidos 

Escenarios y opiniones de expertos acerca 
de riesgos futuros 

Lograr la meta final del análisis 
Información acerca de la reducción de riesgos y 
amenazas 

Nuevas estrategias y opciones potenciales 
en el futuro 

Lograr la meta final del análisis Información sobre acciones proactivas y reactivas 
Información acerca de de nuevas opciones 
para el futuro 
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El cuadro anterior deberá ser interpretado como se muestra a continuación: Para el requisito 
de “definir los orígenes de los riesgos y amenazas climáticas “(columna 1); 
 
==>Primero recabar información de riesgos y amenazas actuales (columna 2): y  
==>Segundo, si la información es insuficiente o si es posible acceder a trabajos adicionales, 
revisar la información de los escenarios del cambio climático (columna 3). 
 
Establecimiento de un vínculo sólido entre cambio climático y la variabilidad climática 
 
Responder a las siguientes cuatro preguntas ayudó al equipo de trabajo a preparar la síntesis 
y a asegurar que la selección, calidad, accesibilidad y uso de los datos e información fuera 
verificada y mejorada de acuerdo a las necesidades. El cuadro que se muestra a 
continuación describe las fuentes de información que fueron utilizadas para alcanzar las 
metas del paso 2 y que a su vez pretenden ayudar con el análisis de fases posteriores 
relacionadas con la adaptación. 
 
 

Cuadro 70. Preguntas clave a preguntar durante la primera etapa del paso 2. 

PREGUNTAS FUENTES DE INFORMACIÓN 

¿Cuáles son las principales amenazas climáticas y riesgos 
asociados de experiencias actuales y del pasado, dentro de 
tu país, estado, comunidad, sector, etc.? 

- Análisis histórico de desastres meteorológicos y descripción de costos y consecuencias 
de tragedias meteorológicas en el estado por sector, las cuales son secciones que se 
incluyen en el capítulo de antecedentes del presente Componente de vulnerabilidad. 

- Datos de temperatura y precipitación de 1971 a 2009. 

¿Quién es vulnerable (grupos, sectores, recursos) y donde 
están localizados (ubicación, extensión geográfica)? 
 

- La determinación de las unidades de exposición que se evaluarán en este estudio, se 
explica en el apartado 1 “Visión sistémica del Cambio Climático”, de este capítulo. 

- Al ser este documento parte de un Plan Estatal de Cambio Climático, la ubicación de los 
grupos vulnerable deberá avocarse únicamente al territorio estatal. 

¿Hubo algún incremento significativo de los eventos  
climáticos extremos que puedan estar relacionados con la 
variabilidad climática y/o con el cambio climático? 

- Análisis histórico de desastres meteorológicos del capítulo de antecedentes del presente 
Componente de vulnerabilidad. 

- Datos de temperatura y precipitación de 1971 a 2009. 
-  Los escenarios del Cambio climático en Coahuila para este siglo por regiones, que es el 

capítulo 3 del presente componente de Vulnerabilidad.  

¿Cuáles son las prioridades de desarrollo estatal? - Plan Estatal de Desarrollo, 2006-2011 (Gobierno del Estado de Coahuila 2005) 

¿Cuáles son las tendencias más importantes para evaluar la 
vulnerabilidad  futura de los grupos, sectores y recursos? 

- Datos de variabilidad climática. 
- Los escenarios del Cambio Climático en Coahuila para este siglo por regiones, que es el 

capítulo 3 del presente componente de Vulnerabilidad.  
- Modelo de Circulación Regional (MCR); PRECIS y Modelos de Circulación Global (MCG); 

ECHAM y GFDL. 
- Programa Especial de Cambio Climático 2009~2012 (Comisión Europea 2009). 
- México, Tercera comunicación nacional ante la convención marco de las naciones unidas 

sobre el cambio climático (SEMARNAT 2006). 
- Hacia una Estrategia Nacional de Acción Climática (Comisión Intersecretarial de Cambio 

Climático 2006). 
- Agua y clima, elementos para la adaptación al cambio climático (Rosalva Landa, Víctor 

Magaña y Carolina Neri 2008). 
- Acciones de México de mitigación y adaptación ante el cambio climático global 

(Subsecretariado Técnico de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 2008). 

¿Cuáles son los factores (directos e indirectos), a escala 
regional y global que influyen sobre los impactos adversos 
del cambio climático en el estado (pobreza, tendencias 
económicas, globalización, etc.)? 
 

- Modelos de Circulación (MCG y MCR). PRECIS, ECHAM y GFDL. 
- Datos de condiciones socioeconómicas y demográficas. 
- Opiniones de expertos consultados en el taller de cambio climático. 
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En esta etapa fue necesario ser pragmático respecto a la estructura y organización de los 
datos e información que fue identificada en la primera fase del paso 2, ya que la información 
también se utilizó en etapas posteriores del proceso de la evaluación de la vulnerabilidad y 
será de utilidad para la determinación de las opciones de adaptación. La información se 
estructuró a manera de una revisión general que estime la vulnerabilidad a través de las 
amenazas y riesgos climáticos asociados. 
 
 
Paso 3: Evaluación participativa de la Vulnerabilidad    
 
Los impactos climáticos son y serán diferentes: 
 

o Para diversa gente (individuos, hogares, comunidades) 
o Para diversos sectores (salud, industria, agricultura, recursos naturales) 
o En diversas áreas (pueblos, ciudades, estados) 
o En diversos tiempos (presente, próximos 10 años, próximos 50 años) 

 
Porque: 
 

o Las tensiones y los choques climáticos experimentados pueden ser diferentes 
o Otros factores ambientales, económicos y sociales son diferentes 
o En un área específica, algunos modos de vida serán afectados mientras que otros no 
o La capacidad adaptativa difiere; la respuesta de la gente diferirá  

 
Por lo tanto necesitamos contestar a preguntas como:  
 
• ¿Quién (o qué) es vulnerable?  
• ¿A qué son vulnerables?                     Pasos  2  + 3  
• ¿Por qué son vulnerables?  
 
• ¿Qué se puede hacer para disminuir esta vulnerabilidad?  Respuestas/ideas de 
……………………………….……………………………………………………………………………
..adaptación33.  
 
 

10.1 Método seleccionado: 
 
El análisis de la exposición a los riesgos del clima basado en las amenazas u oportunidades 
actuales (p.e. frecuencia, tipo y gama de impactos) se resume en un inventario tabular. El 
cual consiste en hacer una matriz de contraste entre las actividades productivas del estado, 
su infraestructura y sus servicios ecosistémicos, por las amenazas tanto de origen 
antropogénico como de origen natural que son incrementadas por éste fenómeno; tal como la 

 
33 Estas ideas se desarrollaron de manera preliminar durante el Taller de Cambio Climático y se presentan en la siguiente sección de este capítulo. 
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modificación del patrón de precipitación normal y los eventos meteorológicos, 
respectivamente. 
 
Así, este proceso debe dar lugar a una ponderación de los daños que pueden sufrir las 
actividades, infraestructura y servicios, con la intención de conocer la probabilidad de que 
esto ocurra y, por tanto, la vulnerabilidad de las actividades y regiones. 
 
Las amenazas que enfrenta el estado fueron identificadas en base al Análisis Histórico de 
Desastres Meteorológicos en Coahuila, así como en las opiniones de los expertos de cada 
actividad productiva y de cada servicio ecosistémico, vertidas en el Taller de Cambio 
Climático; con la finalidad de obtener datos más certeros de la situación que atraviesa cada 
uno de estos. En el siguiente cuadro se muestra el listado de las amenazas identificadas. 
 
 

Cuadro 71: Amenazas de origen natural y antropogénico incrementadas por el Cambio Climático 

AMENAZAS DE ORÍGEN NATURAL INCREMENTADAS POR EL CAMBIO CLIMÁTICO 

1 Incremento anual medio de la temperatura 

2 Cambio del patrón normal de precipitación 

3 Tornados 

4 Nevadas 

5 Heladas 

6 Lluvias torrenciales e inundaciones 

7 Ciclones tropicales 

8 Olas de Calor 

9 Granizadas 

10 Sequías 

11 Incendios Forestales 

12 Vientos fuertes 

AMENAZAS DE ORIGEN ANTROPOGÉNICO INCREMENTADAS POR EL CAMBIO CLIMÁITCO 

1 Menor cantidad y calidad de agua 

2 Modificación de los causes hidrológicos 

3 Sobrexplotación de los mantos acuíferos 

4 Baja y mala producción agropecuaria 

5 Aumento de plagas y enfermedades silvícolas y agropecuarias  

6 Pérdida y/o extinción de especies 

7 Cambio de uso de suelo 

8 Deterioro del suelo 

9 Pérdida de hábitats naturales 
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10 Invasión por especies exóticas 

11 Migración demográfica 

12 Cambios ecosistémicos 

13 Marginación 

14 Incremento en los costos de producción 

15 Incremento en el índice de pobreza 

16 Ausentismo laboral y escolar 

17 Menor acceso a la educación 

18 Mayor consumo de energéticos 

19 Demanda de tecnologías más eficientes. 

20 Afección al ciclo de vida de productos 

21 Sobrecarga de ecosistemas regionales 

22 Incremento en las afecciones a la salud humana 

23 Mayor demanda del servicio sanitario 

24 Afecciones a los medios de comunicación 

25 Daños a la infraestructura 

 
 
Además, para establecer la vulnerabilidad futura, se utilizaron las modelaciones obtenidas 
del PRECIS para el escenario A2, pues muestra las proyecciones más adversas para 
Coahuila, las cuales serían resultado de que no se habría consolidado una buena estrategia 
de mitigación y adaptación ante el cambio climático para los años venideros por lo que el 
sistema socioeconómico estará regido como hoy en día. 
Dado que para el presente componente se describieron y analizaron los escenarios del clima 
en Coahuila para los años 2020, 2050 y 2080; se definieron las vulnerabilidades actuales y 
para los mismos periodos, para cuatro regiones geográficas, para 14 actividades productivas 
o modos de sustento, para la infraestructura y para tres servicios ecosistémicos; como se 
muestra en el cuadro siguiente.  
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Cuadro 72: Unidades de exposición evaluadas. 

 

REGIONES 
GEOGRÁFICAS 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS INFRAESTRUCTURA 
SERVICIOS 

ECOSISTÉMICO
S 

1 Norte 1 Agricultura 8 Transporte 1 Rural 1 Suelo 

2 Centro 2 Ganadería 9 Industria 2 Urbana 2 Biodiversidad 

3 Sur 3 Forestería 10 Comercio 

 

3 Agua 

4 Laguna 4 Protección civil 11 Turismo 

 
 

5 Sanidad 12 Comunicaciones 

6 Educación 13 Energía 

7 Construcción  

 
 
 
 
 

10.2 Por región 
 
De acuerdo a los resultados generales, la región Norte es la más vulnerable al cambio 
climático, seguida por las regiones Centro, Sur y Laguna.   
 
 

10.2.1 Norte 
 
Para el año 2010, la región Norte es vulnerable a nueve amenazas de origen natural y a 
cuatro de origen antropogénico que le podrían causar daños de bajo impacto. Dichas 
amenazas son: 
 
Amenazas de origen natural: incremento anual medio de la temperatura, cambio en el patrón 
normal de precipitación, tornados, nevadas, heladas, lluvias torrenciales e inundaciones, olas 
de calor, granizadas y sequías. 
Amenazas de origen antropogénico: deterioro del suelo, incrementos en los costos de 
producción, mayor consumo de energéticos y daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2020, las amenazas de origen natural que vulnerabilizan a la región Norte, son 
las mismas que en 2010, pero las lluvias torrenciales e inundaciones causarán daños más 
fuertes que en el año 2010, mientras que las demás seguirán causando pocos daños. 
 
Así mismo, se suman 16 amenazas de origen antropogénico, que causarán daños visibles a 
la región.  Estas son: menor cantidad y calidad de agua, modificación de los causes 
hidrológicos, sobre explotación de los mantos acuíferos, baja y mala producción 
agropecuaria, aumento de las plagas y enfermedades silvoagropecuarias, cambio de uso del 
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suelo, pérdida de hábitats naturales, invasión por especies exóticas, marginación, incremento 
del índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, menor acceso a la educación, afección 
al ciclo de vida de los productos, incremento en las afecciones a la salud humana, mayor 
demanda del servicio sanitario y afecciones a las vías de comunicación.  
 
Para el año 2050, se sumarán los incendios forestales y los vientos fuertes, quienes pueden 
causar daños moderados a la región, igual que las nevadas; sin embargo, las demás 
amenazas de origen natural citadas anteriormente, causarán daños de alto impacto. 
 
Además, se suman otras cinco amenazas de origen antropogénico a las ya existentes, que 
pueden causar daños visibles a la región Norte: pérdida y/o extinción de especies, migración 
demográfica, cambios ecosistémicos, demanda de tecnologías más eficientes y sobrecarga 
de ecosistemas regionales. En tanto que da las anteriormente enlistadas, 10 causarán daños 
severos, las cuales son: menor cantidad y calidad de agua, baja y mala producción 
agropecuaria, aumento de plagas y enfermedades silvoagropecuarias, cambio de uso de 
suelo, incremento en los costos de producción, ausentismo laboral y escolar, menor acceso a 
la educación, mayor consumo de energéticos, afecciones a las vías de comunicación  y 
daños a la infraestructura. 
 
En el año 2080, esta región sería igual de vulnerable a las amenazas de origen natural 
mencionadas para el 2050, pero las nevadas y los vientos fuertes se sumarían a causar 
daños catastróficos. 
 
En cuanto a las amenazas de origen antropogénico se refiere, la región Norte sería 
vulnerable a las mismas que en el año 2050, pero el impacto de once, sería más relevante. 
Estas son: modificación de los causes hidrológicos sobre explotación de los mantos 
acuíferos, pérdida y extinción de especies, deterioro del suelo y pérdida de hábitats 
naturales, cambios ecosistémicos, marginación, incremento del índice de pobreza, demanda 
de tecnologías más eficientes, sobrecarga de los ecosistemas regionales, incrementos de las 
afecciones a la salud humana y mayor demanda del servicio sanitario. 
 
 
 

10.2.2 Centro 
 
Para el año 2010, la región Centro es vulnerable a cinco amenazas de origen natural y a seis 
de origen antropogénico que se prevé causarán daños de bajo impacto. Dichas amenazas 
son: 
 
Amenazas de origen natural: heladas, olas de calor, granizadas, sequías y vientos fuertes. 
Amenazas de origen antropogénico: sobre explotación de los mantos acuíferos, deterioro del 
suelo, pérdida de hábitats naturales, cambios ecosistémicos, incrementos en los costos de 
producción y mayor consumo de energéticos. 
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Para el año 2020, a las amenazas de origen natural se sumarán el incremento anual medio 
de la temperatura  y el cambio del patrón normal de precipitación. De igual manera, se 
suman 12 amenazas de origen antropogénico, que también causarán daños visibles: 
modificación de los causes hidrológicos, pérdida y extinción de especies, invasión de 
especies exóticas, marginación, incremento del índice de pobreza, ausentismo laboral y 
escolar, menor acceso a la educación, afección al ciclo de vida de los productos, sobrecarga 
de los ecosistemas regionales, incremento en las afecciones a la salud humana, mayor 
demanda del servicio sanitario y daños a la infraestructura.  
 
Para el año 2050, a las amenazas de origen natural antes citadas, se sumarán las lluvias 
torrenciales e inundaciones y los incendios forestales. Además, el incremento anual medio de 
la temperatura, el cambio en el patrón normal de precipitación, las olas de calor y las 
sequías, causarán mayores daños que en el año 2020.  
 
A las amenazas de origen antropogénico, se suma otra que puede causar daños severos a 
esta región, el cambio de uso de suelo, y otras cinco que pueden causar algunos daños; 
estas son: menor cantidad y calidad de agua, baja y mala producción agropecuaria, aumento 
de plagas y enfermedades silvoagropecuarias, migración demográfica, demanda de 
tecnologías más eficientes y afecciones a las vías de comunicación. 
 
Además,  siete amenazas de las citadas para el año 2020, causarán daños más graves este 
año; estas son: pérdida y/o extinción de especies, deterioro del suelo, pérdida de hábitats 
naturales, invasión por especies exóticas, cambios ecosistémicos, menor acceso a la 
educación y sobrecarga de ecosistemas regionales. 
 
En el año 2080, las únicas amenazas naturales que podrían no causar daños a esta región, 
son las nevadas y los ciclones tropicales; por otro lado las heladas, las lluvias torrenciales e 
inundaciones, las granizadas, los incendios forestales y los vientos fuertes, tendrán una 
mayor afectación en ésta región. 
 
Así mismo, la región Centro será vulnerable a las mismas amenazas de origen antropogénico 
mencionadas para el año 2050, pero 13 de ellas causarán daños catastróficos; la cuales son:  
menor cantidad y calidad del agua, modificación de los causes hidrológicos, sobre 
explotación de los mantos acuíferos, baja y mala producción agropecuaria, aumento de 
plagas y enfermedades silvoagropecuarias, marginación, incremento de los costos de 
producción,  incremento del índice de pobreza, mayor consumo de energéticos, la demanda 
de tecnología más eficientes, incremento en las afecciones a la salud humana, mayor 
demanda del servicio sanitario y afecciones a las vías de comunicación. 
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10.2.3 Sur 

 
Para el año 2010, la región sur es vulnerable a seis amenazas de origen natural y a seis de 
origen antropogénico, que pueden causar daños de bajo impacto. Dichas amenazas son: 
 
Amenazas de origen natural: nevadas, heladas, olas de calor, granizadas, incendios 
forestales y vientos fuertes. 
Amenazas de origen antropogénico: sobre explotación de los mantos acuíferos, pérdida y/o 
extinción de especies, deterioro del suelo, pérdida de hábitats naturales, incrementos en los 
costos de producción y mayor consumo de energéticos. 
 
Para el año 2020, al listado de amenazas de origen natural que causan pocos daños, se 
suman otras cuatro: incremento anual medio de la temperatura, cambio del patrón normal de 
precipitación, ciclones tropicales y sequías; sin embargo, las heladas, que antes podrían 
causar pocos daños, para este año causarían daños severos. 
 
En cuanto a las amenazas de origen antropogénico, seguirán causando pocos daños, pero 
se sumarán otras doce: invasión por especies exóticas, migración demográfica, cambios 
ecosistémicos, marginación, incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral y 
escolar, menor acceso a la educación, afección al ciclo de vida de los productos, sobrecarga 
de ecosistemas regionales, incremento en las afecciones a la salud humana, mayor 
demanda del servicio sanitario y daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2050, se sumarán las lluvias torrenciales e inundaciones a las amenazas de 
origen natural que causan daños visibles en esta región, pero el cambio del patrón normal de 
precipitación, las nevadas, las heladas, las olas de calor y los incendios forestales, causarán 
le pueden causar daños severos. 
 
A las amenazas de origen antropogénico, se sumarán otras siete: menor cantidad y calidad 
de agua, modificación de los causes hidrológicos, baja y mala producción agropecuaria, 
aumento de plagas y enfermedades silvoagropecuarias, cambio de uso de suelo (única 
amenaza de origen antropogénico de reciente adición a la lista, que causaría daños severos), 
demanda de tecnologías más eficientes y afecciones a las vías de comunicación. 
 
Además, nueve de las enlistadas causarían daños severos en lugar de pocos daños, las 
cuales son: pérdida y/o extinción de especies, pérdida de hábitats naturales, invasión por 
especies exóticas, cambios ecosistémicos, marginación, incremento en los costos de 
producción, mayor demanda de energéticos, sobrecarga de ecosistemas regionales e 
incremento en las afecciones a la salud humana. 
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Para el año 2080, la única amenaza de origen natural que posiblemente no causaría daños a 
la región Sur, son los tornados; en tanto que todas las demás, le causarán daños 
catastróficos. En cuanto a las amenazas de origen antropogénico, las 25 ponderadas para el 
presente ejercicio pueden presentarse en esta región y sólo cinco de ellas (sobre explotación 
de los mantos acuíferos, migración demográfica, ausentismo laboral y escolar, afección al 
ciclo de vida de los productos y daños a la infraestructura) causarían daños leves, mientras 
que el resto causaría daños severos. 
 
 
 

10.2.4 Laguna 
 
Para el año 2010, la región Laguna es vulnerable a siete amenazas de origen natural y a 
ocho de origen antropogénico que le pueden causar daños de bajo impacto. Dichas 
amenazas son: 
 
Amenazas de origen natural: incremento anual medio de la temperatura, cambio en el patrón 
normal de precipitación, heladas, lluvias torrenciales e inundaciones, olas de calor, sequías y 
vientos fuertes. 
 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, sobre explotación de 
los mantos acuíferos, aumento de plagas y enfermedades silvoagropecuarias, deterioro del 
suelo, incrementos en los costos de producción, mayor consumo de energéticos, incremento 
en las afecciones a la salud humana y mayor demanda del servicio sanitario. 
 
Para el año 2020, las amenazas naturales serán más, ya que las granizadas se sumarán a 
las antes mencionadas; además, las olas de calor serán mucho más perjudiciales que en 
2010. 
 
Así mismo, se suman trece amenazas de origen antropogénico, que también causarán daños 
de bajo impacto; las cuales son: modificación de los cauces hidrológicos, baja y mala 
producción agropecuaria, cambio de uso del suelo, pérdida de hábitats, invasión de especies 
exóticas, migración demográfica, marginación, incremento del índice de pobreza, ausentismo 
laboral y escolar, menor acceso a la educación, afección al ciclo de vida de los productos, 
sobre explotación de los ecosistemas regionales y daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2050, se sumaran los incendios forestales a las amenazas de origen natural que 
causarán daños perceptibles a esta región. Por otro lado, el incremento anual medio de la 
temperatura, el cambio en el patrón normal de precipitación, las lluvias torrenciales e 
inundaciones, las sequías y los vientos fuertes, causarán daños de mayor intensidad que en 
el año 2020.  
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Además, se suman otras cuatro amenazas de origen antropogénico que pueden causar 
daños perceptibles: pérdida y/o extinción de especies, cambios ecosistémicos, demanda de 
tecnologías más eficientes y afecciones a las vías de comunicación.  
 
De las listadas anteriormente, 12 amenazas pueden generar daños similares a los previstos 
para el año 2020 y nueve podrían causar daños de mayor magnitud. Estas últimas son: 
menor cantidad y calidad de agua, sobre explotación de los mantos acuíferos, baja y mala 
producción agropecuaria, aumento de plagas y enfermedades silvoagropecuarias, 
marginación, incremento en los costos de producción, ausentismo laboral y escolar, mayor 
consumo de energéticos e incremento en las afecciones a la salud humana. 
 
En el año 2080, también los ciclones tropicales podrían causar daños visibles a esta región, 
mientras que la única amenaza que probablemente no causaría daños visibles, son los 
tornados; en contraparte, todas las demás amenazas de origen natural pueden causar daños 
catastróficos a la Laguna. 
 
Así mismo, será vulnerable a las mismas amenazas de origen antropogénico mencionadas 
para el año 2050; sin embargo, 12 amenazas podrán causar serios daños a la región. Estas 
son: modificación de los causes hidrológicos, pérdida y extinción de especies, el cambio de 
uso del suelo, pérdida de hábitats naturales, cambios ecosistémicos, incremento del índice 
de pobreza, ausentismo laboral y escolar, menor acceso a la educación, demanda de 
tecnologías más eficientes, sobrecarga de los ecosistemas regionales, mayor demanda del 
servicio sanitario, afecciones a las vías de comunicación y daños a la infraestructura. 
 
 

10.3 Por actividad productiva, infraestructura y servicios ecosistémicos 
 

De acuerdo a los resultados generales, la agricultura es la actividad productiva más 
vulnerable en el estado, seguida por: forestería, protección civil, ganadería, comercio, 
sanidad, construcción,  turismo, comunicaciones, industria, transporte, energía y educación. 
En tanto que la infraestructura rural es más vulnerable que la urbana. En cuanto a servicios 
ecosistémicos se refiere, el suelo es el más vulnerable, seguido por agua y biodiversidad. 
 
En el Anexo 15, se plasma el inventario tabular de las amenazas por actividades productivas, 
infraestructura y servicios ecosistémicos. A continuación se presenta la información de cada 
una de estas unidades de exposición.  
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10.4 Por Actividad Productiva 
 

10.4.1 Agricultura 
 
Para el año 2010, la agricultura es vulnerable a diez amenazas de origen natural y a 18 de 
origen antropogénico que generalmente causarían daños de bajo impacto a la agricultura de 
temporal. Dichas amenazas son: 
 
Amenazas de origen natural: cambios del patrón normal de precipitación, olas de calor y 
sequías, tornados, nevadas, heladas, lluvias torrenciales e inundaciones, ciclones tropicales, 
granizadas y vientos fuertes. 
 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, modificación de los 
causes hidrológicos, baja y mala producción agropecuaria, aumento de plagas y 
enfermedades, cambio del uso de suelo, deterioro del suelo, pérdida de hábitats naturales 
(única amenaza que podría causar beneficios momentáneos a la agricultura), invasión por 
especies exóticas, migración demográfica, cambios ecosistémicos, marginación, incrementos 
en los costos de producción, incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral y 
escolar, mayor consumo de energéticos sobre carga de ecosistemas regionales, afecciones 
a las vías de comunicación y daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2020, a las amenazas de origen natural que vulnerabilizan a la agricultura se 
suma el incremento anual medio de la temperatura, que también causaría daños negativos, 
pero de bajo impacto. Sin embargo, los ciclones tropicales generarían algunos beneficios. 
 
Así mismo, se suman dos amenazas de origen antropogénico: la demanda de tecnologías 
más eficientes y la afección al ciclo de vida de los productos; en este caso, ambas también 
generaría daños de bajo impacto al igual que otras cinco amenazas: cambio del uso de 
suelo, migración demográfica, marginación, ausentismo laboral y mayor consumo de 
energéticos. Sin embargo, otras nueve, causarían muchos daños; en tanto que la pérdida de 
hábitats naturales seguiría causando algunos beneficios.  
 
Aunque el número de amenazas de origen natural no aumenta para el año 2050, el impacto 
que causan sí, pues se prevé que siete de estas generarán daños de mayor consideración: 
incremento anual medio de la temperatura, cambio del patrón normal de precipitación, 
heladas, lluvias torrenciales e inundaciones, olas de calor, granizadas y sequías. Sin 
embargo, los ciclones tropicales, seguirían causando algunos beneficios. 
 
Además, se suman otras cuatro amenazas de origen antropogénico que también causarán 
daños perceptibles: pérdida y/o extinción de especies, menor acceso a la educación, 
incremento en las afecciones a la salud humana y mayor demanda del servicio sanitario; 15 
de ellas pueden generar daños similares a los previstos para el año 2020.  
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Sin embargo, la migración demográfica, la marginación, la afección al ciclo de vida de los 
productos y la sobre recarga de ecosistemas naturales, podrán causar daños de mayor 
magnitud; en tanto que la pérdida de hábitats naturales dejará de causar ciertos beneficios y 
comenzará a causar daños perceptibles. 
 
En el año 2080, esta actividad productiva sería igual de vulnerable a las amenazas de origen 
natural mencionadas para el 2020, pero también lo sería a los incendios forestales; mientras 
que los ciclones tropicales dejarían de causar efectos positivos o serían imperceptibles. Así 
mismo, sería vulnerable a las mismas amenazas de origen antropogénico mencionadas para 
el año 2020, pero para aquel entonces, todos los daños serían catastróficos. 
 
En general, sólo la pérdida de hábitats naturales y los ciclones tropicales, en ciertos 
momentos dados, pueden generar algunos beneficios a la agricultura; pues esto significaría 
mayor disponibilidad de espacio arable y disponibilidad de agua en épocas de sequía. 
 
En contraparte, las otras amenazas de origen natural pueden provocar pérdidas en la 
producción; pues generan falta de disponibilidad de agua para la germinación de los cultivos 
y estrés hídrico, es decir, la falta de agua puede interrumpir los procesos fisiológicos 
normales de las plantas causando desde bajo porte y menor rendimiento, hasta marchitez 
permanente; así como daños físicos de diversas magnitudes, tales como el acamado, 
pudrición por anegación, daños a la floración y fructificación, hasta remoción total de las 
plantas.  
 
Además, las otras de origen antropogénico pueden provocar pérdidas en la producción, pues 
también generan falta de disponibilidad de agua y daños físicos a las plantas; así como 
malas condiciones físico-químicas para los cultivos y abandono, pérdida y reducción de 
zonas agrícolas.  
 
 
 

10.4.2 Forestería 
 
En el año 2010, esta actividad puede ser vulnerable a dos amenazas de origen natural, las 
sequías y los incendios forestales; así como a 17 de origen antropogénico: menor cantidad y 
calidad de agua, modificación de los causes hidrológicos, aumento de plagas y 
enfermedades silvoagropecuarias, pérdidas y/o extinción de especies, cambio de uso de 
suelo, deterioro del suelo, pérdida de hábitats naturales, invasión por especies exóticas, 
migración demográfica, cambios ecosistémicos, marginación, incremento en los costos de 
producción, incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, sobrecarga de 
ecosistemas regionales, afecciones a las vías de comunicación y daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2020, la forestería será vulnerable a sufrir impactos negativos por seis amenazas 
más de origen natural y a dos más de origen antropogénico; aunque es posible que se vea 
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beneficiada por los ciclones tropicales.  Además, cuatro de las amenazas de origen 
antropogénico que se pudieran presentar desde el año 2010, ahora causarían daños 
severos; estas son: aumento de plagas y enfermedades silvoagropecuarias, pérdida de 
hábitats naturales, marginación e incremento en el índice de pobreza. 
 
En el año 2050, se sumarán otras dos amenazas de origen natural: olas de calor y 
granizadas; y cuatro de origen antropogénico: baja y mala producción agropecuaria, menor 
acceso a la educación, incremento en las afecciones a la salud humana y mayor demanda 
del servicio sanitario.  
 
La forestería podrá gozar beneficios por una sola amenaza, los ciclones tropicales, pero será 
vulnerable a sufrir daños catastróficos por 14 amenazas diferentes, las cuales son: 
Amenazas de origen natural: incremento anual medio de la temperatura, cambio del patrón 
normal de la precipitación, lluvias torrenciales e inundaciones, sequías e incendios forestales. 
 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, modificación de los 
causes hidrológicos, cambio del uso de suelo, deterioro del suelo, invasión por especies 
exóticas, migración demográfica, cambios ecosistémicos, incremento en los costos de 
producción y sobrecarga de ecosistemas regionales. 
 
Para el año 2080, las amenazas de origen natural serán las mismas que para el año 2050; 
sin embargo, la forestería dejará de ser favorecida por los ciclones tropicales. Al listado de 
amenazas de origen antropogénico que pueden afectar a esta actividad, se sumará una más, 
el mayor consumo de energéticos; además, cuatro de las amenazas listadas dejarán de 
causar daños leves para causar daños severos, las cuales son: pérdida y/o extinción de 
especies, menor acceso a la educación, demanda de tecnologías eficientes, incremento en 
las afecciones a la salud humana y mayor demanda del servicio sanitario. En total, 24 
amenazas podrán causar daños catastróficos en este año. 
 
En general, los ecosistemas boscosos son los más vulnerables al cambio climático debido al 
bajo ritmo de adaptación que tienen, por lo que se prevé que todas las masas boscosas 
serán vulnerables a desplazarse, a reducir su área o a desaparecer. 
 
El manejo y aprovechamiento de los recursos generados en los bosques, será vulnerable al 
cambio de paradigmas sociales sobre el uso de los mismo; pues si bien, las materias primas 
para construcción y alimentación que se generar en estos ecosistemas son indispensables 
para el desarrollo humano; los servicios ambientales que se generan en ellos, como la 
captura de carbono, el agua, el suelo y la biodiversidad, son absolutamente necesarios para 
la permanencia de la vida humana. Por ende, la forestería tendría que adaptarse a las 
nuevas condiciones que se generaran.  
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10.4.3 Protección Civil 
 
En el 2010 Protección Civil, como actividad, es vulnerable a siete amenazas de origen 
natural y a seis de origen antropogénico que, en general, pueden provocar que las 
estrategias seguidas por esta actividad para proteger a la sociedad sean deficientes, o bien, 
que sus protocolos tengan que ser modificados espontáneamente de acuerdo a los sucesos, 
generando problemas con la logística de sus servicios. 
 
Amenazas de origen natural: tornados, nevadas, heladas, lluvias torrenciales e inundaciones, 
ciclones tropicales, olas de calor e incendios forestales. El grado afectación que pueden 
generar es menor. 
Amenazas de origen antropogénico: marginación, incremento en los costos de producción, 
incremento en el índice de pobreza, incremento en las afecciones a la salud humana, mayor 
demanda del servicio sanitario y afecciones a las vías de comunicación. Los impactos que 
deriven de estas amenazas, serían negativos aunque con un grado de afectación menor. 
 
De las 12 amenazas de origen natural a las que el estado es vulnerable, para el año 2020, 
protección civil será vulnerable a que diez de estas amenazas le impacten negativamente 
aunque ocasionando aún pocos daños. Por lo tanto, además de las amenazas previstas para 
el 2010, se suman los impactos ocasionados por vientos fuertes, granizadas e incremento 
anual medio de la temperatura.  
 
Además, también se perfila un incremento en la vulnerabilidad por amenazas antropogénicas 
con nueve que causen impactos negativos, los cuales aun se espera ocasionen pocos 
daños.  Así a los seis impactos previstos para el 2010 se suman el incremento en la 
demanda de tecnologías más eficientes y los daños a la infraestructura.  
 
Para el año 2050, esta actividad ya será vulnerable a las 12 amenazas de origen natural, de 
las cuales, nueve ocasionarán daños menores; sin embargo, los impactos esperados por 
incendios forestales, heladas y lluvias torrenciales e inundaciones, ya serán importantes. 
Además, estas amenazas ocasionan que esta sea la segunda actividad más afectada por las 
amenazas de origen natural, después de la agricultura. 
 
Respecto a las amenazas de origen antropogénico, se espera que el estado sea vulnerable a 
13 de ellas, lo que significa la adición de cuatro nuevas amenazas para esta actividad: menor 
acceso a la educación, ausentismo laboral y escolar, cambios eco sistémicos y migración 
demográfica. Destaca además que el mayor impacto será como consecuencia de los 
incrementos en las afecciones a las vías de comunicación, la demanda del servicio sanitario, 
el índice de pobreza y finalmente, en los costos de producción. 
 
Prácticamente todas las amenazas de origen natural afectaran al sector en el 2080, pero 
ocho de estas amenazas ocasionarán muchos daños: incremento medio de la temperatura, 
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tornados, heladas, lluvias torrenciales, olas de calor, sequía, incendios forestales y vientos 
fuertes. 
 
En cuanto a las amenazas de origen antropogénico, se puede mencionar que para el 2080, 
ésta actividad será vulnerable a 16 de las 25 amenazas de este tipo que se evaluaron para el 
presente estudio. Así que a las amenazas contempladas en el 2050 se suman la menor 
cantidad y calidad de agua, la baja y mala producción agropecuaria y el mayor consumo de 
energéticos. 
 
Con la finalidad de ofrecer un escenario respecto a la vulnerabilidad para protección civil se 
describe a continuación las afectaciones principales que pudiesen ocasionar las diferentes 
amenazas ya sea naturales o de origen antropogénico que figuran en éste análisis. 
 

o Aumento en los daños a la infraestructura y afección en las vías de comunicación; 
impactan de manera negativa a ésta actividad, puesto que dichos daños implican la 
atención a un mayor número de emergencias, evacuación de grupos vulnerables y 
afectados directos, además de que supone un incremento en los costos por concepto 
de evaluación del estado de la infraestructura. 

 
o Incremento en la demanda de tecnologías más eficientes; ya que al incrementarse el 

número de eventos climáticos catastróficos, emergencias y en general la demanda del 
servicio que brinda protección civil, será necesario actualizar y mejorar equipos y 
tecnologías usadas por esta actividad lo que a su vez representa un aumento en los 
costos de operación, lo que a su vez se relaciona con la amenaza identificada como 
incremento en los costos de producción, que en este caso se aplica como los costos 
de operación y logística.  
 

o Menor acceso a la educación e incremento en los índices de pobreza: La industria 
aseguradora señala que la gente con una educación más alta es menos probable de 
tener accidentes de tráfico (Delano 2008). Asimismo la amenaza de menor acceso a la 
educación recae sobre los grupos económicos más desfavorecidos lo que genera 
menores ingresos que a su vez no permiten que estos grupos cuenten con 
condiciones adecuadas de salubridad y vivienda por lo que son y serán más 
vulnerables de sufrir daños por efecto de las condiciones climáticas. 

 
 
 

10.4.4 Ganadería 
 
Para el presente año, 2010, la ganadería será vulnerable a tres amenazas de origen natural y 
a 14 de origen antropogénico que podrían causarle daños perceptibles; sin embargo, una 
amenaza de origen antropogénico, la pérdida de hábitat naturales, puede general algunos 
beneficios a esta actividad. 
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Amenazas de origen natural: lluvias torrenciales e inundaciones, olas de calor y sequías. 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, modificación de los 
causes hidrológicos, baja y mala producción agropecuaria, aumento de plagas y 
enfermedades silvoagropecuarias, cambio de uso de suelo, deterioro del suelo, invasión por 
especies exóticas, migración demográfica, cambios ecosistémicos, incremento en los costos 
de producción, incremento en el índice de pobreza, mayor consumo de energéticos, 
sobrecarga de ecosistemas regionales, afecciones a las vías de comunicación y daños a la 
infraestructura.  
 
Para el año 2020, se suman a la lista de amenazas de origen natural, el cambio del patrón 
normal de precipitación y los ciclones tropicales; el primero causará daños visibles y los 
segundos, contrariamente, causarán beneficios leves a la ganadería.  A la lista de amenazas 
de origen antropogénico, se sumarán tres más: el ausentismo laboral y escolar, la demanda 
de tecnologías más eficientes y la afección al ciclo de vida de los productos.  
 
Además, tres amenazas de las antes enlistadas (baja y mala producción agropecuaria, 
aumento de plagas y enfermedades silvoagropecuarias e incremento en los costos de 
producción), causarán severos daños a esta actividad. 
 
Durante el año 2050, la ganadería será vulnerable a tres amenazas más de origen natural y a 
cinco más de origen antropogénico. Aunque los ciclones tropicales seguirán generando 
condiciones que podrían ser aprovechadas en beneficio de esta actividad, la ganadería será 
vulnerable a sufrir daños perceptibles por 16 amenazas y daños severos por 15 amenazas. 
 
Amenazas de origen natural. Las que podrían causar pocos daños son: tornados, heladas, 
olas de calor y vientos fuertes. Las que podrían causar muchos daños son: cambio del patrón 
normal de precipitación, lluvias torrenciales e inundaciones y sequías. 
Amenazas de origen antropogénico. Las que podrían causar pocos daños son: cambio de 
uso de suelo, pérdida de hábitats naturales, migración demográfica, marginación, incremento 
en el índice de la pobreza, ausentismo laboral y escolar, mayor consumo de energéticos, 
demanda de tecnologías más eficientes, incremento en las afecciones a la salud humana, 
mayor demanda del servicio sanitario, afecciones a las vías de comunicación y daños a la 
infraestructura.  
 
Las que podrían causar muchos daños son: menor cantidad y calidad de agua, 
modificaciones de los causes hidrológicos, baja y mala producción agropecuaria, aumento de 
plagas y enfermedades silvoagropecuarias, deterioro del suelo, invasión por especies 
exóticas, cambios ecosistémicos, incremento en los costos de producción, menor acceso a la 
educación, afección al ciclo de vida de los productos y sobrecarga de los ecosistemas 
regionales. 
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Para el año 2080, en cuanto a amenazas de origen natural se refiere, ya no habrá 
condiciones benéficas generadas por los ciclones tropicales; las olas de calor causarán 
daños catastróficos y se sumarán las granizadas y los incendios forestales. 
 
Referente a las amenazas de origen antropogénico, se sumará la pérdida y/o extinción de 
especies con posibilidades de causar pocos daños a la ganadería. Sin embargo, esta 
actividad podría sufrir severos daños por 12 de las amenazas que ya se presentaban 
anteriormente, las cuales son: cambio de uso de suelo, pérdida de hábitats naturales, 
migración demográfica, marginación, incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral 
y escolar, mayor consumo de energéticos, demanda de tecnologías más eficientes, 
incremento en las afecciones a la salud humana, mayor demanda del servicio sanitario, 
afecciones a las vías de comunicación y daños a la infraestructura. 
 
La vulnerabilidad de la ganadería frente al cambio climático, residen en que todas las 
amenazas antes citadas, conllevan a la pérdida, en calidad y cantidad, de cabezas de 
ganado, el daño a la infraestructura donde se realiza la ganadería intensiva y la reducción de 
la superficie apta para la ganadería extensiva. 
 
Además, las presiones sociales por que los ganaderos mejoren sus productos mediante 
técnicas de manejo más amigables al ambiente y a la salud humana, y por que pongan a 
disposición productos económicamente más accesibles, aumentarán conforme pase el 
tiempo y se agudicen las crisis alimentaria, económica y ambiental. 
 
En contraparte, los ciclones tropicales y la pérdida de hábitats naturales, pueden generar 
condiciones que si son bien utilizadas, la ganadería se podría ver beneficiada por ellas.  Es 
decir, si se cosechara el agua aportada por los ciclones tropicales, se podría compensar la 
falta de agua generada por la sequía y por la modificación de causes hidrológicos; así 
mismo, los terrenos donde se pierdan los hábitats naturales, podrían ser utilizados para 
implementar la ganadería intensiva y, quizá, la extensiva. 
 
 

10.4.5 Comercio 
 
Para el año 2010, el comercio no es vulnerable a amenazas de origen natural; sin embargo, 
lo es a seis de origen antropogénico que le causarán daños relativamente leves. 
Dichas amenazas son: baja y mala producción agropecuaria, incremento en los costos de 
producción, incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, mayor 
consumo de energéticos y afecciones a las vías de comunicación. 
 
En el 2020, será vulnerable únicamente a una amenaza de origen natural, las lluvias 
torrenciales e inundaciones; pero podrá sufrir algunos daños por las mismas amenazas de 
origen antropogénico que las del 2010 y a otras tres: menor cantidad y calidad de agua, 
aumento de plagas y enfermedades silvoagropecuarias y daños a la infraestructura. 
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Para el año 2050, esta actividad será vulnerable a sufrir pocos daños por siete amenazas de 
origen natural y a 17 de origen antropogénico, de las cuales son ocho nuevas en 
comparación a las de años anteriores. Las amenazas que podrían afectar al comercio en 
este año y que no lo hacían anteriormente son: 
 
Amenazas de origen natural: incremento anual medio de la temperatura, tornados, heladas, 
lluvias torrenciales e inundaciones, olas de calor, granizadas, sequías y vientos fuertes. Los 
daños que éstas causarían serían pocos pero perceptibles. 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, deterioro del suelo, 
cambios ecosistémicos, marginación, menor acceso a la educación, afección al ciclo de vida 
de los productos, sobrecarga de ecosistemas regionales, incremento en las afecciones a la 
salud humana y mayor demanda del servicio.  Los daños que éstas causarían serían pocos 
pero perceptibles.  
 
Además, de las amenazas que se venían presentando anteriormente, cinco de ellas 
causarían daños severos para este año; las cuales son: baja y mala producción 
agropecuaria, incremento en los costos de producción, incremento en el índice de pobreza, 
mayor consumo de energéticos y afecciones a las vías de comunicación. En tanto que las 
otras cuatro seguirían causando daños de bajo impacto. 
 
Para el 2080, el comercio sería vulnerable a tres amenazas más de origen natural y a cinco 
más de origen antropogénico. 
 
De las amenazas de origen natural, se sumarían el cambio del patrón normal de 
precipitación, las heladas y los incendios forestales, quienes causarían pocos daños al igual 
que otras 3 amenazas del mismo origen. Sin embargo, las lluvias torrenciales e 
inundaciones, las olas de calor y las sequías, causarían daños catastróficos. 
 
Igualmente, once amenazas de origen antropogénico causarían pocos daños, aunque otras 
seis causarían fuertes daños.  Estas son: menor cantidad y calidad del agua, deterioro del 
suelo, menor acceso a la educación, incremento en las afecciones a la salud humana, mayor 
demanda a los servicios sanitarios y daños a la infraestructura. 
 
En general, el comercio se verá afectado por el desequilibrio en el proceso de oferta-
demanda, generado por el aumento generalizado en los costos de los bienes materiales y la 
disminución paulatina del poder adquisitivo. 
Las amenazas de origen natural, pueden causar daños al reducir la movilidad de los 
comerciantes, al incrementar la pérdida de los productos comercializados y al dañar la 
infraestructura de los comercios y sus vías de comunicación. 
 
Las amenazas de origen antropogénico, generarán, entre otras cosas, que haya menos 
alimento disponible para su industrialización y comercialización; y que los costos de 
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producción aumenten, tanto en la adquisición de materia prima, de energéticos, de insumos y 
de mano de obra, como en el servicio de transacciones financieras y de traslado. 
 
Así mismo, la incidencia de las amenazas puede generar que el comercio se vea afectado 
por las presiones sociales que demanden productos más amigables al ambiente, al bienestar 
social y a la salud humana; así como procesos productivos y comerciales que generen bajas 
emisiones de gases de efecto invernadero y productos de costos accesibles a cuerdo a las 
crisis económicas que se presenten. 
 
 

10.4.6 Sanidad 
 
La Sanidad, como actividad referente al servicio sanitario, es vulnerable en el 2010, 
principalmente, a dos amenazas de origen natural y a siete de origen antropogénico que, en 
general, incrementarán o redistribuirán las enfermedades tropicales e infecciosas, así como 
la mortalidad y afecciones por deshidratación. 
 
Amenazas de origen natural: incremento anual medio de la temperatura y olas de calor, 
ambas implican un impacto negativo pero bajo, para ésta actividad. 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, marginación, 
incremento en los costos de producción, incremento en el índice de pobreza, ausentismo 
laboral y escolar, incremento en las afecciones a la salud humana y mayor demanda del 
servicio sanitario. Todas estas amenazas conllevan impactos negativos que ocasionarían 
pocos daños. 
 
En el año 2020 ya se advierte que cinco amenazas más, de origen natural podrían impactar 
de manera negativa: cambio del patrón normal de precipitación, heladas, lluvias torrenciales 
e inundaciones, sequías y vientos fuertes; todas ellas producirían daños de menor grado a 
ésta actividad. 
 
Las amenazas de origen antropogénico suman 14 para este año, por lo que se agregan cinco 
a las previstas para el 2010: baja y mala producción agropecuaria, aumento de plagas y 
enfermedades silvícolas y agropecuarias, migración demográfica, mayor consumo de 
energéticos y daños a la infraestructura. Todas las amenazas producirían daños menores, 
con excepción de la menor cantidad y calidad de agua, la cual implicaría daños substanciales 
para esta actividad. 
 
Durante el 2050 las actividades del servicio sanitario serán vulnerables a diez amenazas de 
origen natural, por lo que se esperan tres adiciones con respecto al 2020: tornados, nevadas 
e incendios forestales; estas amenazas causarían pocos daños mientras que las otras siete 
previstas desde años anteriores ocasionarían daños severos al sector. 
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Las amenazas de origen antropogénico a las que esta actividad será vulnerable son 18 para 
este año. Las que causarían daños severos, son: menor cantidad y calidad de agua, 
migración demográfica, incremento en el índice de pobreza, menor acceso a la educación, 
incremento en las afecciones a la salud humana y mayor demanda del servicio sanitario.  
En tanto que las que provocarían daños menores son: baja y mala producción agropecuaria, 
aumento de plagas y enfermedades silvícolas y agropecuarias, deterioro del suelo, cambios 
eco sistémicos, marginación, incremento en los costos de producción, ausentismo laboral y 
menor acceso a la educación, demanda de tecnologías más eficientes, sobrecarga de 
ecosistemas regionales y afecciones a las vías de comunicación.  
 
En el 2080 esta actividad será vulnerable a diez amenazas de origen natural las cuales 
coinciden a las descritas para el 2050, inclusive con la misma magnitud de daños probables 
consecuentes de los impactos negativos que dichas amenazas produjesen. Destaca que las 
únicas amenazas a las que el sector no será vulnerable serán el incremento en la frecuencia 
e intensidad de los ciclones tropicales y granizadas. 
 
Son 20 las amenazas de origen antropogénico a las que el servicio sanitario será vulnerable 
y las que causarían mayores daños son: menor cantidad y calidad de agua, baja y mala 
producción agropecuaria, migración demográfica, cambios ecosistémicos, marginación, 
incrementos en los costos de producción y en el índice de pobreza, ausentismo laboral y 
escolar, menor acceso a la educación, mayor consumo de energéticos, demandas de 
tecnologías más eficientes, incremento en las afecciones a la salud humana, mayor demanda 
del servicio sanitario, afecciones a las vías de comunicación y daños a la infraestructura.  
Mientras que el aumento de plagas y enfermedades silvícolas y agropecuarias, el deterioro 
del suelo, la perdida de hábitats naturales, la afección al ciclo de vida de productos y la 
sobrecarga de ecosistemas regionales; ocasionarían pocos daños. 
 
De acuerdo a lo anterior, se observa que esta actividad es vulnerable a los impactos 
negativos por el incremento de la temperatura y los cambios del patrón de precipitación, ya 
que las condiciones previstas en los escenarios climáticos producirían mas afecciones a la 
salud humana y a las que además se suma la menor cantidad y calidad de agua, incremento 
en enfermedades infecciosas, afecciones por deshidratación, aumento en las enfermedades 
coronarias, proliferación de enfermedades transmitidas por vectores, entre otras.  
 
Mientras que la ocurrencia con mayor intensidad de eventos extremos como vientos fuertes, 
heladas y nevadas será propicia para el incremento de infecciones de las vías oculares y 
respiratorias, además de incrementarse el número de decesos por las bajas temperaturas. 
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10.4.7 Construcción 
 
Durante el año 2010, esta actividad será vulnerable a sufrir daños a causa de una amenaza 
de origen natural: las lluvias torrenciales e inundaciones; en tanto que será vulnerable a sufrir 
daños por seis amenazas de origen antropogénico y a gozar de beneficios causados por 
otras tres amenazas del mismo origen. 
 
Amenazas de origen antropogénico. Las que causarán daños son: incremento en los costos 
de producción, incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, mayor 
consumo de energéticos, mayor demanda del servicio sanitario y daños a la infraestructura. 
Las que podrían generarle beneficios son: pérdida de hábitats naturales, migración 
demográfica y afecciones a las vías de comunicación. 
 
Para el año 2020, la construcción será vulnerable a sufrir pocos daños por dos amenazas de 
origen natural (las lluvias torrenciales y las olas de calor) y a gozar de beneficios causados 
por una amenaza (tornados) de éste mismo origen.  No se sumarán amenazas de origen 
antropogénico ni se intensificarán los impactos; sin embargo, los pocos beneficios que 
causaba la migración demográfica, serán imperceptibles o dejarán de existir. 
 
Amenazas de origen antropogénico: pérdida de hábitats naturales, incremento en los costos 
de producción, incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, mayor 
consumo de energéticos, mayor demanda del servicio sanitario, afecciones a las vías de 
comunicación y daños a la infraestructura.   
 
En el año 2050, esta actividad será vulnerable a cinco amenazas de origen natural y a once 
de origen antropogénico. 
 
Amenazas de origen natural.  Las que causarán pocos daños son: cambio del patrón normal 
de precipitación, heladas y lluvias torrenciales e inundaciones.  Las que causarán daños 
severos son: incremento anual medio de la temperatura y olas de calor. 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, incremento en los 
costos de producción, incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, 
menor acceso a la educación, mayor consumo de energéticos, demanda de tecnologías 
eficientes (única amenaza que este año causaría daños severos), afección al ciclo de vida de 
los productos, incremento en las afecciones a la salud humada, mayor demanda del servicio 
sanitario y daños a la infraestructura.   
 
En el 2080, esta actividad será vulnerable a sufrir pocos daños por ocho amenazas de origen 
natural y por nueve de origen antropogénico, pero será vulnerable a sufrir muchos daños por 
tres amenazas de origen natural y por nueve de origen antropogénico. 
 
Amenazas de origen natural. Las que causarán pocos daños son: cambio del patrón normal 
de precipitación, tornados, heladas, ciclones tropicales, granizadas, sequías, incendios 
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forestales y vientos fuertes. Las que podrían generarle daños severos son: incremento anual 
medio de la temperatura, lluvias torrenciales e inundaciones y olas de calor. 
Amenazas de origen antropogénico. Las que causarán pocos daños son: menor cantidad y 
calidad de agua, modificación de los causes hidrológicos, deterioro del suelo, pérdida de 
hábitats naturales, invasión por especies exóticas, cambios ecosistémicos, marginación, 
ausentismo laboral y escolar y afecciones a las vías de comunicación. Las que podrían 
generarle daños severos son: incremento en los costos de producción, incremento en el 
índice de pobreza, menor acceso a la educación, mayor consumo de energéticos, demanda 
de tecnologías más eficientes, afección al ciclo de vida de los productos, incremento en las 
afecciones a la salud humada, mayor demanda del servicio sanitario y daños a la 
infraestructura.   
 
La construcción, al igual que otras actividades productivas, es vulnerable a diferentes 
amenazas de origen natural y a amenazas de origen antropogénico. Algunos daños que 
podría sufrir, son la parálisis momentáneamente de esta actividad y los  daños estructurales 
a los bienes que produce; así como un aletargamiento su propia dinámica.  Además, los 
costos de producción pueden aumentar por escases de materia prima, de insumos, de mano 
de obra y de demanda en sí, así como por daños a su infraestructura. 
En tanto que los impactos positivos, serían por la mayor disponibilidad de espacio para 
llevarla a cabo y por la mayor demanda de inmuebles, aunque para esto último seguramente 
se solicitarían inmuebles a base de construcciones verdes que, además, sean 
económicamente accesibles. 
 
 

10.4.8 Turismo 
 
Las actividades turísticas se verán afectadas de manera casi imperceptible para el 2010 por 
amenazas de origen natural, lo que refleja que esta actividad es de las menos vulnerables a 
corto plazo por efecto del cambio climático. Mientras que seis amenazas de origen 
antropogénico pueden ocasionar impactos negativos: menor cantidad y calidad de agua, 
incremento en los costos de producción u operación, aumento en el índice de pobreza, 
ausentismo laboral y escolar, mayor consumo de energéticos y afecciones a las vías de 
comunicación. 
 
Destaca que para el 2020, el turismo resulte ser la actividad que obtenga mayores impactos 
positivos a causa de las siguientes amenazas de origen natural que generarán un poco de 
beneficio al sector: incremento anual medio de la temperatura, nevadas y olas de calor. 
Aunque también figuran amenazas naturales que representan impactos negativos como lo 
son las lluvias torrenciales e inundaciones y las sequías; las cuales se presume causen 
pocos daños.  
 
A las amenazas de origen antropogénico que se prevén en 2010, se añaden siete amenazas: 
baja y mala producción agropecuaria, perdida y/o extinción de especies y hábitats naturales, 
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cambios eco sistémicos, sobrecarga de ecosistemas regionales, mayor demanda del servicio 
sanitario y daños a la infraestructura. Todas ellas, aunque ocasionarían daños, serian de baja 
magnitud. 
 
Para el año 2050, las actividades turísticas serán vulnerables a ocho amenazas de origen 
natural, de las cuales, cinco repercutirían negativamente aunque ocasionando pocos daños 
al sector (incremento medio de la temperatura, tornados, ciclones tropicales, incendios 
forestales y vientos fuertes) y dos causarían daños severos (lluvias torrenciales e 
inundaciones y sequía). Mientras que una amenaza, la cual se refiere de manera específica a 
las nevadas, implicaría algunos beneficios al turismo. 
 
Las amenazas de origen antropogénico a las cuales será vulnerable el turismo son 20; de las 
cuales, siete no se consideran en los años anteriores: modificación de los causes 
hidrológicos, aumento de plagas y enfermedades silvícolas, agropecuarias y humanas, 
cambio de uso de suelo, marginación, menor acceso a la educación y afección al ciclo de 
vida de productos. Cabe mencionar que las amenazas que causarían daños severos al 
sector son: la baja y mala producción agropecuaria, el incremento en los costos de 
producción - operación y el aumento en el índice de pobreza. 
 
Si bien en los primeros años de evaluación se esperan pocos impactos negativos suscitados 
por el cambio climático, e incluso se pudiesen concebir beneficios por las nuevas condiciones 
previstas a mediano plazo, las amenazas de origen antropogénico, ocasionarán impactos 
que serán en su totalidad negativos. Adicionalmente el turismo será una de las actividades 
mayormente afectada por dichas amenazas puesto que para el 2050 se advierte que dicha 
actividad será vulnerable a 20 amenazas de este tipo. 
 
El turismo para el año 2080 será de las actividades más vulnerables a las amenazas de 
origen natural, con 12 impactos de los cuales únicamente el incremento de nevadas en el 
estado causara pocos beneficios al sector. No obstante los 11 restantes corresponden a 
impactos negativos causados por las siguientes amenazas: cambio del patrón normal de 
precipitación, tornados, heladas, ciclones tropicales, olas de calor, granizadas, incendios 
forestales, vientos fuertes- todas estas ocasionarían pocos daños al turismo., mientras que el 
incremento medio de la temperatura, las lluvias torrenciales e inundaciones y las sequías 
generarían daños muy significativos a ésta actividad. 
 
El estado será vulnerable a 23 amenazas de origen antropogénico, de las 25 que se evalúan 
en este estudio, por lo que se añaden tres amenazas para este año: deterioro del suelo, 
migración demográfica y demanda de tecnologías más eficientes. La magnitud de daños que 
causarían 13 de las amenazas, son graves: menor cantidad y calidad de agua, baja y mala 
producción agropecuaria, pérdida de hábitats naturales, marginación, incremento en los 
costos de producción/operación, incremento en el índice de pobreza, menor acceso a la 
educación, mayor consumo de energéticos, sobrecarga de ecosistemas regionales, 
incremento en las afecciones a la salud humana, mayor demanda del servicio sanitario, 
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afecciones a las vías de comunicación y daños a la infraestructura. El resto de las amenazas 
ocasionaría pocos daños a esta actividad.  
 
 

10.4.9 Comunicaciones 
 
Para el año 2010, esta actividad no será vulnerable a amenazas de origen natural pero sí a 
amenazas de origen antropogénico, que causarán pocos daños visibles. 
 Amenazas de origen antropogénico: incremento en los costos de producción, incremento en 
el índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, afecciones a las vías de comunicación y 
daños a la infraestructura. 
 
Durante el año 2020, esta actividad será vulnerable a impactos negativos causados por dos 
amenazas de origen natural: tornados y vientos fuertes; así como a seis amenazas de origen 
antropogénico: incremento en los costos de producción, incremento en el índice de pobreza, 
ausentismo laboral y escolar, mayor consumo de energéticos, afecciones a las vías de 
comunicación y daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2050, esta actividad será vulnerable a cinco amenazas de origen natural y a 
nueve de origen antropogénico.  Exceptuando al menor acceso a la educación, amenaza que 
causaría severos daños, las demás causarían daños perceptibles con pocos impactos. 
 
Amenazas de origen natural: incremento anual medio de la temperatura, tornados,  lluvias 
torrenciales e inundaciones, olas de calor y vientos fuertes. 
Amenazas de origen antropogénico: incremento en los costos de producción, incremento en 
el índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, menor acceso a la educación, mayor 
consumo de energéticos, incremento en las afección a la salud humana, mayor demanda del 
servicio sanitario, afección a las vías de comunicación y daños a la infraestructura. 
 
En el año 2080, las comunicaciones serán vulnerables a siete amenazas de origen natural 
que causen pocos daños; así como a seis amenazas de origen antropogénico que también 
les causen pocos daños y a cinco que les causen muchos daños. 
 
Amenazas de origen natural: incremento anual medio de la temperatura, cambio del patrón 
normal de precipitación, tornados, lluvias torrenciales e inundaciones, olas de calor sequías y 
vientos fuertes. 
 
Amenazas de origen antropogénico. Las que causarán pocos daños son: menor cantidad y 
calidad de agua, incremento en los costos de producción, ausentismo laboral y escolar, 
demanda de tecnologías más eficientes, afecciones a las vías de comunicación y daños a la 
infraestructura. Las que causarán severos daños son: incremento en el índice de pobreza, 
menor acceso a la educación, mayor consumo de energéticos, incremento en las afecciones 
a la salud humana y mayor demanda del servicio sanitario. 
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En general, las vulnerabilidades de esta actividad son tanto los daños que pueda sufrir en la 
infraestructura de las vías o medios de comunicación (televisión, radio, internet, telefonía, 
etc.), como el costo que implica el establecimiento de su infraestructura como la reparación 
de la misma, aunado a los costos que conlleva la integración de tecnologías y procesos más 
amigables y eficientes. 
 
Asimismo, diferentes factores sociales pueden intensificar la crisis mediática mediante la 
exigencia de comunicados más certeros y transparentes, así como por presiones 
económicas-políticas que pretendan seguir protegiéndose ante la sociedad, o bien, endilgar 
los malos manejos administrativos que han desarrollado sistemáticamente. 
 
 

10.4.10 Industria 
 
Para el presente año, 2010, la industria no es vulnerable a amenazas de origen natural; sin 
embargo, puede sufrir daños considerables a causa de siete amenazas de origen 
antropogénico así como gozar de ciertos beneficios causados por la migración demográfica. 
Las amenazas a las cuales es vulnerable esta actividad, son: menor cantidad y calidad de 
agua, baja y mala producción agropecuaria, incremento en los costos de producción, 
incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, mayor consumo de 
energéticos y afecciones a las vías de comunicación. 
 
Tampoco para el año 2020, la industria será vulnerable a amenazas de origen natural, pero 
dejará de tener oportunidades de beneficio por causa de la migración demográfica, además 
de que se sumarán otras dos amenazas al listado anterior, la demanda de tecnologías más 
eficientes y los daños a la infraestructura, que le causarán, cuando menos, pocos daños. 
 
Para el año 2050, esta actividad podría sufrir daños visibles por nueve amenazas de origen 
natural así como por 10 de origen antropogénico, aunque también sería vulnerable a sufrir 
daños severos por causa de seis amenazas. 
Amenazas de origen natural: incremento anual medio de la temperatura, cambio del patrón 
normal de precipitación, tornados, heladas, lluvias torrenciales e inundaciones, olas de calor, 
granizadas, sequías y vientos fuertes. 
 
Amenazas de origen antropogénico. Las que podrían causar pocos daños son: menor 
cantidad y calidad de agua, modificación de los causes hidrológicos, baja y mala producción 
agropecuaria, pérdida de hábitats naturales, ausentismo laboral y escolar, afección al ciclo de 
vida de los productos, sobrecarga de ecosistemas regionales, incremento en las afecciones a 
la salud humana, mayor demanda del servicio sanitario y daños a la infraestructura.  En tanto 
que las que podrían causar severos daños son: incremento en los costos de producción, 
incremento en el índice de pobreza, menor acceso a la educación, mayor consumo de 



 
 
 
 
 
 

Página 296 de 323 

energéticos, demanda de tecnologías más eficientes y afecciones a las vías de 
comunicación. 
 
Para el año 2080, sólo se sumarán los incendios forestales a la lista de amenazas de origen 
natural; sin embargo, el incremento anual medio de la temperatura, las olas de calor y las 
sequías, podrán causar daños mucho más notorios. 
Así mismo, a la lista de amenazas de origen antropogénico, se sumarán seis amenazas que 
podrán causar leves daños a la industria: aumento de plagas y enfermedades, pérdida y/o 
extinción de especies, deterioro del suelo, invasión por especies exóticas, cambios 
ecosistémicos y marginación; mas seis amenazas anteriormente enlistadas causarán daños 
catastróficos.   
 
Estas son: menor cantidad y calidad de agua, baja y mala producción agropecuaria, afección 
al ciclo de vida de los productos, incremento en las afecciones a la salud humana, mayor 
demanda del servicio sanitario y daños a la infraestructura. 
 
En general, los únicos beneficios que podría tener la industria por causa del cambio 
climático, hacen referencia a la mayor disponibilidad de mano de obra; sin embargo, los 
daños van desde la escasez de materia prima hasta comprometer su funcionalidad por tener 
equipos materiales obsoletos y equipos humanos ineficientes (por causa del cambio 
climático; por ejemplo, déficit de eficiencia por mala alimentación y, por ende, mala salud), 
así como por el colapso de los modelos económicos que imperen en cada uno de los años 
señalados. 
 
 

10.4.11 Transporte 
 
Las actividades relacionadas con el sector transporte resultan ser de las menos afectadas 
para el 2010, pues solamente es vulnerable a una amenaza de origen natural, las lluvias 
torrenciales e inundaciones. No obstante, se refleja mayor grado de vulnerabilidad para las 
amenazas de origen antropogénico, por lo que se advierten impactos negativos a ésta 
actividad a causa del incremento en los costos de producción y en el índice de pobreza, el 
ausentismo laboral, el mayor consumo de energéticos y los daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2020, esta actividad continúa siendo afectada muy poco por las amenazas de 
origen natural que de igual forma serán las lluvias torrenciales e inundaciones. Aunque las 
amenazas de origen antropogénico aumenten a ocho para este año, pues se agregan las 
siguientes con respecto al 2010: afecciones a las vías de comunicación, demanda de 
tecnologías más eficientes y modificación de los causes hidrológicos. El grado en el que esta 
actividad será vulnerable a dichas amenazas será aún bajo. 
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La cantidad de impactos negativos para el 2050 se advierte sean mayores puesto que ya 
figuran cinco amenazas más de origen natural: incremento anual medio de la temperatura, 
tornados, heladas, olas de calor y granizadas; que generarían pocos daños a esta actividad.  
Igualmente, aumentarán cinco amenazas de origen antropogénico, lo que suma un total de 
13 para este año: baja y mala producción agropecuaria, migración demográfica, menor 
acceso a la educación, incremento en las afecciones a la salud humana y mayor demanda 
del servicio sanitario; todas estas amenazas ocasionarían pocos daños al transporte, con 
excepción de los daños a la infraestructura (carretera principalmente), el mayor consumo de 
energéticos, la demanda de tecnologías más eficientes y el incremento en el índice de 
pobreza, que en tal caso afectarían seriamente a esta actividad. 
 
Destaca que para el año 2080, casi se habrán duplicado las amenazas de origen natural, por 
lo que se añaden cinco amenazas: cambio en el patrón de normal de precipitación, nevadas, 
ciclones tropicales, sequía y vientos fuertes. Conforman las amenazas que causen mayores 
daños, las olas de calor, las lluvias torrenciales e inundaciones y el incremento anual medio 
de temperatura. 
 
En cuanto a las amenazas de origen antropogénico, estas suman 16; lo que representa un 
incremento en tres amenazas para este año: afección al ciclo de vida de productos, cambios 
eco sistémicos y la invasión por especies exóticas. Sin embargo, los mayores impactos 
negativos serían  a consecuencia de los daños a la infraestructura, la mayor demanda del 
servicio sanitario y de tecnologías más eficientes, el incremento en las afecciones a la salud 
humana, el mayor consumo de energéticos, el incremento en el índice de pobreza y la 
migración demográfica. 
 
A manera de panorama general el transporte es vulnerable a las amenazas de origen natural 
que impidan o retrasen el traslado de individuos y/o bienes, además de aquellas que generen 
daños directos sobre los vehículos y la infraestructura misma de esta actividad. Entre las 
amenazas de origen antropogénico a las que esta actividad será más vulnerable se 
encuentran: el mayor consumo de energéticos y a su vez la demanda de tecnologías más 
eficientes, los daños a la infraestructura y el incremento en el índice de pobreza. 
 
 

10.4.12 Energía 
 
El sector energético, lejos de ser vulnerable a amenazas de origen natural durante el año 
2010, puede ser beneficiado por cuatro de éstas, las cuales son: incremento anual medio de 
la temperatura, nevadas, heladas y olas de calor. Así mismo por una amenaza de origen 
antropogénico, el mayor consumo de energéticos; sin embargo, se puede ver afectado por 
cuatro amenazas de este mismo origen: la modificación de los causes hidrológicos, el 
incremento en el índice de la pobreza, el ausentismo laboral y escolar y la demanda de 
tecnologías más eficientes. 
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A partir del año 2020, dejarán de verse beneficios en esta actividad por causa de amenazas 
incrementadas por el cambio climático.  Entonces, sería vulnerable a dos amenazas de 
origen natural: los tornados y los vientos fuertes; así como a tres amenazas más, de origen 
antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, incremento en los costos de producción y 
daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2050, sería vulnerable a once amenazas más, cinco de origen natural y seis de 
origen antropogénico.  Además, dos de las amenazas que se pudieran haber presentado 
anteriormente, el incremento en el índice de la pobreza y la demanda de tecnologías más 
eficientes, causarían daños más severos. 
 
Amenazas de origen natural, sumadas a las anteriores: incremento anual medio de la 
temperatura, cambio del patrón normal de precipitación, heladas, lluvias torrenciales e 
inundaciones y sequías. 
Amenazas de origen antropogénico, sumadas a las anteriores: menor acceso a la educación 
(que causaría daños severos), mayor consumo de energéticos, afección al ciclo de vida de 
productos, incremento en las afecciones a la salud humana, mayor demanda del servicio 
sanitario y afecciones a las vías de comunicación. 
 
En el año 2080, el sector energía podría ser vulnerable a una amenaza más de origen 
natural: las nevadas; y sufriría mayores impactos por el incremento anual medio de la 
temperatura y por las olas de calor. Así mismo, podría ser vulnerable a una amenaza más de 
origen antropogénico, la migración demográfica; en tanto que los daños causados por otras 
cinco amenazas serían severos o catastróficos. Estas últimas son: incremento en los costos 
de producción, mayor consumo de energéticos, incremento en las afecciones a la salud 
humana, mayor demanda del servicio sanitario y daños a la infraestructura. 
 
La vulnerabilidad de la actividad productora de energía reside, principalmente, en que por 
causa de las amenazas incrementadas por el cambio climático, podría reducirse su 
capacidad de generación. 
 
 
 

10.4.13 Educación 
 
Para el año 2010, los servicios educativos son vulnerables sólo a una amenaza de origen 
natural, las olas de calor; mientras que lo son a ocho amenazas de origen antropogénico: 
menor cantidad y calidad de agua, incremento en los costos de producción, incremento en el 
índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, menor acceso a la educación, mayor 
demanda del servicio sanitario, afecciones a las vías de comunicación y daños a la 
infraestructura. 
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En el año 2020, la educación puede ser vulnerable a seis amenazas de origen natural más y 
a tres más de origen antropogénico. En general, todas las amenazas que se presenten ese 
año podrían causar pocos daños, aunque el menor acceso a la educación podría causar 
severos daños. 
Amenazas de origen natural, sumadas a las anteriores: incremento anual medio de la 
temperatura, tornados, nevadas, heladas lluvias torrenciales e inundaciones, olas de calor y 
sequías. 
Amenazas de origen antropogénico, sumadas a las anteriores: baja y mala producción 
agropecuaria, mayor consumo de energéticos e incremento a las afecciones de la salud 
humana. 
 
Para el año 2050, se sumarán tres amenazas más de origen natural que causarán pocos 
daños, pero cuatro que se podrían haber presentado en el 2020, este año causarían severos 
daños.  Las primeras son: cambio del patrón normal de precipitación, ciclones tropicales y 
vientos fuertes; en tanto que las segundas son: heladas, lluvias torrenciales e inundaciones, 
olas de calor y sequías. 
 
Además, se sumarán otras dos amenazas de origen antropogénico que también causarán 
pocos daños, pero cinco de las que se podrían haber presentado anteriormente, ahora 
causarían daños severos.  Las que se sumarían son: migración demográfica y marginación; 
en tanto que las que causarían severos daños son: incremento en el índice de pobreza, 
ausentismo laboral y escolar, menor acceso a la educación, incremento en las afecciones a 
la salud humana y mayor demanda del servicio sanitario. 
 
Durante el año 2080, podrían presentarse dos amenazas de origen natural más que afecten 
a la educación (los incendios forestales) e incrementarse los daños por cinco de estas 
amenazas que se presentaban anteriormente.  De igual manera, se sumará una amenaza de 
origen antropogénico, la modificación de causes hidrológicos; y se incrementarán los daños 
causados por otras doce amenazas del mismo origen.  
 
Las amenazas que podrían causar daños severos durante este año son: 
 
Amenazas de origen natural: incremento anual medio de la temperatura, heladas, lluvias 
torrenciales e inundaciones, olas de calor y sequías. 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, baja y mala 
producción agropecuaria, migración demográfica, marginación, incremento en los costos de 
producción, incremento en el índice de pobreza, ausentismo laboral y escolar, afecciones a 
las vías de comunicación y daños a la infraestructura. 
 
En términos generales, la vulnerabilidad de la educación, es que el servicio educativo pierda 
accesibilidad ante todos los sectores de la sociedad y que, además, disminuya la calidad del 
proceso enseñanza-aprendizaje.   
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10.5 Por Infraestructura 

 
10.5.1 Rural 

 
Para el año 2010, la infraestructura rural será vulnerable a seis amenazas de origen natural y 
a siete de origen antropogénico que se espera causarían daños de bajo impacto. Dichas 
amenazas son: 
 
Amenazas de origen natural: Tornados, nevadas, heladas, lluvias torrenciales e 
inundaciones, granizadas y vientos fuertes. 
Amenazas de origen antropogénico: Modificación de los causes hidrológicos, cambio del uso 
de suelo, deterioro del suelo, migración demográfica, incremento en los costos de 
producción, incremento en el índice de pobreza, afecciones a las vías de comunicación y 
daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2020, a las amenazas de origen natural que afectan a la infraestructura rural se 
suman el cambio del patrón normal de precipitación, los ciclones tropicales y los incendios 
forestales; que también causaría daños negativos, pero de bajo impacto. 
 
Así mismo, se suman dos amenazas de origen antropogénico: la menor cantidad y calidad de 
agua y la demanda de tecnologías más eficientes las cuales en este caso, también 
generarían daños de bajo impacto.  
 
El número de amenazas de origen natural aumenta a diez para el año 2050, por lo tanto a 
este año de suman los impactos negativos que las olas de calor tendrán en la infraestructura 
rural.  Además, se suman otras cuatro amenazas de origen antropogénico a las ya 
existentes; nueve de ellas pueden generar daños similares a los previstos para el año 2020; 
sin embargo cuatro de ellas pueden causar un mayor daño, como la modificación de los 
causes hidrológicos, incremento del índice de pobreza, afecciones a las vías de 
comunicación y daños a la infraestructura. 
 
En el año 2080 se sumaran a las amenazas consideradas en 2050, el incremento medio 
anual de temperatura y las sequías por lo que la infraestructura rural será vulnerable a todas 
las amenazas de origen natural. Destaca además que los tornados, lluvias torrenciales e 
inundaciones, granizadas e incendios forestales tendrán un mayor efecto negativo sobre la 
infraestructura rural.  
 
Así mismo, sería vulnerable a las mismas amenazas de origen antropogénico mencionadas 
para el año 2050, con excepción de las afecciones a los ciclos de vida de productos y la 
marginación, no obstante nueve de ellas tendrían consecuencias más graves; la modificación 
de los causes hidrológicos, baja y mala producción agropecuaria, cambio de uso de suelo, 
migración demográfica, incremento en los costes de producción, incremento en el índice de 



 
 
 
 
 
 

Página 301 de 323 

pobreza, menor acceso a la educación, afecciones a las vías de comunicación y daños a la 
infraestructura. 
 
Si las condiciones del clima ocurriesen como lo señalan los escenarios climáticos, en 
general, la infraestructura rural sería vulnerable a todos los eventos extremos, pero en 
especial a los tornados, a las lluvias torrenciales y a las granizadas. En el caso de las 
afectaciones de origen antropogénico, ésta infraestructura seria más afectada por la falta de 
capacidad económica del sector agrícola para mantenimiento y reparaciones; sin embargo, 
otras como la migración impactarían de manera negativa a la infraestructura por abandono.  
 
Además, una de las principales amenazas para esta actividad en años postreros, será el 
cambio de uso del suelo, ya que bajo tales condiciones climáticas y socio económicas, cada 
vez será más frecuente que ésta infraestructura sea reemplazada por la urbanización. 
 
 

10.5.2 Urbana 
 
Para el año 2010, la infraestructura urbana es vulnerable a cuatro amenazas de origen 
natural y a cuatro de origen antropogénico que generalmente causarían daños de bajo 
impacto. Dichas amenazas son: 
 
Amenazas de origen natural: tornados, lluvias torrenciales e inundaciones, ciclones tropicales 
y vientos fuertes. 
Amenazas de origen antropogénico: incrementos en los costos de producción, incremento en 
el índice de pobreza, afecciones a las vías de comunicación y daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2020, las amenazas de origen natural que afectan a la infraestructura urbana son 
las mismas que las del año 2010; también causaría daños negativos de bajo impacto. 
A las amenazas de origen antropogénico se suma la demanda de tecnologías más eficientes, 
mas todas generarían daños de bajo impacto. 
 
El número de amenazas de origen natural aumenta a ocho para el año 2050, por la adición 
de: cambio en el patrón normal de precipitación, heladas, olas de calor y granizadas; quienes 
causarán daños de bajo impacto.   
Además, se suman tres amenazas de origen antropogénico a las ya existentes: migración 
demográfica, menor acceso a la educación y afección al ciclo de vida de los productos.  Del 
total, sólo el incremento en el índice de pobreza causará daños severos, mientras que las 
otra siete causarán daños perceptibles. 
 
En el año 2080, al listado de amenazas de origen natural a las que es vulnerable la 
infraestructura urbana, se sumará el incremento medio anual de temperatura y los incendios 
forestales.  De todas las amenazas de origen natural, sólo las lluvias torrenciales e 
inundaciones causarán daños catastróficos. 
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Así mismo, se sumarán cuatro amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad 
de agua, modificación de los cause hidrológicos, cambio de uso de suelo y marginación. Del 
total, el incremento en los costos de producción, el incremento en el índice de pobreza, el 
menor acceso a la educación, las afecciones a las vías de comunicación y, evidentemente, 
los daños a la infraestructura, causarán daños catastróficos a la infraestructura urbana. 
 
En general, la infraestructura urbana es susceptible a las amenazas de origen natural, 
mayormente a las lluvias torrenciales y a las consecuentes inundaciones; sin embargo, es 
posible que la capacidad de mantenimiento que se tiene hacia la infraestructura urbana, 
disminuya su vulnerabilidad hacia dichas amenazas. 
En el caso de las amenazas de origen antropogénico, las mayores afectaciones se dan 
cuando la capacidad económica que tiene para mantenimiento y reparación se ve mermada, 
así como por falta de personal capacitado. 
 
 

10.6 Por Servicios Ecosistémicos  
 

10.6.1 Suelo 
 
Para el año 2010, el suelo es vulnerable a cuatro amenazas de origen natural y a 11 de 
origen antropogénico, que le pueden generar daños de bajo impacto; dichas amenazas son: 
Amenazas de origen natural: lluvias torrenciales e inundaciones, sequías, incendios 
forestales y vientos fuertes. 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, modificación de los 
causes hidrológicos, sobre explotación de los mantos acuíferos, cambios de uso del suelo, 
deterioro del suelo, pérdidas de hábitats naturales, cambios ecosistémicos, marginación, 
incremento en el índice de pobreza, mayor consumo de energéticos y sobre carga de 
ecosistemas regionales. 
 
Para el año 2020, a las amenazas de origen natural que podrían causar daños a la 
biodiversidad, se suman el incremento anual medio de la temperatura y el cambio del patrón 
normal de precipitación; además se suman los ciclones tropicales, pero estos causarían 
algunos impactos positivos. 
Así mismo, a las amenazas de origen antropogénico, se podrían sumar el aumento de plagas 
y enfermedades silvoagropecuarias y la pérdida y/o extinción de especies, causando pocos 
daños; sin embargo cuatro de las amenazas enlistadas desde el año 2010, causarían daños 
severos. Estas son: cambio de uso de suelo, deterioro del suelo, pérdida de hábitats 
naturales y marginación. 
 
El listado de amenazas de origen natural, aumenta para el año 2050, pues se suman a ella 
los tornados y las olas de calor; además, dejaría de haber beneficios palpables por causa de 
los ciclones tropicales y los daños causados por las otras seis amenazas enlistadas pasarían 
de ser leves a severos. 
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En cuanto a las amenazas de origen antropogénico se refiere, se suman otras cuatro: baja y 
mala producción agropecuaria, invasión por especies exóticas, menor acceso a la educación 
y afecciones a las vías de comunicación; éstas también causarían daños moderados, mas 
otras seis amenazas, anteriormente enlistadas, causarían daños severos.  Esta últimas son: 
menor cantidad y calidad de agua, modificación de los causes hidrológicos, cambios 
ecosistémicos, incremento del índice de pobreza, mayor consumo de energéticos y 
sobrecarga de ecosistemas regionales. 
 
En el año 2080, este servicio tendrá una amenaza más que pudiera causar impactos 
negativos, los ciclones tropicales; en tanto que las olas de calor podrían causar daños 
mayores, comparados con lo que pudiesen causar en el 2050, y las demás amenazas 
seguirían causando más o menos impactos de la misma magnitud que en el 2050. 
 
Así mismo, sería vulnerable a dos amenazas más de origen antropogénico, la migración 
demográfica y los daños a la infraestructura; sin embargo el nivel de afectación negativo 
podría ser mayor a causa de la baja y mala producción agropecuaria, la pérdida y/o extinción 
de especies y el menor acceso a la educación. 
 
En general, el suelo es muy vulnerable cuando éste ha sido intervenido; es decir, un suelo 
sin perturbaciones es más resistente a eventos meteorológicos extremos.  Por lo tanto, el 
suelo es muy vulnerable a las amenazas de origen antropogénico pues estas pueden 
modificar sus características físicas y químicas. 
 
Un suelo perturbado es altamente susceptible a la erosión(SEMARNAT 2006), a esto se 
suma que la precipitación será mayor en cortos periodos de tiempo y que los vientos fuertes 
serán más frecuentes en la zona; aunado esto a la falta de humedad en el suelo que en las 
épocas de sequía matará a su microflora y microfauna. 
 
Al ser el suelo el sustrato que se puede desarrollar vida, es probable que se vea afectada 
gran parte del ingreso de energía a los sistemas geofísicos, biológicos y socioeconómicos; lo 
cual podría derivar en afectaciones muy fuertes al sector agropecuario y, por ende, al 
alimenticio (Comisión Europea 2009). 
 

10.6.2 Agua 
 
Para el año 2010, este servicio ecosistémico es vulnerable a tres amenazas de origen natural 
y a 11 de origen antropogénico que generalmente causarían daños de bajo impacto. Dichas 
amenazas son: 
 
Amenazas de origen natural: heladas, lluvias torrenciales e inundaciones y sequías. 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, modificación de los 
causes hidrológicos, sobre explotación de los mantos acuíferos, cambio de uso del suelo, 
deterioro del suelo, pérdidas de hábitats naturales, cambios ecosistémicos, incrementos en 
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los costos de producción, incremento en el índice de pobreza, sobre carga de ecosistemas 
regionales y daños a la infraestructura. 
 
Para el año 2020, a las amenazas de origen natural que arriba se mencionan, se suman el 
incremento anual medio de la temperatura, el cambio en el patrón normal de precipitación y 
los incendios forestales; que también causaría daños de bajo impacto. 
Así mismo, se suman tres amenazas de origen antropogénico: el aumento de las plagas y 
enfermedades silvoagropecuarias, el mayor consumo de energéticos y la demanda de 
tecnologías más eficientes.  Sin embargo, tres de las amenazas que pudieran causar daños 
leves en el año 2010, en este causarían daños más relevantes; estas amenazas son: sobre 
explotación de los mantos acuíferos, pérdida de hábitats naturales y sobrecarga de los 
ecosistemas regionales.  
 
Para el año 2050, se suma una amenaza más de origen natural, las olas de calor, que podría 
causar daños leves; sin embargo, el incremento de la temperatura media anual, el cambio en 
el patrón normal de precipitación, las lluvias torrenciales e inundaciones y las sequías, 
podrían causar daños catastróficos. 
 
Además, se suman otras cinco amenazas de origen antropogénico a las ya existentes, que 
causarían pocos daños; mas nueve amenazas anteriormente enlistadas, causarían daños 
severos.  Estas son: menor cantidad y calidad de agua, modificación de los causes 
hidrológicos, aumento de plagas y enfermedades silvoagropecuarias, deterioro del suelo, 
cambios ecosistémicos, incremento de los costos de producción, mayor consumo de 
energéticos, demanda de tecnologías más eficientes y daños a la infraestructura. 
En el año 2080, este servicio tendrá dos amenazas más de origen natural que podrían 
causarle daños de bajo impacto, los ciclones tropicales y los vientos fuertes; además, los 
daños causados por las olas de calor, pudieran ser catastróficos. 
 
Así mismo, se sumarían dos amenazas de origen antropogénico que causarían daños 
visibles, la pérdida y/o extinción de especies  y la afección a la vida de los productos; en 
tanto que cinco de las amenazas antes enlistadas que causarían pocos daños, para este 
año, causarían daños graves.  Estas son: baja y mala producción agropecuaria, cambio de 
uso de suelo, migración demográfica, marginación y menor acceso a la educación. 
 
En general, el servicio de agua es muy susceptible a los cambios en el patrón y cantidad de 
precipitación; no obstante, otras amenazas tienen efectos sobre éste, como el daño a la 
infraestructura de abastecimiento, el drenaje debido a fenómenos extremos, el daño a los 
ecosistemas que disminuye la capacidad de los mantos acuíferos de captar agua por 
infiltración, la sobreexplotación de acuíferos y la contaminación del agua disponible 
(SEMARNAT 2006). 
 
El estado es una zona árida donde el agua es escasa incluso sin intervenciones 
antropogénicas, no es difícil imaginar las consecuencias de la escasez de un recurso vital 
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como el agua, empezando con la demanda para consumo humano, y la producción agrícola 
y ganadera y por ende la afectación negativa al comercio e industria alimenticia, al igual que 
los procesos industriales no relacionados con el sector agropecuario (SEMARNAT 2006). 
 
Una mayor escasez de agua desencadena una alta vulnerabilidad de la población a plagas y 
enfermedades, desnutrición e incluso mortandad, ya que con las olas de calor previstas, es 
probable que la demanda de agua sea aún mayor de la que es actualmente y que ya es 
escasa (Romero 2004). 
 
 
 

10.6.3 Biodiversidad 
 
Para el año 2010, la biodiversidad es vulnerable a tres amenazas de origen natural y a 13 de 
origen antropogénico que generalmente causarían daños de bajo impacto. Dichas amenazas 
son: 
 
Amenazas de origen natural: Incremento de la temperatura media anual, sequías e incendios 
forestales. 
Amenazas de origen antropogénico: menor cantidad y calidad de agua, modificación de los 
causes hidrológicos, sobre explotación de los mantos acuíferos, aumento de plagas y 
enfermedades, pérdida y/o extinción de especies, cambios de uso del suelo, deterioro del 
suelo, pérdidas de hábitats naturales, invasión de especies exóticas, cambios ecosistémicos, 
incremento en el índice de pobreza, mayor consumo de energéticos y sobre carga de 
ecosistemas regionales. 
 
Para el año 2020, a las amenazas de origen natural que amenazan a la biodiversidad se 
suma el cambio en el patrón normal de precipitación, las lluvias torrenciales e inundaciones y 
las olas de calor, que también causaría daños negativos de bajo impacto. 
Las amenazas de origen antropogénico serán las mismas que para el año 2010, pero 
algunas de ellas afectan de mayor manera a la biodiversidad, tales como: la pérdida y 
extinción de especies, el cambio de uso de suelo, el deterioro del suelo, la pérdida de 
hábitats naturales, los cambios ecosistémicos y la sobrecarga de los ecosistemas regionales. 
 
Las amenazas de origen natural aumentan para el año 2050, pues la biodiversidad también 
será vulnerable a vientos fuertes, quienes podrían causarle algunos daños; en tanto que se 
prevé que cinco de las listadas anteriormente, generarán daños de mayor consideración.  
Estas son: incremento de la temperatura media anual, cambio en el patrón normal de 
precipitación, olas de calor, sequías e incendios forestales.  
 
Además, se suman otras cuatro amenazas de origen antropogénico a las ya existentes, que 
son: baja y mala producción agropecuaria, marginación, menor acceso a la educación y 
afección al ciclo de vida de los productos. Del total, nueve pueden generar daños similares a 
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los previstos para el año 2020; sin embargo, otras cuatro (menor cantidad y calidad de agua, 
invasión por especies exóticas, incremento en el índice de pobreza y el mayor consumo de 
energéticos), causarán mayores daños. 
 
En el año 2080, este servicio tendrá una amenaza más, con bajo impacto, los tornados; y 
será más vulnerable a las lluvias torrenciales e inundaciones. 
Será vulnerable a las mismas amenazas de origen antropogénico mencionadas para el año 
2050; sin embargo, el nivel de afectación será mayor en varias de las amenazas: baja y mala 
producción agropecuaria, el aumento de plagas y enfermedades silvoagropecuarias y menor 
acceso a la educación. 
En general, la biodiversidad es más vulnerable a las amenazas de origen antropogénico, ya 
que los sistemas no intervenidos tienen una alta resiliencia ante los embates de los 
fenómenos meteorológicos (IPCC 2007). 
 
Normalmente los efectos sobre la biodiversidad derivan en perjuicios a largo plazo sobre los 
demás sistemas geofísicos y socioeconómicos que no son fáciles de medir. Este tipo de 
afecciones también tienden a acelerar el cambio climático y sus amenazas, ya que toda la 
biomasa puede pasar a ser carbono en estado gaseoso fácilmente, y al haber menor 
biomasa que lo capture, la concentración del gas aumentará en la atmósfera, lo que causará 
mayor mortandad a la biodiversidad y afecciones severas a todos los ciclos fisicoquímicos 
(Larraín 2007). 
 
Si en un futuro la biodiversidad llega al punto en el cuál no pueda recuperarse, cualquier 
acción que se tome en aquel momento será inútil, ya que todo el sistema socioeconómico 
depende totalmente de los sistemas geofísicos y biológicos (Gómez Baggethum 2007).  Por 
lo tanto, se debe tomar muy en cuenta a la biodiversidad a la hora de tomar decisiones y 
acciones que favorezcan un desarrollo sustentable. 
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11. Ideas de acciones para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio 

climático 
 
De acuerdo al IPCC (2007), la adaptación hace referencia a la capacidad de un sistema para 
ajustarse al cambio climático (incluida la variabilidad climática y los cambios extremos) a fin 
de moderar los daños potenciales, aprovechar las consecuencias positivas y soportar las 
consecuencias negativas. En tanto que la mitigación, se refiere a la intervención 
antropogénica para reducir las fuentes o mejorar los sumideros de gases de efecto 
invernadero; en esto se incluyen las estructuras y condiciones sociales, políticas y 
económicas. 
 
Una parte fundamental de Taller de Cambio Climático fue realizar una “lluvia de ideas” sobre 
posibles acciones que sirvan para generar adaptación y mitigación. En las siguientes 
secciones se hace el recuento de la información generada a este respecto. 
 
 

11.1 Para realizar individualmente 
 
Los participantes del taller identificaron siete temas en los cuales pueden realizar acciones 
que los ayuden, de manera personal, a adaptarse al cambio climático, y a colaborar en la 
mitigación de los efectos. Estos temas son: agua, consumo, educación-cultura, energía, 
manejo de residuos, transporte y participación ciudadana. 
 
A continuación se enlistan las ideas generadas.  
 

11.1.1 Agua 
 

o Eficientar el uso del agua (baños, sanitarios, jardín), por ejemplo: 
- Usar un vaso de agua para lavar los dientes. 
- Usar cubeta para lavar coches. 
- Regar jardín por la noche. 
- Reutilizar el agua. 

 
o Colectar el agua de lluvia para usos no potables (para riego, limpieza, etc.) 
o Eliminar fugas domésticas.  
o Ahorrar agua en el consumo per cápita por año.  
o Evitar su desperdicio. 
o Tratar y reusar aguas grises. 
o Generar y difundir una Cultura del Agua. 
o Reducir o evitar consumo de agua embotellada. 
o Realizar pago real por extracción, saneamiento y distribución. 
o Utilizar e incentivar el uso de sistemas domésticos de bajo consumo de agua.  
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o Revisar periódicamente las instalaciones hidráulicas. 
 
 

11.1.2 Consumo 
o Consumir de manera responsable bienes y servicios. 
o Reusar y reciclar materiales y vestuario. 
o Incentivar compra de vivienda ecológica. 
o Incrementar el consumo de productos locales y regionales. 
o Adquirir productos que en su elaboración generen menores índices de contaminantes. 

 
 
 

11.1.3 Educación y Cultura 
o Cuidar los bosques, no tirar basura y no encender fogatas. 
o Formar cadenas de concientización en la comunidad (familias, vecinos, colonias, 

lugares de trabajo, escuelas, etc.) 
o Informar y concienciar a personas cercanas a nuestro círculo de acción. 
o Ser autodidacta sobre el cambio climático. 
o Promover la cultura para mitigar el cambio climático. 
o Reducir la huella ecológica. 
o Plantar árboles por cada vivienda, para incrementar la captura de carbono. 
o Sembrar un árbol por cada integrante de la familia. 
o Generar una cultura de optimización de recursos. 
o Estudiar y conocer acerca de la Biodiversidad. 
o Informar personalmente a otros de los beneficios económicos del buen uso de los 

recursos naturales. 
o Informar y concientizar sobre el impacto con que nuestras demandas de recursos, 

bienes y servicios, contribuyen al cambio climático. 
o Formar hábitos de consumo responsable de los energéticos; por ejemplo: agua, luz, 

gas y gasolina. 
o Establecer un código de conducta personal. 
o Trabajar de voluntario en reforestar áreas naturales. 

 
 

11.1.4 Energía 
o Reducir el consumo de energía (utilizando energía solar, materiales aislantes, focos y 

aparatos eléctricos ahorradores, etc.) 
o Usar eficientemente la energía eléctrica y otros energéticos.  
o Reducir el uso del vehículo propio (utilizar bicicleta, transporte público, etc.) 
o Incrementar la iluminación natural en casa. 
o Usar energías alternativas. 
o Adquirir aparatos de uso eficiente de energía y consumibles reciclables. 
o Buscar fuentes alternas de energía. 
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o Aislar térmicamente las viviendas para reducir consumo de energía. 
o Utilizar lo menos posible los aparatos de ambientación (aire acondicionado y 

calefacción). 
o Promover ahorro de energía.  

 
 

11.1.5 Manejo de residuos 
o Realizar una correcta separación y disposición de los residuos sólidos. 
o Fomentar la cultura de las 3R’s: reducir, reusar y reciclar. 
o Concienciar para no tirar basura. 

 
11.1.6 Transporte 

o Usar menos el transporte individual, caminando más, usando transporte colectivo y 
bicicleta.  

o Utilizar menos los vehículos en distancias cortas. 
o Compartir vehículos. 
o Solicitar y promover transporte público más eficiente y seguro. 

 
 

11.1.7 Participación Ciudadana 
o Denunciar ante la autoridad competente los hechos que afecten la Biodiversidad. 
o Respetar las reglas de uso y aprovechamiento de la biodiversidad y de la vida 

silvestre. 
o Denunciar prácticas ilegales en áreas forestales. 
o Participar en Programas de Manejo de Recursos Naturales. 
o Participar en Programas Ordenamiento Ecológico. 
o Participar en o crear organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la mitigación o 

adaptación al cambio climático.  
o Participar en programas de reforestación en la comunidad. 
o Enviar mensajes al Secretario de Educación para que el tema de cambio climático sea 

obligatorio como materia curricular. 
 
 

11.2 Para realizar en las actividades productivas 
 
Los participantes del taller señalaron varias propuestas para llevar a cabo en seis diferentes 
actividades productivas, de tal manera que se adapten ante el cambio climático, que generen 
mitigación de los efectos de éste fenómeno y que se reduzcan las emisiones de gases de 
efecto invernadero que comúnmente producen.  Estas actividades son: agua, agricultura, 
biodiversidad, construcción, educación, energía e industria. 
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11.3 Producción y Distribución de Agua 
o Manejar adecuadamente los cuerpos superficiales de agua, sus cauces y depósitos 

naturales. 
o Asignar volúmenes de agua por actividad. 
 
 
 

11.4 Agricultura 
o Regular el uso de fertilizantes y pesticidas. 
o Implementar prácticas de captación y conservación de aguas. 
o Establecer cultivos que hagan más eficiente el uso del agua. 
o Cambiar sistema de riego para agricultura (eliminar riego por inundación). 
o Cambiar el uso de suelo de acuerdo a la disponibilidad de agua. 
o Reducir el consumo de empaques y fletes para la producción agropecuaria. 
o Fomentar la hidroponía para la producción de alfalfa. 
o Reconvertir la agricultura industrial en tradicional. 
o Fomentar el cultivo de plantas que produzcan metanol. 
o Incentivar a que los productores utilicen fuentes alternativas. 
o Planear las actividades agrícolas considerando la variabilidad climática. 
o Aplicar adecuadamente los recursos para el campo. 
o Invertir mayor cantidad de recursos de forma eficiente en infraestructura. 
o Eliminar el riego por rodamiento. 
o Estimular la tecnificación del riego. 
o Aprovechar cultivos de bajo consumo de agua. 
o Promover huertos familiares. 
o Implementar prácticas agroecológicas en la producción de campo. 
o Implementar prácticas agroforestales. 
o Usar tecnologías apropiadas. 
o Incrementar la producción artesanal y reducir la tecnología. 
o Recuperar suelos agrícolas. 

 
 
 

11.5 Construcción 
o Equipar viviendas con sistemas de ahorro de energía. 
o Mejorar la eficiencia de aparatos utilizados en esta actividad. 
o Aislar térmicamente los inmuebles. 
o Disminuir consumo de agua en la construcción de inmuebles.  
o Promover la instalación de equipos ecológicos. 
o Fomentar el cuidado de las áreas verdes. 
o Reglamentar el uso constructivo de los recursos naturales. 
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o Adoptar tecnologías ambientalmente amigables. 
o Construir bajo el apego estricto a la vocación del suelo. 
o Concienciar y tomar acciones en cuanto al uso de energéticos. 
o Acatar las normas y reglamentos en el uso de energía, materiales y equipos de 

construcción. 
o Ofrecer programas de actualización continua. 
o Fijar metas medioambientalistas. 
o Establecer un sistema de sanciones o premios. 

 
 

11.6 Educación 
o Reforzar valores de respeto y protección al medio ambiente. 
o Adecuar la curricula haciéndola compatible con la problemática de cambio climático. 
o Acondicionar y planificar espacios educativos a fin de adaptarlos a temperaturas 

extremas. 
o Incorporar programas de prevención de desastre y emergencias sanitarias en 

escuelas. 
o Crear o mantener la participación de clubes ecológicos en las escuelas.  
 
 

11.7 Energía 
o Reducir la producción de energía basada en carbón mineral. 
o Explorar la utilización de otras fuentes de energía.  
o Mejorar procesos productivos de carboníferas para reducir emisiones de gases de 

efecto invernadero. 
o Generar fuentes de energía alternativa. 

 
 

11.8 Industria 
o Mejorar la eficiencia de procesos productivos. 
o Buscar y aplicar tecnologías limpias. 
o Reutilizar el agua.  
o Usar aguas residuales tratadas. 
o Adquirir compromisos ambientales: 

- Consumir responsable y eficientemente la energía / energía alternativa. 
- Destinar áreas para forestar. 

o Priorizar la producción de los vehículos de bajo consumo de combustibles, más 
económicos. 

o Utilizar motores de mayor rendimiento. 
o Manejar integralmente los residuos. 
o Reducir el consumo de agua y energía de la producción industrial. 
o Fomentar al interior de las empresas el ahorro de energía. 
o Evitar fugas y desperdicio de agua. 
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o Efectuar auditorias energéticas e implementar las acciones recomendadas. 
o Extender el transporte colectivo a los empleados. 
o Realizar campañas de concienciación ecológica entre los trabajadores. 
o En parques industriales: 

a. No frentes menores a 800 metros. Aún en condominio. 
b. No más boulevard como calle con camellón  
c. Más áreas verdes. 
d. Áreas deportivas de salón. 

o Capacitar y concienciar sobre el cambio climático y desarrollo sustentable. 
 
 
 
 

11.9 Para que los gobiernos las realicen 
 
Igual que para las secciones anteriores, los participantes plasmaron ideas sobre acciones 
que pueden llevar a cabo los diferentes niveles gubernamentales para apoyar en la 
adaptación al cambio climático y mitigación de sus efectos. 
 
 

11.9.1  Gobiernos Municipales 
 
A continuación se enlistan las recomendaciones hechas para los gobiernos municipales. 
 
 

11.9.2 Agua. 
o Construir plantas tratadoras de agua. 
o Fomentar el uso de agua residual tratada. 
o Implementar multas por el mal uso del agua. 
o Invertir en la instalación y mantenimiento de infraestructura hidráulica más eficiente. 
o Fijar los límites de crecimiento urbano e industrial en función de los recursos hídricos. 
o Mejorar la eficiencia de los sistemas de distribución de agua y drenaje.  
o Implementar programas educativos para evitar contaminación de fuentes de agua y 

redes de distribución. 
o Promover sistemas de saneamiento adecuados para su reúso. 

 
 

11.9.3 Alumbrado Público, Transporte y Uso de Energía. 
o Instalar alumbrado público con uso de energía alternativa. 
o Eficientar el sistema de transporte público. 
o Reingeniería del transporte público (tenemos más de 30 año de atraso 

comparativamente con países europeos) 
o Hacer efectivas las verificaciones vehiculares y de transporte urbano. 
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o Implementar un impuesto ambiental (tenencia) tasado por peso bruto del vehículo. 
o Fomentar e incentivar la renovación del parque vehicular. 
o Crear infraestructura para el uso de la bicicleta. 
o Impulsar el transporte público y su modernización. 
o Privilegiar el uso de energía renovable. 

+ 
 

11.9.4 Manejo de Residuos. 
o Capturar y utilizar metano. 
o Reglamentar la separación de residuos y sancionar su incumplimiento. 
o Prestar servicios de separación de basura y plantas de tratamiento de residuos.  
o Crear más rellenos sanitarios. 

 
 

11.9.5 Planeación e Instrumentación Legal Municipal. 
o Fomentar la cultura y las conductas ecológicas de los sectores social, productivo y 

público de la localidad, mediante legislación y reglamentación aplicable. 
o Elaborar un plan de desarrollo urbano acorde al entorno y a la vocación productiva de 

la localidad. 
o Respetar planes de desarrollo urbano.  
o Desarrollar y aplicar ordenamiento territorial municipal. 
o Vincular el desarrollo urbano con el ordenamiento ecológico territorial. 
o Coordinar acciones municipales con los programas estatales y federales de mitigación 

del cambio climático. 
o Generar planes municipales de mitigación y adaptación al cambio climático. 
o Elaborar un plan municipal vinculado al plan estatal de cambio climático. 
o Instrumentar las evaluaciones de impacto ambiental. 
o Estimular fiscalmente para la conservación del ambiente (por ejemplo, 1% de 

descuento en el predial por cada árbol). 
o Establecer índices sobre las actividades que se verán afectadas por el cambio 

climático. 
o Reglamentar en materia de mitigación de efectos del Cambio Climático. 

 
 

11.9.6 Educación y Cultura. 
o Capacitar a todos los funcionarios en materia de cambio climático. 
o Promover programas educativos e informativos en este tema. 
o Establecer programas de educación ambiental para la comunidad. 
o Promover formación de grupos comunitarios de educación ambiental.  
o Promover programas educativos sobre el conocimiento de la biodiversidad. 
o Fomentar la cultura del medio ambiente. 
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11.9.7 Construcción. 
o Fomentar las construcciones ambientalmente amigables. 

 
 
 

11.9.8 Biodiversidad y Recursos Naturales. 
o Incrementar las áreas verdes. 
o Conservar áreas naturales dentro de las manchas urbanas que permitan el desarrollo 

de la vida silvestre. 
o Implementar proyectos comunitarios sobre conservación en áreas urbanas y 

suburbanas. 
o Crear áreas naturales municipales protegidas. 
o Crear cercos de protección de áreas naturales protegidas. 
o Establecer programas de rehabilitación y restauración de ecosistemas. 
o Aplicar recursos municipales al campo. 
o Regular el uso de productos químicos. 
o Incrementar la vigilancia para una mejor aplicación de la Ley. 
o Fomentar la conciencia ecológica. 
o Implementar el pago de bonos por diversidad. 

 
 
 

11.9.9 Consumo y Apoyo a Actividades Económicas. 
o Impulsar el Ecoturismo. 
o Disminuir el uso del concreto. 
o Adquirir productos sustentables. 
o Consumir alimentos regionales. 
o Promover el comercio organizado de los productos regionales. 
o Hacer censos industriales.  

 
 
 

11.9.10 Gobiernos Estatal y Federal 
 
A continuación se enlistan las recomendaciones hechas para los gobiernos municipales y 
para el gobierno federal. 
 
 

11.9.10.1 Agua  
o Aplicar mayores recursos para la construcción y operación de las plantas tratadoras 

de agua así como de rellenos sanitarios.  
o Promover una cultura del agua.  
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o Realizar programas de apoyos para obras de captura de agua (tanques, bordos, 
presas, etc.) 

o Vigilar correctamente el aprovechamiento de acuíferos. 
o Revisar y actualizar pertenencia de títulos de uso de agua. 
o Incluir el desarrollo sustentable a las políticas de agua. 
o Invertir en proyectos hidráulicos de alto impacto. 
o Controlar y evaluar constantemente los mantos freáticos. 
o Controlar la extracción de agua de los pozos. 
o Exigir el cumplimiento de las normas y leyes sobre aguas. 
o Disponer recursos para la preservación y conservación de la infraestructura hidráulica. 
o Decretar vedas y, dado el caso, reglamentar su uso donde se requiera. 
o Desarrollar estrategia para cobrar del costo real por abastecimiento y tratamiento de 

agua. 
o Regular el crecimiento en función de la disponibilidad de agua.  
o Obligar a fraccionadores a instalar recicladoras de agua en nuevos fraccionamientos. 

 
 
 

11.9.10.2 Actividades Agropecuarias  
o Invertir recursos en el campo en forma eficiente y ordenada. 
o Realizar tratados de exportación de productos agrícolas. 
o Apoyar a los productores con asistencia técnica para incrementar su producción. 
o Apoyar a la producción del campo a través del fomento a las prácticas agroecológicas 

y agroforestales. 
 

11.9.10.3 Consumo 

o Regular campañas publicitarias de productos y servicios. 
o Emprender campañas responsable tendientes a hacer un consumo responsable. 

 
 

11.9.10.4 Transporte 

o Adecuar el sistema de transporte colectivo a modalidad ecológica. 
o Incentivar la utilización de servicios eficientes. 
o Fomentar la eficiencia logística con sistemas intermodales. 
o Emitir certificados verdes para productos agrícolas de bajo consumo energético. 
o Renovar el parque vehicular público con frecuencia (transporte colectivo, patrullas, 

camiones de limpieza, etc.) 
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11.9.10.5 Energía 

o Mejorar la calidad y eficiencia de los combustibles. 
o Moderar los sistemas para la producción de energía eléctrica a partir del carbón. 
o Abatir la emisión GEI en la producción de energía eléctrica de carbón mineral. 
o Fomentar la investigación tecnológica en la producción en fuentes de energía 

renovables. 
 

11.9.10.6 Incentivos Fiscales 

o Fortalecer incentivos fiscales a las empresas que demuestren disminución de la 
contaminación, en particular su emisión de gases de efecto invernadero. 

o Crear incentivos por cumplimientos ambientales. 
 

11.9.10.7 Planeación e Instrumentación legal 
o Apoyar la elaboración del ordenamiento ecológico territorial y de los planes desarrollo 

urbano considerando el entorno de cambio climático. 
o Elaborar e implementar un programa de cambio climático. 
o Ejercer con rigor aplicación de normatividad ambiental. 
o Aplicar la ley de forma general sin distinciones. 
o Revisar la legislación ambiental evitando escapes a cumplimientos. 
o Instaurar legislaciones ambientales más aplicables y eficientes. 
o Actualizar el marco normativo ambiental. 

 
11.9.10.8 Biodiversidad y Recursos Naturales 

o Mejorar el sistema de redes de áreas naturales protegidas y corredores biológicos. 
o Impulsar el desarrollo socioeconómico de las ANP’s. 
o Vigilar y aplicar la legislación vigente. 
o Apoyar permanentemente a los programas de conservación. 
o Implementar mecanismos para evitar la deforestación hasta reducirla al máximo. 
o Legislar efectivamente para explotación forestal. 
o Planificar zonas productivas ligadas a los ecosistemas con prioridad al medio 

ambiente. 
o Emitir legislación, normalización y reglamentación para la producción de bienes y 

servicios y conductas ciudadanas con criterios de conservación. 
o Establecer programas de rehabilitación y restauración de ecosistemas. 
o Administrar y vigilar las ANP. 
o Asignar recursos para las ANP. 
o Incrementar ANP’s estatales y federales. 
o Hacer efectivo el apoyo a la conservación de la biodiversidad. 

 
11.9.10.9 Educación y Cultura 

o Formalizar la educación ecológica. 
o Desarrollar e integrar programas de educación ambiental. 
o Concientizar a los altos niveles de gobierno. 



 
 
 
 
 
 

Página 317 de 323 

o Regular el tiempo aire para la difusión de programas ambientales, informativos y 
educativos. 

o Reforzar la interacción entre el gobierno federal y los estatales, para sumar esfuerzos. 
o Fomentar la participación en foros tecnológicos internacionales de los sectores 

económicos. 
o Reducir la cantidad de promocionales en campañas políticas (retirarlas oportunamente 

y reciclarlas). 
o Obligar a medios de comunicación masivos a promover la mitigación y adaptación a 

cambios climáticos. 
o Incorporar el tema de cambio climático a los programas de estudios. 

 
11.9.10.10 Regulación y Promoción de Actividades 

Económicas 

o Dar continuidad a proyectos establecidos. 
o Fomentar la inversión en nuevas alternativas de energía y sistemas constructivos. 
o Fomentar la investigación para la utilización de nuevos materiales. 
o Actualizar la normatividad vigente. 
o Incentivar a las empresas que cumplan con las normas ambientales de energía y 

construcción. 
o Evaluar la disponibilidad de los acuíferos e impacto ambiental para la autorización de 

empresas con alta demanda de agua (ser rigurosos en la aplicación de la 
normatividad). 

o Promover la innovación tecnológica para la disminución de contaminantes. 
o Promover la certificación de industrias, empresas, municipios, localidades en 

vertientes de calidad sustentable y de conservación ecológica y de higiene en los 
alimentos. 

 
11.9.10.11 Otras Acciones 

o Apoyar a proyectos productivos que vayan orientados a mitigar el cambio climático. 
o Exigir en foros internacionales el cumplimiento de los compromisos que se adquieran 

al tratar estos temas.  
o Supervisar las medidas que se adopten 
o Crear e implementar un gabinete ambiental calificado. 
o Hablar menos y trabajar más. 
o Priorizar y asignar recursos para los efectos del cambio climático. 
o Incrementar la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para contrarrestar el 

impacto ambiental de los diferentes sectores productivos. 
o Evaluar los resultados de la implementación de las acciones para mitigación / 

vulnerabilidad cambio climático. 
o Regular construcciones en pueblos mágicos. 
o El buen juez por su casa empieza: utilizar edificios verdes y vehículos híbridos, 

disponer adecuadamente de los residuos y tener personal comprometido. 
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12. Conclusiones y recomendaciones 
 
El presente Componente de Vulnerabilidad muestra evidencias claras sobre los efectos del 
cambio climático global que se están viviendo en el estado, la manera en que nuestras 
actividades contribuyen a que este fenómeno natural se acelere, las proyecciones climáticas 
para las diferentes regiones de Coahuila y la sensibilidad del estado a sufrir estragos por 
diferentes amenazas que inciden en él.   
 
Si bien aún no hay un estudio que devele un cambio radical en los climas predominantes de 
Coahuila, es del conocimiento popular que ha habido cambios visibles en cuanto a 
temperatura y precipitación se refiere, así como en el incremento en la incidencia, duración e 
intensidad de eventos meteorológicos extremos. 
 
Durante la década anterior, se presentaron 124 eventos meteorológicos que causaron algún 
desastre en Coahuila; aunque son nueve diferentes tipos de eventos que incidieron en el 
estado, los cuales son: lluvias torrenciales e inundaciones, ciclones tropicales, frentes fríos, 
heladas, olas de calor, sequías, vientos fuertes, tormentas de granizo y tornados.  Además, 
de incendios forestales, que si bien no nos fenómenos meteorológicos en sí, son catástrofes 
relacionadas.   
 
De todos estos, los más recurrentes fueron las sequías, las lluvias torrenciales y las heladas; 
en tanto que los meses con mayor incidencia de fenómenos de esta naturaleza fueron los 
meses de abril y septiembre, aunque en julio y septiembre se presentó una mayor variedad 
de eventos.  
 
Probablemente, las evidencias de los desastres meteorológicos a través de la historia ha han 
incrementado en los últimos años gracias al interés público por darlas a conocer; sin 
embargo, no se puede omitir que las modificaciones de los patrones naturales son 
perceptibles en el estado.  De hecho, los cambios observados en los patrones normales de 
eventos meteorológicos, han afectado a sistemas biológicos, físicos, sociales y económicos; 
trayendo como consecuencia lógica, el incremento en los costos para hacer frente a dichas 
afectaciones. 
 
Cabe señalar que la mayoría de los eventos meteorológicos que se presentan en Coahuila, 
causan afecciones paulatinas, por lo que el estado y sus organizaciones locales tienen mayor 
oportunidad de manejar y mitigar los daños que dichos eventos suelen causar.  Debido a 
esto, no siempre que ocurre un desastre en esta entidad, la Secretaría de Gobernación 
interviene emitiendo alguna declaratoria; de manera que en los últimos diez años, sólo 
pronunció 16.  Seis fueron declaratorias de emergencia, tres de desastre y tres de 
contingencia climatológica. 
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Los municipios que mayor número de declaratorias tuvieron, fueron Piedras Negras, 
Matamoros y San Pedro.  Mientras que las lluvias fueron el fenómeno que provocó la mayor 
cantidad de declaratorias de emergencia y de desastre.  
 
En cuanto a costos por desastres meteorológicos se refiere, los sectores agrícolas y 
ganaderos han sido los más afectados por causa de las sequías, heladas, granizadas e 
incendios forestales.  Sin embargo, cabe mencionar que la cuantificación de costos no sólo 
se basa en las pérdidas económicas directas por impactos de gran escala, sino también en 
las indirectas, pues estas impactan a los hogares y causan pérdidas en la calidad de vida; 
además de que éstas últimas son generalmente acumulativas. 
 
Referente al inventario de emisiones de gases de efecto invernadero de Coahuila, es decir, la 
estimación de la cantidad de GEI emitida a la Atmósfera por el estado a través de sus 
diferentes sectores económicos; fue obtenido indirectamente y concierne a sectores 
conformados por tipos de procesos, los cuales son: grandes productores de energía 
eléctrica; combustión residencial, comercial e industrial; transportación; industria de procesos 
no combustivos; industria de combustibles fósiles; agricultura y ganadería; disposición de 
desechos sólidos urbanos; y forestería y usos no agrícolas del suelo. 
 
Las estimaciones muestran que los sectores que generan mayores emisiones de gases de 
efecto invernadero en Coahuila, son el comprendido por los grandes productores de 
electricidad y el de la industria de procesos no combustivos (como la producción de acero y 
fierro), con más de diez megatoneladas de bióxido de carbono equivalentes cada uno. 
 
En tanto que el sector que tiene menores emisiones de GEI es el forestal, pues este es, más 
bien, un sumidero para algunos gases de efecto invernadero; absorbiendo hasta media 
megatonelada bióxido de carbono equivalente, pese a que los incendios forestales generan 
cierta cantidad de GEI. 
 
Sin embargo, cada sector produce bienes y servicios que benefician directa o indirectamente 
en la calidad de vida de los pobladores del estado, es por eso que se deben realizar 
esfuerzos en acciones concretas sobre las conductas de los consumidores ya que son ellos 
quienes determinan que fuentes emisoras son las más altas y cuales las más bajas o, 
incluso, sustituir algunas de las fuentes existentes por fuentes más limpias. 
 
Los indicadores de cambio climático utilizados para realizar las proyecciones de Coahuila, 
son la temperatura y precipitación.  Las simulaciones por los tres modelos utilizados, indican 
que si las condiciones utilizadas para llevarlas a cabo, ocurriesen, el incremento promedio de 
la temperatura media anual se incrementará progresivamente para los horizontes 2020, 2050 
y 2080 de ±0.9°C a ±4.3°C.  
 
Si bien el patrón normal de temperatura no se vislumbra alterado significativamente de 
acuerdo a las proyecciones, el patrón de precipitación sí resulta con modificaciones 
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referentes a la estacionalidad, según la aplicación del modelo PRECIS; principalmente en las 
lluvias de verano e invierno, que corresponden a las temporadas más lluviosa y más secas, 
respectivamente; las cuales se desplazarán hacia el otoño y la primavera. 
 
Además, se destaca que en las proyecciones de precipitación obtenidas por simulación se 
observa una tendencia a la disminución de las lluvias por periodos considerables de tiempo 
(4-10 meses) y al aumento de éstas por periodos cortos, concentrándose principalmente la 
mayor cantidad de precipitación en uno o dos meses; lo que indica posibles episodios de 
sequia e inundaciones que ascienden con el tiempo. 
 
Los escenarios climáticos son un componente clave para lograr que los mecanismos y 
estrategias de prevención y planeación sean eficientes ante las nuevas condiciones futuras. 
Es por ello que se deben considerar dichos escenarios para sustentar las decisiones políticas 
que impacten a las diferentes actividades productivas, servicios ecosistémicos e 
infraestructura urbana y rural. 
 
Cabe señalar que la metodología empleada para la obtención de las proyecciones por 
simulación mediante la aplicación de modelos, fue desarrollada específicamente para este 
proyecto con la finalidad de alcanzar los resultados más acertados.  Sin embargo, es 
necesario considerar que las primeras proyecciones climáticas globales más pesimistas han 
sido sobrepasadas por las condiciones climáticas pasadas y actuales, por lo que podría 
esperarse lo mismo para esta región.  Por lo tanto, es necesario actuar en consecuencia 
mediante la implementación de acciones tanto preventivas como de adaptación y mitigación 
de los efectos esperados del cambio climático, a corto mediano y largo plazo. 
 
Al considerar que el gobierno de Coahuila está interesado en formar una base de 
conocimientos sobre la situación actual, en cuanto a impactos y vulnerabilidades por cambio 
climático se refiere, con la intención de generar políticas de mitigación y adaptación; se 
incentivó el trabajo coordinado de instituciones federales, estatales y de la sociedad civil 
organizada, mediante actividades que permitan logar el intercambio y aprovechamiento de 
información que se tiene respecto al tema. 
 
En este sentido, se llevó a cabo una discusión participativa entre diferentes actores de la 
sociedad coahuilense mediante un taller de trabajo, del cual se obtuvo su percepción con 
respecto al cambio climático, las amenazas de este fenómeno que inciden en Coahuila e 
ideas de acciones para la adaptación y mitigación de los efectos del cambio climático.   
 
De acuerdo a esto, los participantes de este taller consideran que el cambio climático puede 
causar  afectaciones muy severas al estado, principalmente a los ecosistemas, a la 
disponibilidad de agua para uso diario y a la economía de la entidad.  Además, consideran 
que el realizar actividades diarias que contribuyen a reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero, es importante y relevante, pese a que únicamente la minoría suele realizarlas 
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cotidianamente, aunque la mayoría  señaló estar dispuesta a cambiar estas conductas de 
manera favorable.  
 
Las principales amenazas señaladas por los participantes son la incidencia de eventos 
meteorológicos extremos, así como la menor cantidad y calidad de agua, el aumento de 
plagas y enfermedades silvoagropecuarias, los cambios ecosistémicos, el deterioro del suelo, 
la marginación social, el incremento en los costos de producción, el mayor consumo de 
energéticos y los daños a la infraestructura, entre otras. 
 
Ésta información y los resultados que se presentan en los primeros capítulos del 
Componente, formaron un marco de referencia útil para la identificación de la vulnerabilidad 
actual y futura del estado, mediante la tabulación de los posibles daños que pudieran causar 
las amenazas a los modos de sustento, infraestructura y servicios ecosistémicos. 
 
Según los datos obtenidos, las amenazas de origen natural que podrían causar mayores 
estragos en el estado son las lluvias torrenciales e inundaciones, las olas de calor y las 
sequías; en tanto que las amenazas de origen antropogénico que podrían causar mayores 
daños son el incremento en el índice de pobreza, el incremento en los costos de producción, 
el mayor consumo de energéticos, la menor cantidad y calidad de agua y los daños a la 
infraestructura. 
 
Así mismo, la región más vulnerable es la Norte; la principal amenaza de origen natural, a la 
que es vulnerable son las lluvias torrenciales e inundaciones, pero es muy vulnerable a todas 
las otras, excepto a los ciclones tropicales.  En cuanto a las amenazas de origen 
antropogénico, es vulnerable a todas, principalmente al incremento en los costos de 
producción, al mayor consumo de energéticos y a los daños en la infraestructura. 
 
La actividad más vulnerable es la agricultura, ya que todas las amenazas pueden causarle 
daños de diferentes magnitudes; sin embargo, los ciclones tropicales y la sobreexplotación 
de los mantos acuíferos pueden generar ciertas circunstancias que podrían ser 
aprovechadas en beneficio de ella, aunque éstas serían temporales y no resolutivas. 
 
La infraestructura rural es más vulnerable que la urbana, ya que puede sufrir daños de altos 
costos por once diferentes amenazas, entre las que destacan los ciclones tropicales, las 
lluvias torrenciales, los vientos fuertes, los daños a la infraestructura, la marginación y el 
incremento en los costos de producción, entre otros. 
 
Si bien, la región norte, la agricultura, la infraestructura rural y el suelo, son los más 
vulnerables a la incidencia de diferentes amenazas del cambio climático; es previsible que 
los daños ocurridos a los ecosistemas y al agua, son los de mayor relevancia, ya que 
pequeñas modificaciones en ellos, aumentan la vulnerabilidad de los demás sistemas del 
estado, ya sean naturales o antropogénicos, incluyendo los económicos.   
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En razón de esto, se sabe que la vulnerabilidad de Coahuila frente al cambio climático se 
presenta en cada uno de los modos de sustento y estilos de vida de sus pobladores, así 
como en sus servicios ecosistémicos; además, que de no actuar congruentemente con la 
problemática presente, la vulnerabilidad se incrementará año con año.  Cabe señalar que de 
a cuerdo a los diferentes puntos de vista de quienes participaron en la conjunción del 
presente, las vulnerabilidades de cada unidad de exposición, son áreas de oportunidad, ya 
que el trabajo conjunto entre la sociedad y el gobierno puede aumentar las posibilidades de 
adaptación y mitigación. 
 
En base al conjunto de conocimientos generados durante la elaboración del presente 
componente, se concluye que el cambio climático, como fenómeno dinámico alterado por las 
actividades antropogénicas que está incidiendo complejamente en los sistemas globales 
geofísicos, biológicos y socioeconómicos; está causando estragos evidentes en Coahuila.  
 
Es menester mencionar que la falta de información científica e histórica sistematizada 
respecto a los fenómenos climáticos y sus efectos en el estado es evidente y se debe, en 
parte, a que el monitoreo de ellos ha sido parcial pues los registros que existen únicamente 
son sobre las afecciones a los sistemas socioeconómicos, sin incluir el estudio de los efectos 
que han causado a los sistemas geofísicos y biológicos. 
 
Sin embargo, ésta falta de información sistematizada, no debe detener la planeación y 
ejecución de las acciones necesarias para lograr la mitigación y adaptación al cambio 
climático; se debe llevar al mismo tiempo las gestiones de conservación, investigación, 
mitigación y adaptación.  Es decir, si los esfuerzos se enfocan a una sola tarea, es probable 
que se pierda de vista el objetivo conjunto de ellas así como la complejidad de las 
interacciones de los sistemas. 
 
En otro sentido, ya que este documento es la base para poder gestionar el Componente de 
Mitigación y Adaptación del Plan Estatal de Cambio Climático para Coahuila, se debe 
aprovechar del trabajo conjunto que se realizó entre el gobierno y distintos actores de la 
sociedad, ya que este permitió esclarecer la situación actual del estado frente a este 
fenómeno así como algunas áreas de oportunidad que se tienen bajo dicha circunstancia.  Es 
por ello que se recomienda que la propuesta, establecimiento y ejecución de políticas de 
adaptación y mitigación, se basen en responsabilidades comunes que generen la realización 
de las mismas en todos los ámbitos que rigen el sustento de esta entidad. 
 
De acuerdo a lo anterior, es necesario desarrollar iniciativas que, en primera instancia, 
disminuyan la vulnerabilidad del estado y, en segunda, preparen al estado mismo para hacer 
frente a la situación que se ha desencadenado; pues de no ser así, se aproximan crisis 
ecológicas, económicas y sociales que causarán hecatombes irreparables. 
 
También se recomienda crear un atlas de riesgo con un volumen de información acerca de 
cada tragedia meteorológica que se presente en el estado, que cuando menos incluya datos 
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sobre fecha, duración, lugar de incidencia, hectáreas afectadas, daños y costos, así como 
posibles causas, oportunidades de prevención y protocolos de contingencias emergentes; 
además del registro y monitoreo sistemático de los elementos del tiempo climático en todas 
las estaciones meteorológicas del estado, con la intención de detectar oportunamente tanto 
eventos extraordinarios como cambios en el clima del estado. 
 
Así mismo, establecer y ejecutar políticas ambientales encomendadas a la estabilización y 
diminución de emisiones de gases de efecto invernadero, que favorezcan e incentiven la 
producción industrial con procesos más amigables al ambiente, transportes más eficientes, 
generación de energías alternativas, consumo responsable, correcta disposición de residuos, 
cero deforestación y uso sustentable de los recursos naturales.  Para lo cual se considera 
que los modos de vida deberán reconceptualizarse, en base a una cultura ecológica más 
arraigada en todos los estratos de la sociedad. 
 
Por último se exhorta a considerar que los cambios a nivel regional, pueden tener grandes 
efectos si es que todas las regiones suman esfuerzos ya que las interacciones de los 
sistemas no están aisladas. Si bien para realizar todas estas recomendaciones se requiere 
de decisiones imperativas, trabajos coordinados, equipos técnicos especializados y recursos 
financieros elevados, entre otras necesidades; es indispensable considerar que no son 
hechos utópicos, sino que son algunas de las alternativas viables que permitirán a Coahuila 
sobrevivir ante la cambiante situación meteorológica y climática actual. 
 
 
 
 
 
 
 
 


